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Hablar de la libertad es un compromiso y un reque
rimiento espiritual. 

Desde que nuestra concc¡x:ión política de la Socie·
dad se fué ampliando, Jesde que vimos el bosque y rebasamos el -
árbol, surgió nuestra pasión por el tema de la libertad del hombre. 

Era nuestra ~poca Je preparatorianos, aquellos -
días en que nuestra conciencia dcspl.•rtó emocionada ante el conoci
miento Je las ideas libertarias y la lucha de un pueblo que se resis 
tía a ser orrimido. Nuestra eswnda física en la L1niversidad, re:
forzc'.1 este sentimiento de büsquc<la de la libertad. 

El modesto trabajo que ahora iniciamos responde
precisamente a esta necesidad espiritual; no hubi~ramos podido -
abandonar las aulas universitarias sin haberlo realizado, no es la
culminación de una carrera universitaria, sino la condición indis
pensable para seguir llevando a c~Üx) un proyecto de vida que tene
mos bien Jefinido, en el cual nuestra línea de conducta es siempre 
congruente con nuestro concepto ético de honestidad. 

Nuestro tema, la LibertaJ Contcm¡X>ránca de Ex-
presión, requiere de un concepto jurídico más acorde a la actual
realidad sociopolítica quL: conli~~ura a nuestro raís; el concepto de
cimonónico traJkiunal que ...:nnsagra nuestra Constirnción vigente, -
es yn incapaz Je n.:gular una existencia diaria que lo ha rebasado
fant:isticamentc, y lo qut: es pt:or aún, lo ha burlado y desvirtuado
impunemente, ¡x>r lo qul;.· ha llegado el momento de modernizarlo, -
de adecuarlo a la estructura real de nuestra socit.'<lad para que la -
norma íurídica vcnladeramenlé cumpla con la función de regular -
la conducta de: los individuos y alcanzar el bien público colectivo e
indi vidual. 

Se dirá que todos los trabajos recepcionales de los 
estudiantes de Derecho proponen este tipo de soluciones, circuns
critas exclusiva mente al aspecro formal del objeto de estudio. No 
sotros, al tratar la libertad de expresión no quisimos caer en es=
ta ligereza intelectual consistente en tratar únicamente el asunto
ª nivel de conceptos y abstraernos casi mágicamente de un medio 
social al que nl!cesariameme van dirigidas las normas jurídicas,-
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alegando una supuesta pureza metooológlca. La p0siélón más cómo 
da hubiera sido ésta. · · -

Pero nuestra intención fué siempre más lejos. 

Por esta rnzón la presente obra tiene tres enfoques 
diferentes, pero complementarios: histórico, jurídico y sociológi
co. Los tres estlin tan vinculados que consideramos hubiera sido
imposible una investigación con pretensiones científicas, de haber
sido excluida cualquiera de estas tres orientaciones. 

La intención firme a lo largo de este estudio, a la
que esperamos habernos siquiera aproximado, fllé realizar una in
vestigación aunque sencilla, lo m•\s objetiva, cicnlifica y seria posi 
ble y apegada al rnéto.:lo deductivo, el cual escogimos ¡x)r conside--=
rarlo el más idóneo para el trarnmknto de nuestro tema. 

El aspecto histórico de la libertad de expresión fue! 
para nosotros motivo de gran preocupación en el desarrollo del -
programa, pues quisimos ir hasta las fuentes originarias y exami
nar la lucha que la humanidad ha tenido que librar para alcanzar -
este derecho, deteniéndonos en algunos casos concretos que re vis -
ten particular im1X1rtancia y son indica ti vos para juzgar si en una -
época y lugar determinados se ejercitó o no la libre manifcsraclón
de las ideas, que es lo que fundamentalmente perseguirnos en el - -
recorrido histórico de nuestro tema. O sea, no nos interesa sólo
narrar impasiblemente lo que aconteció en cierta época, sino pro
porcionar al lector una explicación de estos hechos que permita - -
un cabal entendimiento de los mismos: nos aventuramos en el - -
campo de la filosofía de la historia. 

También cuando analizamos la evolución juridica
del tema objeto de cscudio a través de los uiversos cuerpos legis
lativos en los que ha sido consagrado, previamente consideramos
el contexto político y social en que se dió deternúnado onlcnamien 
to, para ¡xxler detectar las fuentes reales que produjeron la deci .:
si6n política y entender el marco social en que se halla inmerso -
el hecho histórico en cuestión. 

En lo general, nos enfrentamos en el desarrollo -
de nuestro tema al problema de la escasez de bibliografía que tra
te el mismo, pues lo investigado hasta la fecha sobre libertad de-



- XI -

expresión es muy reducido, por lo que tuvimos que hacer acopio de 
los más diversos materiales para el logro de nuestro objetivo. Es 
ta dificultad se hizo m<is patente al examinar el aspecto sociológico 
de nuestro tema, básicamente al tocar la situ~1ción real de la pren
sa, la radio, la televisión y el cine en México, pues las investiga-
clones al respecto son escnsfsimas y estos inedias masivos de co
municación se niegan a proporcionar información sobre sí mismos. 

• Este obstáculo fué relativamente salvado y logra-
moa nuestra finalidad: confrontar la reglamentación jurídica de -
los medios masivos de expresión de las ideas (estructura formal)
con la situación fáctica de estos medios en Méltlco (estructura real~ 
de donde obtuvimos interesantes conclusiones acerca de si en el - -
país se ejercita o no la libertad de expresión y, principalmente, -
quiénes la ejercitan. 

Queremos advertir lo siguiente: el presente traba
jo no pretende ser una investigación profunda y exhaustiva, ya que
han escapado al mismo variadas e interesantes cuestiones que nos
resuhó imposible tratar. A lo que fervorosamente sí aspira es a
denunciar crítica y públicamente que la libertad de expresión, con
sagrada en nuestra Constitución, ha sido desvirtuada y francamen
te burlada. Esta acusación es seria, argumentada científicamente 
y basada en estadísticas reales, por lo que no pretende alimentar -
fobias ni prejuicios intelectuales. 

Es un intento; en él se ex¡x:me nuestro personal - -
pensamiento. Así creemos haber cumplido con el compromiso an
te nosotros mismos y haber satisfecho una ineludible necesidad - -
del espíritu. 

J. C. S. B. 
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CONCEPTO. 



CAPITULO l. · CONCEPTO. 

l. l. - CONCEPTO GENER!CO DE LIBERTAD. 

Parafraseando a Montcsquieu. diremos que no hay -
palabra que haya recibido más significaciones diferentes y que haya -
conmocionado los espíritus de tan diferentes maneras, que la palabra 
libertad. 

Nuestro tema que ahora iniciamos versa precisamen
te sobre este JebariJo CC111cepto, es una especie del género libertad. • 
Así es que para partir de una premisa verificada v obtener deduccio
nes y conclusiones que sean firmes, es neccsa río. detenernos en el - -
problema de la existencia misma Je la libertad. 

Pero, ¿qué es la libertad? ¿existe realmente o es un -
mito que la hunwnidad ha creado'' ¿cst<i el actuar humano determinado 
totalmente ~Jr factores externos, de tal manera que la libertad no • -
existe?. Y si existe, ¿cu<inlüs tipos Je libertad hay?. 

Sobre el concepto ..:le libertad ha habido cantas defini
ciones como autures han escrito sobre el tema: pero en trxlas ellas -
hay unu conswnte al considerarla: "como posibilidad Je autodetermi
nación: como posibilidad Je elección: como acto voluntario: como es-
pontuneidad; como margen Je indeterminación: como ausencia de in· -
terferencia; como liberación frente a algo: como liberación para algo: 
corno realización de una necesidad. Junto a ello el concepto en cues-
tión ha sido entendido de Ji versos moJos según la esfera de acción o
alcance de la libertad: asi, se ha hablado de libertad privada o perso
nal; libertad pública; libertad política: libertad social: libertad de ac
ción; libertad de palabra: libertad de idea: libertad moral, etc." (1). 

Por razones rnetrxlológicas dementales, conviene --
aclarar los términos libertad y libre albedrío, para evitar una fucura
confusión, Las dos expresiones tienen generalmente el mismo signi
ficado. Sin embargo, en muchos casos se distingue t!ntre ambas. Es 
ta distinción aparece clara 111ente en San Agustín. según ha puesto de 7 
relieve Gilson, al señalar: ''La oposición es, pues, clara entre el li
bre albedrío del hombre, cuyo mal uso no destruye la naturaleza, y - · 
la libertad, que es justamente el buen uso del libre albedrío. Debe -
confesarse que hay en nosotros libre aibec.lrio para hacer el mal y pa
ra hacer el bien" (2). 



Entonces, de acuerdo a la opinión de Gllson, el hom 
brc no es slcmprc libre cuJndo goza del libre albedrio, depenJe el=
uso que haga de él. 

Sobre el libre albt.•drio o libértad, existe una Jr'\eja -
y milena ria controversia. Desde hace siglos se viene discutiendo - -
si el hombre constituye un ente capaz Je tom¡¡r dccisionl's ror sí - -
mismo o sf, por el contrario, se enCUl'ntra dc·t.<.'rminado por l.a C1u
saliJad. De esta manera, bs doctrinns qtJl' ilan sido Ld.1borad:1s so-
bre esta cuestión se clasifican en dos ~rupos: indt:lerminist.1s y deter 
ministas, respcctivntm,nte. Los primero,; Sl' pronundan L"n L.wor de 
la existencia del lihrc albeJrío, considc·r,1n qul' el hombre ~'.S ducf10 -
de su propia conducta, que• es libre p:ira wtnar por prori:1 cuenta - -
una decisión~, se sicnw, ¡x1r lo liltllO, rL"Spons.ible de la decisión to
mada. Frente a esta tesis, arguyen los dl'terminist,1s que el hom- -
bre no puede constituir una excepción de Ja tr:1r1u universal de Li cau 
salidad, c¡ue el cornpon:i.mknto es el eil'cto dd complic:1dísirno con.:
_jumo de factores (psíquicos, biológicos, ~cu~r:iiicos y soL'i,1ks) que
actúan e intervienen en cada momento L'll el Sl'r.· humano. 

:\ntL~ estas Joctrinas o ¡xlsicinnL'S anragünicas mi pa
rece que no l1ay algo c¡uc agregar. Sin ernb<1r¡!,o, nos parcL·e de su- -
rna i mponancia ex¡xrnc· r la teoría tkl macst ro Luis !\cea se ns Sic hes, 
sobre el wrna en cuestión. Para este autor, l.'I c.inktl'r turbiu y os
curo de la discusi(Jn entre Jetermini.stas e indct<..•rn1inisus, se ex· -
plica sencillamente porc¡ue el tenia ha siJo mal rilantcado, y aiirnú': · 
"Unos (los indc:te nni ni sta s) sos tiencn que d hornbre tit:!llt.> libre al be 
drfo: otros (los deterministas) :3ostient:n que nu lo ti<..·ne. El dispara 
te COffiC(.ÍOO por ambOS CüllSÍSI(: L:l1 habL!l" SUpUeStü <]LlC d \l[bcdriü CS 
una cosa que se puede: tent:r o no tener... El hombre ni tkne ni Je
ja ele tener albedrfo (ya que el albc-dríu no t.:s cosa, ni facultad): !o
que ocurre es que el hombre ES albL'drio, con lo cual se expresa su
situación respecto del contorno que lo L'nman'<\, su ins•.:rcíón en la -
circunstancia, o lo que es lu mismo,' su sinución unto!(Jgica en el -
universo... El albcdriu no l'S una cosa, no es una energía, nu es una 
facultad: antes bien, t:s st:ncillarnente hl expresión Jcl tipo Je inser -
ción del hombre en el mundo que lo rodea. r::;ra inserción no consti
tuye un encaje estricto, fijq sin movimiento, como el Jd tornillo - -
dentro Je la tuerca: !;i111.1 una inserción con cierto márg;en Je holgura, 
con un hueco en derredor. Pues bien, esl' hueco, ese ú111bito ofrece 
al sujeto, en cada uno de los momentos de su 1·ida, un repertorio de 
varias posibilidades, pocas o muchas, pero siempre en número plu-
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ral, entre las cuales t 1l hombre tiene que opiar, decidiendo por su - -
pro pin cucntn, porque no se halla for:wsn mente predeterminado o -
seguir una sola de dichas posihllidadcs y evitar las demiis. T<Y.la vi
dn consiste en tener que de¡.~ir en cada instante entre varios caminos 
que le dcp.:1ra la circunstancia. Esos cuminos son concretos y en nú
mero limiL1du; 11cro son sil' nprc varios" (3). 

Esta teoría, ~in ser <:cl~ctica puei:no que no resume -
o condi:m;u a las dos, e::; la míÍs n•alista, t<xla vez que se aparta del -
erróneo pl:1111ca111ic11to de !cm deterministas e indeterministas, para -
situarse en la nawraleza misma del ser hu1nm10. Ni parte de la idea -
abstracta del humbn: quv puede hacerlo todo, ni sostiene que el hom-
bre es esclavo de la causalidad, como los Jcwrministos. 

<:r>ticamos a cst:! teoría el hecho de que el libre al-
bedrio no (·s optar c:nt re un nínncro, auncilll' sea limitado, de posibili
dad<:s, sino qut l;i libertad consistl' precisamente en unn decisión u -
opción rnon;Hb, pvro ¡x1r cuestiones traRcendentcs: o sea, no conce
bimos qut: el libre ;dh<:drío .sva r1p1ar o L~scoger t:ntn.! Ir al cinc o no -
fr, l'sto es cx:iuso, ésto l'S 111alf!il!W1r <.:! bien más preciado del hom -
bri.:: est:H11os de acuerdo <.'n que Li mayor parte Je las decisiones que
toma t:I homhrl· >-:un intrascemh:mes pero si estamos analizando si el
honibrc 1it:11L· 1> no, L'S o no, libre albedrío, 0s necesario comrrender 
qut: e}ill' lwcli•.1 súlu S(' dl'tnUL·st ra en las o¡x.·ionl'S o decisiones trascen 
dl:maks. y <:n c.:stus casos d ni11nero de ¡x.isibilidmlcs a cscogt.:·r se nt 
ducL· aún rniís, .Jo qut' no equivale a un d<..'tc:nninisrno, peros( nos lle:
va a cs1abll'ct:r que en las dL"d.siones trascendentales, o sea las de -
m:1s jerarquía vn la \"i..lil dd sc·r hurna110, ..:n las que realmente se - -
ejercita l;i lih..:nad, las n¡x:ir>ni:s sun mu!· reducidas y grandemente -
Jetennlnadas 11or el ll1l'llio so1.:ial y l'Con(>r1üco, fundamentalmente. 

En condusi(m, l'I hc 1nll1rL' es libre de dt:gir entre va
rias urxíones qut: S<: le pn.:sl~ntan e:n td momento de tomar una deci- -
slón, dc¡x:ndkndo el nümL·ru J¡; opciones del grado de trascendencia de 
la elección. .'X· t'.Stabkce la pro¡x.>rción: a mayor trascendencia, menor 
nümi:ro dt.· opcionvs, ¡x>rgue el hornbre se i:ncuernra más determinado -
por factores sodo··econórnicos. 

,\ dt:cto ,ie no confundir cuncl'ptos, diremos que en la
actunlidaJ l'ncontr:llnus cuatro clases dt~ lib~n:.id, o más bien, cuatro -
impona:llt:S muvi1nit·mus hacia la libertad r¡ue la historia moderna nos · 
pn:senta: la 1 ibc rtad r<.'.li~iosa, ta lil)t:'. rtad L'conórnica, la llbertad poli -
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ticn y In Ubenad de expresión del pensamiento. Las cuatro se encuen 
tran íntimamente llgndns; pero el vínculo es más estrecho entre la u= 
bertad religiosa y ln de expre~ión, pues lústóricamente, como vere- -
mas más adelante, la evolución Je la libertad de expresión de pensamien 
to fué la misma que la lucha del hombre por combatir los Jogmas reli- -
giosos, sobre todo en la antigüedad, la Edad tvledla y la época ~!0<lema. 

l. 2. - CONCElYfO ESPECIFICO DE LIBERTAD DE EXPRESION. 

La libertad de expresión es la manifestación más im- -
portante y la más alta de la llbenad. 

Distingamos entre libertad de pensamiento y de concien 
cia con libenad de expresión. -

La libertad de pensamiento es un derecho absoluto, - -
porque es un derecho ideal que no requiere especiales regulaciones, -
puesto que consiste simplemente en exigir a los demás imll viduos y so
bre todo a los poderes públicos, una total abstención en esta materia, -
un simple no hacer, un simple no intervenir, un simple respetar. No
hay poder humano capaz de irnpc...>dir el pensamiento de unu persona. Es 
te derecho signHlca que nadie debe ser perseguido, sancionado, dañado 
ni molestado por el hecho de que piense ésto o aquéllo, de que piense -
de una u otra manera, de que cenga unas u otras creencias (4). 

O sea, el ejercicio de esta libertad (pensar), no reba
sa la esfera subjetiva de la persona, no trasciende al exterior, no afee 
ta a terceros. -

Ahora blen, por lo que respecta a la "libertad de con -
ciencia", ésta suele denotar la libertad del pensamiento en la esfera -
relativa a los temas religiosos y morales. En realidad, la libertad de 
conciencia está contenida dentro de la libertad de pensamiento. 

La libertad de pensanúento tiene como consecuencia -
el derecho a la expresión del mismo. Pues bien, este derecho, deri
vado, a la libenad de expresión ya no tiene el carácter absoluto e ill
mitado que es propio de la libertad de pensamiento. Es cierto que la
libertad de expresión es muy amplia, porque de lo contrario [it!rdería 
su sentido, pero es también cierto que puede ser limitada y regulada-
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pura proteger el orden pliblico y los Jerechos ajenos. 

En otras palabras, "la libertad de expresar y pu-
bllcar stJs opiniones -sostiené Joim Stuart Mill- puede parecer some 
tida a un principio diferente puesto que pcnentce a aquella parte de 
la conducta Je un individue que afecta a los dcm<is: pero como tiene
casl tanta importancia como la misma libertad de pensar, y descan
sa en gr;:rn parte en id(•nticas razones, estas Jos libertades son inse
parnbk•s en la prúctica '' (5). 

Así, poJrfamos definir la libertad de expresión del -
pensamiento como el derecho que tiene la persona hllmana, por el • -
solo hecho de serlo, d<.: expresar o mnnifestar oralmente o por es - -
crito su pensami1:11to, creencia u opinión sea cual fuere, sin que por
é sto sea pl.'rseguiJo, sancionaclri. dafü.ido ni molestado. teniendo este 
derecho como (~nico limite el orden público y los derc.ochos de terce
ros. 

1. 3. - LA LIBERTAD DE E\P!U:SION COl\10 ELE~IENTO !ND!SPEN
SABLE DEL ESTADO DE DERECHO Y SL'S DlV ERSAS FOR- • 
MAS DE EJ ERClC!O. 

La observancia del principio dd Estado de Derecho -
constituye la única alterna ti va racional y razonable frente a la intole
rancia, la ¡¡rbitraricdad, la injusticia y la violencia y por consiguien
te, la mejor garantía de los derechos humanos. 

"L111 Estado de D.:recho es aquel Estado que está suje 
to, en su legislación, gobierno y administración, al imperio de la .:: 
ley, lato sensu, es decir, el que abarca tanto a la ley escrira como • 
a la norma no ese rita ... 

La consagración en alta voz Jet principio absoluto de 
ta juridicidad, es la consagración del concepto Jel Estado de r.erecho 
en la civilización occidental" (6}. 

Ahora bien, los principios que constituyen un Estado
de Derecho y que se han admitido un<inimemente por la doctrina, coin
ciden con las condiciones mini mas de un sistema jurídico en el cual - • 
los derechos y la dignidad humanos son respetados, y son, entre - - • · 
otros: 



- 6 -

a). - La garantía de la seguridad personal que está -
expresnda, por ejemplo, en el párrafo segundo del Art. 14 de la - -
Constitución de México. 

b). - La prohibición constitucional de reglamentar -
las diversas libertades públfcas por otra vfa que no sea la legislati
va. 

e). - La garantía de la libertad de opinlón y de expre 
sión, que implica el derecho ano ser molestado por sus opiniones - :
políticas. Esta garanúa, a través de todos los medios de informa- -
ción, es requisito esencial de unas elecciones libres. Esta gnrun- -
úa deberá ir acompat1ada de la igualdad en las oportunidades en el
ejercicio de ese derecho. El analfabetismo, como obstáculo a la li
bertad de expresión es una cortapisa al derecho de participación en
la cosa pública y, por lo tanto, un deber del Estado de eliminar este 
obstáculo mediante el establecimiento de la ensei1anza ob!f l!aroria y
gratuita. 

censura. 
d). - El derecho a la información y prohibición de la-

e). - La inviolabilidad de la vid~ privada. 

f). - La libertad ele conciencia o de credo. 

g). - El derecho a la educación y a la libertad acadé
mica en las instituciones universitarias. 

h). - La libertad de asamblea o de reunión y de aso--
elación pacífica. · 

i). - El derecho a la participación activa o a través -
de representantes libremente escogidos en la dirección de los asun-
tos públicos. 

j). - La independencia del poder judicial y la garantía 
de su imparcialidad. 

k). - El poder legislativo deberá ser ejercido efecti
vamente por un organismo apropiado elegido libremente por los ciu
dadanos. 



- 7 -

1). - No podrá prlvarse a las minorías étnicas, reli 
glosas o políticas de las mismas garnnúas otorgadas a la poblacióñ 
en general y no deberá existir discriminación por ningún tipo de - -
condición (7). 

O>mo vemos, de acuerdo a este esquema acordado
por la doctrina, la libertad de expresión es un elemento fundamen
tal en el principio ideal de un Estado Je Derecho, haciéndose hinca
pié en las condiciones set'laladas anteriormente para el real ejerci
cio de este derecho, en .su instrumentalización. 

Ahora bien, por lo que respecta a las diver:;as for
mas en que el derecho de lit>enad de expresión puede ejercitarse, -
las más importantes en nuestro medio son: a través de la prensa, -
radio, televisión, cine, teatro, el libro, la publicidad, la enseñan
za, la cátedra universitaria, la manifestación pública y la libertad
de cultos, mismas que analizaremos posteriormente. El medio - -
más común de utilizar la libenad de expresión es a través de la im
prenta (PRENSA), por ser la forma más antigua y tradicional de ha
cer uso de este derecho. 
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CAPITULO 2. - LA LUCHA DE Lt\ HLJr.¡tANIDAD POR LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. 

Una vez que hemos delimitado nuestro concepto de -
libertad ele expresión, analizaremos ahora las principales fases por
las que ha pasaJo el terna que nos ocupa. Hablar de la historia de la
libertad de expresión, es hablar de la historia de la religión, de las -
herejías, de las teorías políticas y hasta de la filosofía. No pretende 
mos realizar una investigación histórfca profunda, sería muy laborio 
so; preferimos indicar el curso general de la lucha <le la humanidad= 
por la llbenad de expresión y detenernos en algunos aspectos particu 
lares que consideramos son Je especial atención. -

2.1. - GRECIA Y SU PLENA LlBERTAD DE EXPRESION. 

El mayor mérito del pueblo griego es el de haber si
do el creador de la libenad de pensamiento y de cllscusión. Esta li
bertad fué la condición primordial de sus especulaciones en fllosoffa, 
de su progreso científico y de sus experimentos en materia política. 

Pero ¿cómo se inicia la libenad de expresión en Gre 
cia?. A continuación veremos los dos pueblos griegos que influye- :
ron más en la historia de la civillzación: los jonios y los atenienses. 

2.1.1. - LA EXPHESION LlBHE DE LAS IDEAS EN JONL\. 

Jonia, en el Asia Menor, fué la cuna de la libre es -
peculación. La historia de la ciencia y de la filosoffa europeas co- -
mienza en Jonia, lugar donJe (durante los Siglos VI y V A.J.C.) los
primitivos filósofos, validos de su razón, intentaron penetrar el - -
origen y estructura del mundo e iniciaron la obra de destrufr las - -
concepciones ortodoxas y las creencias religiosas (l). 

Entre éstos, se encuentra Jenófanes; la tolerancia -
que se dispensó a sus doctrinas es un ejemplo de la atmósfera de li
benad en que vivían estos hombres. "Jenófanes es el filósofo que ini 
cia una polémica contra la concepción politeísta y antropomórfica de 
la religión griega. Culpa a los poetas, principalmente a Homero y
Hesícxlo, de haber atribuído a los dioses todo lo que es deshonor e - · 
infamia entre los hombres: la mentira, el robo, el adulterio. A es
ta concepción de las cllvinidades, substituye la idea de un Dios, que -
es uno y todo, y en nada se parece a los hombres" (2). 
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Estos ataques a la teología admitida y a la veracidad 
de los viejos ¡x>etas nunca fueron irnpedldos en la antigua Jonia. 

Algo que contribuyó a la libertad de expresión en Jo
nia fué ln falta de un cuerpo sacerdotal: los sacerdotes de los Tem -
plos nunca llegaron a ser castas poderosas ni capaces de silenciar -
las voces que se levantaron contra las creencias religiosas, pues - -
siempre estuvieron supeditados al Estado. 

lleráclito y Demócrito, dos grandes filósofos raclo--
1alistas, cambié n ejercieron la libertad de expresión en Jonia. Asf, -
'fué sorprendente oír por primera vez, Je Heráclito, que la aparien-

cia de estabilidad y permanencia que lns cosas materiales presentan -
a nuestros sentidos, es una falsa apariencia, y que el mundo, y to<lo
lo que hay en él, está cambiando a cada Instante. Dcrnócriro realizó
la haza~a pasmosa de crear una teoría atómica del universo, resucita 
da en el siglo XVII y que se relaciona, en las historia ele La especula.:
clón, con las más modernas teorías físicas y químicas de la materia:· 
(3). 

l\especto a los sofistas, Independientemente de sus -
teorías particulares, su espíritu general fué el de la investigación -
libre y el de la discusión, y trataron de probar todo ¡x>r la razón. 

En realidad, en Jonia, estos movimientos de llber- -
tad intelectual estuvieron reservados a una minoría, pues las mayo-
rías eran supersticiosas. 

2. l. 2. - LA EXPHESlON LIBRE DE LAS IDEAS L:N ATENAS. 

Hacia la mitad del Siglo V, Atenas se había conver-
tido en el Estado más poderoso de Grecln; era una acabada democra
cia en la que la discusión política podía considerarse perfectamente
libre. Era la época del gran estadista Perides, quien fué íntimo del 
filósofo Anaxágoras. 

A ~sarde la libertad que existía en Atenas en csta
época, la expresión del pensamiento antirreligioso se hallaba expues 
to a la persecución. -

A guisa de ejemplo diremos que "los enemigos de -
Períclcs trataron de herirlo acusando de ateísmo a su amigo Anax~ 
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goras, afirmando que éste había pretendido que el Soljtenido por el 
pueblo por una divinidad, no era sino una masa de roca ígnea. A -
pesar de la calurosa defensa de Pcriclcs, fué condenado a muerte -
y tuvo que refugi arsc en Lá mpsaco, donde pasó el resto de su vi -
da, enseliando füosoffo 11 (4). 

Protágoras, uno de los más renombrados sofistas, -
publicó un libro titulado 11 Sobre los Dioses ", cuyo objeto, según - -
parece, era el de probar que Jos dioses no pueden ser conocidos me 
dlante la razón. Se le acusó Lle blasfemia y tuvo que hufr de Atenai 
siendo recogidos }' qt.:e:nado!:' los ejemplares de su libro. Sin em- -
burgo, no podernos decir que existiera una polftica sistemática de
suprcsión del libre pensamiento. 

Eurfpides, el célebre poeta trágico, fué acusado de 
impiedad por un polftico popular, por permitir a los personajes de
sus obras,frecucntememe, la expresión de opiniones heterodoxas. 

Pero el ejemplo más evidente de la libertad de ex- -
presión que se mantuvo en esta época en Atenas fué el caso de Sócra 
ces, quien durante toda su vida ejerció plenamente el derecho a la -= 
libre cllscusión; su vida era acudir siempre a los lugares donde se -
reunía gente, trabar conversación con ellos, con su dialéctica hacer 
les incurrir en contradicciones y tratar de averiguar las fallas de .= 
sus conocintlentos. Su vida estuvo cons. 5rada a la enser1anza y a la 
práctica de las virtudes, exponiendo sus ideas con absoluta libertad, 
teniendo como únicos comratiempos las representaciones que hacía
el teatro cómico ateniense, que ridiculizaba a Jos filósofos y sofis-
tas y a sus vanas doctrinas, como ejemplo la comedia "Las Nubes" -
de Aristófanes en que Sócrates es representado como un filósofo - -
impío y destructor. 

Pues bien, ya al finalizar su vida, a la edad de 70 - -
afias, Sócrates fué acusado públicamente por tres hombres de no ve
nerar a los dioses de la ciudad, sino a otros demonios nuevos, y de
corromper a la juventud. 

Serenamente compareció Sócrates anee sus jueces, -
formulando su defensa en un discurso arúmoso y desprovisto de re- -
cursos oratorios. De 500 jueces, 281 se declararon por la culpabili
dad y una pequeña mayoría decidió la sentencia. Fué condenado a - -. 
muerte de acuerdo a las leyes atenienses y Sócrates no quiso hacer -
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uso de la posibilldnd de fuga que le ofrecieron sus amigos. La lu- -
cha por la libertad de expresión del pensamiento cobró una gran - -
Victima, y el gran filósofo murió al beber la copa de cicuta (5). 

Según el maestro John B. Bury, de la Universidad -
de Cambridge, los dos logros principales dd alegato o defensa de -
Sócrates son dos: 1) Mantiene que el individuo debe a to.Ju costa - -
impedir el que cualquier autoriJad humana o tribunal, le fuerce en -
un sentido que su propia inteligencia condena como erróneo. 2) ln- -
siste en el valor público de la libre discusión (6). 

La defensa de Sócrates constituye la más temprana
justificación de la libenad de expresión del pensarrúento. 

La larga inmunidad ele Sócrates, el hecho de que fue 
ra condenado por motivos polfúcos(al declararse enerrugo de la dem-o 
erada de masas ignorantes) y quizá también personales, la gran nu:' 
norfa que se mostró en su favor, son indicadores que demuestran -
que la libertad de pensamiento se admitió en Atenas, y que si se die
ron algunos casos de intolerancia como los que hemos resei'lado, ca
be atribuirlos por lo común a móviles bastardos. La persecución -
de la opinión no estuvo nunca organizada. 

La amplia libertad pernlltida en Atenas produjo una
serie de filosofías que tienen una fuente común en las conversaciones 
de Sócrates: Platón, Aristóteles, los Estoicos, los Epicúreos, los - -
Escépticos y otros. · 

2. 2. - ROMA Y LOS LlMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESION. 

En Roma encontramos como constante una libertad -
de expresión muy similar a la de Grecia, pero con algunas variantes 
o limitaciones. Al final de la República romana y al principio del - -
Imperio, no se imponían restricciones a la libre enllsión del pensa- -
miento. La regla general de la ¡xJlíúca romana fué la de tolerar en -
todo el Imperio cuantas religiones y opiniones existieran. La blasfe
nlla llO fué castigada. 

Ahora bien, "durante la República, la libertad de - -
crítica fué muy estimada. Lucilio, Cátulo y otros escritores escri- -
bieron tremendos epigramas contra Pompeyo y César, sin onlltir sus 
nombres, habiendo en circulación por entonces muchos panfletos - -
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políticos que no ernn parcos en nombres ni en insultos ... 

En la Roma Imperial, todos los emperadores cono
cieron una especie de "oposición" literaria, la cual, a su vez, - - -
implicaba la existencia de una cierta oposición polftica, que sólo - -
raramente fué objeto de sanck'>n (censura, pena de muene, confina
miento, destierro, etc.) 0)'', 

A continuación ciwremos algunos casos en los que-
la libertad de expresión excepcionalmente fué reprimida en Roma. 

Naevius, el primér poeta latino que dió a su poesfa
éplca y dramática una orientación romana, el célebre autor de Fáhu 
las, se atrevió a fustigar el vicio y las locuras dondequiera que las-= 
encontrase, e incluso atacó n la casa de los Metelos. Esta audacia
le reportó prisión, y como más tarde tam¡X)CO pudo refrenar la llber 
tad de su palabra, a fin de evitarse más complicaciones, marchó - :
voluntariamente al exilio a L 'tica, donde acabó sus días (8). 

A principios del Siglo U existfn una ley por la que se 
podía multar por difamación hecha desde el escenario. Durante el -
Lmperio se ejerció control en el Senado, en ln Asamblea Popular y -
en el Foro. Virgilio y lloracio hubieron de utilizar criptónimos para 
decir lo que deseaban, ya que la represión se había extendido del dra 
~al~~. -

Asimismo -nos narra el profesor Chstro Fariñas -
se registraron prohibiciones contra los discursos y escritos sedicio
sos. Sin embargo, la tradición de Ia libertad de expresión estaba -
muy arraigada, por lo que existen muchos casos en que no se llevó
ª cabo tal restricción. Augusto, con la promulgación de la "Lex - -
Majestatis", lúzo posible a sus sucesores la represión de la cd'tlca
(9). 

Ovidio, hacia el aiio 8 D. C. fué desterrado por - - -
Augusto, ignorándose, a ciencia cierta, el motivo de esta medida re 
presiva de la libertad en contra del poeta autor del "Arte de Amar":
Sin embargo, Gastón Boissier afirma categóricamente que este des
tierro se debió a que Ovidio intervino en los amoríos de la nieta de
Augusto, Julia, y Silano, romance que ocasionó un escándalo en Roma 
y de alú la cólera de Augusto contra el poeta, al que desterró por 8 - . 
años en la ciudad de Torni (10). 



Domiclano suprímió la llbertnd de expreslón. Por
que un historiador le aluJió ligeramente en un libro, lo mandó ma- -
tar y cruciñcur a sus secretmios. Ordenó que un difarnador fuese-
echado u los perros en la arena. También mandó dar muerte a un-
dramaturgo por haberse referido a él Je manera desfavorable. Ju
venal fué enviado al exilio por criticar la debilidad moral que impe
raba en tiempos de este emperador. 

2. 2.1. - EL CRISTL\NISMO Y SU LUCHA COi'ffRA EL ESTADO RO
~L\NO: LA PERSECUClON Y TOLERANCL\ DE LAS IDEAS CIUSTI.A
NAS. 

Hemos dicho anteriormente que Roma toleró todas -
las religiones y opiniones religiosas: l:l única excepción que se lúzo
a la regla de tolerancia fué el caso Je la secta cristiana. El trato a
esta religión inició la persecución religiosa de Europa. 

Pero, veamos como empezó a ser reprimido el cris
tianismo por el Estado Romano. Este poderoso movimiento nació en 
Jerusnlé 11 1 en los tiemp:3S en que Palestina pertenecfo al Imperio Ro
mano y se hallaba sometida al emperador Augusto. De este lugar pa 
só a Antioqufa y hacia el afio ·10 de nuestra Era, la nueva doctrina .: 
llegó a Roma (11). 

En esta época, los cristianos, por su exclusivi.smo -
e intolerancia para con las demás religiones, empezaron a tener -
conflictos con bs autoridades romanas y los tolerantes paganos ele -
Roma: aún así, la ¡X> lítica constante de los Emperadores fué el de - -
dejar sola a esta nueva religión, protegiendo a los jullios contra el
odio que su propio fanatismo provocaba. 

Después de este período de indiferencia respecto a -
esta "secta de judíos", las autoridades romanas se empiezan a perca 
tar de la intolerancia y hostilidad de los judíos cristianos hacia la -= 
sociedad e instituciones romanas, y vislumbran en la expansión de -
esta secta un peligro Je tipo político, pues resultaba el Cristianismo 
incompaúble con las tradiciones y bases de la sociedad romana, en
la cual siempre habían convivido amistosamente tcxlos los credos - -
religiosos. 

C.Onúciano empi e'l!l por adoptar severas medidas en
contra del proselitismo entre los ciudadanos romanos. 
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l3njo Trajano, se sienta d principio de que el ser - • 
cristiano es un delito que se castiga con la muerte. En lo sucesivo
el Cristianismo seguirá siendo una reli~ón ilegal, pero en la pr:ícti 
ca la ley no sed aplicad:i ni r.!gurosa ni consecuentemente. Los - -: 
emperadores deseaban extirpar :ll crlsti:rnismo, a ser posible, sin -
derrnmamientu Je sangre. O sea, se les seguía tolerando: Trajano
Jecretó que no se persiguiera a los cristianos. La masa senúa ho-
rror por esta nústeriosa secta oriental que odiaba abiertamente a 
los dioses paganos y rogaba por la destrucción del mundo. 

La religión cristiana en el Siglo lll fué tolerada -
francamente: la Iglesia se organizó sin Jisimulo y los concilios ecle
siásticos se reunieron sin interferencias. Hubo algunos breves inten 
tos locales Je represión y sólo una persecución grave (comenzada -=
por Dedo 2.50 D. C. y continuada ¡x)r V aletiano). 

Es hastn Diocleciano cunndo se Inicia la persecución
organizadn Je los cristianos, que fué larga, cruel y sangrienta y - -
constituye el esfuer7.o rnús enérgico y sistemático pnra aplastar la -
fé prohibiJa. Fracasó en .su intento: los cristianos eran ya demasia
do numerosos para J<:jnrse uplaswr. Después de la abJlcación Je -
Dlocleciano, los emperadores que le siguieron no estuvieron de - · -
acuerdo sobre la conveniencia de ~u política, terminando la persecu-
ción con dos Edictos de Tole randa: d ptimero, promulgado en las - -
provincias orlentnks en el ario 3 ll, y el segundo, dd que fué 3Utor -
Constantino, conocido corno el "EJicto Je Mil::ln", promulgado en 313-
D. C. Por medio Je estos ducumenr.os se promul~aba la tolerancia -
con res pcctQ al Cristiani::i mn y su igualdad legal ante el Paganismo - -
(12). 

2. 3. - LA EDAD MEDIA Y EL APRlSIONAMlENTO DE LA LIBERTAD 
DE EXPRESION. 

2. 3. l. - EL CRISTlANIS~vlO COMO RELlGION OFICIAL Y EL lNICIO 
DE LA REPRESlON A LAS lDEAS l!ERETICAS. - SAN AGCSTIN. 

Constantino el Grande adoptó el Cristianismo unos -
diez años después del Edicto de Tolerancia. Esta memorable deci-
sión inició un milenio en el que el dogma religioso obstaculizó el 
avance del conocimiento y su libre manifestación. 
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Los cristianos, durante los dos siglos en que fueron 
una secta prohibida, reclamaban la tolerancia basándose en que la -
creencia religiosa es voluntaria y no puede ser impuesta. Cuando su 
fé llegó a ser el credo dominante y tuvieron el ¡xxler del Estado Jetds, 
cambiaron de criterio. "Natural parecía que los cristianos no incu-
rrieran en la misma intolerancia, en la crueldad de que lrnbfan sido -
vfcti mas; pero no menos ligldos que los paganos, en cu;:rnto pudieron -
ejercer sobre los poderes públicos la influencia que sus antiguos per 
seguidores hahfon perdido, la emplearon en tomar la revancha, lle-: 
vando a una extremidad sin ejemplo su sa11a contra el paganismo. lm 
pusieron pena de mue11e a los que persistieran en profesar su anti-=
gua religión, y destruyeron cuanto pudiera recordarla a las nuevas -
generaciones, reduciendo a polvo sus templos 1 maravillas del arte de 
la civilización griega y romana" (13). 

El paganismo fué [XJr último hecho aiUcos por las se
veras leyes de Teodosio l. quien en el ario 380 se hizo bautizar, ha- -
ciendo del Cristianismo la religión oficial, declarándolo oncx:loxo y -
haciendo de la herejía cristiana un crimen contra el Estado, comen- -
zando u punir de este momento Iglesia y Estado romanos, a perse-
guir implacablemente a los paganos y a los cristianos herejes. 

El castigo de la herejía con la muerte fué inaugurado 
con la ejecución de Prisciliano en el Siglo lV en España. 

La primera condena seria de un libro se formuló en
el O:mcil.io de Nlcea, en el año 325, contra un libro de Arrio, consi
derado como herético. Ocho ai\os más tarde ('_,0nstantlno rnandó que
mar todos los libros de Arria, bajo pena de rnuene. En el ano 400,- -
Teófilo, patriarca de Alejandría, en un Omcilio al que asisr.!an otros 
obispos egipcios, condenaba los libros de Otigenes. Estas rnedidas
se siguieron tomando con frecuencia. 

El Papa Gelasio, en el año 496, promulgó un decreto 
en el SCnodo romano que concerúa una relación de libros prohibidos-
(14). 

El más grande de los padres de la Iglesia, San Agus
ún, que entonces regía en la sede episcopal de Hipona, en el PJone de 
A!rica, formuló el principio de la persecución paru gtúa de las gene
raciones futuras, basándolo en el fundamento firme de las Escrituras, 
sobre palabras usadas por Jesucristo en una de sus parábolas: - - -
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"Obligad los a entrar". 

Sin embargo, podemos afirmar que la persecución
en esta época no fué sistemática, sino más bien la Iglesia se guió -
por razones temporales y sólo reprimiendo duramente cuando algu
na doctrina .tmenazaba r"ducir sus rentas o significaba un peligro -
para la Sociedad. 

2. 3. 2. - INOCENCIO ll1 Y LA CRUZADA CONTRA EL CONDE SE 
TOLOSA Y LOS HEREJES. 

La Iglesia alcanzó la cumbre del poder bajo lnocen -
cio III, al comienzo dd Siglo XLII, pero, al mismo tiempo, el te --
mor a la diiuslón de la herejía se hizo más intenso y la Iglesia co -
menzó a sistematizar sus esfuerzos para acabar con los herejes. 

Este Papa y sus !Ím1cdiatos suceson~s son responsa
bles de imagin<ir e iniciar un movimiento organizado para barrer a -
los herejes fuera de la Cristiandad. 

"En el Sudoeste de Francia, el Languedoc, estaba -
muy poblado de heréticos conocidos corno los albigenses y cuyas opi 
niones ernn cot1siderndas como muy ofensivas. Eran súbditos del ::
Conde de Tolosa y formaban un pueblo im.lustrioso y respetable. Pe 
ro la Iglesia recaudaba Jemasiado poco dinero de este territorio -=
anticlerical, e lnocenclo exigió del Conde que extirpase la herejía:.... 
de su dominio. Como éste no quiso obedecer, d Papa anunció una -
Cruzada contra los albigcnsc·s, y ofreció a todos los que quisieran -
participar en dla las recotllpcnsas usuales otorgadas a los cruzados. 
que induiiln la absoluci<•n de todos sus pecados. Siguió una sa-ie de 
guerras sanguinarias en las que tomó parte el inglés Simón de - - -
Montfort. Fueron quem,1clos y ahorcados en masa hombres, muje
res y niños, la resistenciudcl pueblo fu(: qucbrun tuda, y la lucha - -
terminó en 1229 con la humillación completa del Conde de Tolosa". 
(15). 

Pese a todo ello, no se pudo exrirpar la herejía, - -
pues era necesaria descubri ria en sus refugios más secretos. Los
albigenses habían sido aplastados, pero su doctrina no había sido -
destruída. 

Se requería de un sistema bien organizado que sir-
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viera para descubrir a los heréticos. 

2. 3. 3. - FUNDAClON DE LA lNQUISlClON POR EL PAPA GREGOR10 
IX EN 1233 Y SU REPRESION A LA LIBERTAD DE EXPRESION DEL
PENSAMIBNTO. 

Respondiendo a la necesidad enunciada en el numeral 
anterior, el Papa Gregario LX funda el sistema conocido corno "Inqui
sición'' en el a110 1233 D. C. 

El antecedente inmediato de este sistema persecuto
rio lo encontramos en el reglamento promulgado en noviembre de -
1229 en el Concilio reunido para este efecto, el cual entre otras dis -
posiciones contiene fo s siguientes: 

'' - Que en cada parroqlún, una comisión compuesta
por un presbftero y dos o tres laicos de buena reputación, se encar -
galia de buscar minuciosamente a ta:los los herejes y dar a conocer
el nombre al obispo y al se11or del lugar. 

- Que los se11ores debe dan buscar a los herejes; se
r!an dictadas penas contra los oficiales negligentes y contra todo ha-
bitante que los ayudase. · 

- Se precisó que ¡xxlfan ser buscados los herej.::s en 
cualquier lugar, y que todos los ~vtag!strados locales tenían obUga-
ción de colaborar en tal turea" (16). 

Además}t.1mbién fueron base de esta nefasta institu
ción la Constitución de Gregario lX de febrero de 1231 y la legisla- -
clón del senador :\nnibaldo, que forman lo que se llama "Los Estatu -
tos de la Santa Sede": dichos estatutos establecen ya de una manera -
organizada y sistemática los pasos del procedimiento inqLúsitorial -
para la represión de las ideas. 

Los "Estatutos de la Santa Sede": dichos estatutos -
fueron enviados a todos los obispos, pero éstos no reaccionaron con la 
energía deseada por el Soberano Pontffice. Se dá cuenta, pues, de la
falta de una milicia dependiente exclusl va mente del papado que lleve a 
cabo tan prolongado combate. Y elige a la orden de los frailes predi 
cadores, a quienes confía la tarea de la Inquisición. -

La Santa Sede confía a las órdenes de donúnicos y --
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franciscanos el cometido del castigo. ('..orno sólo estaban sometidos 
a la autoridad del Papa, eran Lndcpendientes de las influencias loca
les. No tenían que rernlir cuentas a los obispos y sus sentencias no
podian ser modificadas o anuladas más que por el Santo Padre (17). 

Asf se echó a andar esta institución paru la supre- -
sión de la Ubre manifestación Je las ideas, que es única en la histo
ria, e inmediatamente comenzó a cumplir su inicua función represi
va. 

2.3. 4. - LAS LEGlSLAClONES CO/'.ffRJ\ HERETICOS DEL EMPERA
DOR FEDERICO U (ITALIA Y ALE1'.tANlA), ENRIQUE lV Y ENRIQUE 
V ([NGLATERR.A). - LA lNQL'tSlCION ESPAÑOLA. - LA PERSECUCION 
DE LOS HEClllCEROS EN lNGLATERRA Y ESCOClA. 

El establecimiento del sistema de la Inquisición no 
hubiera sido fácil, a no ser por el hecho de que los gobernantes secula 
res contemporáneos iniciaron, por su parte, una despiadada legisla-=
ción contra la herejía. 

El mismo Emperador Federico 11, que era indudable
mente un librepensador, promulgó leyes para sus e~nsos dominios
de ltalia y Alemania (entre 1220 y 123.5) en las que ordenaba que todos 
los heréticos debían ser proscritos, que los que no se retractasen de
bían ser quemados y los que In hicieran, encarcelados. De cualquier
modo en caso de reincidencia ,!ebían ser ejecutados. Su propiedad -
era confiscada, sus casas de~;trufdas, y sus descendientes, hasta la -
segunda generación, eran inelcgibles para los puestos retribuidos, a
no ser que hubiesen traiciono.do a su padre o a cualquier otro herético. 
La legislación de Federico consa~rabu la hoguera como el castigo -
apropiado para la hereífa (18). 

Cuando la lnquislción se desarrolló por completo, em
pezó a cercar a los heréticos. Los inquisidores cooperaban en los di
versos reinos y se comunicaban información; hubo una cadena de Tri
bunales por toda la Europa continental. 

La Inquisición, que se estableció en casi toda Europa, 
no tuvo necesidad de implantarse en lnglaterra. Enrique U Plantage-
net encarceló a los cátaros refugiados más allá del canal de la Mancha. 
A muchos de ellos, que vlvfan en Oxford,los hizo marcar con hierro al. 
rojo vivo y, en 1166, los declaró fuera de la Ley. Asf, temporal men
te acabó con la herejfa. Pero el ataque se reanuda en la época de - --



- 20 -

Enrique IV y Enrique V, en Ja que el gobierno reprimió la herejía -
con In hoguera gracias a un estatuto e!'lpeclal (l-100 D. C.); derogado 
en 1533; resucitado bajo Marfa; derogado finalmente en 1676. (19). 

Fué en Espai'ia donde la Inquisición tuvo mt1s éxito
en su tarea de imponer la unidad religiosa. Pero para entender la -
Implantación de esrn institución en este país, debemos de conocer -
la situación política cspai'iola de esa época. 

Al tomar el poJcr de Espaí\a Isabel de Castilla y - -
Fernando de Aragón, conseguido a través de su premeditado matri 
monio en octubre de 1469, para llevar a cabo las reformas políticas 
que se proponían y, más que tcx:lo, el fortalecimiento económico de
Espai\a, tuvieron que pactar con la nobleza cspai'\ola, que represen 
taba el l. 65 de la población española, pero poseía el 97 por cicnto=
dl!l suelo de la península; con este convenio comenzó un gobierno -
clasistn-arlstocrático en esta nación. De esta manera, la lnr¡uisi-
clón fu6 un arma clasista utilizada para imponer sobre to.las lasco
munidades de la península la ideología de una clase, la aristocracia
~clesíástíca y seglar. Consolidando su supremacía económica en - -
el país, y cli minando las minorías disidentes de la península, los -
nobles tornaron bajo su dirección el destino de España. 

La Inquisición protegió la fé y la moral de la penín
!iula, de modo que las herejías nacionales y extranjeras, y sobre to
do Ja reforma protestante, jamás echaron rafees en España (20). 

"Uno de los mc~ios más eficaces de perseguir la he
rejía fué el Edicto de la Fl':, en el que se enlistaba al pueblo al servi
cio de Ja Inquisición, exigiéndose de cada hombre que fuera un dela-
tor. De vez en cuundo era visitado un determinado distrito, promul
gándose un edicto en el que se ordenaba a los que supiesen algo de - -
cualquier herejía, que se presentasen y la denunciaran, bajo terri- -
bles penas cspi rituales y ternpora les. Por consiguiente, nadie es tu- -
vo libre de la sospecha de sus vecinos y aún de su propia familia"(21). 

La lnquisición en Espaífa fué la más enérgica y san -
guinaria, ade1rn.h; de la más larga (pues se instituyó a fines del Siglo 
X y se abolió hasta d Siglo XIX). Prueba de ello es que el inquisi- -
dor español Fray Tormís de Torquemada, ha pasado a la historia co
mo el símbolo más odiado de la hipocresía más repelente y del sadis 
mo más feroz. Dicha reputación Ja debe a los escritores enemigos=
de la inquisición (Llorente, Sabatini y Lea), pero también a las - - -



"Instrucciones" que redactó y lo con·fi.nieron en el organizador real 
de la Inquisición. Corresponden a "su reino" alredt.'<lor de 100, 000-
procesos; 2000 personas fueron ejecutadas. Presidió un Ttibunal -
que en vez de emanar una religión de amor, fué un símbolo de odio
y crueldad (22), 

Para darnos una idea de este sistema de represión -
de las ideas y de los métodos que utilizaba, cedemos la pluma al es
tudioso Guy Testas, quien asienta: "La Inquisición, de acuerdo con
las costumbres de la época, ¡xxlfa recurrir al suplicio, aunque apli
caba al dedillo el principio de que la sangre Inspira horror a la - - -
Iglesia. La elección de los instrumentos, pues, estaba de acuerdo
con dicho adagio. Se trataba, en efecto, de utilizar cordeles (cuer
das progresiva mente ce11ldas alrededor de los brazos y de los mus- -
los), el suplicio del agua úJroct.--<limlento cuyos resultados eran pare
cidos a los del bal1o nazi: un trozo de tela colocado sobre el rostro, -
y sobre el cual se iba echando agua que impedía todo tipo de respira
ción ... El condenado, además, estaba atado encima de un caballete), 
y la estrapada, que. era utilizada especialmente en Valencia" (23) 

Así, la Inquisición Espai\ola fué una negra institución 
que reprimió brutalmente el pensamiento, básicamente por motivos
políticos ,más que religiosos. 

No hay historia más dolorosa que la de la persecuci6n 
de los hechiceros, y en ningún sitio fué más atroz que en Inglaterra y 
Escocia. Desde los primitivos Emperadores cristianos se legisló -
contra la magia, pero hasta el siglo XIV no hubo un Intento sistemátl 
co para extirpar la hechicería. La terrible epidemia conocida como 
la Peste Negra, que devastó a Europa en este siglo. parece haber - -
agravado el terror obsesivo por el mundo invisible de los demonios. 
Se multiplicaron los procesos por hechlcerfa, y durante trescientos
años el descubrimiento de la brujería y la destrucción de los acusa-
dos de practicarla, mujeres especialmente, fué un rasgo permanen
te de la civilización europea. Tanto la Teoría como la persecución
estaban sostenidas por las Sagradas Escrituras. El Papa lnocencio
Vlll promulgó una Bula sobre la materia (1484) en la que afirmaba -
que las plagas y las tempestades eran obra de hechiceros, y hasta -
las mentes más capaces creían en la realidad ele estos poderes d.iabó 
licos atribuidos a los hechiceros (24). -

La despiadada e irracional persecución a los - - - -
hechiceros fué el resultado directo de las Joctrinas teológicas de esta 



época; fué el racionalismo el que vino a ponerfín 11.estelai-go caprtu 
lo de horrores. · · -

2.3.5. - EL LIBREPENSADOR AVERROES (SIGLO Xll) Y SANTO - -
TOt-.1.AS DE AQUlNO (SIGLO XUI). 

En la Edad Media la razón no logró avanzar; pero 
hubo algunas excepciones n esta premisa. 

A fines del Siglo Xll comenzó a hacerse sentir el - -
esúmulo de un mundo diferente. La filosofía de Aristóteles llegó a -
ser conocida por los hombres ilustrados de la Cristiandad occidental, 
siendo sus maestros judfos y mahometanos. Entre estos últimos, -
había un cierto grado de libre pensamiento, provocado por su conoci-
miento de la antigua especulación grk~ga. Las obras del librepensa
dor A verroes, que estaban basad;is en b filosofía de Aristóteles, - • 
propagaron una peque1ia ola de racionalismo en los países crisclanos. 
Este filósofo, astrónomo y jurisconsulto árabe sentó la doctrina de -
la "doble verdad" (es decir la coexistencia de dos verdades indepen
dientes y contradictorias, la una filosófica y la otra religiosa), ra-
zón por la cual, junto con otros intelectuales del Islam fué procesa
do y perseguido como reo de heterodoxl:.1 musulmana; se le confisca
ron todos sus bienes y se le desterró a Luccna ~ en este lugar el po
pulacho le insultaba también frecuentemente, por lo cual huyó del - -
lugar de su destierro y se refugió en Fez, pero pronto fué conocido; 
preso y encarcelado. C',.ompadecido el Sultán Almanzor del desgra- -
ciado filósofo, le hlzo prometer la llbertnd y el perdón si se retrac
taba públicamente de sus antimahometanas opiniones en la puerta de 
la mezquita de Pez: acCEdió a ello Averroes, abjuró, purgó su here
jía, y algún tiempo después regresó a Córdoba, en donde vivió obscu 
recido, retirado y pobre (25). -

La difusión del averroísmo y de otras especwciones 
similares provocó en la lt.'.llia del Sur la Teología de Santo Tomás de 
Aquino, pensador rnuy sutil y cuya mente tenía una tendencia natural 
hacia el escepticismo. "Alistó a Aristóteles, hasta entonces guía de 
los infieles, en el bando de la ortodoxia, y construyó una ingeniosa -
filosoña cristiana que tcxlavfa tiene autoridad en la Iglesia de Roma. 
Pero Aristóteles y fa razón son ::iliados peligrosos para la fé, y los -
tratados de Santo To1rnís son quizás más apropiados para trastornar, 
por las dudas que tan pode ros amente expone, una inteligencia creyen 
te, que para aquietar con sus soluciones los escrúpulos de un eludo-
so" (26). 
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2. 4 .• RESURGlMlENro DE LA LlílERT~\D DE EXPRESlON DEL PENSA
MIENTO EN EL RENACIMIENrO Y LA REFORMA. 

El movimiento intelectual y social que iba a disipar 
las tinieblas de la Edad Media, preparando el camino para aquéllos 
que finalmente habían de liberar a la razón de su cárcel, comenzó -
en Italia en el Siglo XIII. El hombre comenzó a sentir su individua
lidad, a tener conciencia de su propio valor como persona, separa
darnentl~ de su raza o país (lo mismo que en los últimos tiempos d<.?
Grecia y Roma). El ca mhio se debió a las condiciones políticas y -
sociales de los pequt~1ios Estados italianos, Je los cuales algunos -
eran repúblicas'! otros se hallaban gobernados (Xlr tiranos. 

El indi viJuo necesitaba un guía y lo encontró en la· 
antigua literntura Je Grecia y Roma. Esta transformación total en 
el pensamiento, que pronto se extendió Je Italia a la Europa Septen 
trienal, se denomina "l\cnacímicnto" o nuevo nacimiento de la antí
guedad clt1sica, también llamado "llumanismo", nombre que nos pa 
rece más correcto. -

Sin emb:1rgo, no se prcxlujo ninguna rebelión abier
ta contra las creencias ortc:<loxas. Hasta el siglo XVU no se enta-
bló una guerra sistem;íticu entre la religión y la autoridad. Los - -
humanistas no eran hostiles a la autoridad teológica, o a las preten
siones del dogma religioso, pero habfnn descubierto una curiosidad
puramente humana por este n11rnJo, y dla absorbía su interés. La -
tendencia general de los pc11~;:1dores de este período fué la de mante
ner separados la religitin y la razón y d practicar una conformidud
externa con el credo, sin ninguna sumisión intelectual real. 

2. 4. l. - MONTAIGNE (SIGLO XVI). - LA lNVENCION DE LA lM- -
PRENTA. 

Un claro ejemplo de esta doble fisonomía de que ha
blamos lo encontramos en Montaigne. 

"Sus 'Ensayos', que tt.:ndínn al racionalismo, contie 
nen frecuentes profesiones de catolicismo ortcxloxo, en las que el =
autor se mostraba sincero. No hay intento Je reconciliar los <los -
puntos de vista; toma en realidad, la posición escéptica de que no -
hay ningún puente entre la razón y la religión. El intelecto humano 
es incapaz en el dominio de la tcologfo, y la religión debe ser colee~ 
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da en alto, fuera-del alcance y más allá de la interferencia de la -
razón; hay que aceptarla con humildad ... Eran los filósofos y sa-
bios de la antigüedad, Qcerón, Séneca y Plutarco, quienes molde!! 
han y poseían su mente. A ellos se vuelve, y no a los consuelos -
del Cristianismo, cuando discute el problema de la muerte. Las -
guerras religiosas de Francia, de las que fué testigo, y la Matan
za de San Bartolomé (1572), no podían sino confirmarle su escepti
cismo. Su actitud para con la persecución está expresada en la -
observación de que 'es dar un alto valor a las opiniones de uno, -
asar hombres por causa de ellas'. " (27). 

Esta época es de gran importancia para la historia 
de la libertad de expresión, pues en el a1'o de 1455, aproximada-
mente, el célebre impresor alemán Juan Gutenberg, asociado con· 
juan Fust, inventaron el arte Tipográfico, generalmente llamado -
"Imprenta". Dicho invento consistía en el manejo de tipos sueltos 
que pooiesen combinarse o componerse a voluntad del impresor. -
Se le atribuyen a Gutenberg algunos libros impresos, siendo el - -
trabajo más importante la Biblia llamada '!ie cuarenta y dos líneas'~ 
empresa magna y obra admirable, compuesta de dos tomos (28). 

La aparición de la imprenta en el escenario de la
lucha de la humanidad por conquistar la libertad de expresión, re
presenta un gran avance y reforzamiento a esta lucha, pues con la 
utilización de este gran invento las ideas empiezan a tener una am
plísima difusión en todos los niveles sociales y consecuentemente
la razón empieza a vencer las batallas contra el oscurantismo y la 
ignorancia que había dejado la Edad Media, 

2. 4. 2. - LA REFORMA. - LA INTOLERANCIA DE LUTERO Y - -
CALVlNO. - LA REORG<\NlZAClON DEL PAPADO. 

Pero el triunfo de la libertad dependía también de
otras causas y no iba a ser logrado por el intelecto tan s6lo. Los
principales hechos de esta época fueron el declinar del ¡:xxler del -
Papa en Europa, la decadencia del Sacro Imperio Romano y la for
mación de monarquías fuertes en las que los intereses seculares -
dominaban y determinaban la política eclesiástica, y de las que ha 
bía de nacer el Estado Moderno. Estas tres condiciones hicieron'=' 
posible el éxito de la Reforma. Su victoria en la Alemania del - -
Norte se debió al interés secular de los príncipes, que se aprove
charon para confiscar las tierras de la Iglesia. En Inglaterra no
hubo movimiento popular, realizándose el cambio por la iniciativa 
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propia del gobierno. 

La causa principal de la Reforma fué Ja corrupción 
general de Ja Iglesia y lo escandaloso de su opresión. 

En el concepto del maC'stro Estrello, "la corrup- • 
clón moral se había extcnJido Je una rnanera alarmante; Ja fglesía·· 
misma constituía un foco de infección en este sentido... Cuando - -
Hildebrando fué elegido Abad del ~1onasterio de San Pablo l~ll Homa, -
descubrió que Jos monjes no cumplían con la rqda de asistir a los -
oficios di vinos: que los templos L~staba n tan abandonados quc:.:: los re -
baños y ganados entraban en ellos y los ensucialxrn. En Alemania · 
las cosas marchaban de la misma manera y aún peort y en Frnncia 
no ¡xxlfa decirse que eran mejores. La decadencia morul ~· espiri
tual era manifiesta, y el ministerio era mercancía que se vendía y
que se daba al qm.' pag;aba más: las borracheras nocturnas en muclias 
iglesias era cosa comün y corriente ... Se extremó el culto a la • -
Virgen Maria; las reliquias adquirieron proporciones milaµrosns y 
se mnnufactura ron por montOJlC'S: había un monasterio, d de Cent u
Ja, que mostraba un par'iudo con que San Pahlo se había sonado las
narices, varios cabellos de la barba de Simón Pedro, un ¡xx:o Je Ja 
leche de la Virgen, etc. Los días de fiesca se multiplicaron v los
santos fueron legrón" (29). 

Esta corrupción moral, aunada a razones de índole 
política y social que prevalecían en la Alemania del Si~lo XV, die-· 
ron lugar al movimiento conocido como "Jkfonna", que fué encabe
zado por Martín Lutero, quien inició este alzamiento en contra Je • 
la autoridad Papal indignado por una de las manifestaciones cxter -
nas de la corrupción de la Iglesia: la venta de indulgencias. 

Las indulgencias habían servido años atrás para 
disminurr Ja severidad de las penitencias a aquéllos que habían sido.·-·· 
declarados por la Iglesia culpables de pecado mortal; el dinero sus
tituyó a la penitencia y las indulgencias fueron un negocio rcJondo · 
para Ja Iglesia. El negocio de las indulgencias se había convertido 
en un tráfico y en una explotación descarados: del año 1500 al 1517 -
se publicaron cinco indulgencias nuevas y se ofrecieron en venta al· 
que pagaba mejor; la religión se hizo comercio. Lutero no puJo so
portar una situación de tal naturaleza y se rebeló abiertamente · - · 
contra tal estado de cosas; acusó a la Iglesia formulando un suma--. 
rlo de cargos que es conocido con el nombre de las "Noventa y Cin-
co Tesis" de Lutero, las clavó en la puerta de la Iglesia de - - - · -
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Wittemberg y no se retractó de ellas, a pesar de la orden en este
sentido dada en Roma (30). 

To:los los opositores a la autoridad papal y a sus -
corruptos méto:los, que no se habían atrevido a entrar en una lucha 
abierta, recibieron con gozo la actividad viril de Lutero, y se unie 
ron ala lucha por la Reforma. -

Pero lo importante para el desarrollo de nuestro -
rema es señalar que la lucha de !utero fué, aunque involuntaria, -
por la libertad de expresión: lo que él manifestó en sus "tesis" era
pcligroso expresarlo en esa época. Tan era así, que Lutero estuvo 
a punto de correr la suerte de otro gran mártir de la lib~rtad, - - -
Juan Huss, o sea morir quemado en la hog;ucra, a no ser por la re
percusión política que tuvo su movimiento en Alemania. 

El alto clero, al ver amenazados sLS intereses em 
pezó wia abierta persecución contra Lutero. Este fué citado para-= 
comparecer ame la dieta de W o r m s a fin de que se defendiera. -
En abril de 1.521 fué enjuiciado y Lutero no se retractó de lo escri
to en sus libros, por lo que la Dieta dictó sentencia de excornunión
rnayor no solamente para él sino para tcx.ios aquéllos que le fueran
adlctos. Se amonestó a la gente para que se abstuviera de albergar 
lo o protegerlo, y se libró orden de entregarlo al brazo secular - :
donde quiera que lo encontraran. 

El historiador Bury, opina que "es un error elernen 
tal, pero en el que participan aún muchas gentes que han !delo a la:' 
ligera la Historia, que la Reforma estableciese la libertad religiosa 
y el derecho al juicio particular. Lo que hizo fué ceder paso a un -
nuevo orden de condiciones políticas y sociales, bajo las cuales la -
libertad religiosa pudo, por fin, obtenerse, y, por virtud de sus - -
contradicciones inherentes, conducir a resultados que hubieran es
tremecido a sus jefes". (31) 

Efectiva mente, a pesar de q uc la oposición iniciada 
por Lutero significa, en principio, un intento por alcanzar la liber
tad de expresión, nada estuvo más lejos de la mente de los reforma 
dores que la tolerancia de las doctrinas divergentes de la propia. -: 
Se repite aquí la historia del Cristianismo. Los protestantes reem 
plazaron la autoridad de la Iglesia por la de la Biblia (claro, segúñ
Lutero o Cal vino); así, por lo que al espíritu de in tole rancia res pee 
ta, no hubo nada en qué escoger entre las nuevas y las antiguas - - -
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iglesias. 

Lutero era por completo opuesto u Ja libertad de -
conciencia y a la de cultos, pues estaban en contra de las Escrituras. 
Condenó la coacción y la quema de herejes cuando él podía ser la -
víctima, pern cuando tuvo ·l poder, sostuvo que el deber del Estado
era imponer la doctrina verdadera y exterminar la herejía. 

"Lutero tuvo ocasión, en 152S, de mostrarse despia 
dado contra los ca rnpesinos, quienes, persuadidos de poder derro-=
car las condiciones de miseria y opresión en que vivían, habían ini
ciado un vastD movimiento <le rcbelil'in contra los propietarios y los -
¡xxleres con'i'.ítuidos, en nombre cid Evangelio. Principalmente con
cl escrito "Contra las im 11ías y criminales bandas de los campes{- -
nos", el reformador de Wiirttcmbcrgcxcitóa los señores, en nom- -
bre de Dios, a una represión que ensangrentó horriblemente el cam
po alemán" (32). 

Esta lnrolcrancia rellgiosa no sólo fué característica 
del iniciador de la rcfo1·ma, sino también de sus seguidores. El - -
protestantismo se extendió rápida mente de Alemania a Suiza, Gine
bra, lngluterra y otros. Fué precisamente en Ginebra donde surgió
la figura de Juan Calvino, quien llevó la reforma a esta importante -
ciudad rdajada en sus costumbres y llena de inmoralidad a la llegada 
de éste; fué él quien la regeneró e impuso en ella una severidad lleva 
da al extremo, de un radicalismo fam\tico, de una moralidad protes.:
tantc exagerada. Estableció Calvino una especie de teocracia en Gi
nebra, donde la libcrtud fu0 completamente suprimida, y las "falsas 
doctrinas" sofocadas con encarcelamiento, destierro y muerte. La
hazaña m.:is célebre de Calvino en su lucha contra la herejía fué el -
castigo de Servi.:t. El hereje español Miguel Servet, que ya antes -
había tenido disputas con Cal vino, publicó en 1553 su "Oiristianismi 
Restitutio", obra en la que defenllia sus originalfsimas ideas acerca
de la Trinidad y otros problemas y que tenía el propósito deliberado 
de atacar las "Instituciones" de Calvino. Este informó a las autori
dades católicas de quien era en realidad Servet, siendo éste aprehen 
dido y encarcelado, consiguiendo sin embargo escapar. Por alguna:' 
razón que nadie ha puesto en claro todavía, Servet decidió visitar -
Ginebra, camino dt' Nápoles. El desgraciado fué detenido por Cal-
vino, juzgado y condenado a morir en la hoguera. Así, Servet fué -
la víctima más destacada de Calvino (33). 
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No obstante la intolerancia de Lutero y Cal vino, la· 
Reforma, involuntariamente, favoreció la causa de la libertad, El gran 
cisma de la cristiandad occidental, prcxlujo un debilitamiento de la au 
toridad eclesiástica en general. En segundo término, en los EstadoS
protestuntes, el peder eclesiástico supremo fué invcstldo en el sobera 
no, el cual tenía que tomar en cuenta otros intereses, ademüs de los.:
de la Iglesia, viéndose obligado, por razones JXllíricas.a rrnxlificar cl
principio ele la intolerancia religiosa. Igual sucedió en los Estados =
católicos. 

Por otra parte, la justificación intelectual del levanta -
miento protestante contra la Iglesia, había sido el derechoa la libertad 
de conciencia,es decir, el principio de la libertad religiosa. Esta ha
bía sido la inconsistencia más notoria de la posición protestante. 

Otro resultado de la Reforma fué su efecto renovador
sobre la Iglesia Romana, que ahora tenía que luchar por su existencia. 
Con Pablo lll (1534) comenzó una serie de Papas celosos Je la religión, 
que reorganizaron el Papado y sus recursos para una lucha de Siglos. -
La c rcación de la orden de los Jcsuítas, el establecimiento de la Inqui
sición en Roma, el C.oncilio de Tremo, la censura de la imprenta, fue
ron la expresión del nuevo espíritu, y los medios para dominar la nue-
va situación (34). 

2. 4. 3. - LAS EJE.CUClONES DE SAVONAROLA, GlORDANO BRUNO, 
LUClL!O VANINI Y LAS PERSECUCIONES DE MARLOWE, K Y D., -
SIR WALTER RALElGH~ EJECUCIONES DE FRANCISCO KETT y BAR
TOLOME LEGATE. 

Uno de los principales objetivos de la reorganización
del Papado fué el de reprimir la libertad más eficazmente. 

De esta manera, Girólarno Savonarola, fué inmolado
por esta nueva fase de la represión. 

Savonarola era un monje ejemplar que vivió en Floren 
cia a finales del siglo XV. En la madurez de su vida descubrió su vo-= 
cación de profeta. "En el fervor de su éxtasis, se veía en contacto -
con la divinidad. Le parecra que ésta le corninlcnba sus enseñanzas ... 
tanto que Savonarola concluyó por creer que su pensamiento se confun
día con el del Maestro divino ... Dios hablaba pues, por su boca. A -
ejemplo de Isaías, de jeremfas,de Exequiel y de Dmiel, él es un prof~ 
ta" (35). 
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Esta convicción se apcxJeró de su pensamiento cuan
do sus primeras profecías se reallzaron. 

Era un gran predlcndor y elocuente orador, por lo -
que su fama debida a los sermones en d (',onvento de San Marcos, -
trascendió dpidarncntc; entonces Savonarola se convierte en el más
imponunte personaje del Estado: sin título oficial se entrega por com 
pleto al pueblo: llevado por su amor a los humildes va demasiado le:
jos en su lucha contra los poderosos y los ricos. Sa vonarola desea
ba la convoca to ria de un Concilio General, para la reforma del ele- -
ro; nunca pensó en separarse de la Santa Sede, 

Preocupado por los ataques contra él, Alcjam.lro - -
Vl trató de ablandar al terrible predicador, lo mandó llamar y Savona 
rola se nc~ó a obedece1· al Papa, quien le prohibió predicar y lo exco:
mulgó en 1497. 

Un sector de los florentinos organizó un mitin contra
tos seguidores ele Savonarola, resultando varios muertos, por lo que
Alejandro VI const.ituyc'J un Tribunal que condenó a Savonarola a morir 
ejecutado el 23 úe mayo Je 1498. Fué colgado y quemado, junto con -
sus dos más fieJes compai\cro1:> dominico1:> (36). 

Giordano Bruno también fué un miirtir cuando la reac
ción cato1lca cobró todo su vigor contra la nueva fase del Renacimien
to italiano que pugnaba por la lnvcstigaci6n libre y la abolición de los 
prnjuicios religiosos. 

Bruno, italiano, desde muy joven leyó a los filósofos 
antiguos y empezó a abrigar serias du.ias acerca de algunas de las -
ensei'\anzas Je la Iglesia C.atólica. Cuando estaba en Roma en 1576, -
estas dudas llegaron al conocimienro de las autoridades de su orden, 
los dominicos, y se preparó una acusación de herejía contra él. An
tes de que pudiera ser arrestado, Bruno escapó y comenzó un viaje
largo y aventurado que lo llevó a muchas partes de Europa (Noli, - -
Turin, Venecia, P·Jdua), ganándose la vida como maestro y tutor pri 
vado. Después fué a Lyon, luego a Ginebra (donde se hizo calvinis.:
ta y conoció a muchos Je los dirigentes reformados); pronto se vol
vió contra d calvinismo y se fué a Tolosa, donde obtuvo un grado en 
Teología y enseM a Aristóteles dos ar1os. En seguida se fué a Paría, 
donde obtuvo el favor de Enrique lll, sostuvo una especie de lectora- . 
do y publicó sus primeros escritos en 1582. D:!spués fué a Londres; 
Oxford, dando conferencias, contrariando profesores con sus ataques 
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polémicos y publicando ulgunos de sus escritos más famosos. 

Rcgte~ó a París con su protector y sostuvo en • 
15 86 en uno de los Colegios Je la Universidad una violenta discusión 
contra Aristóteles que causó un tumulto tal, que Jeddió partir. Fué 
a Marburgo, Wlttenber~. donde se hizo luterano, Praga, Helrnstedt, -
y en 1590 llegó a Franciort. Su estancia aquí fui.'.! irn¡x>rtJnte de nue
vo, ya que en esta ciudad, entonces corno ahora Centro Imernacional 
del c-omercio de libros, publicó sus poemas latinos (1591), la más -
importante de sus obras apareciJas después de sus diálogos italiano:i. 

Estando en Frandort, recibió y aceptó una invitación 
de Giovanni Mocenigo, un noble veneciano. Después de una corta es
tancia en Padua, Bruno se unió a la casa de Mocenigo en Venecia ca·· 

· mo su invitado y tutor. fuco después, Mocenigo lo denunció a la ¡n-
quisidón y lo tuvo bajo arresto en 1592. Bruno quiso retractarse, -
pero en enero de 1593 fué llevado a Roma, puesco en prisión y suje
to a un proceso que duró varios años. Luego de iniciales vacilacio
nes, rehusó firmemente retractarse de sus opiniones filosóficas. -
Finalmente, en febrero de 1600, fué sentenciado a muerte y quema
do vivo en el cam¡xJ Di Fiori, donde se le erigió un monumento en el 
siglo pasado (37). 

"Heraldo y mártir de la nueva y libre filosofía, ha -
sido llamado Bruno por Bertrando Spaventa; y por cierto, entre los -
filósofos-del Renaclnúento, que sin embargo, en su mayoría lucha
ron constante y vigorosamente en favor de la libertad filosófica con
tra el tradicional principio de autoridad, no hay otro que pueda mere 
cer semejante denominación en grado más alto. La investigación ::: 
intrépida de la verdad, libre de to<lo prejuicio, constituye para él •• 
una misión a la que se enrrega tocio, a pesar de tener y expresar muy 
a menudo la conciencia de los peligros que arrostra por ella y el • • 
destino oscuro que lo espera en acecho" (38). 

El filósofo italiano Lucifo Vanini también fué ejecuta 
do por sus ideas. En Nápoles se asoció a 13 amigos suyos con el • =
propósito de hacer propaganda del ateísmo por Europa, habiéndole • 
tocado en suene a Vanini, Francia. Emprendió una larga peregrina 
ción por Europa, recorriendo Alemania, Bohemia, Los Paíse:> UajoS: 
Ginebra, estableciéndose en París, donde estuvo a punto de ser dete· 
nido por sus ideas sospechosas. Marchó a Londres, en donJe estuvo 
preso. Fué a Italia (Génova), de donde huyó a Lyón, dondt! publkó-
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su obra "AmphitJieatrum". Luego volvió a París, conquistando el -
afecto del nuncio Lbaldini: su propaganda entre la juventud parisien 
se alcanzó grandes proporciones, y •lnte esta amenaza La Sorbonu7 
conJenó sus "Diáh)gos'' ,1 la hoguera. Vanini se retiró a Toulc:4 .. HiC 

( 1617), donde no tnrdó mucho tiempo en concitar contra él lo.sodios 
del clero y Je las .iu¡·1:·iJ;1des dviles. En no'.'lemhre Je 1618 fu~ -
detenido por ord0n Jd procurador general, al enterarse éste que d 
presidente primero le iba ,¡confiar .J Vanini 1..1 educación Je sus lu
jos. Vaníni iué procesaJo, condenaJo y encarcelado por ateo el c¡ -
de febrero de 161 ~. La .1cusac ic)n Je que V <l ni ni negaba la existen -
cia de Dios y se burlaba de los mis te rios de la religión c ristianu, -
motivó un duro interrogatorio en que sus jueces •1ieron que la re- -
tractación Je Vanini r.:ra falsa y lo condenaron a morir quemado -
vivo, lo cual se dec1uó J los 10 dfos (39). 

Que no se riense que únicamente Italia y Francia -
(con Varúni) tuvieron víctimas ilustres a causa de la coacción con-
tra las ideas ejercida por la Iglesia y las autoridades civiles. La 
!nglarerra protestante, bajo lsabel y Jaime l, no se quedó atrás de
la lnquisición romana, pero a causa de la obscuridaJ de las victi-
mas, su celo por la fé ha sido indebidamente olvida Jo. 

Así, "el poeta Marlowe fué acusado de ateísmo, 
pero mientras el proceso estaba pendience,nllrió en una obscura - -
querella en una taberna (1.593). Otro dramaturgo, K y d, a quien -
se complicó en la acusación fué sometido a tortura. En la misma
época, aunque no fué condenado, se persiguió por incrédulo a - - -
Sir Walter Raleigh. Otros no fueron tan afonunaJos. Tres o cua
tro personas fueron quemadas en Norwich, duranre el reinaJo de -
Isabel, por doctrinas anlic ristianas, entre ellos Francisco Kett, -
quien había sido un Fellow en el Colegio Corpus Christí, Cambríd 
ge. Bajo }acabo l, que se interesó personalmente en tales rnate-
rias,se inculpó a Bartolomé Legare de sostener varias opiniones -
perniciosas. El rey lo citó ante su presencia y le preguntó si no
rezaba diariamente a Jesucristo. Legate contestó que había reza
do a Cristo en los días de su ignor;incia, pero en los últimos siete 
años no. 'Fuera, ruin', dijo Jacobo, rechazándole con un puma-
pié, 'no se dirá jamás que permaneció en mipalacio alguien que -
nunca rogó a nuestro Salvador durante siete-años.j Legate, encar
celado algún tiempo en Newgate, fué declarado herético incorregi
ble y quemado en Smithfield en 161 l" (40). 
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2. 4. 4. - LA PUBLICACION DE LAS OBRAS DE COPERNICO Y -
GALlLEO GALlLEI y SUS REPERCUSIONES. 

Pues bien, la época del Rcnaci miento presenció los
prirneros signos del aloor de la ciencia íll(Xlerna, pero los prejuicios 
medievales contra la investigación de la naturaleza no se disiparon -
hasta el siglo XVII, continuando <.!n Italia hasta un periodo muy poste 
rior. -

La historia de la Astronomía moJerna comienza con 
el m .. 1s importante quizá de los descubrimientos científicos de tcxlo el 
Renacinúento, el sistema heliocéntrico del canónigo polaco Nicolás 
Copérnico (1473-1.543), que sólo alcanzó la publicidad en el afio de la 
muerte de su inventor, por la publicación de la obra "De rcvolutloni-
bus Orbium Coelcstium": una doctrina que, meJiantc la prueba del -
doble movimíento de nuestro planeta, rebajaba el supuesto centro del 
mundo a la consideración de uno de tantos astros, daba el golpe de -
gracia al mo::lo absoluto de pensar de la Edad 1'.lcdla, dilataba infinita 
mente el mundo en el tiempo y en el espacio, deprimía y realzaba ar: 
hombre a un mismo tiempo. El sistema astront5111ico que se deshizo
en vinud de la Teoría de Copérnico habin sido heredado Je la antigÜe 
dad; el recién creado se había presentado ya a los ojos de algunos -=
pensadores antiguos corno una hipótesis indemostrable. Entre tcxlas
las invenciones y convicciones, ninguna hu influido tanto en el espíri
tu humano como la doctrina de Copérnico. Apenas había sido recono
cido el mundo como esférico y substancialmente definido cuando huoo 
que renunciar al enorme privílegio de que fuese el punto central del
Universo. Tal ve~nunca se planteó a la Humanidad una cuestión se
mejante (41). 

Lo que es en verdad sorprendente en los descubrí-. -
miemos del genial canónigo, es que fueron realizados por la sola po
tencia del pensamiento, mediante hechos observados por los antiguos, 
consignados ya por Ptolomeo. 

El mismo año de su muerte se publicó su tratado de -
anatomía: "De Corporis Humani Fabrica". De la constitución del - -
cuerpo humano. La humanidad debía conocer, pues, al mismo tiem
po, la circulación de los astros en el universo y la de la sangre en -
nuestras venas ( 42). 

La aparición de estas obras de Copérnico es impor-
tante en la historia del Ubre pensamiento, porque plantea una clara -
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y definida cuestión entre la ciencia y 1.1.1s Escrituras. 

La Teoría de Copérnico prcxlujo un grave alboroto
entre los hombres de la época; fu6 denunciada por católicos y refor
mistas y no convenció a hombn.!o que estaban lnfluiclos ¡x)r prejtú- -
clos teológicos. 

Quien vino a demostrar la veracidad y autenticidad -
de esta teoría fué el astrónomo i talín no Galileo Galilei y sus obser
vaciones. 

Galileo, uno de los hombres más ilustres de ltalia-
y del mundo, también corrió el velo de la ignorancia con la publica
ción de sus magistrales obras. Al perfeccionar el Telescopio, lo
gró construír uno que aplicó a las observaciones astronómicas y le
vali6 notables descubrimientos (Snt&lltes de Júpiter, anillos de Sa-
turno, montaf\as de la luna, manchas del Sol, composición de la -
Vía Láctea, cte.). En 1611 visitó !brna y debido a sus grandes e -
inquietantes descubrimientos, fué recibido con los mayores honores, 
lo cual le animó a no ocultar su adhesión al sistema heliocéntrico -
de Copérnico. Acusado ante la lnqLúsición, fué llamado en 1615 a -
Roma y amonestado para que no enseñara ni defendiera más aquella
doctrina, bajo pena de cárcel. Galileo se sometió con promesa de -
no reincidir. Hasta 1632 continuó tr:rnqLúlnmente sus cstu::iios. • -
Confiando tal vez en que ya se había suavizado la antigua oposición, -
publicó en 1632 su "Dialogo sopra l duc nmssimi sistemi del mondo". 
LLamado de nuevo a Roma y acusado dt.: JesobL>dicncia flagrante, tu· 
vo que abjurar pública y solemnemente en 1633 el sistema de Copér
nico y fué condenado a relegación perpetua en su Villa ele Arcetri y
después en su casa de Florencia, con prohibición de salir. de la ciu
dad. Viejo y casi ciego se dedicó a publicar los resultados de sus -
trabajos, entre ellos, sus "Discorsi in torno a due nuove scienze", -
su obra miestra (43). i 

Nuevamente la ignorancia humillaba a un gran hom
bre por cometer el ''delito" de expresar la verdad cienúfica. 

Roma no permitió que fuese enscl\ada la verdad acer 
ca del sistema solar hasrn después de mediado el siglo XVlll, y los:-" 
libros de Galileo permanecieron en el lmlice hasta 1835, entorpe- -
ciendo la prohibición el estudio de las ciencias na tura les en ltalia. 



- 34 -

2. 4. S. - INIClACION DE LA CENSURA DE IMPRENTA CON LA - -
BULA DEL PAPA ALEJANDRO VI "INDEX LIBRORUM PRO
HlBITORUM" DE 1501. 

Ya habíamos mencionado la gran importancia que tu
vo la invención de la imprenta en la lucha por la libertad de exprestór 
del pensamiento, al difundir más las nuevas ideas. 

La autoridad se dió rápidamente cuenta del peligro, -
y tomó medidas para colocar su yugo sobre la nueva invención, que
prometfo ser tan ¡xxierosa aliada de la razón. 

La censura de imprenta se inició por el Papa Alejan
dro VI con su Bula contra lo impreso sin autorización, ''lndex Libro
rum Prohibitorum" (Indice de libros prohibidos) en que ¡x>r vez prime 
rase prohibía la impresión de una obra cualquiera sin que, previa--=
menteJhubiese sido examinada y aprobada por los arzohispos, obis-
pos, etc. 

Esta política de represtón a las ideas es contlnuada
por los sucesores de Alejandro VI: "León X, en 1515, y Paulo lll en-
1546, dictaron reglamentos sobre la impresión de Libros, y Paulo -
lV instituyó una comisión encargada de impedir la aparición de libros 
perniciosos. Por su parte, en 1521, el emperador Carlos V promul
gó un edicto que convertía en hecho delictivo el publicar un libro - -
proscrito por la Iglesia, obligando a realizar una previa censura - -
eclesiástica. En 1542 el Papa Pablo Il instituyó el Tribunal de la San 
ta Romana inquisición, con carácter universal, o Congregación del -
Santo Oficio, una de cuyas funciones consistía en el estudio y conde
na de los libros heréticos e inmorales. El primer Indice Romano -
de libros prohibidos fué publicado {Xlr dicha congregación en el año-
1559. Cinco años después Pío IV publicaba, en la Bula "Cbminici -
Gregis", el ºIndice del C'..onci_lio Je Trento (1564), que contenía, ad~ 
más de un catálogo de libros prohibido~, diez reglas generales so- -
bre la censura, expurgo y lecrura de libros... En 1571 l>fo V creó
la Congregación del lndice, a la que se confiaron tooas las funciones 
relativas a la censura y prohibición de libros; pero el Santo Oficio -
continuó ejerciendo su jurisdicción en materia de estudio y prohibí 
ción de libros" (44). -

Esta acción represiva no fué sólo obra de la Iglesia, 
pues los príncipes temporales no tardaron en seguir el mismo cam,! 
no: en Francia, el rey Enrique ll hizo que lo impreso sin permiso-
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oficial pudiera castigarse incluso con la muerte. En Alemania se -
introdujo la censura en 1529. En Inglaterra, bajo Isabel, no se po
dían imprimir libros sin licencia, no rcrmitiéndose las imprentas -
más que en Londres, Oxforc.J y Cambridge; la regulación de la im- -
prenta estaba bajo la jurisdicción criminal. 

Por estas razones podemos afirmar que la irnpren-
ta, como el medio más antiguo y eficaz de la libertad de expresión, -
no fué en ningún país realmente libre hasta el siglo XL\. 

2. 4. 6. • FAUSTO S07Z!NI Y LOS SOCINIANOS. 

Sin embargo, a pesar de estas taxativas, el progre
so intelectual no pudo ser detenido; la tolerancia ganó terreno. La -
fuerza de !ns circunstancias polfticas fué obligando a los gobiernos
ª mitigar el mantenimiento ele un determinado credo religioso, en -
drtucl de medidas de auxilio a otras sectas cristianas, siendo des-
trufdo el principio de exclusivismo por razones seculares de conve
niencia. La libertad religiosa constituyó un paso importante hacia -
la libertad completa de ex presión. 

Este principio moderno de la tolerancia lo debemos 
al grupo italiano de reformistas, que rechazaron la doctrina de la -
Trinidad y fueron los padres del Unitarismo. El movimiento de la -
Reforma se extendió a !ralla, pero Roma tuvo éxito en sofocarlo, y
muchos heréticos huyeron a Suiza. El grupo antitrinitario fué obli
gado, por la intolerancia de Cal vino, a escapar a Transil vania y Po 
lonia, donde propagó sus doctrinas. Este credo fué moldeado ¡x>r: 
Fausto Sozzinl, generalmente conocido como Socino. 

El socinianismo se difundió al principio especial- -
mente en Polonia, pero los socinianos fueron expulsados de ese - -
pafs en 1638 y pasaron al Occidente. Después de atravesar una se
rle de etapas y modificaciones, el socinianismo ofreció varias ca- -
racterfsticas definidas, las cuales se expresaron principalmente en
e! llamado catecismo de Racow, publicado. en 1609. Admitían la reve 
!ación bfblica y aún interpretaban la Biblia literalmente; pero como -
consideraban que esta interpretación era materia de juicio privado-
y no de la autoridad, surgieron muy pronto en ellos rasgos raciona
listas que hicieron del socinianismo una peculiar combinación de -
reformismo luterano y humanismo renacentista y moderno. Sus -
tesis capitales eran: negación del dogma de la Trinidad; consiguien
te negación de la divinidad de Jesús, concepción del hombre como - -
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ser "naturalmente" bueno. Estas tesis Influyeron grandemente en -
el deísmo y el libre pensamiento inglés del siglo XVII (45), 

Sozzini y los grupos socinianos constituyeron las - -
únicas sectas que abogaron por la tokrancia. Pensaban que este - -
principio ¡xxlía ser puesto en práctica sin a bol ir la Iglesia del Esta-
do. Proyectaban una unión íntima entre el Estado y la Iglesia domi
nante, combinada con unn tolerancia completa para con las otras sec -
tas. Bajo este sistema, que ha sido llamado "jurisdiccional", es co
mo se ha logrado la libertad religiosa en los Estados europeos. Pe
ro hay otro método más simple, que es el de "separar" la Iglesia -
del Estado colocando en un plano de igualdad a todas las religiones. -
Estos dos conceptos son fundamentales pn ra cntern..lcr el desarrollo -
de nuestro terna en el siguiente numeral. 

2. 4. 7. - ROGER WlLLlAMS Y LA FUNDACION DEL PRIMER ESTA
DO MODERNO TOLERANTE: PROVlDENCIA. LA TOLE--
RANClA EN EL ESTADO DE MARYLAND, PENSYLVANlA 
Y RHODE LSLAND. 

La opinión pública de Europa no estaba madura para 
la separación, ya que los más poJerosos cuerpos religiosos coinci
dían en considerar la tolt.!rancia corno una indiferencia perversa. -
Fué introducida, sin embargo, en un pequeño rincón del Nuevo Mun
do en el siglo XVII. Pero los puritanos, que huyeron de la intoleran
cia de la lglesla y del Estado ingleses, fundando colonias en Nueva -
Inglaterra, eran igualmente intolerantes, no sólo con los anglicanos 
y católicos, sino con los baptistas y cuáqueros, estableciendo go- -
biernos teocráticos de los que estaban excluidos todos los que no -
pertenecían a su propia secta, 

Maryland, fundada por el católico Lord Baltimore, -
fué la primera colonia del Nuevo Mundo, y en realidad de la historia 
del mundo cri3tiano, que conoció el establecimiento de la libertad re 
ligiosa desde su fundación. prge Calvert, Lord Bultimore, sollcitéi=" 
de Jacobo [ un territorio en América donde sus correligionarios pu- -
dieran vivir en paz. La carta-patente de Maryland fué otorgada en-
1632 a su hijo Cecilia C'..alven, segundo Lord &ltimore. Criticado
por Jos católicos por aplicar el principio de la tolerancia, Baltimore 
fué tranquilizado por el P.Provincial de los jesuftas ingleses. En --
1632 se envió a la colonia la prí mera expedición de doscientos vein
te emigrantes, ciento veintiocho de los cuales eran protestantes. La 
primera ley promulgada ¡xJr la Asamblea de Maryland era muy - - -
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peculiar. Esrnblecfa que " Ln Sani:a Iglesia en esta provincia tendrá 
y gozará de tO<.los sus derechos, libertades y privilegios sin restric
ciones o limitaciones", pero no se mencionó ninguna Iglesia en par-
ticular. El gobernador Leonardo Calven, hermano de Baltimore, re 
cibi6 instrucciones para mantener a los catllicos en su sitfo y pro--
mulgu r lo:; decretos de la religión católíca con discreción, dar ins--
trucdones a los católicos romanos para que evitasen conflictos en -
cuestbnes religiosas. Quizá por primera vez en la historia católica; 
la Iglesia y d Estado aparecieron totalmente separados. Se aplicaría 
un solo derecho comím a los seglares y al clero que no recibía un - -
Status privilegiado. 

Esta época feliz no duró mucho. Baltimore se dió -
cuenta de que la estabilidad sólo pcx.lín asegurarse pasando el control 
de la administración a los protestantes, cuyo número había rebasado 
al de los católicos. En 1649 se votó una ley sobre tolerancia, limi
tando ésta sólo a los cristianos trinitarios. En 1652 los protestan-
tes, ya afincados en el gobierno, derrocaron el régimen establecido 
por Baltimore, y en 16.S.t sustituyeron la ley de 1649 por una en la
que denegaban la tolerancia " a la Iglesia católica, obi~s y otras -
creencias abusivas". Había ya comenzado la tendencia contra la to
lerancia que distinguiría el final del siglo XVll (46). 

Pero el principal exponente de la libertad en el siglo 
XVII no fué el c;itólico 13altimorc, sino el puritano Roger Williams
(1603-83), pues aunque aquél fué uno de los grandes pioneros, no -
enunció principio alguno de tolerancia, ni tuvo que entablar ninguna
batalla para obtener lo que era para él fr1.cil en tanto que par del - -
reino: el privilegio de ser propietario de una colonia. Por el contra 
ria, Williarns es el primer gran defensor occidental Je la libertad-
religiosa y civil. Desde 1631 su vida transcurrió en América. 

Después de su expulsión de Massachusetts, por ha
ber tenido algunos roces con las autoridades de Boston, Williams se 
dirigió hacia territorios no colonizados cerca de Narragansett Bay, -
vivió durante largos perfrxlos entre los indios y emµezó a estudiar -
sus lenguas. En junio de 1636 él y sus compañeros fundaron la - -
ciudad de'' Providence", que fué el comienzo de la colonia de Rhode 
lsland. Fué uno de los primeros ingleses que consideró· a los nati
vos como legítimos propietarios del territorio americano. 

En Inglaterra comenzó a escribir en 1643 contra la 
tiranía, tanto la <le Boston como la de los Presbiterianos escoceses-
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en Londres, 

En marzo de 1644 Williams recibló del Parlarnento
la carta constituclonal para el terrirorlo Je Rhcx.ie lsland que había • 
comprado a los indios. En julio publicó su famosa obra "El cruel -
dogma de la persecución por causa de la Religión". Después de con 
denar la lucha en nombre de la religión, Williams dá las líneas gene 
mies de sus principios Je tolernncia. f\echaza incluso la doctrina :
de los dogmas f:.mdamcntales en rdigi<in, así como la herejía corno
concepto y concluye: "El principio de la persecución por causa de la 
religión es lamentable y evic.Jcntcrncntc contrario a la doctrina de - -
Cristo jesús, el Prfncipc Je la paz. Amén.". 

No fue ron muy con.Iiales las relaciones de la colonia 
de Rhode lsland con sus vecinos. No obstante Williams tuvo la forru 
na de recibir ayuda de la Comrnonwealth y de los gobiernos de los --= 
restantes protectorados, incluso después de 111 Restauración, y Car
los ll otorgó una nueva carra real partidaria de la pólitica de Tole-
rancia. La carta establecfa que por decisión real "nadie de la dicha 
colonia será en manera algunn molestado, castigado, inhabilltado ó
interrogado por diferencias en materia de religión" (47). 

A pesar de estos avances, la tolerancia completa -
fué establecida por Penn en la colonia de Pensyl vanla. 

El dirigente cuáquero Guillermo Penn (16-H-1718)-
es uno de los más eminentes defensores de la tolerancia. Su obra
"El gran Caso de Libenad de C,onciencln" (1670) está escrirn en la
prlsión de Newgate mientras estuvo prisionero. Los cuáqueros en
aquella época erah odiados y despreciados por las religiones esta·
blccidas: perseguidos ferozmente por calvinistas y anglicanos, los
cuáqueros dieron el mayor número de m~írtires en ambas lnglate-
rras: La vieja y la nueva. La conciencia Social de los cuáqueros -
les volvió potencialmente tan subversivos en cuestiones políticas -
como en las religiosas. El hecho de que un hombre de la relevan
cia de Guillermo Penn, entrara a formar parte de la comunidad - -
cuüqueru representó un triunfo para la secta, Su influencia, ya -
personal o por su pluma, consiguió para ellos un respiro en Ingla
terra y un Territorio propio e11 América. 

En efecto, debido a sus relaciones polfticas tan - -
importantes en Inglaterra, Pcnn decidió acercarse a ·¡a Corona y_-~ 
5olicitar una conce!-lión de tierra en América en pago de la deuda --
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que el gobierno tenfi1 con su fallecido pa,lre. El territorio que se le
ocorgó por una carta se llamó Pensilvanla y slgni.ficó,al fín, un paraí
so de libertad para sus correligionarios siempre perseguidos (48). 

·:on la confirmación de la política liberal de las mencío 
nadas colonias americanas termina un período de la historia de lngla:
terra en el que la libertad civil y religiosa de los ciudadanos ingleses -
conoció un progreso :lin precedentes. 

Pero, territorialmente hablando, volvamos a la Isla
de Inglaterra. El triunfante experimento de la Separación se hubiera 
intentado en lndlaterru bajo la República, de haber triunfado los lnde 
pendientes. Esta política fué dominada por Cromwell. La nueva • :
Iglesia nacional incluía presbiterianos, independientes y baptistas, -
pero se conceJía libertad de culto _, todas las sectas cristianas, con
la excepción de católicos romanos y anglicanos. De haberlo ~dido -
el Parlamento, esta tolerancia hubiera sido un mero nombre. Los -
.,resbiteríanos la consideraban como una obra del diablo, y hubieran
perseguido, a serles posible, a los índependiences. Pero bajo el go-
bierno autocrático de Cromwell, aún los anglicanos vivieron en paz, -
extendiéndose la tolerancia a los judíos. 

En aquellos días se elevaron voces de diversas proce 
dencias, que abogaban por la tolerancia, apoyándose en razones gene 
rales. Su abogatlo más ilustre fué el poeta JohnMilton, que era partí
dario de la separación de la Iglesia y el Estado-;-
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ANTECEDENTES HISTOR!CO-LEGLSLATIVOS DEL CONCEPTO ACTUAL 
DE LIBERTAD DE EXPRES!ON DEL PENSAMIENTO (SIGLOS XVll, 
XVIll y XIX). 
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CAPITULO 1. - ANTECEDENTES HISTORICO-LEGISL:\TIVOS DEL
CONCE'.11T'O ,\nTM, DE LII3ERT:\D DE EXPRESIÓN 
DEL PENS,\\lll:N'l'ü (SIGLOS XVII, X\'lll y XIX>. 

La Historia nos ensc11a grandes lecciones. Hemos vis 
to, a grosso modo, los aspectos más sobresalientes de la lucha de la-=
humanidad ¡xir alcrnzar la libertad d<.:: expresión. fiemos conocido ca
sos patéticos y humlllames de la libertad, pero ésto nos ha llevado a -
observar con una cierta claridad, el esfuerzo que ha costado a los - -
hombres conquistar un derecho que actualmente nos parece tan natu
ral. Pero acabamos de ver cómo los príncipes seculares van cedien
do poco a poco ante esta batalla y la tolerancia va ganando posicio - -
nes. 

En este capítulo analizaremos cómo esta lucha em-
pieza a fructificar y alcanza un rorundo triunfo en el siglo XVlll, así 
como la forma en que los gobiernos civiles progresistas, impulsa- -
dos por las grandes revoluciones de este siglo, empiezan a legislar
sobre el tema que nos ocupa, presionados por las nuevas corrientes
de pensamiento que exigen una total e irrestricta libertad de expre- -
sión a través de sus distintos nK'llios, pero básicamente por la pren 
sa, que era uno de los pocos medios existentes en aquella época. -

Pero entremos a examinar cómo este movimienfo de
liberación,que se inicia en Inglaterra, va cobrando vigor en los de -
más países, hasta quedar consagrado en las grandes Conscicuciones -· 
deci mo octá vicas, antecedente de nuestra legislación mexicana. 

3. l. - EL DERECHO CONSTITUCIONAL INGLES DE LOS SIGLO) -
XV 11 y XVIII. 

3. l. l. - La:> DECRETOS DE 1637 y 1643 QUE ESTABLECEN LA - -
CENSURA EN lNGLATERRA. 

En Inglaterra es donde encontramos las primeras con 
tiendas por la libertad de expresión; como consecuencia de la justa -:: 
por la libertad religiosa, se deriva de ella la batalla por la libertad -
política, queriendo los hombres de esta época ya no sólo discutir las
Santas Escrituras, sino empezar ya a cul!stionar la estructura polfti-
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en del gobierno a que están supeditados, o sea, se emprende una difi 
cll ofensiva por la libertad de cxpresié>n polftica. -

Así, "en lnglaterrn, en 16.'37, se exacerbó la situa-
ción de rooas las personas que estaban relacionaJas con la expresión 
del pensamiento por medio de la imprenta en virtud Je un riguroso -
Decreto producido por la Cámara Estrellada Jurante el gobierno de
la Reina Isabel y por medio del cual se estableció el monopolio de la 
impresión, concentrnndo las imprentas, con exdusi{m de cualquier
otro lugar, en las cítH..ladcs de Londres, Oxford y Cambridge, y or
denando que todos los libros y los impresos de cualquier clase fut- · 
ran pasados a cxámen previo por censores reales, anees de su pu- • 
blicación, parn que si aquéllos los consid-:rascn convenientes pudie
ran otorgarles licencia de publicación. 

El decreto ordenaba que quienes no se sometiesen a 
dichas disposiciones quedaban expuestos a la aplicación de gravísi-
mos castigos. El Parlamento Largo que sustituyó a la Cámara Es-
trellada concc.'llió una cffmera libcrtad de imprenta al pueblo inglés, 
ya que el mismo dictó un nuevo ~creto, en el ai"\o Je 16·13, aún más 
severo que el anterior, restableciendo la censura y ordenando corno 
castigo a los infractores de sus disposiciones la destrucción de las
prensas no autorizadas así como la aprehensión de escritores e im
presores que publicasen obras que no hubiesen pasado por la censu
ra previa'' (1). 

3. l. 2. - JOHN MlLTON Y LA lNlClAC!ON DE LA DEFENSA DE LA 
LIBERTAD IJE PENSAMIENTO. - SU OBRA "AREOPAGIT!CA'~ 
LA LEY DE 1692. 

Las dictatoriales órdenes emanadas ele los cuerpos -
legislativos mencionados produjeron una gran inquietud entre los pen 
sadores ingleses de aquel tiempo. Su abogado más ilustre fué el - --
poeta Jolm Milton, que era partidario de la separación de la lglesia
y el Estado. 

Milton había sufrido una decepción amorosa con la -
adolescente Mary Powell, con la que se había casado, abandonándolo 
al poco tiempo después. D;rivado de esta sufrida experiencia, Mil
ton se convirtió, en algunos tratados, en amparador de la doctrina
del divorcio, lo que le granjeó la animosidad de no pocos, y espe-
cialmente del clero. La Compañía de Libreros de Londres tomó par 
te en una intriga contra el ¡xiera, por considerar que a la inniorali :- -
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dau 1.11: .i4udlu doctrina, se.• unía el desacato a la orden o Decreto de -
14 de junio de 1643, rcforido en el numeral anterior, pues no había -
cumplido con los rcíjuisitos ,Je dicho Decreto, o sea el registro y la -
licencia. Esta compai\ÍJ prcsent6 s11 denuncia :1 la Cámara de los - -
Cormmcs y pasó l'! as11ntu ante la Comisión de e:;tn Cámara y la de los 
Lores. Con tal motivo, y para su defensa, pero alentado a sustentar
en ella el derecho a la expresión escrita de todo pensamiento, compu
so :-..lilton su gran obra ":\reopa¡;ítica ", nombre derivado del que lle
vara el sumo Tribunal ateniense, insullaJo en la colina dedicada al -
Dios de la guerra; con esta obra, consiguió el ardiente luchador su -
inmunidad y una victoria moral, aunque no la instada derogación del-: 
decreto tiránico, del cual habfa sido una de tanrns victimas Milton (2). 

Milton sostiene, entre otras cosas, en su obra - - -
"Areopagítica ", lo siguiente: 

"Quien a un hombre mata quita la vida a una criatura 
racional, imagen de Dios; pero quien destruye un buen libro, mata -
la razón misma, mata la imagen de Dios, como si dijéramos por - -
el ojo... Que dicha Orden (de censura) causará notable desaliento -
en la ciencia y paralización de la verdad, no sólo emperezando y me 
liando nuestras facultades én lo ya conocido, sino además c.Jesmochañ 
do y embarazando ulteriores descubrimientos que ptKlieran llevarse-: 
a cabo en sabiduría religiosa y ci\'il. . . Y si es el mejoramiento de
costumbres lo que se persigue, pont.'(I los ojos en Italia y en España
y advertiréis si esos lugart's son un ápice mejores, más honrados, -
más avisados o müs continentes desde todo el rigor inquisitivo que
alli sobre los libros se cerniera... ¿D; qué ventaja goza el hombre 
sobre la condición de un niño de la escuela, si sólo escapamos de la 
férula para caer bajo el puntero de un imprirnatur; y serios, elabo
rados escritos, como si no pasaran de temas de un mozalbete en - -
clase de gramática al acecho de su pedagogo, no han de cobrar voz -
sino ante la mirada superficial dC' un licenciador acomodadizo e - -
improvisado?... Clldme la libertad de saber, de hablar y de argüir 
libremente según mi conciencia, por encima de todas las liberta- -
des". (3). 

Haciendo caso omiso de las valiosas advertencias dé 
Milton, el Parlamento ln~lés aumentó el rigor de la censura, promul 
gando en 1692 una nueva '1ey que estuvo en vigor treinta y tres años,-: 
apoyada en la antigua costumbre que daba al rey, en exclusividad, el-.. 
derecho de publicación en asuntos ¡xJlíticos, hasta que en el año de --
169~ el extraordinario jurista John Locke tomó a su cargo la defensa 

··1 ! 
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d~ la liberrnd de pcnsa miento, iniciada valientemente por este gran· 
pcnsaJo r p: :·~·! john !\ til ton. 

3. l. 3. - JOHN LOCKE: COITTINUAOOR DE LA DEFENSA DE LA -
LlBERTAD DE EXPRESION. 1695: NAClMlENTO DE LA· 
LlllERTAD DE PRENSA. 

Locke Fué el continuador de la defensa de la libertad 
de expresión. Su ()brn "G.'lrta sobre la Tolerancia" (l689) constituyó 
d primer repudio sistemático de la idea, que había predomina.lo cn
la sociedad antigua y m<..'l..!ieval, de que l:.1 religión es una cuestión d.;! 
interés comunitario y :nai\c a Ll vüfa social o pública del hombre. - -
Locke sostuvo, por el contrario, que los Est•H.los habían sido consti
tuído::;, únicamente, para conservar y acrecentar los intereses secu
lares de los hombres, y que no tenían nada que ver con las creencias 
religiosas de los mismos. 

Por lo que res¡x.-cta a la libertad de pensanúcnto a - -
través de las impresiones, Locke la defendió valiéndose de argumen
tos prácticos pan convencer a los lt'gisladores de su P'.ltria. "Locke 
mostró los inconvenientes económh:os que la imposición de la censu
ra traía a Inglaterra porque la misma imp<..!dfa el comercio librero -
que dejaba grandes utilidades a otras naciones como Holanda en la que 
a pesar de haber censura ésta no era obeJecida por los impresores - -
ante la debilidad de sus gobernantes editando no sólo periódicos y li
bros en su propio idioma, sino en lenguas extranjeras que exportaban 
a otros países" (4). 

Los argumentos de Mllton y Locke se impusieron en- -
tonces, habiendo el Parlamento decidido, en 1695, no renovar su Ley
de censura, por lo que se considera esa fecha como la del nacimiento 
de la libertad de prensa y de la que se derivó un extraordinario flore
cimiento de la industria librera y demás manifestaciones del pensa- -
miento. 

3. l. 4. - LA "LIBEL ACT" DE 1792. 

Sin embargo, la libertad no se había otorgado de mane 
ra total, pues sólo comprendía los libros y no los perí&iicos y aún que 
daban también otras restricciones como las del mantenimiento dd se.:
creto de las deliberaciones parlamentarias, d impedimento a los ju-
radas populares pn ra conocer completa menee del proceso sobre la cul 
pabílidad de los acusados por delitos de imprenta y los peri(Jdlcos - .:-
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libertad, entre otros el impuesto del timbre, la obligación de ocor- -
gnr fianza o c{lución para garantizar el pago de multas que podrían -
causarse con el abuso de la libcm1d concedida y la obligación de ven
derse el ejemplar a determinado precio con t'l fin de qut la ilustra- -
ción no llegara a las masas porque se pensaba era peligroso para el -
gobierno, hasta que en el año de 1792 se expidió una nueva Ley llama 
da "Libe! Act", que acalx'> con tooas las restricciones mencionadas,-: 
habiendo sido en esta é¡xx:a cuando al encontrarse los perio:listas por 
primera vez en una Tribuna en la Cámara de los Comunt::s para pre- -
senciar y escuchar las deliberaciones parlamentarias, que el estadis 
ta Burke dirigiéndose a ellos los llamó: "Vosotros que sóis el cuano-: 
poder" (5). 

3. 2. EL DERECHO NORTEAMERICANO. 

Las colonias de Inglaterra, que más tarde formaron
la Federación americana, estaban sujetas, como en la metrópoli, a -
las rigurosas disposiciones de la censura. Desde 1686 hasta 1730 -
los oficiales de la corona actuaban como censores con facultades para 
impedir que libros o panfletos fueran impresos sin su consentimiento. 
El primer periódico Llamado "Publick Q:11rrenc'~s", editado en Boston, 
.Massachusetts, en 1690, fu~ suprimido después de la edirión inicial.· 
Las palabras: "Publicado bajo autorización" aparecieron en todos los
periódicos de las colonias, hasta muy c<.::rca de 1725. Después de ese 
período se gozó de más o menos lib<!rtad, de acuerdo con los progre
sos que la expresión del rensamienco alcanzaba en Inglaterra, y al fi
nal del siglo XVIII los períó . .licos gozaron ya de gran influencia y U- -
bertad, preparando el l>x¡¡o de la C.Onstitución Americana, producto -
de la ll:claración de Independencia de Jos Estados UnhJos, tanto que
jefferson llegó a escribir en 1787: "Si tuviere que decidir entre un -
gobierno sin periódicos, ó periódicos sin gobierno, yo no vacilaría
un momento en preferir el segundo régimen" (6). 

3. 2. l. - LA CONSTITUCION DE VIRGINIA DE 1776. - PREAMBULO 
"BlLL OF RlGfffS", ART. 12. 

Al separarse de la metrópoli los representantes de -
las trece colonias, reunidos en Filadelfia en el Cbngreso de 1776, in
vitaron a sus miembros a darse cada uno una Cbns tit1Jción, cosa que· 
hicieron once de ellas y sólo dos elevaron al rango de Suprema Ley - . 
sus antiguas carta:>, expc...Jidas por Inglaterra al fumlarse las mismas. 
Entre las nuevas constituciones de las colonias, sobresalió Mi de -
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Virginia, inspirada en mucho en los pensarniencos de los filósofos - -
franceses que prepararon la llcvo\ución. La Constitución Je Virginia 
e.le 1776, tuvo un preámbulo d!..!nomlnado "ílill of Rights" en el que se
hizo un:i Je las primeras dccla raciones de los derechos del hombre, -
refiriéndose en su artículo 12 a la libertad dL' prensa en los siguien-
tes términos: 

"Que la libertad Je prensa es uno de los grandes ba - -
luartes de la libertad y jamás puede ser restringida sino por tos go
biernos despóticos" (7). 

Las otras constituciones de las demás colonias, con
tienen disposiciones semejantes en cuanto a la libertad de prensa. 

3. 2. 2. - LA CONSTITUCION FEDERAL DE LOS EST:\OOS UNlOOS
DE NORTEAMERICA, PROMULGADA EN 1787 y LAS'EN-
MlENDAS A LA CONSTITUCION NORTEA~lERICANA'' - -
(DECLARACION DE DERECHOS) DE 1789. 

Tan pronto como fué publicado (27 de septiembre de -
1787) el proyecto de G:mstitución elaborado a puerta cerrada por los -
delegados de los Estados a la Convención de Filadelfia, resultó eviuen 
te que había de tropezar con una fuerte oposición. En algún momento: 
cupo incluso preguntarse si obtendría las nueve ratificador.es necesa
rias. Esta cuestión provocó la formación en el país de los dos prime
ros embriones de partidos polfticos, los fc.><Jeralistas y los nntifedera
listas. Después de comrovcrsias muy animadas en el seno Je las - -
"legislaturas", en la prensa y en la plaza pública, las nueve ratifica
ciones necesarias se consiguieron en junio de 1788, con lo que la - -
Constitución adquirió fuerza de Ley. 

Esto se obtuvo en gran parte por una cor.cesión que los 
federalistas habían anticipado a sus adversarios. Estos se habían dis 
gustado por la ausencia en la Constit 1.1ción de una De::laración de dere 
chas del Hombre, de unos artículos que mencionasen especialmente= 
los derechos "inalienables" uel pueblo que el nuevo gobierno debía abs 
tenerse de violar. Cinco E>tado s admitieron ratificar la Constitución 
sólo con la condición de que ésta fuese enmendada en varios artículos. 

Dichos artículos se conocieron como "Enmiendas a la Constitución de
los Estados Unidos de América", habiendo sido propuestos los prime
ros diez, que constituyen el famoso "Bill of Rights" de la Constitucióf\ 
por el Congreso a la consideración de los diversos Estados, en 1789. 
Este conjunto de diez enmicnuas no era, a decir verdau, sino el - - -
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fruto de la experiencia Je los norteamericanos, arf como de los in
gleses, en los si~los que. habían debido luchar contra un gobierno -
opresor. 

Er11re wles enmiendas eran las más importantes la 
primera, <lllC vr'l..!aba al Omgreso at<.:mar C"ntra la libertad de reli
gión y expresión, la libertad de prensa y los dcrt!chos de asambl..:!a
y de petición; la quinta, er. cuyos tér ninos ningu. a persona podí .. -
ser "pri'.·ada de su vida, de su iibcrtad o de su propiedad sin proce
dimiento judicial regular": así como la sexta y sérima. que garan
tizaban el derecho a ser juzgado por un jurado. Todos estos dere
chos se consideraban indi~'pensables para prott.>ger a los ciudada-
noE contra la actuación de funcionarios corrompidos o pror;cios al
abuso de su autoridad (8). 

Consideramo!:. ,ie suma importancia. por haber sido 
uno de los antecedentes inmediatos de nues.ra lf:gisladón sobre la
materia, transcribir textualmente la primera enmienda de esta De· 
claración o "Bill o! Rights"; 

"Articulo l. - El Congreso no aprobará ninguna Ley 
con resp..!Cto al establecimiento de religión alguna, o que prohíba -
el libre ejercicio de la misma o que coane la libertad de palabra o
de prensa: o el derecho del pueblo a reunirse paclficamente y a soli 
citar del gobierno la reparación dt! agravios" (9). -

3. 3. - El DERECHO FRANCES. 

3. 3. l. - PRECURSOHES DE LA LIBERTAD DE PENSAMlENTO Y -
DE IMPRENTA: t{OUSSEAU. MONfESQUlEU, DlDEROf. 
VOLTAIRE Y Mln.ABEAU. 

En Francia, las libenades individuales no fueron -
ganadas como en Inglaterra, paulatinamente, sino de manera violen 
ta ¡:vr medio de su inmortal Revolución, pasándose sin transición = 
de su total negación a su rec~nocirníento absoluto. 

Después de la Edad Medir, el 'lbsolutísmo se inp1.~ 
so definitiva mente en ese país, fundmdose i~ autoridad del rey en ,,_ 
el sistema teocrático qu.:: irnplícn la suposición absurda de imper:.: :·
por 'Tladato ct:vino en perjuício del rueblo, sobre el que recae .• w-
das las arbitrariedades e injunudas imaginables, 



-

Se put'Cle considerar a Voltal re. Rousseau, Montes -
quieu, DIJcrot y \lirabeJU como los rnü;:.; JescacaJos precursores de 
la libcrtaJ de expresión de e:H.:1 ~poca t'll Francia. 

Voltaire fué el .:auJill•) nú..; en~rgico v \'ii.?;Jroso Je -
la campat\;l contra la intolerancia L'íl f·':-anc1.1, v s-u exf:.)sición Je algu 
nos casos Je persecución injusta 1corno el J~ CJla,; y Sirven), hizo -
más por el logro dd obJi.:tivo, qu•.: todos los ar~uml'ntns de carácter
general; su actividad pr:ktka y dL':>intercsada Je Jcfensor tuvo mucho 
m;\s valor que el trar;_¡rJo sobre la "Tolerancia" que escribió en rela
ción con d episodio Je G1las. La Tokr.:rncia por la que aboga en él
es limitada, reservándose el desempe1'10 de los oficios públicos y las
dignidades a quienes pertenezcan a la religión del Estado. 

Voltaire atacó la Iglesia Gltólica en todos los terre
nos valiéndose del ridic11lo y la .:;átira. En un pequeño trabajo titula
do "L.:l Tumba del Fanatismo" (1767), comienza por observar que un
hombre que acepta su religión, como lo hace la mayoría, sin someter 
la a exárnen es como un buey que permite que lo unzan. Quizás nln-
gún escritor ha provocado mayor ooio en la cristiandad que Voltaire. -
Fué considerado como un anticristo (10). 

Voltaire defiende la libertad de pensamiento y expre 
sa: "Suplico a todo lector imparcial pesar estas verdades, rectificar 
las y expandirlas. Los lectores atentos qur~ comunican sus pensa--= 
mlentob, van siemprt: n1ás lejos que el autor "y agrega" No hay U- -
bcrtad para los hombres si r.o tienen la de explicar su pensamiento": 
en la L' Encyclopédie leemos: ''Regla general: respeto inviolalie por -
los derechos de la conciencia en tcx:.lo aquéllo que,no trastorne a la -
sociedad: los erro res especulativos son indiferentes al Estado"(ll). 

Otro gran conductor del pensamiento francés fué - -
Rousseau, aunque suizo por nacimiento, pertenece a la historia y li
teratura de Francia; contribuyó al desarrollo de la libertad por una -
vía diferente. Era d~ísta, considenba al Cristianismo con una espe 
cie de escepticismo reverenre, pero su pensamiento fué revoluciona:
rio, repugnándole la 0nodoxi:l: actuó contra la autoridad en todas las 
esferas, y tuvo una influencia enorme. El clero temía qL1iz:is más -
sus teorías que las mofJ:~ y ne.,;1ciones de Vollaire. Por algunus - -
años fu~ un fugitivo sc;hre la superficie Je la tierra. El "Emilio''. su 
bríllame contribución a la teoría de la educaciún, apareció en 1762. -
Fué quemado púbUcam.:::m:: rn París ·; se dió una orden de arresto -
cnn~ra Rousseau. Sus anugos lo obligaron a huir, siéndole imposi-
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ble vol ver a Ginebro, pues el gobiP.rno de este cantón ~íguió e! - - -
ejemplo de París. Huyó a Pru~;ia, dúnJc.:: Fedi:ríco el GránJl' [i' - -
protegió, pero fu(• calumniado:· perseguido por el dero local, que
ª no ser por FL>t.lerico le hubier:1 L'xpulsndo, man:hando a ln11:lntr.::r:·n 
¡x:>ralgunus mesl'.s (1766): volviendoJesrul'.·s a Fraricia, Jonuc.: per
maneció sin ser rnr)lestado hasta su muene. Los ··rmceptos n.·1il!io
sos de Rousseau constituven sr'llu un ras1_~0 menor 1.k· 3US l'Sr,cc•JI;; - • 

ciones hcrétic'.ls. lncen.Jió al mundo con S'ls atrevíJas teorías pl'!í-
ticas y sociales. El "Contrato Social", .Jo11dc dichas teotú1s :lt.' ~X-
ponen fué qt..;2m;1do en Cinebrn. Su doctrina contribuv(1 al orogp.:so. -
ayudando n desacreditar el privilegio, y a <:Stablccer el cunct:pto de -
que el objeto del Estado es asC'gurnr el b;cnesrar de TODO::, sus - - -
miembros (12). 

Otro gran precursor Je la llbcrtad dl' pensamiento -
fué Diderot. ToJas las ideas directrices en ia n:belió:i contra lú - -
Lglesia tienen cabida en la gran obra de Didcrot, la 'Enciclopedia" -
en la que colaboraron con él muchos de los pnnc ipales ¡.x:nsaciores. 
No era la "Enciclopedia" tan sólo un libro científico de consulta, :n · 
no la obra represen tu ti va Jel moví miento total ,le los enemigos Je 1.1 
fé. Estaba concebida para conducir a ios hombres, desde el cristia 
nismo con su pei.:ado original, a una nut:>va concepción Jel mundo co-= 
mo lugar que pUL\.le :;er agradable. y en el que los verdaderos males 
son debidos, no a faltas radicales de la naturaleza humar.a, sino a -
las instituciones perversas y a !u \'kiosa educación. Lo que DiJeror 
y Rousseau hicieron, cada uno a su m~tnera, con tanta eficacia. t'ué
distraer el interés por los Jo~mas de la n:lil.!1Ón v L-niocarlos hacia
el meíoramiento de la sociedad, v r-:ersuaJir ai mundo oue su felici
dad nÓ depende de la Revd;ición sino Je la transformación social. 

Montcsquieu y \1irabeau también luchan por el esta
blecimiento de la libertad de pensamienm. El primero, no duJa en
escribir: "El Pupa es un viejo ídolo que adulamos por co~tumbrt:". -
Monresqweu es un católico liberal y considera al esoiritu de intolc.:-
rancia como "un espíritu de Je.:;varío" .. Esrc pensador escribe, en
"El Espíritu de la::: Leves": "CuanJo uno ~s Jueúo de adoptar en un
Estado una nueva relil!ión, o de no n.Joptarlu, no eb necesario esta-
blecerla, cuando ya está ~stablccida. es necesario tolerarla .. (l:>i. 

La Da:laración de Derechos de 1784 i:stableció que
nadie había Je ser vt:jaJo a caus<1 de sus O\Jiniones reiüriosas, con
tal que no alterase por ellas el onien público. S..: co!lsideró '..11 cato
licismo como la religión"dominame". Pues bien, el c:,;tadista nub.-
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grande del dfo, Mirabr•au, protestó contrn el uso de palabras cales -
como "Tolerancin" y "dominamc". "La Pbertad religiosa m:is ilimi
tada -decía- es a mis ojos un derecho tan sngrndo, que exoresarlo -
con la palabra tolerancia, me parece quererlo considerar sup1.:.'Llita
do a una especie de tiranía, ya que In autoridad que colera pueJe - -
también no tolerar" (14). 

3. 3. 2. - lJECLARAClON DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y -
DEL CIUDADANO PROCLAMADA EN 1789. - ART.11. 

El fruto más hermoso de la Revolución Francesa -
fué la famosa "Declaración de los Derechos del Hombre y: del Quda
dano". 

L.i Asamblea Nacional reunida en París, en 178?, -
en la sesión del Q de julio, había proclamado, en txx:a de Mounier, -
la necesidad de que la nueva Constituciór fuese precedida de una De
claración rle Derechos. 

Decía Mounier en aquella ocasión: 
"Para que una Constitución sea buena, es preciso -

que S..:! funde en los derechos de.l hombre y que los proteja; hay que -
conocer los d1..rechos de la justicia natural concedida a todos los in
dividuos, y hay que recordar todos los principios que deben formar
la base de cualquier clase de sociedad política y que cada artículo -
di. la Constitución pueda ser la consecuencia de un principio. . . Es
ta declaración :1abrá de ser corta, simple y precisa" (15). 

En la Asamblea, la unanimidad estaba lejQs de exis
tir en cuanto a la necesidad de redactar una Declaración de Derechos, 
y es precisamente en este punto en el que surgen los debates en que -
muchos oradores tuvieron oportunidad de intervenir. Personas mode 
radas, como Malou .t, asustadas por los desórdenes de esos días en:' 
~l pafs, lo consideraban inútil o peligroso. Otras, como el abate - -
Grégoire, deseaban completarla con una Dedaración de deberes. En 
la sesión del dfa 4 de agosto, por la mañana, la Asamblea decretó -
que la Constitución iría precedida de una Declaración de Derechos. -
La discu~ión progresó lent:ameme. Los arúculos del proyecto rela
tivo a la libertad de opiniones y con relación al culto público fueron
discutidos largo tiempo: los miembros Je! clero insistían en que la
Asamblea confirma.se la -:xistencia de una religión del Estado; - - -
Mirübeau protestó vigorosamente en favor de la libertad de concien
cia y de culto. Por fín, el 26 de at";osto de J.789, la Asamblea - - --
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adnptó la "DeclHación de Derechos del Hombre y del Ciudadano". 

En ella estabn implfcitn la condena de .a sociedrcl -
aristocrática y de los abusos de la monarquía. La Declaración de de 
rechos constituía a este respecto" el acrn de defunción del antiguo - :
régimen", per" al nJsmo tiempo, inspirándose en la doctrina de los
fi.lósofos, expresaba el idc,d de la burguesía y ponía los fundamertos
de un orden social nuevo que parecía roder aplica-sen la hurnanidacl
entera, y no sólo a francia (16). 

Lo importante para nuestro estudio es que en esta -
Declaración, quedó consagrada entre otras libertades, la Lle expre
sión del per • .;amiento, aunque con las li1.litaciones inc.lispenciables
parn la corwi. vencía social de aquella época, siendo adoptada después 
por casi tcxios los paf ses de Europa y América. 

Su artfculo 11 establece: 

"La libre expresión de los pensamientos v de las opi 
niones es uno de los derechos r~1ás preciosos del hombre;· todl• ciu- -
dad.ano puede, en consecuencia, hablar, escribir e imr:-imir libre
mente, sa \ vo la res¡xmsabilidaJ por d abuso de esta libertad en los 
casos determinados por la ley" (17). 

3. 3. 3. - LA CON!:>ILTUCION DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1791 - -
(ARTS. 10 y 11) Y LA CONSTITUCION FRANCESA DE --
1793 (ART. 122). 

Lo establecido por la Declaración Je Derechos de --
1789, fué cor.firmado en la C:mstitución de 1791. Pero hagamos un
poco de historia y trasladérr Jnos hasr.a aquella época para ver las -
circunstancias en que se originó este cuerpo legislativo, objeto de -
nuestro estudio. 

París, 20 de Junio de 1791: el rey Luis XV' huía de
esta ciudad con su familia para unirse en Montmédy con el ejército
francés del general Bouillé. Dejaba sobre su mesa de ~spacho una 
"Proclama"' todoi; los franceses" en la que después de reprochar a
la Asamblea C'.onstituyente el hacer imposible tcxlo gobien10 al juntar 
en sus manos el pcxler legislativo y el ejecutivo, anunciaba su inten
ción de regresar a Francia cuando una Constitución que él hubiese -
aceptado libremente asegurase Ir. libertad de "nuestra santa religión'; 
estableciese el gobierno "sorre un pie eBtable" y "situase a la - --
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El rey aceptaba así el prim:ipio de la monarquía --
constitucional, pero rt:>husaba someterse a la dictadura dt' la Consti
ruyence. 

La opinión moJerada se Jió cuenta Je que la sucrtc
de la monarquía estaba li:;aJa a la Je Luis XVI. Los "feuillanrs" o -
monárquicos, qu::! for:naban Ja mayoria en IL1 .\sarnblc:i y querfan es
tnhilizar las conquistas Je la Revolucíón, se pronunciaron por el - -
manccnimknto del rey, que suspenJiJo en sus funcioniJs hasta que la· 
Constitución hubiera sido rcvi:>ada. recupcr;.ir!a sus poderes, tras -
prestar el jura mento constitucional. 

Las críticas formuladas por Luis XVI en su proclama 
p..irecian fundadas. Lejos de debilitar los ¡xx.leres que la Constitu- -
ción atribufa al soberano, convenía, con d fin Je imp.;.~ir la dictadu
ra de la Asamblea, aumentarlos. Pero la prudencia de la mayoría de 
la Asamblea no podfa ser com¡xirtida por las sodedades extremistas
C'}Ue incitaban a la revuelta popular para dar jaque a la legaliuad. A -
las rnanifestacione::; violentas que or~trnizaron rt:!spondió la asamblea 
con medidas rigurosas para asc~urar el mantenimiento del orden, y
las algaradas sangrientas acabaron por poner a los partiUos revolu-
cíonarios unos frente a otros: por una parte, los liberales que domi
naban la Asamblea, y por otra los Jacobinos y los corddiers, que se 
..:poyaban en la calle y reclamaban la destitución del rey, d sufragio 
universal y reformas populares. Los liber:lles o feuillants fracasa
ron en su tentativa de reforz:1r el poder ejecuiivo haciendo conceder 
al rey el derecho de gracia, el Je disolver la Asamblea y el veto - -
absoluto, pero sal va ron a la mona rqufa conslitucíonal. El 3 d~ sep
tiembre de 1791 fué votada dcfini ti va mente la Constitución rnonárqui -
ca, y el día 14, en la Asamblea, d rey juró fidelidad a la Nación y-
a la ley, siendo aclamado en la Asamblea y en la calle (18). 

En este agitado ambiente se proclamó la Constitu- -
ción de 1791, que en su apartado de Declaració::i de Derechos señala: 

Art. 10. - "Nadie puede ser molestado por sus opiniones aún reli
giosas con tal que su manifestación no rurbe el orden púhlico esta- -
biecido por la Ley. '' 

Y en su articulo 11 estatuye: 
"La libre comunicación de los p•3nsamientos y de las opiniones 

«:s uno de los derechos más preciosos del hombre; tcx:lo ciudadano - -



- 52 -

puede hablar, escribir o imprimir libremente, p~ro debe resrcmder 
del abuso de esta libertad en los casos dctcnmnados por la Ley." 

Posteriormentl:' st: promulgó la Constitución Francesa 
de 1793. 

A princípios de este afio se vivía una situac10n L•. rnst 
guridad en Francia. El Comité de Salud Púl.ilica qucrio suprimir los-:: 
levantamientos reaccionarios con rnc:didas su1vcs y conciliadoras, y
hasta estaba dispuesto a conceder lJ amnistía a los rebeldes siempre
que pudiera persuadirsl:' a los nu.licales a pcrrr.itirlo: el Comité habfo
disuelto los Cornitl!s revoluciona ríos de las Secciones, si bien las 
clamorosas protestas Je los radicales le obligaron a transigir. 

''El mismo Dantón, aunque en sus discursos continua 
ba halagando los instintos mfts hajos del proletariado con la mira de7 
obtener el apoyo de lüs hcbertistas, deseaba interiormente que cesa
ran los ataque~ contra la propiedad y el orden; y al presente, frente
ª los numerosos indícios de reacción, los rudica!es creyeron necesa 
rio contemporizar y c.:il mar los temores de los burgueses aplazandO:
sus designios de robo. Con este objeto se aprobó en 24 de junio una
nueva C.onstirución presentada por Hérault; pero como nunca se inten 
tó ponerla en práctica, sino q11e el documento se redujo a un maní-:
fiesto para tranquilizar a los buq1ueses, se difirió la aplicación de -
la misma 'hasta el restablccimienlO de la paz'. Esta fingida Consti -
tución era de intento duntonista en el tono y en ella se suprimieron
cuidadosamente tcxlas las inJicuciones atentatorias ... " (19). 

Esta C-:'.ünstiludón, votada apresuradamente, como se 
desprende del anterior pasaje históril.:o, va más lejos que la de 178Q.. 
en su Declaració11 de l:).:rechos. Re.:onoce no sólo el derecho a re- -
sistir a la opresión, sino el derecho a la insurrección. 

Consigna la liberL.1d de expresión en su artículo 122 
que ad ped~m lltterae estipulü: 

"La Constitución garantiza a todos los franceses la
igualdad, la libertad, la seguridad, la propiedad, la deuda pública, -
el libre ejercicio de la religión, la instrucción gt:nerai, lo$ socorro$ 
públicos y la absoluta libertad de prensa" . 

. '\sf se escribe una etapa más de la lucha de los pue
blos por alcanzar su libertad de expresión, conúnuando la lid por -
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consugrar en cuerpos ~e~islarivos los triunfos que de hecho se van 
obteniendo ante la presión Liel ansla llbenaria del hornbre. 

3. 4. - EL DERECHO ESPAÑOL. 

En n1L>diu Je la lucha contra el invu:.;or, un hccho,apa 
rentemente de secum.iari:i lmportancia, ib.1 a operar la más fundarncñ 
tal transformación en la constitución potitica, social y económica de:
Espatfa que pudiera soñarse. Nos referimos a las Cortes Generales
y E.xm1ordinarias reunidas en C'ídiz entre 1810 y 1814, de las cuales 
sale hecho y derecho el nuevo réginv~n, o, lo que es igual, el libera
lismo español. 

"La reunión de unas Cortes era un hecho previsible
e Incluso ordenado en los últimos momentos por Fernando VII. Lo -
anómalo fué la forma de convocarse y re~.nírse aquéllas Cortes. No
hay más remedio que admitir, com::> reconoce uno de los más impor
tantes org:rnizadores de la reunión,el poeta Quintana, que los partida
rios de la:; reformas comprendieron que la ocasión era única (ausen
t-.: el rey, sumido el país en una guen.i total), y no la desaprovecha
ron. Las Cortes de Cádiz pudieron asf transformar casi sin resis- -
tt:!ncia el régir11en español: las dificultades comenzarían cuando se -
restableciese !a normalidad y fuese necesario llevar aquéllas rdor
mas de la Teoría a la práctica... La obra de las Cortes de Cádiz es 
tan perfectamente sistemática, que obliga a suponer que no fué impro 
visada sobre la marcha" (20). -

3. 4. l. - DECRETO DE LIBERTAD DE IMPRENTA DE 1810. 

Los dos primeros años de trabajos de las Cortes - -
(1810-1811), se emplearon en la reforma política: se proclamó la -
soberanía nacional, 3e promulgó la separación de poderes conforme 
al esque "'.l.a de ~lontesquleu y se concedieron algunas libertades, en
tre ellas la de expresión a rravés de la imprenta, y se aprobó una -
Constitución, la de 1812, que es la piedra base del liberalismo espa
ñol. 

Pues bien, la libertad de imprenta se concedió a tra
vés de uno de los primeros Decretos que expidieron las Cortes, - -
pues fué la prirr.era cues'. !ón política que se trató. 

Este 0rdenarniento fué promovido, nos comenta el -
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hlstorindor don Mcxksto Lnfucnte, muy ni principio por don Agustín 
ArglicllC's, npoyaclo ¡x>r don Evnristo Pérez de C:1stro, para lo cual
se nombró u11n co111isit'>n, cuyo dict;ímrn ful.'.· lddo en el Congrl'sO c;l-
14 de octubrl' de lHHJ (cumpkaiios de Fcrna11d(I VII, al que no te - -
ngradnrín nada este Dl'crt~to). l~n esta lectura se proponía la grnn re 
forma de dar lilwrt:id a la cmisit'in del pc11sa111il'nto, pur tantos si- -
glos y por lamentablvs causas l'll Esp:iiia comprimido. 

Se trntó de impedir o nplazar la discusiém, pero fué 
inútil. El debate sobre la libc'.rl;1d de i111pn:nta fu(' uno ele los trnís-
brillantcs que hubo en aq1u.:llas Oincs. DistinguicJsc don Agustín --
1\rgtic!ks1c11salzamlu las vcntaj;1s y hl'IH.:fkios que C'sta libertad hn
bfa n~portado a las nacio1ws cultas, cotcj;í11dnlos con d atr:iso y la
ignorancia en que a utras tl'nia sumid;1 L'l despotismo. Otros diputa 
dos quisieron rl'prcsc·111a r· la libt·rtnd de i11i¡1rcnta corno contraria¡-} 
la rcligi(m. Dcsput.'.·s de lu111i11c1~;os dcbatcs fué aprobado el proycc-
to, el 19dcoctuhredL· JHJO, snbrl's;iliL'ndud primerartkuloJcl -
mismo, que cxprl'sa: "ToJos los cut:·qxJs y personas particulares, -
de cualquier condkiún y c.:·stado CJlll: SL«rn, tienen lib<.:rtad de cscri- -
bir, imprimir y publicnr sus ideas lXJ!ítkas sin necesidad de liccn-
cia, revisión y aprobación alguna anterior a la publicación, bajo las 
restricciones y n:sponsabilidadcs que se expresarán en el presente
decreto". 

Nótese de inmcJiato la gran influencia del pcnsnmien 
to francés en la redacción de: este artículo, lo cual es bastante nor--
mal, pues Napoleón, en su dominación de Espai1a, dejó ullí los pcn
sarnientos inmortales de la Revolución Francesa, que recogieron las 
Cortes. 

En cuanto al juicio, clasificación y penalidad de los -
delitos de imprenta, to:..la vía no se creyó conveniente ni oportuno esta 
blecer el jurado, pero ca mpoco se los sometía a los Tribunales ordi':' 
narios. Buscóse un ténnino medio, que fué la creacié>n de una Junta
compucsta de nueve jueces en la residencia del gobierno, y de cinco -
en las capitales de provincia; se entiende para los juicios de hecho;-
la aplicación Lle las penas se reservaba a los Tribunales. Para hala
gar al clero, se le Llió representación en estas Juntas de censura. -
Al día siguiente se publicó el Decreto y comenzaron luego a publicar
se obras y escritos de todas clases y representando tcx.las las opinio
nes, con el desenlace que suele haber siempre cuando se acaba de sa 
lir de la opresión en que se ha vivido (21). -
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Aden-.. ís del artículo primero cabe resaltar, por su
importancia, otros artfculus: 

"Articulo segundo. - Por tamo, quedan abolidos to-
Jos los actuales juzgados de imprenta y la censura de las obras po
litlcas preceJcntes a su impresión. Articulo tercero. - Los auto--
res e impresores serán responsables respectivamente del abuso de 
esta libcnad qucdanJo sujetos a la pena de nuestras Leyes y a las -
que aquí se establecen según la gravedad del delito que comP.tan. - -
Articulo cuarto. - Los libelos infamatorios, los escritos calumniosos, 
los subversivos de las leyes fundamentales de la monarquía, los li-
ccnciosos y contrarios a la decencia pública y buenas coscumbres, -
serán castigados con la pena de la Ley, y las que aquí se sei1alarán.
Artículo Quinto. - Los jueces y Tribunales respectivos encenderán eo
la averiguación, 1.:aliftcación y castigos de los delitos qu~ se cometan 
por el abuso de 1a libertad de la imprenta, arreglándose a lo díspues 
to por las leyes y en este reglamento.- Articulo sexto. - Todos los es 
critos sobre materias de religión quedan sujetos a la previa censura:' 
y audiencia del interesado" (22). 

Las limitaciones que en este ordenamiento se consig_ 
nan a la libertad de expresión, son exactamente las mismas que se -
adoptaron después en las constituciones de 1857 y 1917. Como se -
desprende del aniculo sexto transcrito, la libertad de irnprenrn. no -
se otorgó de manera cabal, puesto que no se dió en materia religio
sa y se respetó el fuero eclesiástico para los delitos de imprenta. 

Este Decreto y la Constitución Gaditana de 1812 es
tuvieron vigentes e11 México, más en teoría que de hecho. en el Te
rritorio donúnado por el rey de El>paña durante la Guerra de lndepen 
dencia. -

3. 4. 2. - LA CONSTlTUCION DE CAOlZ DE 1812 (ARTICULOO 131-
y 371). 

La obra cúspide e inmonal de las Cortes de C.ádlz
íué la Constitución Española de 1812, uno de los documentos más -
valiosos y significativos en la historia de España. 

Desde las primeras sesiones de las Cortes, ~e pusie 
ron ya a deba ce temas constitucionales; por ésto se nombró una C.O~ 
sión, compuesrn en principio de catorce dipucaJos, a los que se - - -
agregaron nos diputaras americanod, para que redacrnra el proyecto 
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de Constituci6n (23 de diciembre de 1~10), Despué..; de arduos u.iba 
jos, la Comisión oresent<i a ias Cortes la primera parre del proyec-= 

. to el 18 de agosto de 181 l. Aquel día leyó Argüelles el "diseun,o -
prelirni'lar" de que era autor. La totalidad fué votada el ll de mar
zo de 1812 y se promulgó en Cádiz el 19 de marzo de 1812 (el grito
populur "¡Viv~ ló.1 Pepa! 11alP<le, JX>r tnnto, a !a C'..onstitución, por ha
berse promulgado el día de San José). En esta Constitución prevale
cieron las ídc•a.; de los oradores y pol:tícos liberales (23). 

En el articulado hay afirmaciones t.rn fanáticas corno 
la que establece que "la religión Je la nación española es y será per
petuamente la católica, a(X)'3tólica, romana, única vcrdade~·a", "la -
Nación la protegerá y prohibirá el ejercicio de cualquier otr.i"¡ o - -
tan liberales como la que hace constar la libertad de imprenta, que -
en seguida mencionaremos: o tan ingenuas como la que manda que su 
promulgación se hag;! en "el anu"~rsario del dfa que subió al trono de 
las Espafia; el rey amado de tcxlos los españoles, D. Fernando Vll y
cayó para siempre el rügirnen anterior." 

"Pero la Constitl'--:ión de 1812 -nos narra Fernando -
&iinz- no representa:...U más que la opinif-.n de la mayona de los hom
bres liberJles que se había reunido para redactarla: oersonas cultas
influídas pnr el espíritu de la época, pero minoría .:!scasíslma en com 
paración con el resto Je! país. Freme a aquella minoría habrían de::
estar el rey, que vería co:i disgusto la merma de sui;; atribuciones: -
las clases elevadas' que perdían pri \ aegios; la iglesia, que perdiá -
p00er e influencia. Indiferente a la¡.1 reformas estarh la masa igno
rante, apegada a sus tra<liciones, reacia a las novedades y habituad... 
al absolutismo. En tales circunstancias, no habría de serle difícil -
a los enemigos de la constitución derribar la labor de las cortes eri -
el primer momento propicio" (24). 

Efectivamente, el momento llt.>gó tan pronto como el 
rey regresó a España. 

Pero lo quP re..ilmente nos interesa para lograr el -
objeto de nuestro esnrlio, es observar cómo estatuyó esta C.Onstitu
ción Gaditana la libertad de expresión. 

La Constitución de 1812 no contiene un catálogo de -
derec'1os -lel ho:nbre como la Conscitudón Francesa, que fué mwelo,. 
tal vez para que no se dijera que era copia fiel de ella, pero distri
buidos en su texto se encuenc1an muchos arúculos que ~xpresan los-
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derechos del hombre. 

A nosotros interesa destacar los ur1í1;ulos 131 y 371 
de este cuerpo legislativo. 

"Articulo 131. - Las facultades ele las Cortes son: 
Vigésima cuarw: Proteger la libertad política de la irnprc111a ... 

Artículo 371. - Todos los espaiioles ticnl!ll In libcr-
tnd de escribir, i111pt'i111ir y pulllkar sus ideas políticas si1111cccsi-
dad de lln.>11ci;1 1 rcvisi(m o aprobación alguna antl'rior a In publica- -
ción, biljo lns restricciones y rcspcms;1bilidad que establezcan las It...-... 
yes" (25). 

!lay c¡uc notar que 110 dice d articulo anterior "libcr 
tnd en cuanto a ideas religiosas'', qul' corno lwmos visto estaba suje 
tn a In previa censura en el D .. :crctn de Libe:rtad de Imprenta. -
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CAPITULO 4. • LA EVOLUCION DG LA LIBERTAD DE EXPRESION 
Y DE IMPRENTA EN ~ICXIC . 

4. l.· LOS PRECURSORES: CARLOS MARIA DE BUSTAMANTE · 
Y J. JOAQUIN FERNANDEZ DE LlZARDl. 

El derecho a expresar libremente las opiniones, por 
medio de In imprenta, ya se practicaba en América aú11 antes de la -
promulgación de la O:mstitución de 1812 por las Cortes de Oídlz, en
qut! se consagraba este derecho. 

Desde que se instaló la imprenta en la capital de la
Nueva España, en 1535 (¡x.Jr cieno fué la primera ciu<lad en que és
to aconteció en América) se comenzaron a imprimir diversas publi
caciones de muy va riada índole. 

"Están acordes los distintos ;iutores -nos comenta -
Andrés Henestrosa- en que las primeras manifestaciones del perio
dismo americano las constirnfan, al igual qt1L' L'n los pueblos de - -
Europa, la aparición sucesiva de hoj'.lS \'olantes, no periódicas, que 
contenfan la relación Je ,;ucesos extraordinarios, ya reales, ya ima 
ginarios, capaces de volver de su mooorra a las aletargadas rx>bla.:
ciones coloniales. Se afirma que la primera de escas hojas volantes 
o 'relaciones', apareció aquí, en ;-.téxico, predsameme en casa del
primer impresor ..:onocido, el célebre ju'.HJ Pablos, en el a!lo de - -
1542; y se refiere a una catástrofe sísmica ocurrida en Guatemala"
(1). 

Tambit"·n en nuestra c:mital \'ÍÓ la lllZ el primer pe
riódico publicado en México, y, ¡xJr lo tanto, en América: "Gaceca
de México, y noticias de Nueva Espai\n ". Aparecía mensualmente
y su primer número se publicó el lo. de eneru de 1722. Sólo vi- -
vió seis meses, con la novc'llaJ de haber cambiado su título en dos· 
ocasiones. 

Postericrmeme se 1;..'\iiraron: "La G<:zetu de México" 
(segurdo períó:lico que apareció en nuestra capital), el "Diaril' de -
Sucesos Notsbles" de Antonio Robles, t'l "Diario L; terario de Méxi
co, dispuesto para la utilidad pública a quien se dt.,ilica "de José An-. 
tonio de Alzate y Ramirez, el "Mercurio Volante.· con noticias im-
portantes y curiosas sobrt! varios asuntos de Física y Medicina" y -
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y otros de menor importancia. 

Uno de los precursores de la libertad de expresión • 
u través de b imprenta en México fué don Carlos Mnrfa de Busca- -
mame, quien se anticipó a la libertad que la Constitución de C'.1diz -
concedió. 

Precisa menre Buswmante fué uno de los fundadores
del primer diario publicado en Nueva Espafü1, el "Diario de Mé:dco': 
que apareció el lo. de octubre de 1805. 

Bustamame refiere cómo había nacido el diario,re-
cordando que }acabo de Villa urrutia le solicitó "que se estableciese
un Diario que comprendiese anículos de literatura, artes y economfa'¡ 
el virrey lturrigaray se prestó a ello, siendo Bustarnante el C{Jltor -
y Villaurrutia el Director, pero sujetándolo a previa censura. Na
rra Bustamante cómo se pnicticaba la censura, que debido a las tra 
bas que tx>nfa11 los revisores, algums veces la ejerció personal- :: 
mente el mismo lturrigaray, causándole mucho perjuicio, porque, -
debido a sus ocupaciones, en nlgunos casos revísuba muy tarde el -
texto. A pesar de .:!Stas trabas inquisitorialc" este periódico saUó
adelante y abrió la escena para que apareciesen en ella grandes in
genios de la época. Este diario vivió 12 años consecutivos (2). 

La censura que existía y la persecución a los inte-
lectuales americanos que ya se iniciaba, obligó a los colaboradores 
del "Diario" a usar anagramas y seudónimos. 

Uno de los resultados de la concesión de la liber- -
tad de imprenta en Américn por la C.Onstitución de 1812, fué el dar
nuevos bríos a esta prensa übia y censurada que acabamos de rese
ñar. 

"En México, la constitución de C1dlz fué promulga
da el 30 de septiembre de 1812. El Virrey Venegas se mostró tan -
temeroso del derecho a la libertad de imprenta, que retardó la pro
clamación que había de conceder su pleno ejercicio, teniendo que in
tervenir directamente las ·O:>rtes, por gestión de Miguel !\a mus - - -
Arizpe, diputado de las núsmas, logrando que esa libertad Ge implan 
tara aquí, el 5 de octubre de aquel año"' (3). -

Muchos literatos y periodistas comenzaron entonces 
a escribir en Nueva Espa!'la, aprovechándose de este flamante - - -
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derecho a lu liberrod de !mprenu •. 

Uno Je ello.' fué don José }Jar¡uín F'crnández de Uzar 
di, dando principio a 1<1 pub! iu.1cil'.;n Je u1~0 de los müs inceresantes ..:: 
periódicos que rl~Jactó durnntc su vida, peri{x.Jlco t:n el que expresó
ideas dt- las m:ís ,1van1.ada¡; J\:'. nuestra (poca. y que llevaba el nombre 
con que despu6s su :wror fut' conr,cicJo: "El Pc~nsador Mexicano'', 

En los primeros nümeros dc este perió:tico demostró 
lo necesario v conveniente de la lib:'.!rtad de t::<presión, v habló con -
entusiasmo de este derecho que conccdia la ú.Jnstitucló~. 

En los siguicnccs números, y armnclo de un gran va 
lcr, el P<.!n~;ador publicó un interesante trab:ijo, en que probaba las-= 
injusticias del gobierno virn:inal, los abusos, las troptlias y las in
famias com<::tidas por lo,; alcaJdt·s y subdelegados; llegandc a tal gra
do su osadía para e!11itir sus ideas, que en una edición demostró: - -
"que a pesar Jc los soberanos, no hay Nación de !..is civilizadas que
haya tenido más MAL gobierno que la nuestr:i ( y r>eor en la América), 
ni vasallos que hayan sufrido más rigurosamcr.t~ las cadenas de la 
arbierariedad" (4). 

En este m:sn10 ese rilo, aunq11t: no de un t:'odo descu
bierto, llegó a de vol ver a los enerni:,;os de la lndependencja, al go- -
bicrno l'spar1ol y al clero, con muchu disimulo, los cargos que Je ha
cían al Padre de la Patria. "Sí, monstruos malditos, - decía- vaso-
tras los déspotas y el mal ¡:obierno antigt10 habéis .inventado la insu
rrección presenw, que no el Cura Hid3lgo, como se ha dicho: voso
tros, unos y otros, otros y unos, habéis talado nu~stros campos, que 
mado nuestros pueblos, .sllcrificado a nuest1os hijos, y cultivado la :
ciwi'ia en este Continente". 

Pero étHO no f<X)fo durnr mucho tiempo. Meses an
ees, el 25 de junio ele 1812, el virrey Venegas había e."Xpedido un ban
do, en el que condenaba a la última pena "a los jefes o cabecilias, a
las oficiales de subteniente arriba, ;i toJos los eclesiásticos del esta 
do secular y r1...>gular que tom..is~n participio en la revolución, y a - :
los a uro res de gacetas o impresos ir.ccndia rios ... '" . 

Fern:.índez de UzarJi pidió 1ue se c~rogase tan bárba 
ra disposición; el resultado de 1.:srn petición tan justa, fué que el Vi ~ 

rrey, viendo ei g1ado u que había llegado lJ prensa en !:>U'> manifes.:: 
rociones, suprimiera, dos días después de la publicación del - - - -

·, 
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artículo del Pensador, y (X)r b.1ndo de 5 de diciembre, la libertad de 
imprenta, y mnrn..lura encarcelar a Fernández de Llzardi. Este, - -
después de abandonar el presidio, continuó luchando a través de su
"Pcnsador Mexicano" en pro de la Independencia (5). 

4. 2. • "Lo<; ELEMENTOS CONSTlTUClONALES" DE 1GNAC10 - - -
LOPEZ RA YON". 

Una vez iniciada la Guerra de lndependencia, don - -
Ignacio López Rayón, sucedió a Hldalgo en la Dirección del movimlen 
to insurgente, y en agosto de 1811 instaló en Zitácuaro la Suprema --= 
Junta Nacional Americana, encargada de gobernar a Nueva Espai'ia en
nombre y en ause11cia de Femando Vll, a imitación de las Juntas que
se habían formado en la Península. 

Además del órgano de gobierno, Rayón se preocupó- -
oor elaborar una Constitución, para lo cual redactó con el título de- -
;'Elem::!ntos Constitucionales" un documento que envió a Morelos pa-
ra que éste lo com<:>ntara y se integrara un proyecto de Constitución. 

Tiem(X) después, en marzo de 1813, Rayón censuró
su propio proyecto y le manifestó a Morelos que no podfa convenir en 
que se publicara "la Constitución que remití a V. E. en borrador, por 
que ya no me parece bien", sino que era preferible esperar a que se:' 
pudiera "dar una Constitución que sea verdaderamente tal". Sin em
bargo, el proyecto de Rayón tuvo influencia en las ideas de Morelos= 
y sirvió, sobre tcx:lo, para estimular la expedición de una ley funda-
mental (6). 

La importancia de este documento radica en que se- -
ñala el pensamiento insurgente respecto a la libertad de expresión a
través de la imprenta. Los insurgentes no di:seaban una libertad de -
expresión del pensamiento irrestricta, sin limitaciones, porque pen
saban, como los legisladores franceses y españoles, que una libertad 
así degenera pronto en libertinaje y anarquía. 

La religión católica era Intocable para tilos; decb- -
rándolo en sus postul 'ldos iniciales, así como haciendo la manifesta
ción de que la misma era la religión del Estado y lr única practica-
ble dentro del territorio nacional. 
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En esas condiciones, los principios católicos queda-
ban enteramente fuera del exámen de la prensa, cayendo dentro de -
las sanciones de lu Ley por blasfemos y herejes quienes intentaran -
atacarh>s. 

Estas idea 1 de los insurgemes respecto a las limita
ciones que debían i rnponerse a la manifestación libre del pensamiento, 
se asientan en el artículo 29 de los "l:::tementos Constitucionales", que 
establece: 

"29o. Habrá una absoluta libertad de imprenta en pun 
tos puramente científicos y polfticos, con tal que estos últimos obser 
ven las mirns de ilustrar y no zaherir las legislaciones establecidas: 
(7). 

4. 3. EL "DECRETO r~ONSTITUClONA L PARA LA LIBERTAD DE LA 
AMERICA MEXICANA", SANCIONAOO EN APATZlNGAN EL --
22 DE OCfUBRE DE 1814. 

Dt.>cíamos que los "Elementos" de R1yón sirvieron de 
base a la Institución que inicia la construcción de-la Patria mexicana, 
nuestra primera estructura jurídico-estatal, nuestra primera Consti 
tución: la de Apatzingán. -

Pero hagan1os un ¡x;.:o de historia. '.X!spués de la to
ma de Acapulco (agosto de 1813), creyó Marcios llegado el momemo
oportuno para convocar a un Congreso Nacional que fuera el represen 
tante de la soberanía, y para que este mismo Congreso procediera a:' 
la redacción de una Constitución, conforme a la cual debiera gober- -
narse nuestro país. 

Ya Morelos había manifestado a Rayón la necesiuad
de que se reuniera dicho Congreso para que terminaran las disencio
nes ciue últimamente habían surgido entre los miembros de la Junta -
de Zitácuaro. 

El día 28 de junio'cte 1813 lanzó Morelos la convoca
toria para el Congreso que debería reunirse en el pueblo de Chilpan
cingc, al que previamente elevó a la categoría de Qudad. 

No era fácil, dadas las circunstancias en que se en-



contraban la mnyor panc Je lns províndas dt.! México, por cnus:1 de 
Lrrevolución. que SL' cekhrn ran de..:dom.'::i t.'n flH"llla Jemoc dtica .• 
por lo qui.! las únicas pro\'Índas que Ct..•kbraron ckcdones rara Jipu 
tados al Cong:n.!so fucro11 0..1xac,1 ~ Téqi.111. -

El día l·t de SL'l'tkmbrc dL' 1Sl:3 st• instaló sull•m1H:.'!
mente en el templo parroquíal de la ciudaJ Je C11ilpancín~o el pri - · 
mer Congreso Nacional Arnerk.1110, d.l;1d<1se kctura al Jocumcnto -
"Sentimientos Je la Nación", rcd.1cudo por :--.tordos. 

Morelos presentó su rt•nuncia ante el Congreso como 
General en Jt..!fe del ejército insurgente, pero éste vacó un decreto ~n
el que Jeclaraba no aceptada la dimisión, y se designaba al propio 
Morelos como Primer Jefe Oepositario Jcl Poder Ejecutivo. 

Entre Jos actos príncipalcs del Congreso de Chilpan· 
cingo en el primer mes Je sus labores, resaltan el Decreto que dió· 
a los esclavos .:;u liberación y la reJ.11.:ción, discusión y expedición -
del Acta de nuestra lndercndencia, cnolllcnJaJa a don Carlos Maria
de Buscamante. 

Al saber la Jerrota sufrida por Morelos en Vallado
lid y la muerte de Mariano Mat.irnoros, y ante la proximidad de las
tropas reales, los ml~rnbros del Congreso abanJonaron la ciudad -
de Chilpancingo y llc~aron a Tlacotepec, en JonJe la corporaclór -
acordó aumentar el numero de sus diputados por la ausencia de las
ques~ encontraban ::n c::unpJíla o en Jiversas comisiones. 

Asf como Morclos había recorrido el enorme trayec 
to desde Olilpancirh!O hasta Michoacán, en los meses de noviembr~-= 
y diciembre de 1813, también los miembros del Congreso realizaron 
igual recorrido en los primeros dL1s de abril de 181-t, hasta llegar • 
a Uruapan, en donde pudieron cr:>n cierta tranquilidad permanecer -
tres meses; pero hostibJdos (YJr l.1 p·.:rs.:cució11 dd Coronel Negrere, 
salieron los dipuwJos rumbo a Santa lfigcnia, en donde se les unió -
More los y ma rclla ron a Poturo. De aquI a Ario: encontrfodose el - -
Congreso en esta población, el tristemente célebre Agustín de lturbi 
de,, quiso capturar a i;us miembros por una audaz sorpresa, haclen-= 
do una larga caminata desde lrapuetto para caer sobre los diputados; 
pero t;'!stos, avisad 1)S a ticmf>O, pudieron escaparse. dejando burlada 
la audacia del r0alisra. Después de esce fr1J.:::trado ataque los diputa 
dos volvieron a Ario, terminaron sus labores y se prepararon pura-: 
la promulgación de la Constitución, acordando hacerlo en Apatzingál\ 
pero hicieron correr la voz de que el acto de la jura seria en ----- -
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Pátzcuaro. 

Maravilla "Cr cómo aquellos hombres rooeadod de -
innumerublcs peligros, nsc."\.Jwdus de enemigos, sin facilidad·>!:! .Je: - • 
comunicación, pcxiían hacer cu~rnto se proponfrn, '! cómo aque1:.1 :1~..1-
ñann del 22 Je 1.x:tubre de 1814 ;;ie jur6 ,_,¡ tan pn::ciado "~crNo Cons 
titucional para la Libertad de la AnH'.:rica Mexicana", mejor cunee~ -
do como "Constitución Je Apatzingün" «~). 

Debemos hacer notar que los constituyt:ntes de 1314 
no trataron de hacer una obra definitiva, pues con suma mokstla ex 
pusieron en el exordio del Decretu: -

"El Supremo Gobierno ML'xicano, a todos los que •• 
las presentes vieren, sabt'l.1: 

Que el Supremo Congreso en sesiún legislati••1 de • 
22 de octubre Jel presente año, para fijar la forma de gl)bierno que 
debe regir a los pueblos de esta América, mienrras que la Nación,· 
libre de los enemigos que la oprimen, dicta su Constitución, ha te
nido a bien sancionar el siguiente ... " 

Este Decl·eto instituyó, entr':! otras libcr~ades, la • 
de ex presión del pensamiento, se~ún se desprende de los siguientes 
artfculos: 

"An. 37. - A ningún ciudadano debe coartarse la libertad de -
reclamar sus derechos ante los funcionarios de la autoridad ptiblica. 

"An. 39. • La instrucción, como necesaria a todos los dudada 
nos, debe ser favorecida por la sociedad con todo su pc<ler. -

"An. 40. · En consecuencia, la liberrnd de hablar, de discu
rrir y de manifestar sus opiniones por medio de la imprenta, no -· 
debe prohibirse a ningún ciuJadano a menos que en sus produccio
nes ataque el dogma, turbe la tr:rnquilidad pública u ofenda el ho- -
nor de los ciooadanos. 

"An. 119. ·Al Supremo Congreso pertenece exclusivamente: 
Proteger la libertad política de la imprent:"" (9). 

Las limiraciones a la libertad de expresión estipu
ladas. por el :ir:_, 40, después se adoptaron en las C.Onstituciones de-
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1857 y 1917 como ataques a la vida privada, a la moral y a la paz -
f)úbllcas. 

Este artículo 40 se refiere tanto a la libertad de ex
presar el pensamiento en general, que en las legislaciones de 57 y -
17 fué motivo de un artículo especial, corno a la libertad de prensa· 
en partícula r, motivo también en las mencionadas legislaciones de -
un apartado exclusivo. 

4. 4. - EL DR. JOSE MA. COS. - SU PENSAMIENTO SOBRE LA - -
LlBERTAD DE EXPRF.SION. 

Los insurgentes habían experimentado en carne pro 
pla un gran prc'>lema de las libertades y, en particular, de la liber-: 
tad de imprenta: el problema económico de la necesidad de la obten 
dónde los medios materiales para el ejercicio de las mismas. -

Los insurgentes no tenían prensas. 

Se planteó entonces uno de los problemas centrales 
de la libertad de expresión: ¿~ qué sirve ser Ubre de escribir y de 
poder expresar el pensamiento por la imprenta, si sólo los que - -
poseen las prensas pueden hacerlo?. 

Los insurgentes estaban conscientes de que para ha 
cer triunfar una nueva idea logrando su aceptación mediante el po-::' 
der del convencimiento por la palabra, que es can potente como la -
fuerza física, es necesario primero darla a conocer, después difun
dirla con profusión y, por último, repetir sus fundamentos y venta - -
jas constantemente. 

Para poder lograr todo lo anterior es necesario po
seer los mooios materiales que expresen la idea. Los que poseen
los medios materiales de expresión del pensamiento que no están de 
acuerdo con el pensamiento de otros, no tacllitan jamás dichos me
dioA para la propagación de ideas que no les son afines o que van - -
contra sus intereses. 

Los insurgentes tuvieron que entender perfectamen 
te ésto y en los principios de la guerra habían hecho milagros para 
difundir s•ts ideas y uno de ellos fué el del insigne doctor - - - - -
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}osé María OJs. 

Este personaje raro en la historia de México y con
tradic~orio, sobre todo por su actuación final en la lucha por la ln
dependencia, se había unido a los insurrectos a fines de 1811, ope
rando por este hecho un c1mbio en su vida y una toma de conciencia. 

A este hombre le deiJieron los insurgentes la propa
gación de sus ideas libert11rias que les dieron el triunfo final, pues
Cos entendió la importancia de la expresión de las ideas y se apre
suró a construfr una rudimentaria imprenta para la causa. 

El ilustre historiador Don Qirlos María de &lsta-
mante, narra así las tribulaciones de su compañero de lucha: 

"El Dr. C'...os conoció lo necesario que nos era la - -
imprenUl para propagf\r las ideas; per0 ¿de dónde sacarla en los - -
bosques y quiebras de la sierra de Zitácuaro? El, pues, con sus -
propias manos formó unos caracteres de palo, y aunque con grande
imperfección, hizo tal copia de ellos, que logró al fin imprimir va
rios papeles que se admiraron en Londres, y allí se conservan con
la religiosidad que entre muchos de nosotros se ha trocado en pre- -
cio... ¡lnsensatos ! Estos fueron los últimos esfoerzos de un l'.Xltrio 
tismo ilustrado, que se apreciará donde haya honor y vinudcs, que
voaotros no tenéis" (10). 

.. Con esta valiosa i"'lprenta, el Dr. r...os pudo impri-
mir el flusrrador Nacional", en cuyo primer número, de fecha 11-
de abril de 1812, el propio Dr. Cos manifiesta: 

"Americanos: la primera vista de estos caracteres 
os llena de complacencia, asegurándoos en el justo concepto que -
habéis formado de los incesantes desvelos y activos connatos con -
que la nación se aplica infatigablemente a promover, de todos mo-
dos, su pública felicidad. 

Una imprenta fabricada (X)r nuestras propias manos 
entre la agitación y estruendo de la guerra y en un estado de movili
dad, sin artífices, sin instrumentos y sin otras luces que las que - -
nos han dado la reflexión y la necesidad, es un comprobante incon
teswble del in~enio americano, sien.pre fecundisimo en recursos -
e incansable en sus extraordinarios esfuerzos por sacudir el yugo
degradante y opresor. Mas para conseguir este importante medio-
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Je ilustraros, ¡cuántas Jificultades s~ hun tenido que vencer.', jcuán 
tos obstáculos que superar) ¡:\hl cr~t!dlo: nue:'!tro heroico enru---=
siusmo. que nos hace arrostrar las empresas más arduas, que nos
trans!orma d\.! militan·~ en anistas de tlxlas clases, que nos ha en
se11ado a fabricar pistolas y fusiles tan buenos como los de LonJ res, 
que en d mun11.:nto ~n que un:i lksgracia nos l1acc penfor tr<:!inta pie 
zas de anillería nos las repone con ventaja; ésta nos ha proporr:.:io.:
nado, a costa de trabajos inmensos y de fatiga::i sin número, la gran 
satisfacción de instruiros por medio de este periódico de un negado 
4ue absoluta y legítimamente es vuestro ¡xir todos sus aspectos y en 
laces. • . La prensa se contrae por ahora a poner en claro las rela :
clones interiores de la nación. Om este objeto, saldrá desde hoy, -
d sábado de cada semana, nue::itro "ilustrador Nacional", nombre -
r¡ue por varias consideraciones se ha tenido a bien sustituir al de --
nuestro' Despertador Americano'. Por él sabréis a fondo las pre

tensiones (de) la nación en la actual guerra, sus motivos y circuns
tancias y la justicia de nuestra causa.,. En contraposición a la - -
conducta del intruso gobierno, se darán los detalles con verdad y -
exactitud, se comunicarán los partes que se nos dirijan y, por últi
mo, sabréis los esfuerzos raros de la nación pcr conseguir su li-
bertad" (ll). 

4. 5 . - LOS PERlODlCOS DURANTE LA GUERRA DE lNDEPENDEN 
CLA.. -

Referíamos en el numeral anterior que los insurgen 
ces entendieron, desde el primer momento, la importancia de la -= 
prensa como mc..>dlo para difundir sus ideas revolucionarias. 

Prueba de ello es que tan luego se inició la guerra, -
al ocupar Hidalgo la ciudad de Guadalajara, y pensando que una bue
na propaganda leacarrear!amúltiples partidarios, fundó el 20 de di
ciembre de 1810, "El Despenador Americano", impreso por don -
~sé Fructuoso Homero y dirígidc por el presbítero nayarita don - -
Francisco Seve!'O l\taldonado, auxiliado por don Angel de la Sierra. 

A través de este periódico insurgente se informaba
de los annc<:!s rebeli.les, se condenaba a las autoridades peninsula
res y se hacían ibmados a la población para que engrosaran las fi
las insurgentes. 
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Al ser recuperada Guadalajara por las tro~s de - -
Calleja, el prcsbícero Maldonado , solidtó indulto al brigadier Jon -
José de la Cruz, aliado de 01lleja y le fué concedido. Pasó entonces 
a asumir la jefatura de un nu<:vo Jiúrio, éste realisca, "El Telégrafo 
de Guadalu.iara", Jesde donde lanzó denuestos contra Hidalgo; llegó
ª llamar al cura Je Ctilores''Snnlanápalo sin honor, infame y desca
rado", 

Mientras tanto, en la capital, la "Gaceta" había da
do cuenta desde el 2!.:I de septiembre Je 1810 de la insurrección de Hi 
dalgo. C.Omo era Je esperarse, esta publicación reprobó "los inau..:: 
ditus y escandalosos atentados que han cometido el cura Hidalgo, - -
Allende y Aldama ". 

Otros dos pcrh'xHcos simpatizadores del virreinato -
fueron el "Centinela concra los SeUuctores" y "El Es~ñol". 

Aparecieron en esa época tambiér1 "PJ Mentor Mexi
cano", "El Fénix", "El Ateneo" y "Semanario Político" de don Andrés 
Quintana Roo (12). 

Muerto Hidalgo, Morelos sosti1~ne la llama libertarf'.? 
y el 11 de abril de 1812 ar•1reci6 el primer n(uncro de d "llustrador
Nacional" que ya comentamos, a cargo del anffice del periodismo po 
lítico en México, don José Maiia Cos. En es ce periódico se dan los :: 
pormenores de los combates librados entre rebeldes y realistas. 

El 3 de Junio de 1812 el virrey Venegas arremetió -
contra el "ilustrador Nacional". "~claro córnpl;ccs ~decía el bando
en la expedición, a todos los que copiaran, leyesen u oyesen leer se
mejantes papeles sL-'liicíosos, sin dar prontamente cuenta a las justi
cias". Enseguida se aprecia una invitación a delatnr: " ..• y para -
su seguridad siempre que quieran no sonar en los uucos que se hagan 
-los delatores- se pondrán sus nombres en tescimonio reservado, de 
modo que no conste del proceso: todo lo cual se entienda sin perjui
cio de proceder a la averigüaclón de sus autores". 

Pero lo que ignoraba el gobierno virreinal es que -
desde fines de abril de 1812, el doctor (os ya había decidido suspen
der la publicación del "Ilustrador Nacional" para d:1 r vida a otro dia 
rio por medio de un retnl de imprenta comprado a cierto valenciano 
por la sociedad de "Los Guadalupes", grupo secreto que auxiliaba -
a los insurgentes. 
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Así1n partir del 27 de mayo de aquel aílo salió n la -
luz pública un nuevo perió..licv con las nuevas letras : el "!lustrador 
Americano". Y al igual que se habfa condenado por las autoridades 
peninsulares al anterior periódico Je Cos, se persiguió y condenó, -
asimismo, :i los Jel "Uustrador Americano", Se amenazó con penas 
severísimas a quienes lo leyc~ran y la curia cdesiústica cubrió de -
epítetos a Cos y sus colaboradores. Pur su parte, d Intendente Je • 
Valladolid empl:izó con la pena Je muerte a los que ocultaran o dis-
tribuyeran ejemplares, y manJó quemar todos los que tuvo a la ma-
no. En este perióJico escribieron don Andrés Quintana Roo y don -· 
Ignacio l.ópez Rayón. 

Para combatir a este periódico insurgente nació el -
"Verdadero Uustrador Americano", dirigido por don José Maria Be
ristáín, realista, que fundó su diario en la capital de la Nueva Espa 
i\a y que, desde luego, fué visto con amplia simpatía por los pcnin= 
sulares. 

Ante esta situación, en la misma imprenta en que -
había sh..lo creado el ''ilustrador Americano", se imprimió a panir 
del 1.9 de julio de 1812, en Sultepec, el "Semanario Patriótico Ame
ricuno", a cargo de I:X>n Andrés Quintana Roo y con la colaooraclón 
directa del incansable luchador el Dr. Cos. 

Al promulgarse la libertad de imprenta en octubre
de 1812, apareció en la capital "El Pensador Mexicano", que ya co
mentamos ant~riormente, fundado por don José Joaquín Fernández -
de Lizardi, y "El Juguetillo" de don Carlos María Bustamante, de -
franca oposición al p00er virreinal. 

Estando Morelos en Oaxaca, mandó publicar dos -
nuevos periódicos rebelde~ "Sud" y el "Correo Americano del Sur', 
este últlmo a cargo del cura don José Manuel de Herrera, auxiliado 
por Bustamante. 

Con la advertencia preliminar de que los rebeldes
necesitaban quizá más de la imprenta que de "las bocas de fuego pa 
ra batir al formidable coloso", empezó la publicación del "Correo:
Americano del Sur". 

Este órgano publicó manifiestos, proclama1:1 y par
tes de guerra, así como otros documentos favorables a la Indepen
dencia. La imprenta en que se daba vida al órgano de Morelos - -
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purtenecfa al padre ldiázqucz, que generosamente la facilitó a los -
insurgentes. Este fué, sin duda, el último perió<lico importante, y
conocido, que apareció durante la época del cawillo de Valladolid. 

Olbé hacer mención que junto a la laguna de Zacapu, 
en el fuerte d.: Jaujilla, don Teodoslo Lópcz de Lara imprimió a par 
tir del 20 de marw de 1817, la "Gaceta del Gobierno Provisional -
Mexicano de las Provincias del Poniente", que se publicó hasta octu
bre del mismo año (13). 

Estos fueron los periódicos más notables que apare 
cieron durante nuestra guerra de Independencia, los cuales nos re=
vel~n la im¡X>rtancia que tuvo la prensa como factor decisivo (Xlra -
el triunfo de las ideas insurgentes. 

O sea, los inswrgentes comprobaron la eficacia de
este medio en nuestra propia realidad, como medio de cultivar y po 
litizar al pueblo mexicano, y la trascendencia que tendría el elevar 
la libertad de expresión a rango consti:ucional. 

4. 6. - EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACION DEL 31 DE 
ENERO DE 1824 (ARTS. 13 y 31). 

La constitución de octubre de 1824, fué precedida -
por un Acta O:>nstitutiva expedida por el mismo Congreso que le - -
dió origen (31 de enero de 1824), encargándose ambas de organizar 
preferentemente la estructura política que convenía a la Nación, -
dejando en segundo lugar los derechos que debían otorgarse o reco
nocerse individual mente a los ciwadanos, ¡x>r lo que sólo en precep 
tos aislados, difundidos en todo el cuer¡x> de estas leyes, enconcra=
mos el reconocimiento de los derechos del hombre. 

Pero veamos cómo se originan estos cuerpos legis
lativos. El 31 de octubre de 1822 el Emperador Agustín lturbide -
disolvió el O::mgrcso C.Onsti tuyente instalado el 24 de febrero del -
mis.no año, por considerarlo hostil a su persona. 

Reinstalado el 31 de marzo de 1823, como triunfo...;. 
de las tendencias republicanas y anti-imperialistas, el Congreso se 
apresuró a enJ"lendar casi toda su pasada conducta. Dictó las bases 
legales necesarias para acabar con el ejecutivo existente; no sólo -
decretando la nulidad del irr.perio (8 de abril de 1823), sino, al p~ 
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¡Jio ticrn¡xl, declaramlo insubsistentes el Plan de lguala y los Trata-
dos de Córdoba. 

Y de la misma rnanern, casi toda su actuación de es 
ta segunda etapa se iría a centrar en el establecimiento d0 la nacieií 
te r1::püblka, borrando cualquier vestigio de l,1 amarga y efímera -:: 
aventura imperial. 

&lbre la Carta Coll> titucional proyectada poco se ha 
bfa adelantado. Un proyecto, que no alcanzó a ser discutido logró :
ser presentado bajo el nombre de Plan de la Constitución Política de 
la N:ición Mexicana, cuyo principal autor, parece ser el diputado por 
Guatemala José del Valle, colaborando con él Fray Servando Teresa
dc Mier y Lorenzo de Zavala. 

Mas era ya tal la fuerza de las diputaciones provin
ciales, de hecho independientes del gobierno central, que empieza -
a ser rechazada la calidaJ de Constituyente del Congreso, y a acep- -
társele tan sólo como convocante; pues las nuevas atribuciones que
les fueron ser"ialadas a aquéllas, ampliando un tanto sus facultades -
Internas, serían insuficientes para calmar su inquietud federal. 

Obligado de esta manera, el 12 de Junio de l823, el 
Congreso emitió lo que se conoce p6r el "Voto compromisorio o -
voto federal", y acto seguido, el día 17, lanzaba la convocatoria pa
ra un nuevo Congreso. 

Este primer Constituyente, que de ésto sólo le que
dó el nombre pues su misión fué la de ser un cuerpo convocante, aun 
que no pi.do a su tiempo evitar la instauración del ominoso imperio-
de lturbide, supo combatirlo y ret:mplazurlo por las Instituciones re 
publicanas. No contaba ya, empero, con el respaldo nacional, y se-= 
vió obligado a e eder el paso a un nuevo Congreso, pues su mayor -
m ériro consistió no en lo que hizo, sino en lo que evitó. (14). 

Tocaría, pues, al llamado segundo constituyente, -
realizar la tarea fundamental que no fué dado hacer al primero : - -
constituír a la Nación. Los integrantes más connotadog del segundo
fueron miembros del primero. El mismo día en que el primer Con 
greso celebraba su ítltima sesión, se efectuaba la primera junta - :
preparatoria del Regundo. 
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Este"scgundo Omstituyente" Inauguró sus sesiones 
el 7 de noviembre de 1823, ernprendkm.lo !.is tareas r¡ue tendrían -
por obj1:to estahleccr un sí:-;tcma polftico que pudiera consolidar La -
lnJepcndcncia Nacional, creando !r.s bases e instituciones jurídicas
indispcnsables para el gobierno de las provincias que iban a integrar 
a México, como una Nación Libre. 

Después de varias sesiones, el 14 de noviembre, el
Supremo Poder Ejecutivo, preocupado por la situación del país re- -
cién independizado, agobiado por una consta me intranquilidad gene- -
rada por frecuentes revueltas y asonadas, promovidas muchas de -
ellas por Intereses personales y regionales, determinó que por con
ducto del Ministro de justicia, don Pablo de La Llave, se propusiese
al Congreso, el establecimiento inmediato de la forma de gobierno
federal. Convencidos sus miembros de la necesidad d1: tomar esta· 
determinación, se encargó a la Comisión de Constitución un proyec
to, elaborado en el menor tíemrx> posible, que sirviera como esque
ma de gobierno hasta en tanto se concluyera la redacción de La prl -
mera c.onsticución. 

Esta comisión la presidía don \Hguel Ramos Ariz
pe y en poco tiempo quedó terminado el proyec .. ), siendo prescntadc 
al Congreso el 20 de noviembre de 1823, con el titulo de "Acta Cons -
titucional", iniciándose de inme<liato su estudio y discus16n. El 31-
dc enero se efectuó su firma y juramento, denominándose "Acta - -
Constitutiva de la Federación" (15). 

l\Jes bien, en relación a la libertad de expresión a
cra vés de La prensa, el Acta Conscicutlva señala: 

"Art. 13. Penem . .-ce exclusivamente al Congreso general, dar-
1 e y e S· y decretos ... 

[V. - Para proteger y arreglar la libenad de imprenta en tc:xia la
federaci6n. 

"Art. 31. - T~ habitante de la federación tiene libertad de es-
cribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesidud de li
cencia, revisión o aprobación anterior a la publicación bajo las res
tricciones y resrx>nsabílidad de las leyes" 116). 
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4, 7. • LA CONSTITUCION DE 1824 (ARTS. SO, 161, 171 y 137). 

Una vez promulgada el "Acta Constitutiva'; el Congre 
so continuó laborando. -

Por fin, en octubre de 1824 el Congreso terminó su
principal obra: La Constitución. Fué promul¡,;ada el Jía 4 y jurada -
por los poderes públicos el 10. La primera Ley fundamental que ri
gió la vida política de México independiente, tiene una gran importan 
cia, pues de ella derivan las otras dcw grandes constitudones que hñ 
tenido nuestro país, la de 185 7 y la de 19 l 7. La Constitución de - -
1824 dá a la Nación Mexicana los ejes ¡xilíticos fundamentales q uc 
ésta ha de conservar, salvo en bn.~\·cs períodos: el sistema fc..~eral
como base uel Estado y el régimen republicano como base del gobier 
no. La federación, a la cual se dá el nombre de Estados Unidos Me-: 
xicanos, quedaha integrada por diecinueve estados. A los pcxjeres -
públicos se les daba una planta muy semejante a la actual: PI legisla 
tivo estaba compuesto ¡XJr dos cámaras, la de diputados y la de Se:: 
nadares; el ejecutivo era ~silado en un presidente de la República, 
pero se instituía un vicepresidente para rer~mplazarlo, cargo que se 
ha suprimido después; y el jlk.!icial era atribuído, en su más alto ni
vel, a la Corte Suprema de Justicia. Mantuvo la constitución del 24-
el principio Je la unidad religiosa, que expresaba en las dos normas 
siguientes: la, la religión católica es la religión del Estado, y 2a,, -
la Naclón la protege y prohíbe el ejercic10 de cualquiera otra. Tam
bién conservó al ejército y a la Iglesia sus fueros y privilegios (lí). 

Se dice que esta Constitución copió de Norteamérica 
el sistema federal, lo cual en rigor no es exacto, pues tomó de los
Estados Unidos dicho sistema, pero lo auaptó mucho a las pcculiari 
dades políticas de México, pues la índole del federalismo norceame 
ricano es muy distinta de la del federalismo mexicano. -

Por lo que atai\e a las libertades, quedó en donde -
se estaba; mantuvo las de pensamiento e imprenta, y, junto a ellas, 
las garantías de la libertad individual. 

Veamos sus siguientes artículos: 

"Art. 50. - Las facultades exclusivas del congreso general son
las siguientes: . . • 3a. Proteger y arreglar la libertad política de -
imprenta, de modo que jamás se pueda suspender su ejercicio, y -
mucho menos abolirse en ninguno de los estados ni territorios de -
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Art. 161. - Cada uno de los estados tiene obligación: 

4o. De protcgC;r a sus habik1ntcs en el uso de la libertad que tle 
nen de escri1'ir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesi-=·
dad de licencia, revisión v aprobación anterior a la publicación; cui 
dando siempre de que se observen las leyes generales de la mater= 
ria. 

Art. 171. - jamás se ¡xxlrán reformar los arúculos de esta - -
constitución y del acta constítuti va que establecen la libertad e inde 
pendencia Je la Nación Mexicana, su religión, forma de gobierno,:
libertad de imprenta, y división de los poderes supremos de la fede 
ración, y de los Estados" (18). -

. Notamos que en este último artículo se insiste en la 
necesidad del mantenimiento de la libenad de imprenta dándole una
importancia verdaderamente significativa. 

Pero tampoco en esrn Constitución había una libertad 
absoluta, pues quedaba aún vc'<.lado el comentario sobre lo religioso. -
En esta Constitución, a diferencia de la de Apatzingán, ya aparece -
un intento de garantía para salvaguardar la violación de los derechos 
individuales como el de prensa, oues en el inciso sexto, de la frac- -
ción Sa. del artículo 137 de la misma se dice que la Suprema Cone
queda faculrada para "conocer de las infracciones de la Constitución
y leyes generales, según se preve11ga por ley". Dicho intento impli
caba un sistema tutelar ó controlador de la constitucionalidad que no 
se llevó a cabo porque dura.ne su vigencia la ley especial para re-
glamentar dicha facultad, que hubiera constüuído el juicio de ampa
ro que apareció más tarde, no llegó a expedirse. 

4. 8. - LAS CONSTITUCIONES CONSERVADORAS DE 1836 y 1843-
(CENTRALlST AS). 

4. 8. l. - LAS "SIETE LEYES CONSTITUCIONALES" DE 1836 (ART. 
2) Y EL DECRETO DE IMPRENTA DE 1836. 

La constitución de 1824 estuvo en vigor hasta J 835, 
y i::omo reacción en su contra, e~ país se vió envuelto en una scrie
de asonadas, motines y cua .. telazos, .. :n que se quitaban y se ponían-
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presidentes con la mayor frt.;'cucncia. Estos movimientos violentos· 
tr.1jeron como consecuencia el csti\bkcimknto de unas espurias dls· 
posiciones de derecho, Je caLkter centralista, conocidas corno - -
"Las Siete Leyes Constitucionales" de 1336 v "Las !3a:ics Or~<inicas
Je 1843", que por su corta vigencia no da1,aron realmente a México. 

Sobre el primi:ro de dichos cucr¡x.is constituciona-
les, escuchemos lo que nos dice al respecto el mae::itro don Justo 
Sierra en su "EvolL?dón Política Lle! Pueblo Mexicano'': 

"Bajo la presidencia provisional de un abogado cir·
cunspecto y de buenas intenciones, don i:Jsé justo C'.orro, se recibió 
con estupor en México la noticia de lo que había pasado en Texas en 
los últimos días de abril de 1836, y mientras se tomaban las medi
das nc."Cesarias para neutralizar los efectos del desastre y México
:>e enfurecía contra Santa Anna, como un amante contra una querida 
infiel, a quien es incapaz de no seguir amando, los diputados, nom· 
brados bajo la presión gubernamental y en momentos en que el partí 
do reformista se hallaba en la inacción que sucede a la derrota, ela 
boraban un nuevo céxtigo político. La oligarquía conservadora orga 
nizó en él su ¡n:Jer y formuló sus aspiraciones; pero la mayoría de
los diputados pertenecía a la parte mooerada y, digámoslo así, libe 
ral Je esa oligarquía... Creyeron haber hecho una obra tal de eqw 
librio entre la autoridad y la lil:Jertad, dentro del centralismo polín 
coy de la descentralización administrativa, necesarios en su con= 
cepto para mantener unida una nación amenazada de muerte muy de 
cerca., . No les neguemos el respeto ni la justicia que sus inten- -
ciones merecen de la historia; su obra estaba destinada a fracasar. 
por su complicación misma y porque el problema mexicano no era
un problema del orden político, sino económico y social. Toda - -
Constitución tenía que ser inobservada e inobservable; la misión de 
los constituyentes, con la seguridad de que compaginaban una obra
necesariamente provisional, debiera haber consistido en unas cuan 
tas reglas de organización represemali va, no parlamentaria es-_-: 
trictamente, es decir, de organización de un gobierno efectivo y am 
pllo del Presidente y no del parlamento, reservado principalmente:
ª la distribución de los impuestos y a la vigilancia de los gastos. de 
creación de la independencia judicial y de promoción dcO' la transfor
mación de la :>ociedad mexicana. Oaro que de aquí habría nacido -
una revolución; claro que ésta era la revolución necesaria" (19). 

Pero la O:mstitución de las Siete Leyes era, por lo
dcmás,muy liberal: era rica en su inventario de garantías; incolera-
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rante en materia religiosa: dotada de. su clásica divísión y ordena
miento de polleres, con un Legislativo bicamarista, con su cámnra
de repro:-sentantes fundada en un estrecho régimen electoral, no des 
proporcionado a lat:i exi~cncias cortísimas del rmís en materia Je sü 
frngio; con un Ejecutivo compuesto de un Presidente, que duraba - :
ocho años en su enea rgo: con un palle r judicial inamovible y una di vi 
sión del territorio en depa namcntos, .Jowdos Je asambleas decti _ :
vas. Pero la gran noveJad Je las ''Siete l~eycs" consistió en la crea 
ción del Supremo Poder (onserw1dor, Jcstin:1Jo a mantener el ~qui: 
librio entre los roderes, autorizado para anular las Jererminacio-
nes de éstos, para suspender sus funciones, para restablecerlos -
cuando fuera necesario, nunca motu prt1pio, siempre instigado por
otro poder, to:Jo ello para evitar la tiranía, y facultado también rxi
ra declarar cu.11 era la voluntad de la nación en casos extraordina
rios; ésto era para evitar re\•oluciones. Ante este "PoJer", todo -
lo que teóricamente po.trfa •;aler en favor Je lu nación y los derechos 
individuales, en dicha constitución caía ¡xJr tierra. 

Respecto a la libertad de expresión, en las "Siete
Leyes Constitucionales" de 1836, encontramos lo siguiente: 

"An. 2o. - Son derechos del mexicano: 

••• VU. Po:Jer imprimir y circular, sin necesidad de previa censu 
ra, sus ideas políticas. Por los abusos de este derecho, se castiga 
rá cualquiera que sea culpable en ellos, y así en ésto como en tcxio
lo demás, quedan estos abusos en la clase Je delitos comunes: pero 
con respecto a las penas, los jueces no podrán excederse de las que 
imponen las leyes de imprenta, mientras tanto no se dicten otras -
en esta materia" (20). 

En este aniculo, que estipula la libertad de expre
sión, cabe sei'\alar que al inicio asevera "derechos del mexicano" -
y no del hombre y que en su primer párrafo dispone" ideas polfti-
cas" pero por supuesto no las religiosas. 

Un aspecto de relevuncia en nuestro estudio de la -
libertad de expresión, a través de la imprenta, lo constituye el - -
problema de la "caució:i", que es en realidad un régimen preventi
vo de censura para limitnr la lirerrnd de h1prenta. Pues bien, filé 
ésta la medida favorita de los regímenes centralistas que padeci-
mos, pues dicho malicioso procedimiento había sido ya previsto -
~r los constituyentes de las "Siete Leyes" de 1836, al aprobar --
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lns ··uases" de las mismas ..... ·n un 11el't"l..!tO de Imprenta de este n11o-
cuyo nrtfculo lo. rezaba: 

"En ningún punto de la República po<lrá establecerse imprt!nta -
alguna sin que el IMPRESOR, previamente y ante la autoridad política 
su~nor del lugar, presten caudón bastan re de estar a derecho en -
los c:iso<i de responsabilidad que designan las leyes vigentes Je la ma 
teria.. . . -

Art. 60. - Cliando el impresor no prestare la caución de que habla 
esta ley, incurrir:\ en las penas del articulo siguiente, y la imprenta
se de[X>sita r<i ¡x>r la misma autoridad política hasta ta neo no dé el de
bido cumplimiento .... 

Art. 7o. - Las faltas contra lo prevenido en los anfculos 3o y 4o. 
se castigarán con una multa de 25 a 100 pesos, que se duplicará en -
los casos de rl'incidencia" (21). 

·L 8. 2 . - LAS'l3ASES ORGANlCAS" DE 1843. - ARTlCULOS 9, 10, -
11 y 12. 

En 1841, el general Paredes en Guadalajara, Valen
cia en la Ciudadela de México y Santa Anna en Veracruz, proclama
ron un plan polirico por el cual se convocaba un nuevo Congreso que 
debía reformar la C',,onstitución; se desconocía al Presidente Bustarnan 
te y se establecía Ja dictadura mientras se expedía la Constitución _:: 
reformada. 

Abrumados los pueblos por todas las arbitrariedades 
d1: la Constitución de 1836, y movidos los soldados por la facilidad -
con que se obtenían ascensos y otras ventajas mediante las revolucio 
nes, aceptaron con gusto los primeros y ejecutaron violentamente --= 
los segundos, 1.1 promovida !).) r l'íl redes en Guadala jara. • 

En septiembre del mismo año de 1841, reunidos en
Tacubaya los principales jefes que habfan proclamado o secundado el 
Plan de Guadalajara, convinieron en que el General Santa Anna, con
el carácter de ?residente, ejerciese el Poder Supremo de la Repúbli
ca, y en que se convocase el nuevo Congreso que debería reformar -
la Constitución. 

El 10 de julio de 18·t2 se instaló este Congreso, que 
apenas comenzó en noviembre a discutir el proyecto de Constitución, 
cuando veintinueve vecinos del pueblo de Huejotzingo (Puebla) se - -
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pronunciaron tlesconociéndolo y pidi~mJo que una Junta nombrada por 
el Presitlcnte de la República, formase• la O:mstitución. 

La guarnición de México secundó este plan a los o-
cho días de proclamado, y al siguiente, el General Sanra Anna J~cla
ró disuelto el Congreso y nombró la Junta que debía formar ia Cons
titución. 

La Junta de Notables, nombrada ¡x>r el general San
ta Anna, expidió el 12 de junio de 1843 la constitución que se le ha-
bía encargado, titulándola "Bases de Organización Política de la Re
pública Mexicana", conocida cornunmenw como "Bases Orgánicas de 
1843 ... (22). 

Este ordenamiento, como acabamos de ver, tuvo -
como inspirador al general Antonio López Je Santa Anna y no hizo -
sino preparar una organización jurídica que dependiera ame rooo de
dicho Presidente de México, es decir, constituye 21 prototiíXJ chisíco 
del des¡x>tismo constitucional y si bien suprime el "Supremo Poder -
Conservador", pone tcx.fo en manCB del Gobierno Central v éste en -
manos del Ejecutivo, quien tiene un veto extraordinario que lo fa-
culta rxira acallar a los demás poderes. f\! i:s~e modo, las disposi
ciones sobre la libertad Je imprenta c¡ut' en ellas se contienen, y en
seguida transcribimos, eran letra rnut"rta, igual que to:lo lo estable
cido por estos gobiernos centra listas, repooiados siempre por el - -
pueblo mexicano. 

"Art. Q,: D:!rechos de los habitances de la República: 

..• U. - Ninguno puede ser molestado por sus opiniones: Todos tie
nen derecho para imprimirlas y circularlas, sin necesidad ele previa 
calificación o censura. No se exigirá fianza a los autores, editores 
o impresores. 

lll. - Los escritos que versen sobre d dogma religioso y las sa
gradas escrituras, se sujetarán a las dis¡x>siciones de las leyes vi
gentes; en ningún caso será permitido escribir sobre la vida privada. 

IV. - En todo juicio sobre delitos de imprenta, intenvendrán jue
ces del hecho, que harán las calificaciones de acusación y de senten
cia" (23). 
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·L 9. EL ACTA DE REFOR~1.AS DE 1847. 

En 1846 fué reimplantado el ft.>Jeralismo en nuestro 
país, más de derecho que de hL'l:ho. 

Demos una hojeada a la historia para entender In si 
tuación política de ese momento: -

El 16 de agosto de 1846, Santa Anna vuelve al país
después de su destierro en cuba, respondiendo al llamado del bando
victorioso, los federalistas, acompafiado de D. Manuel Crcsccncio -
Rejón. 

Para estar de acuenJo con el grupo que lo restituia
e n el poder, Sama Anna tuvo que manifestarse en esta vez liberal, -

Jernócrata, federalista y enemigo de la monarquía. 

El Gral. Salas, que se había alzado diez días antes, -
se apresuró a acatar la voluntad de Santa Anna externada en un maní 
fiesta que había proclamado, de restablecer la Constitución Federar 
de 1824, rnlentras se formulaba una nueva, y al efecto expidió el de
creto de 22 de agosto. 

Hasta el 14 de septiembre llegó Santa Anna a la capi 
tal, se negó a asumir la presidencia a pesar de las instancias de -= 
Gómez Farras y se dejó rodear por jóvenes radicales. 

Entre las querellas de puros y mroerados y en plena 
guerra con el invasor, abrió sus sesiones el 6 de diciembre de 1840-
aquel Congreso que era a la vez constituyente y ordinario. En él do 
minaban los mcxlerados, seguíanles los puros y casi habían desapa= 
recido los conservadores. 

Distrajeron a la asamblea de su labor constituyente 
y aún estuvieron a punto de hacerla naufragar, los graves acontecí -
rnlentos ocurridos en la capital de la República a principios de - - -
l 847 Oa rebelión de los "polkos" contra Gómez Farfas). 

En sus funciones de Constituyente, el Congreso de
signó ¡:nra integrar la comisión de Constitución a Otero, Rejón, Es· 
pinosa de los Monteros, Cardoso y Zubieca. 
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Las opiniones se escindieron en el seno.,;,;; la Comi
sión y del Congreso: 48 diputados propusieron que la Constitución de-
1824 rigiera lisa y llanamente, mientras no se reformara con a!"re
glo a los artículos qt.:c en ella misma instituían el procedimiento dc
revisión, lo cual implicaba que el Constituyente no llevara a cabo ·
ninguna reforna; In mayoría de la O»misión trataba

1
en cambio, de

que incumbiera al Constituyente en funciones, y no al órgano legis
lativo que preveía la Constitución de 'J.4, llevar a cabo en lo venide
ro la tarea reformatoria. 

Con el dictámen de esta mayoría se acomJXI•'ó ef'vo 
to panicular" de D. Mariano Otero, el único miembro disidente de
la Comisión. Adcm<ís del Acta constitut.iva y de la Constitución de-
24, Otero proponía que se observara lo que llame'> el "Acta de Refor 
mas". -

El Congreso rechazó el dictámen de la mayoría; -
con algunas modificachmes y adiciones, aceptadas la mayor ¡:une -
por su autor, el "Acta de Reformas" terminó de discutirse el 17 de
mayo, fué jurada el 21 y publicada el 22 de mayo de 1847. (24). 

Sobre este cuerpo legislativo, el historiador O. Vi
cente RJva Palacio expresa: "Enemigos o ¡xutldarios, tcxlos los me
xicanos convinieron siempre en que el citado código (Constitución de 
24) no profa regir sin ser reformado: obra su proclamación de conve 
nios y transacciones imposibles, pecaba para unos de progresista y-: 
de atrasado para otros: en cualquier sentido que hubiese de hacerse 
su reforma. em indispensable derogarle: así lo demostraron los -
conservadores en 1836: así lo confirmaron los liberales en 1857. -
Las reformas de la Constitudón de 1824 hechas por don Mariano Ote 
ro en 1847, pusiéronla de ¡>..!Or condición aún, pues jamás las fraccío 
nes moderadas han podido contentar a punidos extremos, y menos-
aún era dable hacerlo a los mcxterados mexicanos, que siempre se -
inclinaron en más de dos tercios a la facción conservadora. As!,- -
pues, su llamado restablecimiento del 22 de agosto de 184ti fué obra, 
v también lo hemos dicho ya, de la astucia con que la intriga y la am 
bición recurrieron a la bandera federal ~ra asaltar el poder, en - -: 
vista del descrédito de la reaccionaria, llevado a su último limite -
¡X>r las tendencias monarquistas de la pasajera admirúscración de -
Paredes ... " (25). 

En cuanto a la libertad de imprenta en dicha Acta de 
Reformas, a más de reafirn~r lo establecido por la Constitución de-
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24, se avanza muchísimo, ya que aparte de garantizar la efcctiviJaJ 
•le los dt!n~chos indiviJuales por el control Je la Constitución, me-
diante el nndntiento dd "juicio dt:.! am¡xuo", se e::icablece, que: 

".\rt. 26. - Nin~un;1 ley ¡xxld exigir :1 lo:> irnpreson.:•s fianza -
pr1:via parad libre ejL·rch.:io de su ,irte, ni il.11.:1.:rk·s r~'s¡x)n:i~tblL's
dc los impresos quL' publiquen, ,;1L'lllpn.' quL' ast:):!llr1.:n en la fnrm,1 -
legal la rcsponsabiliJad Je! editor. l~n todo c;1,;o, '-'Xc:.!pto d ,fe Jifa 
mación, los Jclitos Je irnprcnt.1 s..:·r.ín juzgados nor jueces Je hecho-;
... casti:;:ados sólo con pena p0cu11i,1 n,1 o de rcdusión. 

Art .. 1. - Para asc~urar los d..:rcd1os Jl'I hl)lllbre r¡11e la Consti
tución reconoce, una kv fi j;1r;i las l.';.trantfas 1.k libertad, ,;eo;::uriJad; 
propiL'tlaJ e i~ualdad ,hi que ~ozan t~xlos los 1labit;1ntes Je la 'Repúbli
.. :a, y cstabkcer;í lus tnL\.lios lk l1.11:crL1s efectivas. 

:\rt. 2S. - Los Tribunales Je la FL'deración ampararán a cual
quier habitante de la fü:pl!blka, l'l1 L'I L'jl'rcicio y conservación de los 
.k·rechos que le concl·dan ,:sta Constitudón ~·las leyes constituciona
ks, co111rn todo ataqul' dl' lus ¡1().kres !t.•gislativo y Ejecmivo, ya di.:! 
Lí Fl..'Jcraciün, ya <k l11s Estados, limit~'indose dichos Tribunales a -
::,1p;irtir .->u prutecciC111 c~n d caso panicular sobre el que verse d pro 
,· ... 'so, sin hacer nin-;una J..:·claraciún ~eneral respecto Je la ley o Jd= 
:1cto que lo motivare" (26). 

Encontramos aquí otra vez la fianza previa o caución 
como met.liu preventivo, lo ..:·ual resultó impráctlco porque esta insti
tución favorecía a los privile~iaJos y no al pueblo. Se eswblece un -
~ran ackrto: el cstabh:c i rnit:.·mo Ji.: los jueces Je hecho. 

·L 10. - DECRETO SOBRE L\IPRE;-.rrA DE 2.5 DE ABRIL DE 18.53 O -
"LEY LARES". 

Las disposiciones anteriores estuvieron vigentes has 
ta 1853, en que vuelto al 1xxler el nefasto Antonio L6pez Je Sanca - --= 
Anna (duró en el poder dos af\os), impuso el régimen más atencatorio 
y despótico de que pueda tenerse memoria: centralista y conservador, 
exclusivamente al servicio de sus bajas pasiones y rdgicas excemri
cidades y como prueba de ello está d "fkcreto en que st~ arregla el· 
uso de la libertad de Imprenta", o ''Ley Lares", por haberlo elabo 
rudo el jurista Teodosío Lares. -
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"En ~l se exigía que Jos periódicos tuvieran editores 
responsables, y un depósito de tres a seis mil pesos en el Monte Je
Pil'dud, a disposición del gobierno del Distrito, para responder par
las multas que les ful'sen imrw:st;is, que no serían ni menores de -
cinctHmrn pesos ni rnarnres 1.lc .~ciscicntos: se prohibía tooo ataque
ª \::is bases d1 la admrnist raci(1n, al >.!Obierno, a sus facultades, va
las actos ejcrciJns en 1,·1r"dtl ~k dla ·· · las multas serían impuest~s
por los gol1'rnadores, v c:l pcriúJiL'.11 una vez multado podía ser sus
penso durante dos mc·ses, ,. tamhi(·n ¡xx.lín serlo aün cuando no hubie 
se sido condenado: La :c;upr .... ·siím total Jd pericXJico rxxlía ordenar= 
la d Presidente Je la l\epúhlíca, COl11Cl medida Je seguridad general. 
A virtud de la linínica ley Ul' imprenta Jcl 2.'i, dejaron Je existir 'El 
Monitor Republicano; . r::t Instructor Lle! Pueblo' y 'El Telégrafo' : -
los demás pcri(x.licos no con se rvador1:s se su jeta ron a la ley, siendo 
el principal de ellos' El Siglo XL\', que creyó posible seguir escri
biendo bajo el régimen reacd1 .ario: pronto salió del 0ngn1'10; llovie 
ron sobre él las reprimendas del ¡xxicr, impusiéronlc diversas muT 
tas, entre ellas una de trescientos resos, por una polémica que süs 
tuvo con el retrógr.:HJo 'L'niversal' a invitación de éste, y por últi--: 
1110, hacia fin del ario ruvo qui.: desistir de tratar materias políticas, 
y limitarse n copiar dis¡XJsiciones oiiciales ~·publicar simples noti
cías genernlL:s" (27). 

Este dictatorial ,!t;creto fué desgraciadamente de-
clarado otra vez \'i~ente, aunque también por cono tiempo, en toda 
su fuerza y vigor, en 18SH, Jespués Jel triunfo Je orro movimiento 
reaccionario, amparado en t:! Plan Je Tacubaya, encabezado por el 
también tristemente cékbrl' ~Lni.:ral Zuloaga. 

4. ll. - LA CONSTlTL'ClON DE 18:17. • ANALISlS Y DlSCl.'SlONES
DE LOS ARTlCL'LOS 1.~ Y-:. - EL PROYECTO DE LEY OR
GANlCA DE LA LIBERTAD DE PRENSA, DE fRANCISCO
ZARCO. 

El punto de partida del estudio histórico-sociológi
co de la Constitución de l8.'i7, está situado forzosamente dentro del 
fenómeno histórico de la Revolución Je Ayutla, que inició en esa po 
blación de Guerrero, el primero de marzo de 18.54, don Juan Alva.:
rez, y luego, en Acapulco ratificó el coronel don Ignacio Comonfort. 
El Plan Je Ayurla fué contra la tiranía del general Antonio López de 
Santa Anna, que había asumido el ¡xxler totalitario sobre la Repúbli. 
ca Mexicana y se había rodeado de un lujo oropelesco, impropio -=
del mandatario de un país pobre, sin industria ni comercio, ni - --
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riqueza alguna. La revuelta uc la guarnición militar Lle Ayutla se -
volvió irresistible para Sama Arma, qukn en agosto de 185.5 resig
nó el mundo en un gL'nL'ral cualquiera y se nuscmó JL'l país, JcjanJo 
el cam¡x) libre a la rt:voludón: (•st•I, sin Jcdrlo 1..•xprcsarncntc, ha 
bia tomado un curíz liberal fX.lrqw .. ' contó con d apoyo de los li!xra-: 
les, en tamo que los conservadores se h.1bfa11 afiliaJo en el baruo -
santanista y quedaban, ¡:ur lo mismo, derrotados. 

El Plan de Ayutla prevenía que a su triunfo se con
vocara a un representante por cada Estado o Terncorio para que, -
reunidos, nombraran un presidente interino investido Je amplias -
facultades para atemfor a la seguridad e independencia nacionales -
y a la administración pública; en su articulo -to., el plan establecía 
que se convocara a un Congreso Extraordinario que constituyera a
la Nación bajo la forma de República representativa ¡x>pular. Fir
maban el documento de Ayutla el coronel Florencia Villarrcal, co
mandante en jefe y veintidós jefes militares. Se invitaba para que
se pusieran al frente de las fuerzas a los generales don Nicolás Bra 
ro, don Juan Alvarcz y don Tomás Moreno. En Acapulco, los ofi-:
ciales militares juzgaron oponWlo invitar al coronel don Ignacio - -
Comonfort, que casualmente se encontraba allí para que se adhirie
ra al Aan. Comonfort aceptó, resol viéndose reformar el Aan en el 
sentido de imponer a1 Presidente inrerino la inviolabilidad de las ga
rantfas in.lividuales y agregar otros puntos de menor importancia. 

Abandonada la capital de la República por el dicta-
dor Sama AnmJ, y triunfante en toda la Nación el Plan de Ayutla, fué 
designado presidente interino el general juan Alvarez, quien en - -
unión de Comonfort había sido el caudillo de la revolución. La sede 
de su gobierno se estableció en Cuerna vaca, porque gence de la ca
piral había hecho gestiones para que no entrara con sus fuer¿as a -
México (28). 

En cumplimiento del artículo So. del Plan de Ayutla, 
Alvarez expidió el 17 de octubre la convocatoria a elecciones para -
el Congreso Constituyente, que debería reunirse, por obvios motivos 
patrióticos, en Dolores Hidalgo, el 14 de febrero de 1856. El siste
ma electoral era el voto indirecto en tercer grado, nombrando la ma 
sa del pueblo a electores primarios, a razón de uno por cada cincueñ 
ta mil habitantes. El 26 de diciembre, Ignacio Comonfort, ahora -= 
Presidente interino en substitución de Al varcz que había renunciado, -
cambió de sede al Congreso, d~signando a la Ciudad de México para
ese efecto. 



- 84 • 

En tal vtrtud, el día.14 de fcbrerc.. Je 18.'16 se cde
bró la primcru junta preparutorin, que continuaron hasra el 17 de fe 
brero, en que se declaró mstalaJo el Congreso Constituyente. -

El Congreso estaba integrado por un personal selec 
to, la mayori.1 de tendencia anticlerical (no había un solo clérigo) Y: 
algunos de ellos rcx:leados de prestigio como luchadores por la cau
sa liberal (29). 

:\sí inició sus labores este Q)ngn:.:so que había de -
culminar con In promulgación de la Constitución Política de la Repú
blica el .5 Je febrero de l817. 

En esta Constitución ya habrían Je garantizarst1 ple
namente la libertad de pensamiento y de e.x presión del mismo por dl 
fe rentes medios, no ya sólo pt1 ra determinadas materias principal-= 
mente políticas, como las constituciones que le precedieron,sino -
para tooas, aún las religiosas. 

Así, estableció en su artículo 60.: 

"La manifestación de las ideas no puede ser objeto
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de -
que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque algún cri- -
men o delito o perturbe el orden público" (30). 

En esta avanzada constitución ya en-:ontramos, ¡x>r
primera vez, consagradas separadamente la libertad de expresión -
in genere y la libertad de prensa en lo particular, en los artículos -
sexto y séptimo respectivamente. 

El Articulo sexto, que acabamos de transcribir, fué 
aprobado sin grandes discusiones en las sesiones del OJnstituyente. 
Además, era natural que se aprobara, para que hubiera congruencia 
en todo su texto, dado que no establecía ya en ninguno de sus precep 
tos, la intolerancia religiosa y ni siquiera la protección a la religión 
católica y había suprimido igualmente to:ios los fueros del clero. 

El articulo 7o. de dicha OJnstitución,que fué conse
cuencia de la libertad de pensamiento, referida a su medio de ex pre 
sión por la imprenta, asentó: -

"Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre-
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previa censura, ni exigir fianza a los autores o lrnpresores, ni coar 
tur In libertad Je imprenta, que no tiene rnüs límites que el respeto-= 
a In vida privada, a la moral y a la paz pública. Los delitos de im
prenta sedn juzgaJos por un jurado que califique el hecho y por otro 
que aplique la ley y designe la pena" (31). 

La discusión de este arcículo séptimo fué sumamente 
acalorada y se libraron durante ella granJcs batallas erare los más
dlstinguidos componenres del C',ongreso, formaJo, como sabernos, -
por una mayoría moderada y una minoría de liberales avanzados: 
los progresistas, los puros , los rndicales. 

"La discusión sobre la primera parte del artículo, o sea la invio 
labilidad de la libertad de escribir sobre cualquier materia, no susci 
tó polémicas y fué aprobada por una inmensa mayoría (90 votos con= 
tra 2). . . . Respecto de la panc referente a la prohibición de medios 
preventivos del control de la expresión del pensamiento, tampoco hu
bo grandes discusiones, pues los resulrados observados de los siste
mas seguidos por los gobiernos absolutistas en Europa, como Pran
cia, donde después de la é¡xx:a napoleónica que siguió a la Revolución 
Francesa y durante la restauración de la Monarqlúa, la libertad de -
imprenta se violó mediante sucesivos intentos de previa censura, re
presión por los Tribunales, asf como ¡X>r impuestos del Timbre y - -
orras cargas como la caución, semejantes a las de nuestros tiempos, 
en que se coarta la libertad de imprenta mediante el control por el -
Estado de la prcxiucción y distribución de las materias primas para -
la elaboración de los periódicos y revistas, principalmente el papel, 
que son negados al editor en cuanto presenta una tesis contraria a la 
del gobierno, obligdndosele prácticamente a callar o a rectificar su
deposición.... Igualmente se habían observado los sistemas de los
gobiernos centralistas de México, partidarios, corno algunos euro-
peos de entonces, de la regresión a la antigua previa censura que -
convertía al Estado en definidor de la verdad. . . . impidiendo ade- -
más dicha censura a la prensa, ser freno.de los excesos guberna-
mentales.... Asimismo, era unánimemente rechazada la idea de -
exigir fianza, depósito o caución a los autores o impresores, porque 
aparté del argumento de Benjamín Cbnstant (si la caución responde a 
los ciudadanos como garantía contra la difamación y la licencia, • -
¿por qué no se exige caución para responder, no sólo por esos deli
tos, sino por tcxios los demás que pudieran cometer los periódicos y 
publicaciones?; y si se llevara a últimos términos, esta institución -
debería extenderse a tolos los ciudadanos para que dieran caución -



- 86 -

al responder contra todos los crímen~s que ¡xxlrían cometer. Fran 
da), con dla se viola la teoría de la res¡xmsabilidad, haciendo vic-:: 
timas a personas inocetfü•:;, como podrían serlo en algunas ocasio
nes, los obligados a Jar fianza por actos r¡ue no cometieron ellos -
mismos, sino otras personas de las muchas que intervienen en la -
redacción v cla boración de un pe rió.Jico·, igual mente porque dichos -
de¡:ósiros favorecían sólo a los pudientes o aJineraJos para expresar 
sus pensamientos 111L'lliantl3 la impn• nu, dada la facilidad con que -
poJfan con:;tituir la caución, requisito previo Je la aparición del im
preso de que se r rat;He, y no así la mayoría del pueblo que no tenía
los me:dios econtJJnicos s ufic il'mcs para ello. Se coa naba también
la libertad de imprenta (e l11~la te rra y Francia habían ya dado gran - -
des muestras de sus inconvcnÍL'lltes) por medio de los impuestos que
¡;r;waban n los perióJicos v que hadan se elevara el precio de los -
¡ mpresos, dificultando así su divulgación y perrnitic.mdo entonces su -
bancarrota y desaparición. La imposición Je tales cargas les permi
tfo suprimir algún impreso contrario a sus ideas políticas en particu
lar, pero además, ks servía para Jisminuír el número de periódicos 
existentes, porque suponían que habiendo menos periódicos más fácil 
era su comrol. En comra de estas ideas los EstaJos Unidos demos
traron que a mi.lyor númcru de perióJicos, más se dividía el número 
de los lectorL~S y n1L'nos eran de temer los ataques de aquéllos. Los 
principios opuestos a las rrabas Je lu libertad de imprenta menciona
dos, eran ya irrefutables en ese tiempo, ¡x>r lo que el Congreso los
aprobli sin discusión ... 

Los grandes debates se dieron en cuanto a las limita 
ciones a que Jeberfa sujetarse la expresión del prnsarniento por la ::
imprenta y los medios r¡w: (.kberian conocer el abuso que pudiera ha
cerse de dldw libertad. Succ-.Jfa r¡ue d criterio general que predomi 
naba en el Cbngreso, se inclinaba no por una libertad única, sino - :: 
por una libertad limitada, especificada, determinadn por el respeto
que debe tenerse por el Jerecho ajeno" (32). 

Mencionábamos anteriormente qu<.:! en el Congreso ha 
bfa una minoría radical, muy distinguida por cierto, y que logró por:" 
su actividad infatigable sumada a otro gran número de cualidades, -
casi tcxlas las reformas a la antigua Constitución en el Congreso del 
57. Pues bien, esta minoría luchó ardiememente porque no se limi
ta rn en ninguna forma,dentro Jel precepto constitucional, la líber- -
tad de expresión. Ese peque11o grupo estaba constituido, en ld refe- . 
rente a la discusión del artículo séprirno, por Félix Romero, por el
periodista Francisco Zarco, por Ignacio Hamfrez (el célebre -- - - -
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Nigromante), ¡x:>r Ct:::ndejas y ¡x:>r don Guillermo Prieto. De los cin
co fué Zarco quien m:.ís vigorosamente pugnó porque la libertad de -
expresión a través de la prensa no tuviera müs taxativa que los es
critos llevaran la firma de su autor, es decir, por una libertad ab
solutn, manifestando en un brillante discurso de la sesión del 28 de 
Julio 1..h..> 1856: 

"Tantas restricciones son extrai'las en una seccíón
que se llama de derechos del hombre. No parece sino que la comi
sión, cuando enuncia una gran verdad, cuando proclama un princi-
pio, cuando reconoce un derecho, se atemoriza, qlliere borrarlo -
con el Jedo y ¡x:>r ésto establece luego toda clase de restricciones". 

Y en la sesión del 25 de julio: 

"¿Qlleréis restricciones? Las quiero yo también, -
pero prudentes, justas y razonables. Aunque lo que voy a proponer 
parece más bien propio de la ley orgánica, yo desearía que se adop 
tara como principio en la misma Constitución! Propongo que se es
tablezca que ningún escrito puede publicarse sin la firma de su au-
tor, y en ésto no encuentro ninguna restricción ni taxativa que sea
contraria a la verdadera libertad" (33). 

Por su parte Cendejas expresa, en la misma sesión 
del 2S de julio: 

"Estoy por el principio de la Ubenad de imprenta -
sin ningún género de restricciones que la hagan ilusoria... las res 
tricciones de la vida privada, de la moral y de la paz pública, son-: 
cosas demasiado vagas para dar lugar a los abusos y que, si el - - -
articulo se aprueba, no se pcxJrá escribir sobre nada, convirtlendo
la libertad de imprenta en amarga ironía ... " 

En la misma sesión, Cende jas resume brevemente
las defensas de la comisión que, queriendo poner restricciones a -
todo, llega a establecer que los derechos sin justos límites no tie-
nen objeto, falsedad que ni siquiera necesita de contradicción, pues 
nadie ha creído nunca que las restricciones son lo mismo que las ga 
rantías y expresa: -

"La sección que se llama de derechos del hombre -
es una sección de trabas y taxativas que rebajan su título (X>mposo, -
que q uita'l toda ele\·ación al pensamiento y que la eclipsan y la ofus-
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can, si se compara con la declaración je los den::chos.del hombre
que promulgó 11' C'..onvención Francesa, ocupándose, no de los inte
reses de los franceses, sino de los Intereses de la humanidad en
tera. Hablar de libertad natural y ponerle tantas ligaduras es in
currir en una inconsecuencia, En materias de libertad de impren
ta, no hay tl-nnino medk: o libertad absoluta, o restricción com
pleta" (34). 

Ignacio Ramírez sostuvo, el 28 de julio: 

"La comisión, como los planetas que giran alrede
dor del sol. deja siempre la mitad de las cosas sumergida en las -
tinieblas y no puede hablar de un derecho sin nulificarlo a la fuerza
de restricciones. (Risas). La Comisión quiere limitar el vuelo -
del espíritu humano ... Las rcstricdones que se decreten a la preir 
sa tienden al afslamicnto del L'SPíri tu, o a que las opiniones más - -
contrarias, procureu unirse y confundí rse ... Gracias a tantas tra
bas, hay en México pocos pcriú:Jicos, pocas opiniones est<in repre
sentadas en la prensa... La comisión debía recordar que la im- -
prenta salió armada de manos le Gutenberg, que la imprenta triun 
fa siempre que combate, que l:i imprenta es superior a todas las = 
restricciones y no necesita de la protección del Corigreso, y que, -

a:;f, los impugnadores del anfculo lo que se propo,1en es librar a la
asamblea de la mancha de poner trabas al pensanúemo ... " (35). 

Don Guillermo Prieto también combatió el proyecto 
de artículo 7o. presentado por la Comisión, y aseveró en la sesión 
del 28 de julio: 

"Considero a la prensa como la égida de la libertad, 
como el escudo más firme de los derechos del hombre y, por tanto, 
debe ser libre, corno el pensamiento. 

Al ocuparse de los derechos del hombre, la comi- -
sión insiste casi siempre en un gravísimo error. Asienta un gran -
principio y, como deslumbrnda con la luz de la verdad, retrocede -
espantada, se intimida, vuelve los ojos a la censura de nuestros ad
versarios, p:irece pedir perdón de su atrevimiento y se apresura a
forrnular restricciones que nulifican el derecho.. . En la sección de 
derechos del hombre no es propio hablar de abusos. Esto es elevar 
el a'.Juso al rai1go del derecho. El derecho debe quedar inviolable, -
incólume y eterno ... " (36). 



Estas eran las opiniones de la minoría del Congre301 

que pugnaba por la lib«;"rtad absoluta Je l!Xpresión, sin trabas. 

Pero sucL>Jl! que en \.'ontra dt: esta pro~resista opinión 
se encontraban no Sl'llo la mayoría Je los integrantt!s dd Congreso, si 
no los miembros Je la O:rn1isi6n qu(• reJ3ctó e\ arrfculo,cntrtJ los cua-: 
ks dt.:>stacathrn Jon Ponciano Arriaga y don jos0 María Mata. 

~fata dijo, a nombre Je la Comisión, contestando al -
•'iputado C.Cndej:1s, en la sesión Je 25 Je julio: 

"~spués de enunciar el principio general, vienen só
lo las excer-;Loncs necesarias para evitar el abuso del derecho en per
jLli.:io Je la sociedad... El artículo no es una arma de partido. Con
.:edc los mismo s Jerechos a amlgos y enemigos, les dá iguales garan 
tías, y, por fin, el jurado es seguridad txlstante para la libertad y tieñ 
de ;1 que el pueblo, que es soberano, ejerza las funciones de legisla--= 
dar y de juez" (37). · 

La mayoría del Congreso votó dé acuerdo con el pro
yecto de la Conúsión, por una libertad Je prensa restringida, pero la
minaría se salió con lu suya al ganar en cuanto al medio que (Xlra ga-
rantizar dicha libertad se estatuyó en dicho artículo, o sea la aplica
ción de la institución de los "Ju r a do s'' a los casos de controver-
sia sobre los excesos de la prensa, logrando phkdcamente la impuni 
dad de la misma. -

La Constitución de 1857 tenía ya perfectamente organi 
zado el juicio de amparo por el que se protegía de manera efectiva el'=' 
respeto u los derechos individuales; por otra parte los miembros del
Congreso, teniendo casi una veneración por la libertad de pensamien
to y sobre todo por 1:1 libertad de prensa, le otorgaron otra garantía, -
que hemos dicho: la de los jurados, pero dispuesta en tal forma que -
resultó contraria a sus mismos principios, puesto que uno de sus idea 
les era acabar con los fueros y los Tribunales e~f..>ciales, con los que 
realmente acabaron, pero ellos mismos crearon uno nuevo: el de la -
prensa, ya que influídos por el gran periodista y elocuente orador, -
Francisco Zarco, proti::gieron la libertad de prensa de una manera -
tan especial, que: determinaron que los delitos que se derivaran de la 
expresión del pensamiento por medio de la prensa fueran instruidos; 
calificados y penados, no (XJr un jurado, sino para mayor protección, -
por dos j11rados especialc3, es decir, sin asesores jurídicos, uno pa
ra calificar el hecho y otro para imponer la pena. (38). 
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Así, Mata afirma en w sesión de 28 de ¡ullo: 

"AJ estnblec·~'r el jurado se quiere que el pl•ehlo :;ea 
legislador y juez y dark' la sa11c1i'i11 de la ley, e~ decir. la .iplic:i..~i,'ir: 
de la pena... El jurado será la :!ran garantía d1..: ta libertad dt.:i t:K.:n· 
sa miento porque no represe11ta la.~ pas i OilL'S del po .. k r, :>inu la cun- -
ciencia pública, y, si el pcxler se hacl 1icrs<.:¡!Uidur y quiere saciar
su OOiO en la prensa, el jurado 110 ser~i Su 111StrLt:1CntO sino qLit:>, pur 
el contrario, pondrá a la conciencin Jet pucb!u en antagonismo Clln

el pcxler y le ofrecerá míl desem.~ar~r.,:; ·· (3~). 

Los constituyentes, seJucidos por la elocuencia Je -
Zarco, ni siquiera permitieron que lüs jurados fueran dirigidos o ase 
sorados por un juez, contra la opinión del Jipurndo \taca, que mam · ;
fiesta: 

"Al jurado va un juez sólo para la direcciór. Je! pro
ceso, pero no para im¡x:mer la pena, y así no hay :1ada que temer ... · 
la suerte del acusado depende no del juez, sir.o Je los jurados ... No
hay que alarmarse tampoco de la intervención dd jue'.'. en el jurado, -
pues la calificación del hecho y la aplicación de la pena corresponJen
exclusivamente al jurado, y la dirección del Jw~:: :-:;i; limita a dar ex-· 
plicaciones antes de que lo·~ jura Jos comiencen ..i deliber:i r" (40). 

Pues bien, el 13 de enero de lb.57, Fr::rncisco Zarco
dió lectura a un Proyecto de Ley Org:lnica Je la libertad Je Prensa, -
del que era autor, en relación con los preceptos constitucionales relu 
ti vos que se acababan de aprobar, y que fué promulgado como decreto 
hasta el 12 de febrero de 1861, sienJo derogado pí'CO tit.!mpo después, -
volviendo a implantarse como L<:y Orgánica Je Prt:nsa en 18ói. Dicho 
Decreto tuvo como característica el definir de manera muy vaga las
restricciones de la libertad de prensa, es decir. lo que significan lo::. 
ataques a la vida privada, a la moral y a la paz pública, Jando para -
ello la siguiente excusa: 

"Podrán tacharse Je vagns las clasificaciones expre
sadas pero ¿cómo reincidir en el absurdo de materializar el rensa - -
miento sujetándolo a extensión y graJos7 ¿Cómo im'.1ont:r sobre la ba 
lanza la idea emitida para determinar sus gravedades?''. -

Establee~ la mi smn Ley de Zarco, ¡urndos sin juez
instructor y determina ()0nas insignificantes para los ..;..:tc•res de los
delitos cometidos por la prensa, dando a la prensa un carácter de --
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impunidad casi absoluto (41), 

4. 12. - LOS DOS "VOTOS" DE DON IGNACIO LUIS VALLARTA, -
PRONUNCL\OOS EL 20 DE AGOSTO DE 1881 Y EL 15 DE -
JUNIO DE 1882 Y LA REFOR~lA AL ARTICULO 7o. CONSTI 
TUCIONAL DE 1883, ABOLIENOO LOS JURAIX>S. -

El reputado presidente de la Suprema Corte de Justi
cia de la República Mexicana, don Ignacio Luis Valtarta, en dos de -
sus iamosos "Votos" pronunciados el 20 de agosto de 1881 y el 15 de 
junio de 1882, sobre tcxlo en este último, sostuvo una muy bien funda 
da opinión en contra de la "Ley Zarco" y de la parte del Artículo - :-
70. Constitucional relativo al establecimiento de jurados para el cono 
cimiento de los delitos que pudieran cometerse por trn: .. 't.lio de la pren:' 
sa. En el primero de sus "Votos", con motivo de un amparo pedido
contra los procedimientos de un juez de Cclaya, que procesaba al - -
acusado por el delito de imprenta, sostuvo: 

, . , "Pero si la impunidad de los delitos, que ¡X>r la prensa pueden -
comet~rse, es por completo inaceptable, la creación de un fuero, de
un Tribunal especial para juzgarlos, no se aviene tampoco con las -
exigencia3 de rn idea democrática, que estando basada en el principio 
de la igualdad ante la ley, condena los privilegios que desconocen ese 
principio. El que injuria o calumnia de palabra,debe ser juzgado por 
el mismo Tribunal, que el que injuria o calumnia por la prensa, si -
no se quiere ir nasta dar un estímulo al delito mayor con el fuero de 
que goce. Hacer lo contrario en gracia de la libertad de imprenta, -
es sublevarse contra toda noción de justicia, es negar el principio de 
la igualdad, fundamento capital de los gobiernos democráticos, es -
¡X>ner en pugna dos derechos igualmente sagrados y sacrificar la hon 
ra del hombre a la libertad del escritor... Por lo demás, sostener7 
el fuero para la prensa y negarlo pura la palabra, y nadie lo pedirá
para ésta en tooos los casos en que ella puede caer bajo el imperio de 
la ley penal, es, como .:rntes decía, una contradicción en la esfera de
los principios, que mata a la teoría que la engendra, y que llega has
ta la iniquidad en el terreno de las aplicaciones prácticas de la Ley. -
Ante los principios de la filosofía del derecho, ante las exigencias de
las ideas democráticas, yo creo insostenible el fuero de- la imprenta,
tanto como ya se reconoce que lo son el eclesil.istico, el militar, el -
mercantil, etc. . . . . No es menos lamentable el otro defecto que he -
notado ya en la ley: haber establecido un jurado sin juez instructor, -
que practique las diliJencius que se puedan ofrecer para la debida --
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averiguación de los hechos. Elln, es cierto, dá intervención a los
ayunramíentos en estos negocios, facultando a sus presidentes paru 
recogL·r el impreso denunciado y detener al responsable, o exigirle 
fianza dL· estar a derecho; pero nin~tma de sus disposiciones autori 
zu a estos funcionarios p;ira pr:icticar una sola diligencia, por más 
necesaria que ella puL'lla sL·r, p;1ra a·:eriguar In v<.::rdad Je algún he 
cho; y como el jurado en •'.·sto no puL· .. h: ocuparse, sino que su mi-.:
síón se limíw J calificar el impref;o, absolviendo o conJcnando <.11-
responsablc, resultado preciso ck ello es que en muchos casos esa 
averiguación es imposible, si<..:ndo por tantr• t;imhién LnfX)s i ble la 
recta admínlstración de justicia. P·.ua eviw:· este c.::ravfsimo incon 
vcniemc, toJo jurado tiene su juez instructor, que le presenta el :: 
proceso formado, la averipiación concluida y ni el mismo Gran Ju
rado entre nosotros es una excepción Je ._·sa regla" (42). 

El otro ca:.;o en qu::.• \'allana diú su vote, ~il~ún tiem 
po despu0s, le presentó una oportunidad mal!nific;:i de apoyar sus -=
ideas, pues el responsabk de un Jelito acuJió :i la Corte en J~mJn
da de amparo, después de haber cometido una difamaciún, pL!ra y -
simple, mediante la repetición de ella por mcJio de un impreso y -
con el propósito dL' acogerse a las bené vol¡_1.;; disposiciones de la Ley 
de Imprenta y no quedar bajo las m·:ís riguros;:s Je~ Jcn:cho eomúr.. 

La opinión de \'allana hizo que el Congreso, en el
año Je 1883, durante la presidencia de la República Je don Manuel
González, se reform;:isc el artículo 7o . .:onstitucíonal, c;:imbiando
la úlríma p;:irte de éste ¡xir la siguiente: 

"... Los delitos que s1.: comet;:in por medio de la imprenta, se
rán juzgados por los Tribunales competentes de la Federación ó por 
los de los Estados: los Jel Disu·ito Fooeral y Territorios de la Baja 
California, conforme a su legi:>lación penal." 

Con la anterior reforma constitucional, quc..>daron de 
finitiv;11nente suprimiJos lo~ juraJos para comx:er Je las infrnccio= 
nes a las limitaciones Je la libert:ld de prensa, hasta el año de 1917 
en que se adoptó un sistema intermedio como ya veremos. (43). 

4. 13. - LA LIBERTAD DE EXPRESION Y DE PRENSA EN LA - -
CONSTITUClON DE 1917. - DlS~USlON Y APROBACION -
DE LOS ARTICULOS SEXTO Y SElYflMO. 

En el transcurso Jcl tiempo que comprende los pr! 
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meros años (1913-1916) de nuestro movimiento ruvolucionario, no en 
contramos ningún plan, manifksto o proclama donde se hable de re-
formar la Constitución de 1857 o de crear una nueva, salvo el discur 
so pronunciado por DJn Vcnustiano Carranza en Hermosillo el 19 dC:: 
septiembre Je 1913, en el que habla públicamente por primera vez -
de las reformas sociales que pretendería llevar a cubo la Revolución 
en todo el ¡x1fs 1del cual entresacamos el siguiente párrafo: 

" .... Tcnen~os centenares de dudades que no están dotadas de -
agua [XJtablc y millones de niiíos sin fuentes de sabiduría, para infor 
mar el espíritu de nuestras leyes. El pueblo ha vivido ficticiamen= 
te, famélico y desgraciado, con un pu1~ado de leyes que en nada le fa 
vorecen. Tendremos que removerlo todo. Crear una nuevaconstitu= 
cíón cuya acción benéfica sobre las masas, nada, ni nadie,pueda --
evitar •.. " (44). 

Dífícil es precisar cuándo nace la idea de una nueva
norma Fundamental, quién o quiénes son sus progenitores. Silva -
HerlOg afirma, que fué una sorpresa para la mayoría de la Nación
quc don \ cnustiano Carranza convocara a un Cóngreso Constituyente. 

El pensanúento de la reacción, personificado en el -
Lic. Jorge Vera Esta11ol, opina que se llega a nuestra Constitución
actunl por un pacto entre Carranza, Obregón y González; dicho pac -
to, según esce autor, contenía tres cláusulas: a) convocar a un Con
greso Constituyente integrado por personas adictas a Carranza, b)
adopción de un..1 nueva constitución basada sobre el modelo de la Car 
ta de 1857, aunque modificada con el propósito de concentrar el má:" 
ximo de poder en el Ejecutivo, e investir a los ¡xxieres públicos de
amplias facultades, para que dispusieran de la riqueza nacional, -
c) reparto del poder entre Carranza y sus generales, tocándole al -
primero la presidencia de la República. 

Para Ro me ro Flores , la razón de una nueva Consti -
tución estriba en que las leyes ex¡x.>didas por Carranza en uso de - -
las facultades extraordinarias de que había sido investido, se cum-
plfan porque el pueblo con las armas en la mano las hacía cumplir, -
pero tratar de encuadrarlas dentro de la constitución de 1857 no era 
posible, por el corte liberal e individualista de ésta. 

Para Portes Gil, la Constitución de 1917 se iogró in 
dudablemente, gracias a la testarudez, a la tesonería, a la visión :
intuitiva de Carranza, que no cejG un momento ni adnútió compone!!_ 
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da alguna para volver al orden constitucional (45), 

Nosotros pensamos que la verdadera razón para con 
vocar d Constituyente de 1916-17 se encuentra en la opinión de Ro=-
mero Flores. 

El 14 de septiembre de 1916, C.-arranza dió a conocer 
el Decreto que reformó algunos artículos (4o, .50 y 60) del Plan de - -
Guadalupe. En Jos considerandos explicó que la Constitución de 1857 
no era la más adecuada para satisfacer las necesidades públicas: que 
en ella se corría el peligro de qw" d Ejecutivo absorviera a los otros 
dos pc:x.leres, creando una nueva tiranía. Que el camino indicado era 
convocar a un Congreso Constituyente, a través del cual, la Nación:
expresara su voluntad. Comentaba que si no seguía el cauce que la
misma Constitución establecía parn convocar al constituyente, ello -
no era ningún obstáculo, pues upinaba que esta facultad sólo estaba -
otorgada al legislativo federal y sólo la ¡xxiia ejercer en la forma que 
le ordenaba la Norma Fundamer;tal; pero ésto no quería decir que -
ello fuera l mpedimento para el libre ejercicio de la soberanía por el 
puP.blo núsmo. 

Al respecto, el maestro jorge Carpizo, destaca que
la razón asiste a Carranza, pues la fuente del nuevo Constituyente no 
es el orden jurfdico que fallecía, sino el movimiento social que con
movía al país, La vida que sufría exigía mejorar, los miles y miles
de viudas y huérfanos, que anhelaban que la sangre del ser querido
brotara en una realidad de mejorfa para su precaria condición econó 
mica (46). ·-

En este Decreto se estipulaba que Carranza entrega
ría un proyecto de Constitución reformada al Congreso (',onstituyence, 
y éste no podrfa ocuparse en otro asunto sino del mencionado proyec
to. 

Con base en este documento se expidió la Convocato
ria al Constituyente que establecía que la Asamblea se reuniría en la 
Oudad de Querétaro y quedaría instalada el primero de diciembre -
de ese año (1916). 

"La forma en que se integró el Congreso dió lugar -
a numerosas críticas, porque se e .. cluyó a todos los que no tsm-

ban dentro de la facción carruncísta, o sea a los grupos villistas y - · 
zapatistas; lo anterior sin referirnos a los grupos qu~ en una u otra-
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forma eran adversos, en general. nl movimiento revolucionario .... 
las listas de los diputados fueron formadas por los jefes militares -
y revisadas por su lugarteniente en la Scact::trfa J.:- CJ<.)b,~rnacil)n ... " 
( 47). 

El día 21 de noviembre de 1916 se efectuó la prime
ra junta preparatoria del OJlcgio Electnral. y la junta inaugural se -
llevó a cabo el primero Je diciembre de 1916 e inmediatameme co
menzaron los trabajos tendientes n la formulación de una nueva O:ins 
titución. -

Respecto al t':!ma que nos ocupa, y haciendo abstrac
ción de intcrt.!santfsimos aspectos del ,·onstituyentc, diremos que se
intcgró uno. comisión redactora dt:> los artículos sobre la libertad de
expresión e imprenta de la nueva constitución, la cual se remitió pa 
ra apoyar sus proyectos, a !ns ideas liberales Je los legisladores = 
de 1857. Ello ~;e debió a que dkhas ide<.is privaban aún sobre lama
teria en f\léxico entre los rc\"oluciona rlos de la época y los miem- -
bros del Qlngrcso, así como entn.> los ~rioJistas, ;.rbogados e inte
lectuales de emo11ces. 

Era ló~ico pues que el proyecto de la OJrnisión sobre 
el artículo 60 fuese aprobado sin Jiscusión y que la primera parte -
del proyecto del artículo 7o, sobr<.: el otorgamiento de la libertad de
imprenta, fuese acl'ptad;.i t:imbl0n sin cuestionarse, así corno la im
portante innovación soore la prohibición del secuestro Je la impren
ta como instrumento Je! ddi to y la generosa adición que el general -
Heribenu jara, diputado Je! Grupo de lzquil:rda del O:mgreso Consti 
tuyente propuso en los siguientes térnúnos, refiriéndose al artículo-:: 
séptimo: 

"E:;timo que quedaría rnás completo si nosotros adicionásemos
ahf que, además de no J~rrnltirse d secuestro Je la imprenta como 
:::uerpo del delito, no se procedicsl! ~ontra los empleados, contra -
los cajistas o linotipistas,ni contra los papelt.!ros. Nosotros sabemos, 
)Qf dolorosa experiencia, qué amargos son esos procedimientos, --
1ul: crueles y qu•'.: inhurru1nos. Publicábamos 'El Voto' en la ciudad
le México, y corno 1quella hoja contenía artículos que eran verdade 
·amente dustkos para d comubcrnio Huerta y Dfaz, fué perse- ::
uida nuestra hoja i~on encarnizamiento y hubo Jiu en que ciento tre 
e pequei\uelos, ciento trece niños, de los que se van a ganar el ::
an corrkndo por las c..illes, voceando la hoja, fueron encarcela-
os por vender 'El Voto'. Excuso decir a ustedes que cuando se --



procedió de esa manera ya no aparecía nada de la imprenta: hasta
las enfajilladoras fueron a dar a la prisión. Por lo demás,el jura
do no es un ideal para mí, más si se tiene en cuenta lo suscepti- -
bles que somos de ser influcndadcs" (48). 

Las gramk:s pol0micas se entablaron entonces de -
acu~rdo con la mentalidad liberal que privaba sobre la rnatcria, co
mo hemos dicho, en relaciún con la reimpla111nción de los jurados -
populares para conocer de loi-; delitos comeridos por la prensa, ha
biendo triunfado las ideas de Vallarta expuestas anteriormente, por 
lo que no fue ron aprobados en las prime· ras :-:"'siones del (',ongreso
Constituyente, a pesar Je la elocuencia de mu .. '.hos de sus brillan·· -
tes sostenedores en el propio C'..ongreso y de la influencia del pensa 
miento de otro de los grandes diarios de 1.1 é¡xx;a, "El Demócraw~ 
dirigido por el célebre perioJista Rafael ~lartim:z (Rip-Rip). 

Sin embarp.o, el diario "El Demócrata" insistió en 
la necesidad Je la rcirnplantución de Jichos 1urnJos, habiendo des
tacado sus ideas en un eJitorinl publica.Jo el 29 de didembre dl· - -
1916, titulado "Cómo Pensarnos . - El Perlo.lista y los Tribunales
que deben juzgarlo", donde se expresan, entre otras, las siguien-
tes ideas: 

"Los juicios de prensa deben sacarse de la esfera de los Tribu
nales ordinarios tan propensos a rendir su criterio, en humilde va
sallaje, ya sea por consifrna directa o ya por espontánea lisonja, a
la ambición autoritaria de los gobernantes. 

Díjose cuan.Jo se discutió esta r"forma, que en ella 
estaba implícita la creación de un fuero. . . Hay que advertir la ma 
la aplicación que se hizo de la palabra 'fuero', que presupone que= 
un delincueme sea juzgado por los que pertenecen a la misma profe 
sión o al mismo grenúo ... La iniciativa de nuestro Director Gene': 
ral no pedía que los peri<Xlistas fuesen juzgados por un Tribunal de 
perioJ!stas, sino por un jur:1do popular... Ni In más refinada suti 
leza de un jurista pooiera hallar la jurisdicción exclusiva, privati:
va y privilegiada que el vocablo' Fuero' connota... Por otra par-
te, los llamados delitos de prensa son de dos clases: a~uéllos que, 
como la difamación y Ja incitación a la inmoralidad y que caen ba
jo el dominio del Código Penal y por lo mismo, son Je In compete~ 
cía de los Tribunales comunes; y los delitos que han sido califica
dos de políticos, los cuales no son en el fondo más que la censura
de los actos del gobierno, y los cuales, a menos que se complica-
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ren con violaciones 3 la ley, no deben ser escln rl.!cidoB y penados -
por las autoridades judiciales comunes, ¡x)rquc 0stos, en inevitable 
cone:.:ic'.>n con los poi íticos y deseosos Je l1alat!a rlo::i ra rn h~1ce r 'ca -
rrera', est•H•ln siempre inclinados a fovureccr sus tiranías... To 
Jo eso se evita con el jurado ¡xlpula r, en el qti...: el ~obierno ya no ::: 
sen\ jue7. y pa rtt! en d litigio, como hasta ahora ha sucedido, sorne 
til!ndo a los tribunales Jet fuero común, que lo repetimos, es muy:" 
difícil que eximan su criterio de la fasdnación ciue l.!jerccn las auto 
ridades políticas, aún cuando éstas no pretendan hacer sensible su-= 
influencia" (49). 

La conúsión redactora Jet precepto, sabiendo que
algunas Je las ideas que sostenía eran realmente just:is, apoyándo
se en el pensamiento cid diario "El !:kmócraw" y Je otros ¡JBricxlis
ras, y en la fuc."tc corriente de opinión favorable a los jurados quc
se encontraba en el Congreso, encontró la fórmula dicaz para solu
cionar la controversia, al proponer que los delitos cometidos por la 
prensa, re la ti vos a J taques a la vida priva da y a la moral pública, -
fueran juzgados por los tribunalee del fuero común: pero no así los
dditos contra la paz y el orden público, los que deberían ser conocí 
dos por un Jurado popular, porque resultaba absurdo que el Estado,-: 
sujt~to pasivo del Jelito, se convirtiera en juez y parte y pudiera con 
servar :.isí ecuanimidad en contra de quienes lo atacaban. Logró la:
comisión traer nuevamente a exárnen el asunto, al presentarse ante
el Congreso la discusión y aprobación del artículo 20, relativo a los 
jurados populares. La comisión fundó su nueva proposición en los
siguientes términos: 

"Esta honorable Asamblea desechó la adición que propusimos al 
Arúculo 7o. relativa a establecer el jurado como obligatorio cuando 
se trate de los delitos cometidos por medio de la prensa; algunos - -
diputados combatieron esa adición por inoportuna, supuesto que el -
jurado se establee.e corno regla general en la fracción VI del arúcu
lo 20~ otros la impugnaron por creer que establecía en favor de los
pcriodistas un fuero contrario a la igualdad democrática. La comi
sión reconoce, en parte, la justicia de ambas impugnaciones y cree 
haber encontrado un mc.>dio de conciliadas con su propia opinión, -
con la idea fundamental que la inspiró cuando pretendió adicionar el 
mencionado artículo 7o. 

El perioclista, al atacar los actos de un funcionario 
público, se verá expuesto a ser acusado injustamente de los delitos 
de injuria, difamación o calumnia; al censurar las instituciones, -
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podrá seí'inlárselc arbitrariamente como incitador de secUción o re
belión. Bien conocido es que de estos medios se vale con frecuencia 
el.poJcr público para sofocar la libertad de imprenta, y en tales ca
sos no pueJi:· ser garantía bastante para el L~scritor, que lo juzgue un 
tribunal de derecho, porque un juez ro ¡xxlní dejar Je ser considera
do siempre como parte int _·grante del poder público.... En esto<; -
casos, es indiscutible que un grupo de ciluadanos estará en mejor -
situación que un juez para apreciar el hecho que se imputa al acusa -
do y para calificarlo o no de Jellctuoso; es conveniente, por lo m.is-
mo, establecer como obligatorio el jurado solamente para estos ca-
sos. De esta manera no se establece ningún fuero en favor de la pren 
sa, que fué el principal argumento que s.:: esgrimió contra nuestro an-= 
terior dict<í men, porque no rroponemos que todos los delitos cometi
dos por los escritores públicos sean llevados a jurado, sino solamen
te los que dejamos sc1ialados, los que ataquen al orden o la seguridad 
exterior e interior de la nación" (50). 

La opinión ele la Comisión fué aprobada por mayorfa
de votos, habiendo qued::ido la fracción relativa en los siguientes tér
minos: 

"Artículo 20. - En tcx.1o Juicio del orden criminal tendrá el acusa
do las siguientes garantías: 

•.... VI. - Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurndo de 
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en
que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado - -
con una pena mayor de un aiio de prisión. En roda caso serán juzga
dos por un jurado los deliros cometidos por medio de la prensa con
tra el orden público, la seguridad exterior o interior de la nación"
(51). 
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CAPITULO 5. • ESTUDIO COMPAHATIVO DE LA LIBERTAD DE EX
PRES!ON EN VAH!As LEGISLACIONl~S EXTRAN}E--

1 ~. 

lksptH'.~s de hnl>er analizado a través del mt.'.•todo his
tórico ];1 e\•oluciiín ck la libertad de expresión l'n nuestro país, -
consagrada por el Gohi<'rn<> mexicano en las diversas legislaciones -
(jllL' han re~ido a nuestro Estado, hasta llegar al concepto actual c!el
t1.c'ln•1 que nos ocupa, pasaremos a efectuar un sencillo pero slsterna
ti7.;H.lo estudio compar:itivo de la libertad de expresi<ín en varias 
Const i t ul'ioncs de Eu nlpa y :\ mérica. 

El niotívu fundamental de este estudio es obtener - -
una visión glob;1J de 11u1..'stro objeto tk investigación, a través de exa 
111i11arlo l'n cuerpos lc¡Zislativos (jlll' se originaron en circunswnclas 
mu~· Jiferentc:s a las propias, y así entender cómo la lucha de los -
pueblos ¡xir SL'r libres de expresarse, ha sido y es en la actualidad,
tmi vi:rs:1 l. 

[);ponemos los textos de las Constituciones europeas 
pro111uL~;1d:1s Jt.•spués Je la primera guerra mundial, rorque creemos 
que ~·i;t¡J cnnflatrradón total planteó ciertamente el prohlerna de la li
lwrt:1d Lk los pueblos. Entonces política y Jerecho enlazados en el -
af:in dt.• s~·1Tir los Intereses populares, se canallzaron precisamente 
haci;J la s libertades en su rnás amplia acepción. 

Las Constituciones de América se comparan por - -
cuestiones s<x' ia h.•s rncto.lológicas obvias. 

Cabe: adarar que por supuesto, el estudio que se ini 
cla es formal, Je análisis de normas: si los pueblos en lo particu- ::-
1¡¡ r han lo~rado qu'' esas libertades sean realizadas, es problema - -
que no pretendernos abordar en el desarrollo de este capitulo. 

5. l. - CONSTITUCIONES DE EUROPA PROMULGADAS DESPUES-
DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL. 

5. l. l. - ALEMANL\. 

bre de 1918. 
La República Alemana fué proclamada el 9 de novieIE 

La Asamblea Nacional Constituyente de Welmar, ele 
gida el 19 de enero de 1919, comenzó por vorar el 10 de febrero, una 
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ley sobre el Gobierno Provisional det- Imperio. Después votó, el 31 
de julio, la llamada Constitución de Weimar, que fué promulgiyJa y
publicada el 11 ele a·_~osto de 1919. La palabra Reích, que se tradu
ce a veces ¡X>r "lmperio", ha sido traducida también por la palabra 
"Estado". El artkulo 118 del citado documento dice: 

" Todo alemán tiene derecho, dentro de los límites de las leyes 
generales, a exprL:sar libremente su opinión por palabras, escri-
tos, impresos, grabados o de cualquier otro mo:lo. Ninguna condi
ción de trabajq o de empleo puede privarle de ese derecho, y na- -
die puede infligí r un daño ¡x¡r haber hecho uso de este derecho. 

No existe la censura; pero a pesar de eso, en lo - -
que concierne a los cinematógrafos, la ley puede establecer deroga
ciones a este principio. Tamh\én la ley puede dictar medidas a fin
de luchar contra la literatura inmoral y pornográfica, así como pera 
protección de la juventud en materia dt; espectáculos y de represen
taciones públicas". ( l). 

El preceptc está inclufdo en la parte segunda corres 
pondiente a los derechos y deberes fundamentales de los alemanes. -

En este cuerpo encontramos que el límite de la li- -
bertad de expresión está sei\alado por las "leyes generales", elabo
radas conforme a los intereses del Reich. 

S. l. 2. - CHECOSLOVAQUIA. 

La independencia de Olecoslovaquia fué proclamada 
por el Consejo Nacional, el 18 de octubre de 1918, en París. 

El 28 de octubre del mismoª"º• el Comité Nacional 
Olecoslovaco, en Praga, tomó en sus manos el gobierno del País. -
Publicó el 13 de noviembre una Constitución provisional y ~ornó las -
medidas necesarias para su propio ensanchamiento y transformación 
en Asamblea .Nacional. 

El título V se refiere a Los derechos, libenades y d=. 
beres de los ciudadanos. Su articulo 117, dice: 

· C.ada uno puede en los límit~s determinados por la Ley, mani-' 
!estar sus opiniones por la palabra, la escritura, la prensa, la imá
gen u vtros medios análogos. 
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También se apiten n J¡ts personas civiles ~n los lí·· 
miles de su actlviJad. 

El obrero o el empleado no pucJcn ser kslonados • 
en sus intereses por ejercer este derecho" (2). 

También observamos en el mandato constitucional -
checoslovaco la ca rae te dstica Je 1.1 llrni tación Je la ley, 

A las personas civiles se les señala el disfrute de -
la llbertad, en los"límites de su actividad". 

En 1948 Olecoslovaquia se transforma en República
Popul;u y de un país Jernocrático pasa a ser un Estado totalitario. 

5. l. 3. - ESPAÑA. 

La O:mstltución Española de 9 de diciembre de 1931, 
establece en el primer párrafo del artículo 27, lo siguiente: 

"La libertad de conciencia y el Jerecho de profesar y practicar
libremente cualquier religión, quedan garantizados en el territorio -
español, salvo el respeto debido a las exigencias de la moral públi- -
ca". 

Y el arúculo 34 señala: 

"Toda persona tiene den.:cho a emitir libremente sus ideas y opi 
niones, valiéndose de cualquier meJio de difusión, sin sujetarse a .::. 
la previa censura. 

En ningún caso ¡xxirá recogerse la edición de libros 
y periódicos, sino en virtud de mandamiento de juez competente. 

No ¡xxirá decretarse la suspensión de ningún peri ó
dico, sino por sentencia firmi:" (3). 

Nos damos cuenta que el párrafo segundo de este úl 
timo arúculo, no descuenta la p.JSibilidad, dada la forma en que es-: 
tá redactado, del secul!stro de la edición d(; un periódico. 

Es más, el párrafo tercero, aún cuando señala lo -
prohibición de que se decrete la suspensión de periódico alguno, la-
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autoriza por sentencia firme. La característica fundamental en es
te caso, es que la autoridad administ rali va no tiene competencia para 
la suspensión Je ningún perll\lico, sino tan sólo la autoridad judicial. 
Desde 1939 la dictndura franquista ha anulado este Jerccho. 

S. l. 4. - r!NLANOIA. 

La Constitución de Flnlnndia fu6 promulgada y publi
cada en Hclslngfors el 17 de julio de 1919. 

En su artículo 10 establece: 

"Los ciudadanos fineses disfrutan de libertad de palabra y del de
recho de imprimir y publicar escritos o representaciones por la imá
gen, sin que se les puedan poner obstáculos pn:venti\•os. Las dispo
siciones relativas al ejercido de estos derechos son fijadas por la -
ley" (4). 

5. l. 5. - GREClA. 

La C'...onstitución Helénica de l 92i, sustituye a la Con! 
titución Republicana de 1925. 

El capítulo 111 contiene lo relativo al [);;recho Público 
de los helenos. 

El Aniculo 16 estipula: 

''Todo individuo pueJe expresar sus ideas \'crbJlmente o por escri 
to y por medio de la prensa, observando las leyes del Estado. La -= 
prensa es libre. La censura está prohibida, así corno toda medida -
preventiva. Unicameme en los cinematógrafos ¡xxfrán adoptarse medi 
das preventivas para la protección de la juventud. Está prohibido i--= 
gualmente la incautación de diarios y demás impresos, sea antes o -
después de su publicación. 

Por excepción, queda autorizada la incautación des-
pués de su aparición [X)r ultraje a la religión cristiana en los casos -
que la ley espedfka y por publicaciones inmorales que constituyan-
atentado manifiesto al pwor público. En dicho case y dentro de las
velnticuatro horas siguientes a la incautación, el procurador debe - · 
llevar el asumo ame la C.1mara del C.On sejo, q11e decidirá si debe -
ó no continuar la incautación; a falta de este requisito, la incauta- --



- 103 -

ción será suspendlda de derecho. La oposición contra la orden de -
incautación no podrá formularse sino por el autor de la publicación -
incautada. 

Se permite tomar medidas especiales legales para
combatlr la literatura que atente a la moral y para proteger la juven 
tud contra las representaciones y espectáculos indeseables. -

El autor de unn publicación reprensible co'."'.cernlen
te a vidas privadas y el editor del diario que publique son, entre --
otras penas previstas por la ley penal, civil y solidariamente respon 
sables de la plena repa roción de tocio daño ocasionado e indemniza-;
rán a la persona agraviada con una cantidad que fijará el Tribunal, -
pero que en ningún caso podrá ser inferior a doscientos dracmas me 
tal. -

Sólo pueden editar diarios loR ciudadanos helenos. 

tes" (5), 
Los delitos de prensa no se consideran como flagra~ 

Es importante resaltal{)Ue en esta disposición, ade
más de la sanción penal, se precisa la-sanción el vil, lo cual constitu 
ye una novedad. -

S. l. 6. - IRLANDA. 

La C.Onstitución de 29 de diciembrP. de 1937, en su
art!culo 40, afirma: 

"El Estado garantiza la libertad de libre expresión de las convic
ciones y opiniones, sin perjuicio del orden y la moralidad públicos. -
Se admite la crítica de la política del gobierno, siempre que con ello 
no se mine el orden público, la moral ni la autoridad del Estado. La 
publicación o la expresión de obras o palabras blasfematorias, sedi 
ciosas o indecentes, constituye una infracción que será castigada = 
conforme a la ley" (6). 

Como en casi todas las constituciones, vol vemos a
encontrar en ésta a la moral y el orden públicos como lírnitec;; a la - -
libertad de expresión. 
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S. l. 7 • • ITALIA. 

La O:>nstitución ltaUana, promulgada el 31 de ene
ro de 1947, asienta: 

"Articulo 21. Todos tienen derecho a expresar libremente su -
propio pensamiento con la palabra, la escritura y cualquier otro me 
dio de difusión. -

La prensa no puede estar sujeta a autorizaciones o-
censuras. 

Solamente se puede proceder al embargo por auto -
motivado de la autoridad judicial en el caso de delitos para los cua·· 
les lo autorice la ley de prensa, o en el caso de violación de las nor 
mas que la ley misma prescriba para la identifkación de los res· :
ponsables. 

En tales casos, clUlndo haya absoluta urgencia y no
sea posible la intervención opon una de la a uroridad judicial, el em • 
bargo de la prensa periódica puede ser efectuado por los funcionarios 
de la policía judicial, que deben inme<liatamente, y no más tarde de 
veinticuatro horas, denunciarlo a la autoridad judicial. Si ésta no • 
lo convalida en las veinticuatro horas sucesivas, el embargo se en
tiende revocado y privado de todo efecto. 

La ley puede establecer, mediante normas de ca- • 
rácter general, que se hag:rn públkos los mallos de financiación de 
la prensa periódica. 

Se prohíben las publicaciones impresas, los espec
táculos y todas las demás manifestaciones contrarias a las buenas 
costumbres. La ley establecerá normas adecuadas para prevenir
y para reprimir las violaciones a este respecto" (7). 

Una disposición bastante rígida y Umitaúva de la -
libertad de expresión. Admite la posibilidad de secuestro de la im· 
prenta como cuerpo del delito. Establece algo nuevo en lo que se -
refiere al conocimiento de los medios de financiamiento utilizados -
por la prensa, lo que supone una tendencia al contr0l económico del 
trabajo de aquélla, o posiblemente para que el gobierno cuente con
los datos relacionados con este aspecto. 
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S. 1, 8. - L lT U A N l A • 

La Constitudór. de Lituania fué rroclam1da el 15 de 
mayo de 1928, y reemplazó a la L~'Y C',onstitucional Je b Rcptjblica, 
votada por la Dieta constituyente t.!l l Je aµosto d(• 1922. 

El urtfculo 16 Constitucional lituano, esr;i rednccado 
en tos siguientes términos: 

"La libenaJ Lle palabra y de prensa est:i ga rantizaJa para los ciu 
dadanos. EstJ libenad no ¡rnedc ser n.:iitringiLla müs que en tos ca= 
sos previstos ¡xir la k~·. cua11Jo la protección Je la moral y del or-
dcn público lo exijan" (8). 

Aparece nquí una lirnicación ,11 ejercicio J,, llber 
tad de expresión: Sólo gozan de esta llbert.1d los cludadano,;, C:sca.:
dcclaración teórico-formal se contrapone a la realidad ¡:vlítíca Je -
este país, que desde 1918 es miembro de la U R SS y su régimen es 
totalit.a rio. 

S. l. 9. - POLONIA. 

La Constitución Je la República de Polonia fué vota
_da el l de mnrlo de 1921 por la Asamblea Constituyente, elegiua cn
el mes de enero Je 1919, ¡x¡r:i sustitufr una Constitución provisional 
de noviembre de 1918, qu~ había sido adoptada por un Consejo Nacio 
nal. Se revisó en 1026. -

En su arúculu 10-1, sostiene: 

"Todo ciudadano tiene derecho a expresar libremente sus ideas -
y opiniones a condición de no violar por este hecho la ley". 

Y el artículo 105, estipula: 

"La libertad de prensa está garantizada. No puede ser sometida 
ni a la censura ni al régimen de fianzas. Ninguna restricción puede 
imponerse al transporte de pcriwicos e impresos nacionales por el 
correo, ni su difusión en d Territorio de la República. 

Una ley especial regulará la responsabilidad concraí 
da por abuso de esta libertad" (9). -
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También esta O:mstitución concede el ejercicio de -
la libertad de expresión cxclwilvamcme al ciudadano, según se des
prende del artículo 104. En cambio, Ja libertad de prensa a que se
reficre el artículo 105, permite LllHl intcrprel<lcíón mris amplia por· 
que no altKlc a la conJición de ciudadano para el disfrute de esta li
bertad. ü:!sde 1945 cs una República totalitaria. 

5. l. 10. RUSIA. 

La Consútución de la Unión de Repúblicas Socialís 
tas Soviéticas de JO de julio de 1918, fué revü;.:iJa el 11 de mayo de 
1925¡ sufrió modificaciones y aJiciones aprobadas ¡x:>r la !, ll, lll, -
VI, Vll, Vlll y X Sesiones Jd Supremo Soviet y re\•isada nuevamen
te el 25 de febrero de 1947. 

En su artículo 125, afirma: 

"CC conformidad con los intereses de los trabajadores y a fin -
de consolidar el régimen socialista, la ley garantiza a los dudada· 
nos de la U R S S : 

A) La libertad de palabra: 
B) La libertad de imprenta; 
C) La libertad de reunión y de mitines: 
Cll)La libertad de Jesfiles y manifestaciones en las 

calles. 

Asegura estos dr.:rechos de los ciudadanos el que los 
trabajadores y sus cirganizaciones rJis1xinen de las imprentas, exis
tencias de papel, cJifidos públicos, calles, medios Je comunicación 
y otras condiciones mareriales necesarias para su ejercicio" (10). 

El último párrafo es de gran importancia, pues so-
luciona, por lo menos teóric2111enre, el eterno problema de las U- -
benades: contar con los rnt..'\.lios materiales para su real ejercicio.
La Cana fundamental Rusn, para i.!segurar el cabal ejercicio de es
ta libertad, pone a disposición de los ciudadanos los recursos mate
riales indispensables, lo cual constituvc un avance en materia de de 
rechos humanos. Esto C'S, desde luego, formalmente, pues en la -
realidad, desde 1917 en que st- implantó en este pnis el régimen co 
munista, y sobre tocio en la época de Stalin, la URSS ha sido un ---= . 
país totalitario en donJe se ha he<.:ho nugatoria la liliertad de expre
sión. 
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5. l. 11. -TURQUIA. 

La Constitución de 9 de julio de 1961, en su artícu-
lo 22, precisa: 

"La prensa es libre y no puede someterse a censura. 

El Estado adopta las medidas destinadas a asegurar 
la libertad de prensa y la de información. 

La libertad de prensa y de información pcxirá limitar 
se por la ky solamente para prote~er a la seguridad nacional o a la:
moral pública, evitar los ataques al crédito, a la honra y a los dere
chos de la persona, y la inducción al delito, y para asegurar la admi 
nistración de la justicia conforme al fin que se persigue. -

Solamente ¡xxir:in decomisarse los diarios y revistas 
publicados en Turquía, en virtud de resolución del jaez en el caso de 
perpetración de aquellos delitos para los cuales la ley prevé esta me 
dida. -

Los diarios y revistas publicados en Turquía única-
mente pueden suspenderse por sentencia de los Tribunales en el caso 
de condena por actos se11alados en el articulo 57 (referido a las acti
vidades ilegales de los partidos políticos) " (11). 

5. 2. CONSTITUCIONES DE AMERICA. 

5. 2. l. ARGENTINA. 

La Constitución de la Nación Argentina, reformada y 
concordada por la Convención Nacional ())nstituyente el 11 de marzo 
de 1949, declara: 

"Art. 15. - El Estado no reconor.e libertad para atentar contra la 
libertad. Esta norma se entiende sin perjuicio del derecho individual 
de emisión del pensamiento dentro del terreno doctrinal, sometido ú
nicamente a las prescripciones de la ley •.. 

Art. 23. - El Congreso Federal no dictará leyes que restrinjan la 
libertad de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción federal. 
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Art. 26. - Textos los habitantes de la Nación gozan de los siguien 
tes derechos conforme a las leyes que regla menten su ejercicio, a :
saber: de e rnbaja r y ejercer trxla industria útil y lfcitn; de navegar y 
comerciar; Je peticionar a las autoridades; de reunirse; de entrar.
!X!rm;:rneccr, transitar y salir ucl territorio argentino; de publicar -
sus ideas por lJ prensa sin censura previa; de usar y disponer de su 
propiedad; de asociarse con fines útiles: dt:! profesar libremente su
culto; de ensei'tar y aprender" (12). 

5. 2. 2. - BOLIVIA. 

La Constitución Política de la Repúbli
ca de lbli via, promulgada el 2 de febrero de 196 7, prescribe en su -
título primero, relativo a los derechos y deberes fundamentales de
la persona, lo siguiente: 

"Art. 7o. - Tocia persona tiene los siguientes derechos fundamen 
tales, conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio: -
... b) A emitir libremente sus ideas y opiniones, por cualquier medio 
de difusión ... " (13). 

Esta constitución, en un solo precepto, incluye va- -
rios derechos fundamentales (expresión, prensa, concienda, etc.). 

S. 2. 3. - BRASlL. 

La Consticución de los Estados Unidos del Brasil, 
promulgada en Río de Janeiro el 18 de septiembre de 1946, afirma en 
su capítulo de los derechos y garanúas individuales: 

"Art. 141. La Constitución garantiza a los brasileños y a los ex
cranjeros residentes en el país la inviolabilidad de los derechos con
cernientes a la vida, la libertad, la seguridad indiviuual y la propiedad, 
en los términos siguientes: 
•.. So. Es libre la manifestación del pensamiento, que no estará so
metida a censura, salvo los espectñculos y diversiones públicas, res
pondiendo cada uno de los abusos que cometiere, en los casos y en la
forma que la ley preceptuare. Se prohíbe el anonimato. Se garanti
za el derecho de respuesta. La publicación de libros y periódicos -
no dependerá de autorización del Poder Públic-'). No se tolerará, sin
ernbargo, la propaganda de guerra, de procedimientos violentos para 
subvertir el oruen político y social, o de prejuicios de raza o de cla- · 
se ... 
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••. 80. Nadie será privado de ninguno de sus derechos ¡:x.>r causa de 
convicción religiosa, filosófica ,> polir.lea, salvo si la invoca re para 
eximirse de una obligación, carga o servicio impuestos ¡ur la ley a 
los brasile11os en general. .. " (14). 

El tema que nos ocupa se ve muy limitado en esta -
Constitución, sobre todo ...:uanJo se utiliza con fines políticos en con 
tra del gobierno brasilel\o. Adcm<ís las libertades son continuamcñ 
te pisoteadas en este pafs. 

5. 2. 4. ·COLOMBIA. 

La Constitución de Colombia, acordada con el Acto
Legislativo No. l de 1968, asevera en su artículo 42: 

"La prensa es libre en tiempo de paz; pero responsable, con arre 
glo a las leyes, cuando atente a la honra de las personas, el orden so 
cial o la tranquilidad pública. -

Ninguna empresa editorial de periódicos pcxlrá, sin
permiso dd Gobierno, recibir subvención de otros gobiernos ni de • 
compañías extranjeras" (15). 

Se fija la prohibición a compañías periodísticas de -
recibir subvención proveniente del extranjero, ésto, con vista a la -
no intronúsión de otro país en la política interna deColombia y tam-
bién para conservar su autodeterminación; es una medida nacionalis
ta muy loable. 

5. 2. S. ·CUBA. 

La Constitución de la República de Cuba 
entró en vigor el 10 de octubre de 1940. 

O:msagra en su título Cuarto los Derechos Fundamen
tales del Hombre; la sección primera alude a los derechos individua-
les. 

Su articulo 33 dice: 

"Toda persona podrá, sin sujeción a censura previa, emltlr libre· 
ment~ su pensamiento e.le palabra, por escrito o por cualquier otro me 
dio gráfico u oral de expresión, utl:lzando ¡JJra ello cualesquiera o - -
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todos los procedimientos de difusión-disponibles. 

::iólo ¡xxlr~ ser recogida la l'dición de libros, fclle
tos, discos, pelícubs, pcriéxlicos o publicaciones de cualquier fndo 
le cuando atenten contra la honra de las personas, el orden social--= 
o la paz públi ·a, prcvü1 resolución fundada de autoridad judicial --
competente y sin pcrjuíciu de las responsabilidades que se deduzcan 
dd. hecho dclictuoso cometido. 

En los casos a que se refiere este Anfculo no se -
podrá ocupar ni impedir el uso y disfrute de los locales, equipos o
instrumentos que utilice el órgano de publicidad de que se: trate, - -
salvo por responsabilidad civil" (16). 

La libertad que consagra en su primer párrafo es -
muy amplia, y, además, cnurr .'ra los diferentes medios de ejerci-
cio de la libertad de expresión en su segundo pá1rafo. La última -
prohibición es muy impor1:.1nte rara el 1uncionamiento de una empre 
sa editorial. Desde 19.5Q e.;te preceptn ha perdido positividad. -

5. 2. 6. -CHILE. 

La Constitución Polft1ca de la Reptíbllca de Otile, -
promulgada el 24 de marzo de 1970, contiene en su capítulo de Ga--
rantfas O:mstitucionales, la siguiente: · 

"Art. 10. - Asimismo, Ja Constitución asegura a todos los habi
tantes de la República: 
.•. 3o. La libertad de emitir, sin censura previa, sus opiniones, de 
palabra o por escrito, ¡x>r medio de la prensa, la radio, la televisión 
o en cualquiera otra forma, sin perjuicio de reE¡x>nder de los delitos 
u abusos que se cometan en el ejercicio de esta libertad, en Ja forma 
y casos determinados por la ley. No podrá ser constitutivo de delito 
o abuso sustentar y difundir cualquiera idea política. 

Toda persona natural o jurídica ofendida o altdida -
¡x>r alguna información, tiene derecho a que su aclaración o rectifi
cación sea gratuitamente difundida, en la!:' condiciones que la ley de
termine, ¡x>r el órgano de publicidad en que esa información hubiere 
sido emitida. 

Todas las corrientes de opinión tendrán derecho a u
tilizar, en las condiciones d2 igualdac.. que determine la ley, los - --
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medios de difusión y comunicación social de propiedad o uso de par
tlculn res. 

To.b persona natural o jurídica, especialmente las -
Universidades y los partidos políticos, tcnddn el derecho Je orga -
nlzar, fu11dar y mantener diarios, revistas, periódicos y estaciones 
trnn::imlsoras de radio, en las condiciones que esrnblezca la ley. Só 
lo por ley ¡x>drá mo..lificarse el régimen de propieJad y de funciona= 
miento de esos r.1eJios de comunicación. La expropiación de los mis 
mos podrá únicamente realizarse por ley aprobada, en cada Oímarñ: 
con el voto conforme de la mayoría de sus núembros en ejercicio. 

La lmJX)rtación y comercialización de libros, impre
sos y revistas serán libres, sin perjuicio Je las reglamentaciones y -
gravámenes que la ley imponga. Se prohibe discriminar arbitraria
mente entre las empresas propietarias de editoriales, diarios, pe- -
riódicos, reviscas, radiodifusoras y estaciones de televisión en lo re 
lativo a venta o suministro en cualquier forma de papel, tinta, ma -
quinaria u ocros elementos de trabajo, o respecto de las autorizacio
nes o permisos que fueren necesarios para efectuar tales adquisicio
nes, dentro o fuera del país. 

Sólo el Estado y las Universidades tendrán el dere-
cho de establecer y mantener estaciones de televisión, cumpliendo -
con los requisitos que la ley se1)ale. 

Queda garantizada la circulación, remisión y trans
misión, por cualquier medio, de escritos, impresos y noticias, que 
no se opongan a la moral y a las buenas costumbres" (17). 

Esta amplia disJX)sición sobre la materia nos pare
ce bastante adecuada para reglamentar una libertad como la de ex
presión, que debe estar, como aquí, perfectamente detallada: es po 
sltivo observar cómo las diversas gJrantías que sei'lala las porme..:' 
noriza de una manera tal, que no p<.:!rmite una interpretación contra 
ria al sentido que el legislador pretende darle. -

Por lo demás,otorga gran importancia a las Univer 
sidades como centros de crítica social y prohílx! una serie de vi- :' 
cios tan comunes en las dictaduras latinoamericanas, como el - -
boicot a los periódicos a través de la negativa de venta de materias 
primas y otros más. A partir del golpe de Estado de 1973 dejó dc
aplicarse esta Constitución. 
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5. 2. 7. - EL SALVADOR .• 

La C.onstitución Política de El Salvador del 8 de ene
ro de 1962, manifiesta en su artículo 158, dentro del título de régi-
men de derechos lndi vü.lualcs, lo siguiente: 

"Toda persona puede libremente expresar y difundir sus pensa • -
núentos siempre que no lesione la moral ni la vida privada de las -
personas. El ejercicio Je este Jerccho no estará sujeto a previo - -
exámen, censura ni caución; pero los que haciendo uso de él infrin·· 
jan las leyes, responderán por el delito que cometan. 

Queda prohibida la propaganda de doctrinas anárqui
cas o contrarias a la democracia. 

En ningún caso podrá secuestrarse, como instrumen 
tos de delito, la imprenta, sus accesorios o cualquier otro medio ma 
terial destinado a la difusión del pensamiento. -

Los espectáculos públicos p00rán ser sometidos a - -
censura conforme a la ley" (18). 

5. 2. 8. - ESTADOS UNIDOS. 

El arúculo l de las "Enmiendas a la Constitución de
los Estados Unidos de América", propuestas por el O:mgreso y rati
ficadas el 15 de diciembre de 1971, se11alan: 

"El Congreso no pcxlrá aprobar ninguna ley conducente al estable 
cimiento de religión alguna, ni a prohibir el libre ejercicio de níngü 
na de ellas. Tampoco aprobará ley alguna que coarte la libertad dé 
palabra y de prensa, o el derecho del pueblo a reunirse pacificamen 
te y a solicitar reparación de cualquier agravio" (19). -

Este logro en materia constitucional y la lucha del -
pueblo norteamericano por alcanzarlo, ya lo analizamos en capítu-
los anteriores. 

S. 2. 9, - GUATEMALA. 

La Constitución de la República de Guatemala, PJ'.'O
mulgada el 2 de febrero de 1956, dentro de su capítulo de Garantías 
Individuales, estipula: 

"Artículo 57. - Es libre la emisión del pensanúento, sin previa-
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c(:no;ura. Ante la ley ser,i rcsponsabk quien abu~e de este derecho, 
f.•lr;rndo nl respeto a ta vida pnvuJa o .1 la morill. 

No constituyen delito de calurnnl;\ o Je injuria, las
denuncias, crftic:is o censuras concra funcionarios y cmplendos pú
bli..::os pur :ictos puramt'ílte oficiilles ejecutados Jucinte su funcíón
púb\ ica. Quienes se e r('ye ren ofendidos tienen 1.k rccho a la pub! ica 
.:1ói1 Je sus defensas y rectificadoncs. Los funciorwrius y emplea-: 
Jos públicos rc.Jdn ... ·:-.:i~ir que un tribunal d1.• honor, intt:grado en la 
forma que dt)tl'nnin.1 lJ ley, declare que la publicación que los afec
t;1 :;e basa en hechos in1.•xaccos o que los cargos que se les hacen son 
infundados. El fallo que rei 1inJica al ofendido deberá publicarse en 
,.¡ mi:-;mo ór~ano Je prL·nsa donJe apareció la publicación ofensiva. -
\, p1)Jrdn formar parte Je dicho Tribunal funcionarios o empleados 
:n.!1llcos. 

Los talleres tipogrdficos, las estaciones radiodifu
surns y d~ televisión y cualesquiera otros medios de emisión y difu
sión y sus maquinarias y enseres, no podrán ser, por razón Je Jeli
to o falta en la emisión del pcnsarnknto, decomisados, confiscados, 
sujetos a procedimiento económico-..:c.<1ctivo, clausurados o ir1l1..'- -
rrumpidos en sus labores. 

Un jurado conocc:rá privativamente de los delitos o 
faltas a que se rdkre este ari.Iculo,y una ley de carácter constitu-
ci onul, determinar<i to.Jo lo relativo a este derecho" (20). 

Est~ cuerpc., k'gal concede una gran garantía a los -
ciudadanos frentt:! al poder público, al considerar la crítica política· 
al m~1rgcn de la jurisdicción penal y establecer los jurados como - -
órg:inos de enjuiciamiento de los delitos Je imprenta . 

.3. l. lO. - HAITI. 

El artículo 26 de 1.a Constitución de Haitf, decretada 
por lJ Asamblea Nacional Constituyente el 25 de mayo de 1%4, dis
pone: 

"Todos tendrán el Jcrecho a expresar sus opiniones sobre toda
c!ase de asuntos ¡nr los medios de que dispongan. 

La expresión del ¡x:nsamiento, cualquiera que sea -
la forma que adopte, no ¡xxlrá e~;tar...:suje ta a censura previa, salvo -
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en el caso de declaración de estado de guerra. 

Los abusos del derc:cho de expresión serán definí-
dos y castigados". 

Y el a nkulo 30 completa al anterior: 
"Se establece t.•l jurnJo en los e<.1:-.l 1S penales determinados por -

la ley y para los delitos pulítkos cometidos ¡xir medio de la prensa 
o de otra forma" (21 ). 

S. 2. 11. ·HONDURAS. 

La Constitución de la República de Honduras, decre 
tada el 19 de diciembre de 1957, dice en ~u capítulo único de Den:-': 
chas y Garantías lndividur.ks: 

"Art. 83. - Las libertades de expresión del pensamiento r infor
mación son inviolables. Este derecho incluye el Je no ser rnolcstn • 
do a causa de ::<us opiniones, el de investigar y recibir informacio·
nes y el de transmJtirlas y difundirlas por cu.1lquJer medio Je expre 
sión. -

No se aprobaní le~· al¡!unu que las restrinja .. La -
Ley de Emisión del PensamJento deterrninurá las responsabilidades 
en que incurran los que abusaren de tal libertad en perjuicio Je la
honra, reputación o intereses de ¡:ersonas o entidades. 

"Art. 84. - Los talleres ti¡xigráficus, las estaciones radiodifuso 
ras, así corno los c1tros medios de emisió1~ del r :nsa miento y sus :
rnaquinu rias y enseres resJX.'Ctivos, no ¡xxlrán ser secuestrados, -
decomisados o confíscaJos; tam(X>co pueden ser clausurados o inte
rrumpidas sus labores ¡xir raz(1n de delito o falw en la emisión del 
pcnsa miento. Los edificios donJi: se encuentren insta lados los ta· 
lleres dedicados a publicaciones de cualquJer indole1 sólo podrán
expropiarse previa declaración judicial Je necesidad y utilidad pú
blicas medinnll! procedimientos que determinurá la ley ... " (22). 

El primer precepto además de consagrar la liber
tad de expresión, conllene un derecho siempre vinculado a éste: el 
derecho a la inforrn3ción, que com;iste er po:ler hvestigar, reci
bir y trunsmiúr informaciones libremente. 
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5. 2. 12.- NICARAGUA. 

L.a Constitución Política de Nicaragua, decretada y -
sancionada por lu Asamblea Constituyente el 1 de Noviembre de 1950 
afirma en su artículo 113: 

"Nadie puc;.'l.le ser ínquíerado ni IX!rseguido por sus opiniones. El 
Estado garantiza la libre emisión y difusión del pensamiento, sin per 
juicio de responder por los delitos y abusos que se comet:in en el ejer 
cicio de tal libertad, en la forma y casos que la ley determine". -

Y el Art. 114: "La intrcxiucción de libros, folletos, revistas o pe 
riódicos, lo mismo que su circulación y venta, estarán exentas de ..:: 
toda clase de impuestos fiscales o locales" (23). 

Encontramos en este último artículo una medida fis
cal para impulsar la libertad de expresión por medio de la prensa. 

S. 2. 13.- PANAMA. 

La Constitución Política de la Repúbli
ca de Panamá, dada el l de marzo de 1946, expresa en su capfculo de 
Garantfas Fundamentales: 

"Articulo 38. - Toda persona puede emitir libremente su pensa-
miento, de palabra, por ese rito o por cualquier otro medio, sin su
jeción a censura previa. Pero existen las responsabilidades legales 
cuando por alguno de estos medios se atente contra la reputación o
la honra de las personas o contra la seguridad social o el orden pú
blico" (24). 

S. 2. 14. - PA RAGUA .Y. 

La Constitución de la República de Paraguay, pro- -
mulgada el 25 de agosto de 1967, contiene en su capítulo de Dere-
chos, Garamras y Obligaciones, Derechos lndi viduales, los siguien -
tes mandamientos: 

"Art. 71. - La libertad de pensamiento y la de opinión quedan ga 
rantizadls por igual para todos los habitantes de la República. No:" 
se permitirá predicar el odio entre los paraguayos, ni la lucha de -
clases, ni hacer la apologCa del crimen o de la violencia. la Críti
ca de las leyes es libre, pero nadie podrá proclamar la desobedien-
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eta a lo que ellas disponen. 

Art. 72. - La libertad de expresión y la de información, sin cen
sura previa, son inviolables, y no se dlctaní ninguna ley que las li -
mire o lrnposibilitr~, salvo en lo ref<:rente a las prohibiciones del -
artículo ;:nterior. En ti1 mpo de guerra, las informaciones sobre -
asuntos relacionados con la Seguridad de la República y la defensa- -
nacional ¡xx.lrán s~r censuradas. 

Art. 73. - Sed libre el ejercicio del periodismo en cualquiera -
de sus formas. No se admitirá :a prensa sin dirección responsable, 
ni la publicación de temas inmorales. 

Art. 74. - Ninguna persona o empresa editora de periódicos, así 
como ninguna difusora de radio o televisión, pcxlrd recibir subven-
ción de fondos públicos o privados del extranjero sin autorización -
del Gobierno" (2S). 

Vale la pena comentar el rrimer precepto, en el -
cual ercontrumos dos prohibiciones que nos parecen tendencia- -
s as, ademüs dL~ vagas y abstractas, como son la prohibición Lle -
"predicar el cxllo entre los pa ruguayos y la lucha d: clases", pues -
éstas revelan un claro intento del aparato gubema mental de repri • - -
mir cualquier manifestación (X)lítica dd pueblo: estas llmitaciones
echan por tierra la declaración dogrruítico-teó rica que sobre la li- -
benad de expresión hace esta constitución. 

En el último artículo se establecen dos restriccio-
nes a la prensa dirigidas a conservar su independencia, ~ro se - -
evidencia una comradicción al convertirse el Gobierno en supuesto
subvencionador y a la vez autorizador Je esta acción. 

S. 2. 15. - P E R U . 

La Constitución de la República del Perú, promulg~ 
da el 9 de abril de 1933, asevera en su artículo 63: 

"El Estado garantiza la libertad de prensa. Todos tienen el de
recho de emitir libremente sus ideas y sus opinionc~s por medio de
la imprenta o de cualquier otro medio de difusión, bajo la responsa 
billcad que establece la ley. La responsabilidad concierne al au--
tor y al editor de la publicación punible, quienes responderán soli- -
dariamente de la indemnización que corresponda a la persona - - -
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Jumniflcada ". 

Y el articulo 64, añade: "Los Tribunales ordinn rios 
conocerán de los delitos de imprema" (26). 

S. 2. 16.-URUGUAY.-

La Consútución Uruguaya decretada por la Asninblea 
General el 24 de Agosto de 1966, presc ribc: 

''Art. 29. - Es enteramente libre en toda materia la comunicadón 
de pensamientos por palabras, escritos privados o publicados en la-
prensa, o por cualquier otra forma de divulgación, sin necesidad Je
prevla censura; quedando responsable el autor y, en su caso, el lm-
presor o emisor, con arreglo a la ley por los abusos que cometieren" 
(27). 

5. 2. 17.-VENEZUELA. 

El artículo 37 de la Constitución Nacional de Venezue 
la, promulgada por la Asamblea Nacional Constituyente el 5 de julio.:
de 1947, dispone: 

"La Nación garantiza la libenad de pensamiento, rronifestado de
palabra, por escrito, por medio de la imprenta, por la radio u otros 
sistemas de publicidad, sin que pu(.>da establecersecensura previa; -
pero quedan sujetas :i pena, conforme a las prescrípciones legales, -
las expresiones que constiruyan ofensa a la moral pública, injuria, -
difamación, desacato o instigación a delinquir. 

No se pernúte el anonimato ni tampoco la propagan
da de guerra o la que tenga por objeto provocar la desobediencia de
las leyes, sin que por ésto pueda coartarse el análisis o la crítica -
de los precepcos legale8" (28). 

Con la transcripción de este artículo, llega a su - -
fin nuestro sencillo estudio comparativo de la libertad de expresión
en varias constituciones extranjeras. 

Este aru1isis ha cumplido perfectamente con el - -
objeto que se pretendía: formarnos una visión panorámica de cóma
los demás países han legislado sobre el tema que nos ocupa y corn-
para r dichas reglamentacion~s con la propia. 
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A manera de conclusión, diremos que en todos los -
cuerpos legislativos que exarnin11111os, siempre encontramos una cons 
rnnte lnvnrinblc: las limitaduncs o restricciones quP se irnoonen a:: 
la libertad de l'X¡m:sión, Esws prohibiciones revisten generalmentt:.
nombres como ore.len público, moral pública, dcn..>chos de terce:ros, -
honor y reputación personal, seguridad nacional, buenas costumbres, 
derechos privados, ideología democrática, instituciones republicanas, 
paz pública, etc. Pero independientemente de su aspecto nominal, - -
siempre se restringe a este derecho por finalidades polrúcas de auto
defensa del propio Estado, aunque pretextando veladamente la tutela· 
de otros intereses. 
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Ct\PlTULO 6. - REGLM.1ENTACION :\CTL1AL Y Ejl~RCICIO REAL 
DI! LA LlílERTiff5 DE EXPl\ESITTN EN SIEX!~ 

l 'na vez que hemos recorrido la vasta cvol ución his 
tórica y jurfJicn de la libertad de expresión del pensamienco, hasta 
llegar al concepto jurídico actual del tema que nos ocupa y com¡n-
rarlo con !Js Jisposicio1ws de otros p;iíi>cs al r(·specto, pasaremos 
a rcnlizar un an;ílisís sl'ncillo pr.:ro rl'alist<J Je lo que es, aquí y aho 
ra, la libertad dl.' cxprcsi(m en nuestro país. -

!'ara t'Sto, seµui remos d siguiL'nte prcx:edimiento:
en primer lu~ar estudiaremos la reglamentación genérica de la li-
berrnd de l'XPrl'Stón cn \1éxii.:o, tanto constitucional como st:cunda-
ria en rnatcrin pt.:nal, y en st:gundo lu¡:r;ar, proc1.xlcremos a dcsglo- -
sar In rq~laml'11t;11.:i(·in específica lkl tt:rna objeto de estudio a través 
de sus diversos medios en lo panicular (prensa, Telcvisit'ln, radio, 
etc.), y aJem;is, el ejercicio real de esta liherwd a cruvés Je los 
mencionados nwJ ius. 

El motivo Jl' organizar el rresente capítulo así, cs
plantear Je una manera lo rn;ís oh¡etlva posible, la estructura formal 
o jurídica, por un lado, y la c.·structura real, p:Jr el otro, del tema -
que investigamos, con la finalidad dt: confrontarlos materialmente y 
darnos cuc.·nra de si en venlaJ Sl' e¡ncita la libertad de expn::s1ón a
través de esos medios masivos y obtener nuestras propias conclusi¡_: 
ncs. 

A ¡x:sar ,Jt: r¡ue mo.>tramus c1ertD escepticismo en -
cuanto a crc.•er que d J1.:recho cornu tal rueJa tr•rnsformar una reali
dad social determinada, sugerirnos a lo largo de esw capítulo algu-
nas medidas o rc·forrnas kgales que podrían efectuarse ;:i la regla- -
mcnt.ación que norma la lib::rtad Je expresión en México, para que -
ésta sea más e:qx'<liw, funcional y verdadera. 

6. 1. - REGLAMENr:\ClON GENER!CA DE LA Lll3ERTAO DE EX· -
PRESION. 

Antes Je pasar a tratar la reglamentación genérica· 
en nuestro pafo, es conveniente hacer notar que respecto al ejerci- -
cio de la libertad de expresión, hay dos formas en que actualmenre
se lleva a cabo enrre los países del mundo: el sistema estatal y el -
!íbera l. 
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El primero, como su nombre lo i11dica, se carncte
riza ¡XJrque el Esrndo toma el papel más importante en el manejo de 
los medios de difusión, contando con un poder monopolista que con
centra todPs los recursos y dirigiendo los órganos conformadores
de la opinión pública. 

Claros ejemplos de la utilización de este "sistema
estu tal", lo han dado los paf ses socialistas y, coincidente mente en
este aspecto, también el fascismo y el falangismo español. 

Según socialistas y comunistas "el propó'3ito de en-
tregar a los trabajadores los medios ner:esarios para ejercitar la li
bertad de expresión no sería cumplido, si no velaran por su aplica-
cíón órganos dowdos de pcdcrcs muy amplios, guiados por una sola
idcologfa y poseedores de unn capacidad extraordinaria para centra
lizar los recursos y entregarlos a los beneficiarios" (1). 

En cambio, el "sistema liberal" se caracteriza por
que en él se ejercita la lib::.irtad de expresión por las empresas pri-
vadas, con una vigilancia trn\s o menos atenuada por parte del Esta
do, o sea, los medios de difusión son propiedad de particulares y no 
del Estado como en el sistema anterior. La existe11cia de una empre 
sa de esta naturaleza descansa sobre un capital crecido, que sólo --
está en aptitud de proporcionar un sector de gran fuerza económicar
La acción de este sistema dentro de una democracia. como instru- -
mento en la labor de realización y mantenimiento de la libertad, es
tá siendo revisada. Estados Unidc3 de Norteaméric.a es señalado -
como el líder de este Sistema. 

Por el momento nos abstenemos de emitir un juicio
valorati vo sobre uno u otro sistema, pues lo haremos posteriormen
te, y únicamente nos concretamos a expresar que nuestro país sigue 
el "sistema liberal", ya que casi todos los medios de expresión se
encuentran en manos de empresas particulares, aunque con una vi
sible intervención del Estado, como regulador y como empresario; 
según lo veremos al estudiar los diferentes medios masivos de co-
municación de las ideas. 

6. l. l. - EL ARTICULO 60. CONSTITUCIONAL. 

11emos visto que nuestro sistema es "liberal". 
Ahora bien, existen dos regímenes para reglamentar la libertad de 
expresión: el preventivo y el represivo. 
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El c.1teu:·:itku ~k' lo r 1ivL·rsidaJ (',entral del Ecua
dur, Juan Isaac LO\,Ho, sostiene: "U prcvi:ntivti, la ce:.'nsura previa. 
:~scc régimen de c1.:·nsur:l prcvi<l, no es aceptado L'íl un t·égimcn demo 
crático; no es posible qut: quil'n l',.;cribe, que qukn q11i1.•re 1.'Xpn:sar.:
su pensamiento por escrito o .Je al~ún t1tro moJo, r, ·1~a qt1l' rl~cu- -
rrir al PoJer Público, a algún L'mplcado o funci11rw rio del l\JJer l'úbli 
co, p:ira indicarle que es lo que ha escrito, qu(· L'6 lo qui.! ciui, :·-.:qui 
sus semejantes conozcan como fruto de su pt!nsamiL'nto y de sus in-
vestigacioncs ,. de su moJo ele pensar ... " \' contln úa diciendo: . . . . -
"Entonces m•, queda el se~undo, el rl·gimcn rcpresi vo. Este sí cons
tituye la re~Li. Se garantiza el derecho de expresar libremente el -
pensamic:nw, siempre que no atente contra el derecho ajeno, contra
l;1 seguridad del Estado, contra 1,1 moral pública, etc ... Sl es que -
al·~uien, en ejercicio de este derecho, atenra contra el derecho del -
E~tado, etc., lncurrini en una infracción punible y, previo el proce 
di miento corruspondiente, que ha de ser siempre procedimiento es:
pecial, se le impondrá la sanción del caso" (2). 

Efectivamente, como rnencion:i este autor, el régi-
men "represivo" es la regla: es el que consagra nuestro pa is en su -
legislación sobre libertad de t:xpresión. 

Concluyendo, 1.::1 nuestro país se observa un slstema
"liberi.ll" de comrol de los medio:> de difusión y nuestra legislación -
sobre la materia es de carácter ··represivo". 

Pw .. ·3 blen, una vez que hemos visto el marco gene-
ral, doctrinario, en que enc..ija nuestra legislación nacional, pas..ir·~ 
mas a la exégesis del artfculo 60. Constitucional, que es el que re:
gula genérica y primaria m;:nte la libertad de expresión en México, -
consagrándose: en dkl!u dispo3iclón también las limitaciones a este
derecho. 

Ya en capítulos ant'2riores, cuando esrncliamos La -
evolución de nuestro Tema a través de los cuerp:Js legislativos nacio 
nales, 'irnos cómo el precepto vigente, o sea el articulo 60 Je la - -
U:mstltucí0n de 1917, fué transcrito y copiado casi tcxtua l mente del -
mismo articulo 60. de la Constitución de 1857. 

El texto actual del artículo 60. Constitucional, reza: 

"La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisi
ción judicial o administra ti va, sino en el caso de que ataque a la - -
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moral, los derechos de tercero, provoque algún delito o perturbe el 
orden público" (3), 

AntL'S de proceder a examinar pormenorizadamcnte
los términos de este artículo, es preciso señalar que el mismo for
ma parte del Capítulo 1, Titulo Primero de nuestra Constitución fblí 
tica, titulado "De las Garantfas lrnlividuales". -

O sea, para el sistema ¡urídico mexicano, la liber
tad de expresión Je! pensamiento es una "garantía individual"; l.a ha
consagrado ¡x>siti vnmcnte con esa terminologfa. 

Pero, para nuestro sistema, ¿ qué se entiende por
"garanúa individual'''?. 

Recurriremos a una voz autorizada, la del eminente 
maestro de nuestra Facultad, Dr. Ignacio Burgoa Orihuela, quien an 
tes de entrar al concepto de garantía individual, advierte, acertada:" 
mente: "El adjetivo 'individuales' no responde u la índole jurídica de 
las garantías consagraJas en la Constitución. Estas no deben enten· 
derse consignadas sólo para el individuo, sino para todo sujeto que,· 
en los términos ya anotados, se halle en la ¡.xlsició:i de gobernado. -
Tomando en cuenta este concepto, se concluye que las garantías cons 
titucionales, impropiamente denominadas 'individuales', son suscep:" 
tibles de disfrutarse por todo sujeto que se encut:ntre en la expresa
da situación, ya que dichas garantías no son sino exigencias ineludi
bles que debe observar todo acto de autoridad para ser constitucio- -
nalmente válido frente al sujeto que se llama 'gobernado' "; expre-
sando tambi2n que: "resulta que dentro de la condición de'gobemado; 
como centro de imputación de las normas jurídicas que regulan las-

relaciones de supra a subordinación, se encuentran las personas físi
cas o individuos, las personas morales de derecho pri.vado, las enti 
dades de derecho social, y las empresas de participación estatal y-: 
los organismos descentralizados, puesto que todos estos sujetos son 
susceptibles de ser afectados en su esfera jurídica por actos de au
toridad ... " (4). 

Definitivamente estamos de acuerdo con el maestro 
Burgoa en cuanto a que las garantías son del gobernado y no del ind! 
viduo, por lo que en adelante usaremos este correcto y depurado con 
cepto jurídico. -

Al tratar el concepto de garantía del gobernado, el-
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maestro Burgoa, afirma que éste se forma con la concurrencia de
los siguientes elementos: 

"l. - Relación jurídica de suprn a subordinación entre el goberna 
do (sujeto activo) y el Estado y sus autoridades (sujetos pasivos). -

2. - Derecho público subjetivo que emana de dicha relación en -
favor del gobernado (objeto). 

3. - Obligación correlativa a cargo del Estado y sus autoridade& 
consistente en respetar el consabido derecho y en observar o cum-
plir las condiciones de seguridad jurídica del mismo (objeto). 

4. - Previsión y regulación de la citada relación por la Ley Fun -
damental (fuente) " (5). 

"De estos elementos fácilmente se infiere el nexo lógico-jurídi
co que media entre las ga rantias irdi viduales o del gobernado y los
'derechos del hombre' como una de las especies que abarcan los de
rechos públicos subjetivos. Los derechos del hombre se traducen -
subswncialmente en potestades inseparables e inherentes a super-
sonalidad; son elementos propios y consubsrnnciales de su naturale
za como ser racional, independientemente de la posición jurídico-po 
sitlva en que pudiera estar colocado ante el Estado y sus autoridades; 
en cambio, las garantías individuales equivalen a la 'consagración ju 
rídico-positlva' de esos elementos, en el sentido de investirlos de = 
obligatoriedad t.: imp-~ratividad para atribuírles respetabilidad por -
parte de las autoridades estatales y del Estado mismo. Por ende, -
los derechos del hombre constituyen, en términos generales, el con 
tenido parcial de las garantías individuales, considerando a éstas = 
como meras relaciones jurídicas entre los sujetos de que hemos ha 
blado: gobernados, por un lado y Estado y autoridades, por el - - -:: 
otro" (6), finaliza d!ciendo el prestigiado maestro Burgoa. 

Una vez hecha esta pertinente distinción entrega- -
rantías del gobernado y derechos del hombre, continuando con nues
tro método de investigación ahora nos corresponde ver cuál es la - -
clasificación de estas garantías del gobernado. 

Pues bien, es criterio casi unánime en la doctrina -
nacional y en la exrrnnjera, que desde el punto de vista del contenido
del derecho subjetivo público que para el gobernado se deriva de la· 
relación jurídica en que se manifiestan las garantías del gobernado, -



- 124 -

éstas putdcn ser: de igualdad, de libertnd, de propkdad y de segu
ridad jurídica. 

Como es lógico suponer, la garantía objeto de nues
tro estuJio, la Je libertad de expresión del pensamiento, es una ga- -
rancia especffica de libertad que consagra nuestra Constitución, co-
mo ya dijimos, en su artfculo sexto. 

A continuación csrudiaremos dctallallamente, haremos 
una exégesis, de este cir:ldo articulo sexto, para darnos cuenta de la -
extensión jurídica de lu garantía que consigna. 

lnmediarnmcntc observamos que este artículo cons
ta de dos partes fundamentales: una declaración teórica y las Umita-
ciones Impuestos a esa declaración, que constituyen la excepción de
la misma. 

Examinemos la extensión jurídica de su primera par
te, que declara: "La manifestación de las ideas no será objeto de nin
guna inquisición judicial o administrativa, ... '' 

Rápidamente surge la primera interrngante: ¿a qué
forma de manifestación de ideas se refiere este precepto? ¿ a la - -
oral? ¿ a la escrir.a? ¿ a cuál? 

Oigamos algunas opiniones. 

Enrique Fajardo, por su parce, considera: 

"Puesto que el artículo séptimo regula específicamente l? Uber-
tad de escribir y publicar escritos, el sexto, lógicamente, ha de apli 
carse a todos los casos no previstos por aquél. Comprend~ en conse 
cuencia, los discursos, las disertaciones, las obras artísticas, las.:: 
emisiones de radio y televisión y las exhibiciones cinematográficas" -
(7). 

"Armonizando los artículos 60. y 7o. -establece el maestro Igna-
cio Burgoa - que se relacionan expresa mente con la libertad de publi -
car y escribir, se llega a la conclusión de que la garantía individual
contenit.la en el primero se contrae a la nmnifestación o emisión verbal 
u oral Je las ideas (pensamientos, opiniones, etc.), la cual puede te-. 
ner lugar concretamente en conversaciones, discursos, polémicas, -
conferencias y, en general, en cualquier medio de exposición por - -
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conducto de la palabra; refiriéndose dicl1a ~aruntfa igualmente a -
otros medios no escritos de expresión e iJ.¿tica, tules como las obras 
de arte en sus diversas munifestacioncs musicales, pictóricas, es
culturales, etc., asf como a su difusión bajo cu.:ilquicr forma (por -
cinem:uograffa, por televisión, por radiotransmisión, etc.)" (8). 

Escuchadas estas respetables opiniones, diremos -
que el alcance del articulo sexto es muy amplio, tanto que ni siquie
ra lo sospecharon sus autores, los constituyentes de 18.57, a quienes 
se remitieron los de 1917. 

Cuando los constituyentes de 18..57 lo elaboraron, la
manifesrnción de las ideas no pojía escoger, como ahora, uno entre
varios medios de difusión, porque entonces las comunicaciones eran· 
limitadas: el correo era lento y dificultoso: el teatro, inocente y sirn 
ple, era una diversión, más que una tribwia de ideas: las asambleas 
públicas no eran frecuentes ni constitLúan un hábito encre los dudada 
nos; la inocuidad del libro se daba por descontada; los periódicos, sTn 
los recursos técnicos de este siglo, hacían tirajes pequeños; apenas
se gestaban el teléfono, el telégrafo y la radio.· 

O sea, en el ánimo de los diputados de 1857, el • -
articulo sexto se refería a los discursos de los oradores que habla-
bao en asamhleas, lo cual se comprueba si transcribimos una parte
de lo manifestado por el diputado Ponciano Arriaga en la sesión del-
25 de julio de 1856 del célebre O:mgreso Constituyente de 1857. Ex
presaba en aquella ocasión, al discutirse el arúculo sexto: 

"El Artículo no alcanza a la manifestación de las ideas por medio 
de canas, pues sobre ésto ya queda establecida una firme garantía. 

Tampoco se refiere a la libertad de imprenta, pues
del ejercicio de este derecho se ocupa otro arúculo. 

Tampoco se trata de las conversaciones fntimas,de
las confidencias amistosas, ni mucho menos de las palabras que se
pronuncian en el Congreso, pues todas nuestras Constituciones de- -
ciaran inviolables :1 nuestros diputados por sus opiniones. 

Pero un orador popular en una junta, en una función 
cívica, puede abusar de la palabra, puede provocar al crfmen, y de 
ésto tiene que ocuparse la ley" (9). 
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En aquel tiempo, el artículo no podfn parecer escue
to. Lo mnnifeslación de las Ideas tenía un camp:J tan corto, que no-
había necesidad de que la disros1ción fllcrn más cxplfcira. Tooavfa -
en 1917, t!l artículo aparentaría utilidad. 

M:is t:l rde, la manifestación de l:ls ideas tomó varias 
rutas, y al finalizar este siglo, puC'de dibujarse en las letras di.! un -
periódico, sonar en las emisiones de la radio, convertirse en figura
en la televisión. Y la voz que brota Je una caja de madera, y lns si
luetas luminosas que se asoman a las pantallas, tienen para el gran
público un sortilegio que no poseen los oradon:s ni los actores de - -
teatro y son capaces de pnxlucir efectos riue no adivinaron los consú 
tuyenres de 57 y 17. -

La voluntad de los legisladort's Je aquellos años ya
ha sido superada por la gran técnica de nuestros Jías. 

El artkulo sexto de la Conslitucl(m, que al nacer no
tenía otro alcance en la intención de los dipuwdos, que contener los -
excesos de algún orador exaltado, al correr de los a~cs dió Cjbld3, -
en la amplitud y vaguedad de sus términos, pocos e imprecisos, a ln
manifestación de las ideas en todas st1s formas, incll.'ycndo al cine, · · 
la radio y la televisión. O sea, actualmente este artículo presenta -
tal elasticidad involuntaria que él tutela la tru:mifestaciOn del pensa-
miento a través de tcx.ios los medios existentes, precisamente por la
gcneralidad y amplitud de sus términos. ToJos los m:>dios de expre 
sión, excepto la prensa, por necesidad han venido a refugiarse a - -: 
este artículo sexto. 

Vimos ya que la manifestación de las ideas a que se
refiere el artículo pued~ ser de cualquier forma y por cualquier me-
dio, pero el citado concepto dispone que esta manifestación de las - -
ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa. 

Dilucidemos ésto. ¿ Quéentiende nuestra e.arta - -
Magna por "inquisición" o qué se entiende comWlmente bajo esta acep 
ción?. -

Según el Diccionario de la Lengua Española de la -- .. 
Real Academia Espai'lola, la palabra "inqui~ición" significa: "acción
y efecto de inquirir"; e inquirir: "Indagar, averiguar, o examinar - · 
cuidadosamente una cosa" (10). 
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En et caso de esta garantía, la indagación, averi-
gunción o ex:lmcn consiste...· en establecer cierta responsabilidad y en 
aplicu r la sunción que a ésta corresponJa. De acuerdo con esca dis 
posicion, ningún juez o autoridad administrativa puede inquirir so--= 
brc Ja expresión de las ideas del gobernado y, por ende, éste no pue 
tll' ser sometido a ninguna investigación para fijarle una cierta y su:' 
puesta rcs¡xmsabilidad Jl formular tal manifestación y para imponer 
le la sanción corres¡xmdiente, salvo los casos constitucionales de .:: 
excepción de que ya hablaremos. 

"Por m;1yorfa de razón nosotros concluimos -ser1ala el maestro 
Burgoa - que si el artículo 60 protege la libre expresión de las ideas 
contra un simple acto inquisitivo o investigatorio, la debe también -
tutelar contra tooa 'prohibición' que las autoridades administra ti vas 
o judiciales pudieran establecer, en perjuicio de un individuo, res-
pecto de la emisión verbal de su pensamiento en cualquier aspecto
en que ésta tenga lugar" (11). 

Vista la declaración teórica de. esta garanúa, y an
tes de pasar a tratar sus limitaciones, es conveniente señalar que-
la libre manifestación o expresión de las ideas, como tooa garantia
del gobernado, es una relación jurídica, y por lo tanto genera para -
sus sujeros derechos y obligaciones. En la especie, el sujeto activo 
de la rdación jurídica en que se traduce dicha garantía tiene, a vir
tud de ésta, el "derecho público subjetivo" e.le que el Estado y sus -
autoridades respeten la expresión de sus ideas, pensamientos, opi
niones, etc., fJrmulada mediante los diferentes medios que ya indi
carnos, sin coartarla, salvo las limitaciones constitucionales. Por
consiguientc, la "obligación estatal y autoritaria" que se deriva de
dicha garantía, estriba en una "abstención" de parte del sujeto pasi
vo de la relación jurídica respectiva. o sea en un no hacer, traduci
do en la no intromisión en la esfera del individuo cuyo contenido es
la libre expresión c!cl pensamiento. 

Este es el tipo de relación jurídica que crea la garan 
tfa que tratamos entre los sujetos de la misma (Estado y autoridades 
estatales y el gobernado). ·· 

Ahora sí procederemos a estudiar la segunda parte
del artículo sexto: las lim1taciones constitucionales a la libertad de
expresión del pensamiento. 

De acuerdo al texto del articulo, la libre expresión-
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d~ las ideas sólo put.'<.lc ser objeto de.inquisición judicial e admims
trntiva en los si~Tuientes casos: 

1). - Cuando se arnquc a la moral; 
2). - Cuando ataque los derechos de tercero; 
3). - Cuar'lo provoque algún delito; y 
4). - Cuando perturbe el orden público. 

De manera detallada veamos qué significan jurfdica 
mente estos vocablos milizados por el a rtfculo, para entender su --= 
extensión y aplicación jurídicas. 

Guillermo Cabancllas nos proporciona los concep-
tos de "moral" y "moral pública", y sostiene al respecto: 

"MORAL. - En su considernción substantiva, la moral constltu-
ye la ciencia del bien en general; el conjunto de normas de conducta
quc la mutua convivencia fija emre los hombres; la ciencia de las -
costumbres sociales. La coacción, de la cual carecen las normas -
morales, sirve de elemento dife ~cncüidor con respecto a las normas 
jurídicas ... 

MORAL PUBLICA. - Se entiende por ella, generalmente, la opi-
nión dominante en materia de honestidad, en las relaciones sexua- -
les, en la presentación y comp:Jnamienro en distintas situaciones so 
ciales; sobre el mantenimiento de las promesas y de las actiuxles: -: 
en cuanto al rigor o consideración ce las potestades familiares, y -
otros aspectos de las relaciones humanas en esferas que no han sido 
objeto de preceptos del ordenamiento positivo. En ciertas materias, 
en las más, la moral pública coincide con otro concepto jurfdico - -
arraigado y también sutil: las buenas costumbres" (12). 

El Diccionario Enciclopédico Salvat, ofrece su con
cepto de moral, que recogemos ad pedem litterae: "Moral: Que no -
concierne al orden jurídico, sino al fuero Interno o al respeto huma 
no. - Ajustado a los principios y reglas de la sana moral; bueno, --= 
virtuoso. - Ciencia que nos enseña a cumplir con la ley moral, o sea 
a hacer el bien y evitar el mal" (13). 

1 

Pensamos que el término "derechos de tercero", in 
dependientemer.te de la generalid:1d qt.ae implica, no amerita dete- :
nernos en su estwio. 
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En cambio el vrl(:ablo "delito" sí. 

La definición m.is cómoJa y a In vez simplista es la 
que estJblece nuestro Código Penal pnra el Distrito fo\.'Cieral en su ar 
tfculo 7o, y que dice: "Delito es el acto u omisión que sancionan las 
leyes pcn.1les" (H ). 

Pero csw definición no resuelve nuestra duda, y te
nemos que recurrir 31 concepto aucorizado tld "Diccionario Razona
do de Le~islac1ón y jurisprudencia", que estipula: 

"DELITO. - La infracción Je la ley penal: un acto prohibido, por
que produce más mal que bien, ésto es, mds mal para el paciente -
que bien para su autor: La violación de un deber exigible, hecha en
perjuicio de la sodt..>dad o de los individuos : la lesión de un derecho. 
... Diremos c:ue ror delito se entiende toda infracción libre, volun
taria y rna liclosa de una ley que prohíbe u onlena alguna cosa bajo -
pena" (15). 

Para completar nuestra idea, Henri Capitant asienta 
en su "Vocabulario jurídico": 

"DEUTO. - a) En sentido amplio y como sinónimo de infracción
{preferentemente designaJo con el nombre de delito penal), texto he
cho ilícito sancionado con una pena: b) en sentido más escricco (pre
ferentemente designado con el nombre de delito correccional. en - -
oposición al crimen y a la contravención de simple policía), texto -
hecho ilfci to sancionado con una ~na correccional" (16). 

Y por último, expliquemos el término "orden públi--
co", 

En la calificada Enciclopedia Jurídica Omeba, se --
asienta: 

"Denominamos orden público al conjunto de condiciones fundamen 
tales de vida social instituidas en una comunidad jurídica, las cua--
les, por afectar centralmente a la organización de ésta, no pueden -
ser alteradas por la voluntad de los individuos ni, en su caso, por la 
aplicación de norrn:.1s extranjeras... Como realidad estimable, el -
orden público es una forma de vida, un Status social escablecido y -
condicionado ¡x>r la voli;ntad formal d e una comunidad jurídica, en
funci)n de su cradición histórica, sus convicciones éticas más - - -
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arraigadas, sus costumbrt.!s y convencionillismos más 5eneralizaJos, 
sus necesidades y exigencias más sentidas ... El orden público -~e -
nosi~arect', entonces, como un Status funJamental querido por la co
muñidad jurídica misma y normativa mente Jetcrmlnado, unas veces a 
través de la función JL' los órganos representativos Je la voluntJ.d for 
mal de aqu~lla (asamblea constituyente, legislatura, órganos ,1dmi--=
nistrativos y judiciales) y otras veces de un moJo consut:tudinario ... 
No se discute, claro está, que la determinación Je ese status es, en 
último análi.sis, un problema de j.X)lítica jurídica cuya solución qucJa 
librada muchas veces a la mayor o menor incidencia que sobre l.1 le
gislación, la administración o la jurisdicción ejercen los distintos -
grupos de presión o los factores de po..ler que parcializan o distorsio 
nnn el cabal sentido de las valoraciones vigentes. Pero aún en esta.:
hipótesis resulta Innegable r¡ue la comunidad entera con valida a di· -
cho status como 'situación social deseable' al conferir eficacia v 
dar acatamiento a las normas jurídicas que lo instituyen .. (1 i'). · 

Y para norm.ir mejor nuestro criterio acerca de -
este concepto, recurrimos al Diccionario Enciclopédico L'. T. E. H. A., 
en donde aparece la siguiente definición: 

"ORDEN PUBLICO. - Siruación y estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias y los ciudadanos las
respetan y obt.>decen sin protestar. No debe cotfundirse con el orden
jurídico, condición del desarrollo armónico de tcxlas las energías hu
manas comprendidas en el régimen de su Estado, pero es una exigen 
cia formal de él, y, por otra parte, es una -.:onsecuencia, pues no -
pcxlrfa alcanzarse el orden público sino dentro de un orden jurídico. 
El orden µ.iblico señala y define la tarea más característica de la ac
ción de policía, en cuanto ésta es utilizada para prcvcni r y reprl- - -
mir las perturbaciones que en aquél puedan producirse" (18). 

Con la definición de los conceptos hecha hasta este
momento, referente a las limitaciones a la libertad de expresión, - • 
nuestro entendimiento se ha iluminado, o sea, ya entendimos lo que
es moral pública, derechos de tercero, delito y orden público, ya in 
teligimos a qué se refiere el precepto constitucional al utilizar estos 
térrrúnos. 

Pero el problema real no es éste precisamente, pues 
exacta o inexacta, todos tenernos una idea genérica de lo que estas -~ 
voces significan. El problema radica en tener un criterio seguro y· 
fijo para establecer en qué casos la expresión del pensamiento - - --
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ataca In moral, los derechos de tercero, perturba el orden público-
º constituye un delito, para ésto no dejarlo en manos de las auto

ridades judiciales o administrativas. ~sgradadamcnte ni la Consti 
lución, ni la legislación secundaria, ni la jurisprudencia, brindan - -:: 
estre criterio seguro y fijo a que hemos hecho referencia, y por lo -
tanto, en nuestro país, la estimación de tales consecuencias en cada 
caso concreto, que provoque la manifost<lción de un;i idea, qucx.L.1 .il
arbitrio subjetivo y Jiscrecional de las autoridaJcs judiciales y ad-
ministrati vas. 

Estas limitaciones por demás vagas e imprecisas -
pueden hacer nugatoria la libertad de expresión. 

Por tanto considerarnos que todas las limitaciones, -
a excepción de cuando se tipifica un delito, por razones que en segui
da explicaremos, son excesivamente peligrosas, sobre todo sustenta 
das por autoridades judiciales o administrativas deshonestas, inconl
petenres y dependientes totalmente del Poder Ejecutivo. 

En apoyo de nuestra opinión acude d maestro Igna -
cio Burgoa, quien apunta: 

"Además de parecernos peligrosa la limitación a la manifesta- -
ción de ideas provenientes de los tres criterios apuntados, estima-
mas que la mlsma es inútil en vista de la restricción que el propio
artfculo 60. constitucional establece a ese derecho, y que consiste
en que la autoridad judicial o administrativa puede Iniciar una inqui
sición cuando el ejercicio de la libertad de expresión del pensamien
to provoque algún delito. La inutilidad de la limitación impuesta de
acuerdo con los mencionados criterios se demuestra por las siguien
tes consideraciones: Cuando se ataca la moral pública, generalmen
te se comete cualquiera de los delitos que se consignan en el Código
Penal en sus aniculos 200 a 209. Por tal motivo, cuando un indivi· -
duo manifieste una idea que ataque la moral pública, está provocan
do cualquier delito de los que establece el ordena miento penal en los 
preceptos mencionados (lenocinio, corrupción de menores, etc.), -
por lo que su conducta en tal sentido puede ser inquirida por las au
toridades judiciales o administrativas, al considerársele corno co-
participe de la comisión ddhecho delictivo de que ::;e trate. Por - -
otra parte, cuando se atacan los derechos de tercero por medio de -
la manifestación de. una idea, en la generalidad de los casos se come 
ten los delitos de injurias, amenazas, calumnias, difamación, etc.::
Por último, la expresión del pensamiento, al perturbar el orden - --
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público, puetle integrar las figuras delictivas de conspiración, rebe
lión, SL>dición, etc." (l9). 

EstamoH completamente de acuerdo con esta idea ex 
puesta por el citatlo mai.:stro Burgoa, en el sentido de que las tres ---= 
restricciones referidas, ademüs de sumamente peligrosas por su va 
guednd y l'lnst.,:idad, resul1an jurídicamente inútiles, pues hubiera--:: 
bastado con que el articulo 60. constitucional consignara como res - -
tricción a ese derecho 1;1 de que se provocara un delito mediante su -
ejercicio. Adem;ís de que con ésto se evirarfan los inconvenientes-
de interpretación y aplicación que presentan las limitaciones impug
nadas. En efecto, si se sustiruyeran dichos criterios limitativos por 
el que estriba en"\a provocación de un delito", se despojaría a las -
autoridades judiciales y administrativas del arbitrio de libre y amplia 
apreciación de las limitaciones constitucionales, puesto que la inqui
sición del pensanüento expresado por un individuo sólo tendría lugar
cuando provocase algún delito, u sea un hecho calificado como tal por 
la ley, a cuyo tenor tcnJrfan que ceñirse los órganos autoritari03 pa
ra coartar a una persona su libertad de expresión. 

O sea, la única limiwción que justificamos al dere
cho a la libertad de expresión es la consistente en que el ejercicio de 
éste provoque algún delito, previamente establecido por el Código Pe 
na!. -

Pero el problema no se resuelve can fácilmente. De 
cimas ésto porque el hecho Je que la Constirución nos remita a una--:: 
ley secundaria como es el Código Penal, presenta exactamente el -
mismo problema: nuestro Código Penal, sobre todo en los delitos -
conrru la moral pública y el orden público es to mbién vago e impre
ciso, y por lo tamo, también peligroso en cuanto a la interpretación 
y adecuación de las conductas reales a los tipos renales, como lo ve 
remos en el siguiente numeral de este trabajo al estudiar la legisla:
ción penal sobre libertad de i:xpresión. En síntesis, la solución que 
plantea el maestro Burgoa es criticable porque nos conduce al mismo 
problema, nos introduce en un círculo vicioso. 

Lo ideal seria que este artfculo sexto se ampliara un 
poco más y señalara mds concisamente en qué casos concretos se -
puede limitar la libcrtaJ de expresión y autorizara a determinadas -
autoridades para que conocieran de estos casos. Pero por el momen
to, y sin pret~nsiones de grandes cambios jurídicos, nos parece que-. 
la sugestión del maestro Burgoa, aunque criticable, podría ser el pa
so inmediato a seguir. 
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Pero queremos hacer otra sugerencia qut! nos pare
ce muy conveniente: en el ejercicio de esta libertad, existe la posi
hilhfad Je que el lbdcr público atente contra ella, y para evitarlo -
proponemos que se legisle en el sentido de castigar severamente a -
la autoriJau o funcionario que de una manera violenta o arbitraria -
coarre o atente contra la libre emisión de las ideas, castigándusele
con pena de prisión y pérdida de los derechos de ciudadanía. La -
pérdiJa de los derechos políticos sería por un tiempo igual al de la
condena. La pena de prisión podría ser de uno a ocho años. Esta -
sería una buena mt..>diJa para garantizar el ejercicio de L1 libertad de 
expresión en nuestro país. 

Hemos combatido la ambigüedad de las limitaciones
que establece el citado anfculo sexto. Pues bien, como consecuen-
cia de esta vaguedad terminológica, se ha malinterpretado y aplicado 
vlolatoriamente este precepto constitucional. Si el espíritu del artfcu 
lo que analizamos fuera respetado, el cine, la radio y la televisión,:: 
no tendrían, como la tienen, la censura, habida cuenta de que la Cons 
titución prohíbe la inquisición jooicial y administrativa para la man!= 
fcstaclón de las ideas. 

Imponen la censura, en abierta contradicción con la
Carta Magna, varios ordenamientos, cuyos autores tácitamente han -
admitido que la Constitución dá un tratamiento muy ligero, superficial 
e insuficiente, a los nuevos medios de difusión. Por lo que cabe pre
guntar si no valdría más reformar la Constitución adaptándola a las -
condiciones de la época. que violarla a diario aplicando normas que
le son opuestas. 

La opinión más imparcial reconoce la necesidad de -
la censura. No vamos aquí a aplaudir o reprobar los procedimien- -
tos de la que está en vigor. Lo cual no obsta para que nos incline- -
mos por una censura que esté perfectamente delineada en la Constitu 
ción y que tienda a proteger a las grandes masas de la población de.:: 
la perniciosa influencia de los nuevos medios de expresión, que tien
da a salvar de los caprichos del comercialismo a los órganos que de 
generan el gusto, que impulse la educación y el nivel intelectual cter: 
público y que ciña estrictamente a la moral los programas que se -
ven y escuchan en el cine, la radio y la Televisión. 

"El PcxJer sugestl vo del cine, la radio y la tele vi- - -
slón -señala acertadamente Enrique Fajardo- que pueda arrastrar, -
y a rra~nra, hacia rumbos peligrosos a la opinión, pide que se le - -
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contenga ... Para frenarlo, no basta d.artfculo sexto, que es, insis 
timos muy viejo y muy breve. Su vejez no seria acreedora de cen.:
surn si no se acom¡nll:1 rn de impotencia parn dominar los problemas 
que se d•?rivan dl'! ejcn:icio de la libertaJ. En su Jimensión no se -
encuentra la cond:-iCm skmpre plausible, sino la insuficicnciu en to 
do caso crítlca.,le" (20). -

Efectivamente, el artículo sexto es incapaz actual
mente para vivir en un munJo que en más de cien ai1os se ha trans
formado. Hoy en día se requiere qut~ este articulo, además de las -
reformas propuestas anteriormente, se modernice, que reglamentc
lo más concreto posible a los nuevos medios de comunicación de ma
sas ¡:1ra evitar así abusos y violaciones constantes. 

Por último, es conveniente destacar que hasta este -
momento se ha defendido la libe1 ¡ad de expresión tomando como nn reo 
de referencia un modelo de democracia ideal. Pero no olvidemos que 
el concepto de libertad de expresi5n es dialéctico, tiene que utilizar
se de acuerdo al tiempo y lugar fijados Je antemano. En otras pala
bras, en una sociedad dictutorial, tiránica, debe aplicars~ en ccxla su 
extensión el concepto de libertad de expresión y no debe tener ningún 
límite o taxativa, porque su finalidad es prccisamenre combatir ese 
gobierno despótico. En cambio, cuando en una soch:dad encontramos 
un gobierno nacionalista, honesto, revolucionario, la libertad de ex
presión no debe ser totalmente ilimitada, pues pcxirían aprovecharla 
grupos económicos poderosos, nacionales o exr.¡:-anjeros, para comba 
tir la obra revolucionariu de ese gobierno honesto e k1entificado to-=
talmente con las masas populares; ésta quizá parezca una explicaci61, 
demasiado simple, pero es basrnnce ilustrativa de lo peligroso que es 
manejar el concepto de libertad de expresión en dos sociedades dis -
tintas; pues puede ser manipulado,, se puede tomar únicamente como 
bandera o parapeto ideológico. 

6. l. 2. - JURISPRUDENCIA Y TE.SIS SOBRESALIENTES DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Si la Constitución no define los conceptos de morali
dad ni orden público, la Suprema Corte tampoco lo hace. Slmplemen 
te los ha aplicado por instinto en di versas ejecutorias relativas a cli .:
fe rentes puntos jurídicos. En casos aislados ha considerado oblicua 
mente la cuestión de cuándo se atacan los derechos de tercero y se-: 
altera el orden público, consideración que, repetimos, sólo se re- -
fiere a las hipótesis concretas que se sometieron a su conocimiento. 
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En relación con el artículo 60. Constitucional. la Su 
prema Corte de justicia de la Nación ha sustentado la jurisprudenciü 
y tesis sobresalientes que a continuación se citan: 

"LIBERTAD DE EXPRESlON. - La manifostación Je las ideas y la 
libertad de exponerlas, hacienJopropaganda para que lk~ucn a ser - -
estimadas por la comunidad, no tiL'llL~ otra resrriccil'in constitucional
que los ataques a la moral o la provocación a L1 comisión de un deliro, 
así como la perturbación cid orden público, por lo que aquellas mani
festaciones que tiendan a hacer prosélitos para determinada bandería -
¡xilícica o ideológica, no pueden constituir, entre tanto no alteren real 
mente el orden público, delito alguno, y reprimirlos constituye una - :
violación a las garantías individuales. (Amp. Dir. 470911931. T. - -
XXXVIII. Pág. 224. ). 

MOR1\L PL'BLICA, CONCEPTO DE LA. - El delito contra la mora
lidad pública, consiste en el choque del acto que motiva el proceso, -
con el sentido moral público: debiendo contrastar el acto reputado de
lictuoso, con el estado moral contcm¡xinineo Je la sociedad en que - -
se pretende que se ha cometido el delito (Apéndice. Pág. 1259). 

MORAL PUBLICA, CONCEPrO DE LA. - La ley deja a la estima- -
ción subjetiva del juzgador, fijar los conceptos de buenas costumbres, 
moral pública y demás que forman la esencia de los delitos a que se -
refieren los artículos 200 del Código Penal vigente y 2o., fracción ·
lll y 32 fracción 11, de la Ley de Imprenta, y la doctrina acerca de -
este delito establece lo siguiente: para Garraud, los actos impúdicos 
u obscenos, elementos materiales del delito de ultrajes al pudor, -
son todos aquellos actos que ofenden el sentido moral o el pudor pú
blico: pero como la noción del pudor es variable según el medio so
cial y el grado de civilización de los pueblos, es conveniente dejar -
a los jueces el cuidado de determinar qué actos pueden ser conside
rados como impúdicos u obscenos. Si se trata de establecer una cla 
sificación entre las mil formas que reviste el delito que nos ocupa,= 
se advertirá que pueden consistir en un ultraje al pudor y también a
las buenas costumbres. En esta segunda clase se comprenden aque
llos actos que hieren la honestidad pública, y tienden, por ésto mis
mo, a excitar, favorecer o facilitar la corrupción de las personas -
de uno u otro sexo. Fabreguettes establece que habrá ultraje a las
buenas costumbres, cuando se compruebe que el análisis, la des -
cripción y la pintura cuidadosamente detalladas de esc~nas impúdi
cas y lascivas, están destinados, por la naturaleza misma de la co
sa, a seducir o pervertir la imaginación. De esta doctrina se llega
ª la conclusión de que el delito de referencia consiste, en concreto, -



- 136 -

en el choque del acto de que se trata, .con el sentido moral público, -
debiendo contrastar el acto reputndo delktuoso, con el estado moral 
contcmporúnco de la sociedad en que se pretende que se ha cometido 
el delito (Amp. Dir. 187411932. T. XXXlX. Pág. 867). 

ORDEN Pl BUCO, AT.'QUES AL, CON MOTIVO DE PROPAGAN
DA POL!TlCA. - La Ley de Imprenta de 1917, en el inciso I de su -
artículo 3o., define lo que Jebe entendf.!rse por ataques al orden pú
blico, y considera que tcx.la manifestación maliciosa, hecha pública 
mente, por medio de discursos o de la imprenta, que tenga por - -=
objeto desprestigiar, ridiculizar o Jcstrufr las Instituciones funda-
mentales del país, trastornan el orden público, por lo que el formar 
parte de una manifestación de carácter comunista, llevando cartelo
nes con inscripciones alusivas tendientes a propagar la doctrina so
viética; pronunciar discursos exaltando esas ideas y denominar fun
cionario fascista al Presidente ue la República, lanzando mueras en
su contra, para exteriorizar la inconformidad de los manifestantes, -
con el sistema de gobierno atacado, no constituye propiamente un -
conjunto de actos que trastornen el orden público, ya que tienen por
objeto principal hacer prosélitos y atraer adeptos a la doctrina so-
viética (Amp. Dir. 4709/1931. T. XXXV!ll. Pág. 221)" (21). 

También en una ejecutoria, dicho Alto Tribunal ha -
asentado: 

"Dentro de los derechos del hombre, está el de poder juzgar la
conducta de los funcionarios,con tal de que no se ataque su vida pri
vada, aunque el juicio se emita en términos desfavorables para esos 
funcionarios " (22). 

Como se ve, para los efectos del artículo sexto cons 
ticucional, en lo que toca a la limitación de la manifestación de las :
ideas cuando se ataquen los derechos de tercero, la conducta pública 
de los funcionarios no está reputada como tal, por lo que su impugna 
ción no está vedada por la Ley Funda mental. -

6. l. 3. - LEGISLAC!ON PENAL MEXICANA RELATIVA DE LOS DE 
LITOS COMUNES COMETllX)S POR LOS DIFERENTES -= 
MEDIOS DE EXPRESION DE LAS IDEAS. 

Hemos visto cómo se regula constitucionalmente el-. 
ejercicio de la libertad de expresión, así como las escasas tesis ju
risprudenciales que tratan sobre el tema objeto de este estudio. 
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Pero también nuestra legislación penal reglamenta es 
te ejercicio, o mejor dicho, los abusos que con d mismo pueden con1e 
terse, según nuestro sistema kgal. No encontramos en nuestro nrJt;:"'.:' 
namlemo penal vigente una rdación específica de úclitos que pucdl!n -
cometerse al ejercitar la libre exprl!sión, sino diversos tipos pcnnles
esparcldos en dicho ordenamiento y en los cuales se adi:cúa la conduc
to del infractor que ha abusado del derecho a L1 libL'rtad de expresión. -
O sea, se garantiza constitucionalmente este derecho fundamental, pe
ro al que transgreda o rebase los lfmites permitidos jX)r nuestro artícu 
lo 60, es sancionado por nuestro Código Pl.'nal, ley secundaria encarga-: 
da de realizar esta función: reprimir al transgresor, ya que nuestra - -
Ley Fundamental no establece sanciones para los que infrinjan este de
recho. 

Precisamente una limitación que establece el artfculo-
60. radica en la comisión de un delito, por lo que en este numeral ve
remos qué delitos pueden cometerse al practicar la libre manifesta- -
ción de las ideas. 

Queremos constatar con ésto nuestra Tesis expuesta -
anteriormente en el sentido de que si las limitaciones que scl1ala el -
arúculo 60. son vagas e imprecisas, esta mismá vaguedad la encon-
tramo~ en las disposiciones penales que vamos a examinar, aunque re 
.:onozcamos que hay ya una relativa precisión en estos preceptos, pe.:
ro no la exactitud y concreción que es de desearse. 

Asf,nuestro Código Penal vigente para el Distrito Fe
deral, publicado el 14 de agosto de 1931, establece varios tipos pena
les que consideramos son los que pueden cometerse en ejercicio de la 
libertad de expresión a través de sus diferentes medios (Prensa, ra-
dio, televisión, cine,etc. ), y son los siguientes delitos. 

En primer lugar, tres de los "delitos contra el honor" 
que regula el título vigésimo del cuerpo legal referido: injurfas, difa
mación y calumnia. 

El tipo de injurias lo describe el artículo 348 del ci-
tado C'.ódigo Penal: "El delito de Injurias se castigará con tres dfas a -
un año de prisión o multa de dos a doscientos pesos, o ambas sancio-
nes, a juicio del juez. 

Injuria es: toda expresión proferida o toda acción eje
cutada para manifestar desprecio a otro, o con el fín de hacerie una -
ofensa" (23). 
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El artículo 350 del mi..qmo ordenamiento, dispone: 

"El delito de difamación se castigará con prisión hasta de doJ -
a1)os y multa <le cincu~nta a trescientos pesos, o ambas sanciones, a 
juicio del juez. 

La difamación consiste: en comunicar dolosarnent~ a 
una o más pe1 sanas, la imputación que se hace a otra persona física, 
o persona moral en los casos pn.!vistos por la ley, de un hecho cier
to o falso, determinado o indeterminado, que pueda causarle deshon
ra, descrédito, perjuicio, o ex¡x:incrlo al desprecio de alguien" (24). 

Y el delito de calumnia se define en el artículo 356, -
que estipula: 

"El delito Je call'mnia se cf,..,tigará con prisión de seis meses a -
dos años o multa de dos a trescientos pesos, o an.bas oanciones, a -
juicio del juez: 

l. - Al que impute a otro un hecho determinado y cali 
ficado como delito por la ley, si este hecho es falso, o es inocente :-
la persone a quien s~ imputa. 

ll. - Al que presente denuncias, quejas o acusaciones 
calumniosas, entendiéndose por tales aquéllas en que su autor imputa 
un delito a persona determinada, sab:endo que ésta es inocente o que 
aquél no se ha cometido, y 

lll. - Al que, para hacer que un inocente aparezca co 
mo reo de un delito, ponga sobre la persona del calumniado, en su :-' 
casa o en otro lugar adecuado para ese fin, 11na cosa ..¡ue pueda dar
indicios o presunciones de responsabilidad. 

En los casos de las dos últimas fracciones, si el -
calumniado es condenado por sentencia irrevocable, se impondrá al
calumniador la rrúsrru1 sanción que a aquél" (25). 

Comentando estos tres delitos, diremos, oor lo que
respecta a la injuria, que el legislador se preocupó en ese artículo
de darnos una definición legal de la injuria. Por tanto, en este caso, 
como en t'YJos aquéllos en que el delitn sea legalmente definido, la - . 
aplicación del texto no puede ser uecha por el juzgador sino atenién
dose a los térrrúnos propios <.:el tipo en esta forma definido. 
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(X1r lo que no cabe que se come1.1 sin 1.1 L'Xistl!ncia dd animus lnju· -
riandi, que significa el prop1..'islto delib<m1do de ofender, deshonrar o 
menospreciar. 

"La difamación es un delito de los llamado~ 1.k• re~ro (como la -
calumnia). Algunas legislaciones como In cspai,ol.1, por cjemrlo, no 
distinguen entre la Injuria y la Jifumación. E.n1\lcrnani,1 y en Suiza,· 
esta diferencia se enc:uentra establecid:1, como en Mcxko" (26). 

Por lo que respecta a la calumnia, tradicionalmente 
se ha definido como la imputación de un delito de los que dan lugar a 
procedimiento de oficio. Nuestro OXJigo, en el artículo que anota-
mas, ctá una mayor amplitud al <írea de este delito, especialmente en 
su fracción lll. 

No se podrá proceder contra el autor de una injuria,
difamaclón o calumnia, sino por queja de la persona agra viada, o sea 
son delitos que se persiguen a petición de la parte ofendida, son de -
"querella necesaria"; es ésta la regla general, y sólo hay algunas ex 
cepciones que no viene al caso menciomr. -

Dentro de las disposiciones comunes para estos tres
tipos, hay un artículo, el 363, que consideramos es atentatorio de - -
las garantías que consagra la ümstitución. Esta disposición estatuye 
en su parte conducente: " ..... Cuando el delito se cometa por medio
de un reriódico, los dueños, gerentes o directores de 6ste, TENGAN 
O NO RESPONSABILIDAD PE:'\AL, estarán obligados a publicar el -
fallo, imponiéndoles una multa Je cien pesos por cada día que pase -
sin hacerlo, después de aquél en que se le notifique la sentencia. El 
importe de la multa no podrá exceder de diez núl pesos " (27). 

En apoyo de nuestra aseveración, cit<m10s al trata-
dista Amonio de P. Moreno, quien afirma que "si el dLtt.:l\o, director o 
gerente del periódico, no tienen responsabilidad en d delito cornetl 
do, han ::;ido ajenos al procedimiento penal y no han sido, por conse 
cuencla, objeto de la sentencia dictada, la disposición resul u violuto 
ria de las garanrfas que consagran los artículos! 4 y 16 Constitucio-= 
nales a dichas personas; y aún trascendental, en contra de la prohi
bición del artículo 22 de la propia Constitución" (28). 

Estos son los tres delitos que más seguido se come 
ten en ejercicio de la libertad de expresión, a través de los distin-:: 
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tos medios de difusión de las ideas .• 

No obstante ésto, hay otros delitos que también se -
cometen L·jercitanJo la liber1.1.J Jt: ...:xprcsión; es el caso de los "deli 
tos contra la moral pública", rl':-'iamemados en el Título Ocui·:u de:
nuestro C1xligo Penal, espc.d fkumcnte los tipos de ultrajes a la mo
ral pública y provocación de un Jc.:lilll ::.· apología Je éste o de algún -
vicio. 

Veamos en qué consisten estos ilícitos. 

Respecto al delito de "ultrajes a la moral pública", -
el artículo 200 de nuestro ordenamiento pt:nal para el Distrito Fede
ral, establece: 

"Artículo 200. • Se aplicará prisión de seis meses a cincn añr.:; y 
multa hasta de $10,000.00: 

l.·- Al que fabrique, reproduzca o publique libros, -
escritos, imágenes u objetos obscenos, y al qu~ los exponga, distri
buya o haga circular; 

U. - Al que publique por cualquier medio, ejecute o
haga ejecutar por otro, exhibiciones obscenas, y 

lll. - Al que de modo escandaloso invite a otro al co
mercio carnal" (29). 

Y el artículo 209, que describe el delito de "Provoca 
ción de un delito y apología de éste o Je algún vicio", senala texcual:
meme: 

"Al que provoque públicamente a cometer un delito, o haga la apo 
logia de éste o de algún vicio, se le aplicará prisión de tres días a = 
seís meses y multa de cinco d cincuenta pesos, si el delito no se eje 
cutare. En caso contrarío, se aplicará al provocador la sanción que 
le corresponda por su participación en el delito cometido" (30). 

Respecto a escos dos delitos, baste decir, en cuanto 
al segundo, que para realizar la apología ele un del!to o de un vicio, -
no se requiere la incitación a la ejecución, sino que se constituye - . 
por el elogio, lu ponderación de las ventajas o placeres que puede te 
ner un acto determinado: se habla a la inteligencia para formar lllla'! 
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opinión, quizá aún a la sensibilidad para despertar emoción, pero no 
se llega a incitar 11 la ejecrción (31). 

Hay otro tipo de delitos que aunque no se cometen -
tan comúnmente al ejercitar la libertad Je expresión, son suscepti-
bles de tipificarse al manifestar libremente las ic.leas: es el caso de
los llamados "delitos políticos", que los regula nuestro Código Penal 
Vigeme en d Título Primero del Libro Segundo, denomlnünclolos - -
"Delitos contra la seguridad de la Nación". 

l'-bs interesan fundamcntalmenrc los delitos de sedi
ción, motfn y rebelión, por ser los susceptibles de cometerse al ma 
nifestar libremente las ideas, aunque en este titulo también se inclü 
yen los delitos de traición a la Patria, espionaje, terrorismo, sabota 
je y conspiración, incluyéndose al final del mismo titulo, las dL;po-
siciones comunes para estos delitos, una de las cuales nos merece -
la mayor atención, pues sanciona la sola incitación o invitación a - -
realizar cualquiera de los delitos comprendidos en este título, por -
lo que todos estos delitos se colocan en el supuesto de cometerse al
ejercitar la libertad de expresión de las ideas, pues en pleno uso de
ella se put.>de incitar o instigar para la comisión de los delitos men-
cionaclos. 

Transcribamos esca disposició11 común a tooos los 
delitos "contra la seguridad de la Nación": 

"Artículo l ~2. • Al que instigue, incite o invite a la ejecución de
los delitos prev&1tos en este Título se le aplicará la misma penalidad 
señalada paria ol doliro de que se trate, a excepción de lo establecido 
en el segundó pi&rrnfo del artículo 130, en el segundo párrafo del - -
arúculo 131 y en la fracción l del artículo 135, que conservan su pe
nalidad específica. 

Al que instigue, incite o invite a militares en ejerci 
cio a la ejecución de los delitos a que se retiere este Titulo, se le :
aplicará pena dt: cinco a cuarenta años de prisión" (32). 

Según este articulo, al instigador, al incitador o al
invitador a la ejecución de un uelito se le aplica, invarinblemenre, -
la misma penalidad señalada para el delito de que se trate, La cali
ficación de la instigación, incitación e invitación, correspondt! al -
Juez en uso de su prudente arbitrio. 
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En su último párrafo.se establece una penalidad agra 
vada en virtud de que se trata de.~ militares en ejercicio. -

Pero veamos los tres tipos penales que realmente nos 
interesan y que nuestro Código Penal reconoce expn.:samente como •• 
"delitos Je carácter político", según lo dispuesto por el art. 144 de· 
dicho ordenamiento. 

Respecto Jd delito de "sedición", el anfculo 130 del· 
citado Código ordena: 

"Se aplicará la pena de seis meses a ocho arios de prisión y multa 
hasta de diez mil pesos, a lo:; que en forma tumultuaria, sin uso de • 
armas, rl!sistan o ataquen a la autoridad para impedir el libre ejerci 
cio de sus funciones con alguna de las finalidades a que se refiere eí
articulo 132. 

A quienes dirijan, organicen, inciten, compelan o ·
patrocinen económícamt.•nte a otros para cometer el delito de sedición, 
se les aplicará la pena Je cinco a quince afias de prisión y multa hasta 
de veinte mil pesos" (33). 

Salta a la dsta que el legislador castiga con más ri
gor al que dirija o incilL' a cometer el Jelito de sedición, que al eje
cutante. 

Esta penalidad constituye una i:xce¡x:ión a lo dispues·
to por el artículo 142, así como las otras dos consistentes en los ca-
sos de Incitación al motín o a la rcbdión, tres ca ns en que la penali • 
dad se agrava por la trascendencia Je los actos ddictivos, según el -
criterio del legislador de 193 l. 

Precisamente L'S en el segundo párrafo Je este articu· 
lo donde podrfa tipificarse un legítimo ejercicio de la libertad de ex·
presión política. 

El articulo 131 describe el delito de "mocfn": 

"Se aplicará la pena de seis meses a siete años de prisión y multa 
hasta Je cinco mil pesos, a quienes para hacer uso de un derecho o • 
pretextando su ejercicío o para evitar el cumplimiento de una ley, se 
reúnan tumultuariamente y perturben el orden püblicoccn empleo de
violencia en las personas o sobre las cosas, o amenacen a la autori· 
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J,1J para Intimidarla u obli~ulu 1\ tomur .ilguna determinación. 

:\ <iuienes dirijan, orgnnicen, lnciten, compelan o -
patrocinen económicamentf' a otros para cometer el delito Je motín, 
se les aplicará la pena de dos a diez •tilos de prisión y multa hasta de 
quince mil pesos'' (34). 

Encontramos que este articulo regula ~asi exactamen 
te el ejercicio dt:l derecho a manifestar libremente las ideas: en él = 
~ :1cuadran los excesos cometidos por esta acción. 

Y respecto al ti(Xl penal de ''rebelión", el arúculo --
132 estipula: 

"Se aplicará la pena de dos a veinte aí\os de prisión y multa de cin 
ca mil a cincuenta mil pesos a los que, no siendo militares en ejercf:: 
eta, con violencia y uso de armas traten de: 

l. - Abolir o reformar la Olnstituclón Política de los Estados Uni
dos Mexicanos; 

ll. - Reformar, destruir o impedir la integración de las institucio
nes constitucionales de In Federación, o su libre ejercicio; y 

lll. - Separar o imp:..'\.lir el desempeño de su cargo a alguno de los -
altos funcionarios de la F1.;.x:leración mencionados en el Articulo 2o. de 
la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la -
Federación, del Distrito Ft:.><leral y Territorios Federales y de los Al
tos Funcionarios de los Estados" (35). 

La rebelión es un delito colectivo. Nunca hay un re-
belde, como no haya muchos rebeldes: nunca se comece este delito si
no empleando la fuerza, con verdadera organización, con abierta y de 
clarada hostilidad. -

Groizard sostiene que lo que constituye la materia ín
tegra de la rebelión es alzarse contra el Gobierno para conseguir de
terminados objetos. Agrega que no es necesario que esos objetos se 
consigan; basta que el alzamiento exista, que reúna ciertas condicio
nes y que vaya encaminado a alcanzarlos. 

Pacheco señala la clara analogía que existe entre la re 
belión y la sedición. La una y la otra consisten en alzamientos públi= 



- 144 -

cos contra la::; auwridadcs de un raís .. Se diferencian en ios grados, 
en las circunstandas que enncgrecl'n o Jísminuyl'n la criminalidad -
de est.> alzamiento, La scdici•'m t:s menos que la rebelión. Los scdi 
closos, pn.•~resamlo en su obra pu::•kn llegar a convenirse en re--:: 
beldes; lo contra no no es de ningún 1110..lo natural" (36), 

Y el artículo l3S establece: 

"Se aplicará la pena de uno a veinte a11os Je prisión y multa hd'' 
de cincuenta mil pesos al que: 

l. - En cualquier forma o por cualquier ml.>dio invite a una n-~ .. Uór•; 
... " (37). 

Estos trt:!s tipos penales que hemos analizado, sedi ·
ción, moún y rebelión, constituyen un real ¡x:ligro y amennza para la
llbre maní festación de las ideas, pues por su intencionada vaguedad e
imprecisión, caben en su marco legal, infinidau de conductas reales -
que sólo constituyen el ejercicio de los derechos políticos de los cíu-
dadanos del país. 

Precisamente una de las demandas d~l mo\·imiento es 
tudiantil- popular de 1968 era la abolición de estos "delitos políticos ... , 
en aquel entonces contenidos en el tipo de "disolución social"; la rt..!s
puesta gubernamental a esta petición política fué cambiar únicamente 
los nombres de las figuras penales, pero dejando subsistentes las - -
mismas condíciones delictivas que configuran estos delitos e idénti
ca su forma dé punibilidad. 

~bemos entender que el hecho de que el gobierno del 
Estado defienda la perm.inencia Je estos tipos penales en nuestra legis 
}ación, obedece a una autodefensa que supuestamente debe practicar--
para protegerse de sus enemigos ideológicos, o Je sus enemigos de -
clase, cuestión que no justifica de ninguna manera la vaguedad y abs
tracción terminológica de la legislación penal que acabamos de anali
zar, que constituye tm arma jurídica y w1 peligro en manos de gober 
nantes despóticos, que ya de por sí ingenian procedimientos de he-=
cho, al márgen de la ley, para que todavía el Derecho venga a conce
derles facultades Je interpretacíón amplfsímas, extrali(lÚtadas y, re 
peti mos, peligrosas. 
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6. 2. - REGLAMENTAClON ESPECIF!C:\ Y EJERClClO REAL DE· 
LA LIBERTAD DE EXPRESION A TRAVES DE SUS DLVER
SOS MEDIOS. 

6. 2. l. - LA PRENSA. 

6. 2. l. l. EL ARTICULO 7o, CONSTITUCIONAL Y LA REGLA~1EN 
TACION ESPECIFICA DE LA PRENSA EN MEXICO. - LA-: 
LEY DE IMPRENTA DE 19l7. 

Una vez que hemos visto la reglamentación genérica 
de la libertad de expresión, tanto en su carácter con sticucional como 
en el secundario-penal, pasaremos a estudiar la regulación específi
ca de nuestro tema a través de los diversos medios de comunicación. 

Corresponde en este numeral hacerlo a través de la-
prensa. 

El ejercicio de la libertad de expresión a través de
la prensa o, en otros términos, la libertad de imprenta, se consa-· 
gra en el artículo 7o. Constitucional, que establece: 

"Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre -
cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la pre
via censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar-
la libertad de imprenta, que no tlene más limites que el respeto a la
vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá -
secuestrarse la imprenta como instrumento del delito, 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones -
sean necesarias para e\'itar que, so pretexto de las denuncias por de 
litos de prensa, sean encarcelados los expendedores, "papeleros", -:: 
operarios y demás empleados del establecimiento de donde haya sali
do el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente la
responsabilidad de aquéllos." (38). 

Inmediatamente nos percatamos que bajo esta garan
tía se comprenden dos libertades específicas: la de escribí r y la de -
publicar escritos. Pensamos que es ocioso garantizar la libertad de -
escribir, pues este solo hecho es intrascencJentc para la vida social,· 
ya que algo que se escribe y no se difunde no tiene influencia alguna -
ni reporta algún beneficio al conglomerado social, al no rebasar la -
esfera individual del que lo hace. En cambio esta garantía realmente 
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se ejercita cuando lo escrito se publica, cuando el pensamiento se -
transmite. O sea, hubiera sido suficiente <¡ue este artl culo se refi
riera a la libc11ad d<.: publh:adón, ya que ésta presupone la Je •:::scri
bir, la cucil, a su vez, sin la primvrn, es ajena al campo social, es· 
tundo, por endL', sustraída al onkn jurídico, como lo está la mera 
concepción de una idea que no se exrerioriza Je alguna forma. 

Respecto a la extensión jurídica de esta libertad, el
eminente C<llL>tldtico Dr. Ignacio Burgoa Orihuela opina que "esta gu
rnntía tutela la manifestación del p<~nsarniento, de las ideas, de lm -
opiniones, de lo~> juicios, etc, por medios escritos (libros, folletos, -
periódicos, revistas, cte.)... O:>mo declaración general inserta en
e! artículo 7o. de la Constitución, se contiene la pri;:vcndón de que -
'todos los individuos' que habik~n el tcrritor io nacional, independien 
temente de su condición panicular, puL'lien escribir y ~ublicar t:scri:
tos 'sobre cu<ilquier materia'. En consecuencia, la libertad dt: PUD~. 
cación en los términos asentados es el contenido del derecho públü.:o
subjeti vo individual que se deriva de la garantía implicada en el - - -
artículo 7o. constitucional. La 'obligación esunal' correlativa con-
siste, por ende, en la 'abstención' que se impone al Estado y sus au
toridades de impedir o coartar la manifestación escrita de las ideas, 
traducida en la publicación o edición de libros, folletos, periooicos, • 
etc." 

"Es más -continúa diciendo el maestro Burgoa- no sólo las autori 
dades del Estado y éste rnismono pueden impedir o coartar, en tér-=
minos generales, la libertad de expresión escrita del pensamiento, -
sino que también denen la obligación negativa consistente en 'no ~s(a 
blecer previa censura', ésto es, estimar una publicación con el fin= 
de:: constatar su conveniencia e inconveniencia tomando como base un 
determinado criterio, asf como en 'no exigir fianza a los autores o-
i mpresores" (39). 

Ahora bien, asf como el artículo 60., el anfculo 7o 
también tiene sus limitaciones constitucionales, que son: el respeto
ª la vida pr~ vada, a la moral y a la paz públicas. 

Por lo que respecw a la vida privada, ésta es, en -
oposición a la pública, aquella actividad individual fntima de las per
sonas; actlvidall que éstas tratan de apartar del comentario, de la -
discusión, de la crítica, ya que reside principalmente en el seno del. 
hogar y se refiere a las relaciones del individuo con sus familiares
y amigos, sin relación directa con los altos intereses de la colecti-
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vidad. 

t\ pesar de esta ligera idea sobre la vida privada, el
concepto que emplea nuestra Ca na Magna nos pu rece demasiado vago 
e impreciso. En efecto, la vida privada de una persona puede tener
tantos matices, extenderse a una tan variada gama de actos, que pro 
piamente cualquier escrito que critica se una de esas múltiples moáa 
lidades estnrfa prohibido por el artículo 7o. constitucional. -

En relación al problema de delimitar en qué casos y
contrn qué aspectos de la vida privada de una persona se debe vooar
el ejercicio de esta libertad, nosotros pensamos, al igual que el cita
do maestro Burgoa, que este derecho público subjetivo individual de
be prohibirse en aquellos casos en que los ataques a la vida privada -
de un individuo 'c .. mstituyan un delito' contra las personas en su ho-
nor, tales como la injuria, la difamación y la calumnia. en los térmi 
nos en que estas figuras están concebidas por nuestro Código Penal = 
vigente y que ya analizamos en el numeral anterior (40). 

Otro de los casos en que la libertad de imprenta pue
de coartarse, se refiere a la circunstancia de que el ejercicio de este 
derecho importe un ataque a la moral. 

E\::>r moral pública se en~nde 11 el conjunto de reglas y 
obligaclones que la sociedad impone al individuo para convivir en ella 
con el fin de que perduren la& costumbres, para la consolidaclón de -
las id~.as es pi rituales y materiales del conglomerado social 11 (41). 

Es·.~ concepto doctrinarlo del maestro Castai'\o no obs 
ta para calificar a la limitación que analizamos de abstracta y dema-= 
siado ambigua, pues el concepto de moral es tan elástico y relativo -
que varía de lugar a lugar y de una época a otra. 

La tercera limitación constitucional a la libertad de
imprenta consiste en que mediante el ejercicio de este derecho se al
tere la "paz pública". 

Creemos, aún en contra de la opinión del ilustre ma
estro Burgoa (quien afirma que este concepto no es tan vago ni impre
ciso como los otros dos, antes bien, es aplicable con relativa faclll
dad en el terreno de los hechos), que este criterio también adolece -
de v1:1guedad e imprecisión, a tal grado que podría servir de pretexto
para coartar la libertad de imprenu por las autoridades. 
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Una cuana llmitaci6n..constitucionai a la libertad de 
imprenta, que incorrecta e ilógicamente no se encuentra incorpora
da al texto del artfculo 7o. constitucional a pesar de referirse d1rec 
ta mente n la ga rantfn que éste consagra, es la estipulada en el pá- :::
rrafo XIII del artículo 130 de nuestra Constitución, que se11ala: "las 
publicaciones 1~:riódlc;1s dr· carácter confesional, ya sean por su pro 
grama, por su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, 7 
no ¡xxirán comentar asuntos políticos 1mclonales ni informar sobre -
actos de las autoridades del país, o de particulares, que se relacio
nen directamente con el funcionamiento de las instituciones públicas." 
(42). 

Ot:ru limitación que tampx:o se encuentra prescrita
en el artículo 7o., es la que establece el articulo Jo. constitucional
en el sentido de que si Jos fines que persigue esta disposición (crear 
conciencia cívica y social, etc. J, se alcanzan a través de libros de -
texto o de otras publicaciones, resulta que la libertad de imprenta, -
cuando los medios escritos en que se ejercita están destinados a la -
educación de la niñez y juventud mexicanas, tiene como restricción -
constitucional la de que mediante su desempet'lo, no se desvirtúen, -
desnaturalicen o se hagan nugatorios los objetivos a que propende di
cha educadón. Por ende, la legislación ordinaria y Jas autoridades -
que en ella se apoyen, 'pueden prohibir o censurar cualquier publica
ción que se desrine a la lectura para nii'los y jóvenes en edad escolar 
y que, sin incidir en alguno de los actos de limitación a la libertad -
de imprenta que señala el anfculo 7o., sean, no obstante, contrarias 
a las ideas que constituyen los fines perseguidos por !a educación es
tatal o particular autorizada en los términos del artículo 3o. de nues
tra constitución (43). 

Ante la ambígUedad de las limítadones consagradas
en el artículo 7o. Constitucional, la jurisprudencia de la Suprema Cor 
te de justicia de la Nación, no se ha preocupado por delimitar el al--
cance de esws conceptos, conclusión que obtuvimos después de dar=
lectura a las "tesis sobresalientes" de nuestro máximo TribWlal sobre 
el tema que nos ocupa en este numeral, las cuales resultan por demás 
tautológicas, abstractas y demagógicas, a tal grado que no considera
mos necesario transcribirlas en e~te estt.diJ por considerarlo ocioso. 

Es apremiante, por tanto, que nuestro mencionado -
Supremo '!"ribunal especifique clarame.1te el alcance de las tres linú- . 
taciones que impugnamos, supliendo así la deficiencia de la ley, o -
bien que se expida una Ley Reglamentaria de los Artículos 6 y 7 Om~ 
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titudonnlcs que hasta la fl'd1a no se ha dictado, a pesar de existir· 
un ordenamiento en este sentido, el cual carece de validez jurfdica
por razones que explicaremos más adelante. 

Lo libertad de expresión a través de la pren~a. ade
más de las limitaciones a que se ha hecho referencia, tkne lo que se 
ha llamado por la doctrina "segurid:ides jurídico-constitucionales'' ·• 
que protegen dicha libertad y que est<in contenid.rn en el texto mismo 
del artículo 7o. La primera de ellas consiste en que "en ningún caso 
podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito", 

El "delito" a que se refiere esta disposición es aquel 
hecho que atente contra la vida privada, la moral o la paz pública, • 
o sea lo que se ha dado en llamar "delitos de imprenta". Nuestro O) 
dlgo Penal de 1931. dentro del sistema de penalidad que establece, - ::
consigna como sanción específica la perdida de los instrumentos del
delito. Pues bien, esta pena no se debe aplicar a los delitos de impren 
ta en vista de la prohibición constitucional invocada, la cual se justifi:
ca plenamente, porque impide que se inutilice un aparato u objeto que
es tan necesario para la divulgación cultural, además de pernúlir con
este hecho que se organicen más negociadones perioofsticas en que se 
inviertan fuertes capitales, sin que los accionistas se detengan ante el 
justificado temor de perder el dinero colocado en ellas, dándose con -
ésto un gran impulso en especial a la prensa independiente. 

Otra garantía que en materia penal tiene la libertad de 
imprenta, por lo que respecta a los delitos que su ejercicio pueda mo
tivar en los supuestos ya mencionados, es la consistente en que "en -
ningún caso se podrán encarcelar, so pretexto de delitos de prensa, a 
los expendedores, papeleros, operarios y dern:'ís empleados del esta
blecimiento donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se
demuestre previamente la responsabilidad de aquéllos". 

Esta prohibición constitucional está plena mente justi
ficada, pues al ser los "delitos de imprenta" eminentemente Intencio
nales, los expendedores y operarios en general de un escableci miento
editorial, que obedecen órdenes y ejecutan sus labores rx>r instruccio
nes que reciben de sus superiores y que no son, en la mayoría de los
casos, los autores intelectunles de los escriws lesivos, no tienen res 
ponsabilidad penal en laconfección de los mismos, ya que ésta sen:
ja por la intención dolosa en ellos comprendida (44). 

Al mencionar los llamados "delitos de imprenta" ,in - • 



- 150 -

mediatamente surge una pregunta :¿quién juzga o conoce de estos de 
litos según nuestro sistema jurídico en vigor?. -

La respuesta, que ya analizamos al recorrer la evo
lución histórica de este precepto en M~xico, nos la proporciona el 
artículo 20 de nuestra O:rn:·titución, que prescribe: 

"Art. 20. - En tocio juicio del orden criminal tendrá el ac · iado las 
siguientes garantías: 

... VI. - Será juzgádo en audiencia pública por un juez o jurado de 
ciudadanos que sepan leer) escribir: vecinos del lugar r Partido en -
que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con
una pena mayor de un a11o de prisión. En tocio caso serán juzgados -
por un jurado los DELITOS COMETlDC6 POR MEDIO DE LA PRENSA
contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la Nación; 
••. " (45). 

Este aspecto del tema objeto de estudio, como ya vi-
mos en anterior capítulo, causó t.ntndes debates entre los constituyen 
tes de 57 y 17, encontrando estos últimos una fórmula eficaz para juz-= 
gar los delitos cometidos por la prensa, consistente en que los delitos 
que ataquen la vida privada y la moral pública, serán juzgados por los 
Tribunales del fuero común, pero no así los delitos contra la paz, se
guridad y orden públicos, los que senín conocidos por un jurado popu
lar, pues resulta absurdo que el Estado, sujeto pasivo del delito, se -
convierta en juez y parte y pueda conservar así ecuadmidad en contra 
de quienes lo atacan. 

Para finalizar con nuestra exégesis- crítica del artícu 
lo 7o. constitucional, diremos que la realidad demuestra que este -= 
precepto resulta ya inadecuado y se presta a violaciones constantes, -
las que se registran principalmente en la provincia de México. 

Las sanciones a los responsables de violar garantías
constitucionales no atemorizan a los caciques provincianos o locales
ni a otros funcionarios e.le la adminisrración pública federal. 

Por lo tanto, es preciso señalar, sin perjuicio de que 
los órganos del llamado Poder Judicial intervengan en la esfera de su
compctencia en los casos concretos que sean sometidos a su conside-. 
ración, el alcance que el citado mandato constitucional debe tener en
su más amplia acepción. 
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El hecho de que el :1rtkulo mencionado prohíba la -
previa censura, el exigimiento lk fianza a los autores o impresores 
y d coartar la libertad Je im¡Jrl'nta, ahora ya no es suficiente. 

Necesitamos ¡:xiner en este precepto, la experiencia 
y la n~alidad de nuestro pafs. 

Atendiendo al ré~irnen mexic;rnu que sustenta el prin 
cipio de la Supremacía Constitucional ~· vistas las características de 
la época actual en nuestro medio, es necesario que nuestra Ley Fun
damental -sin perjuicio ele que su re~Lunentación sea más minuciosa
establczca con firmeza la responsabi liJaJ de las autoridades en cuan
to a violaciones de la libertad de imprenta. 

Como dice Enrique Basulto, "aJemás de las disposi
cíones proteccionistas a los derechos indivh.iuales, concretamente en 
materia de libertad de imprenta, el precepto ;,:onstitucional, entendi
da la gravedad de la violación en que incurriese la autoridad, debe -
se11alar una sanción administrativa inmeJiata" (46). 

Esto es precisa mente lo que estamos proponiendo, -
al igual que lo hicimos con el artículo 60., un castigo a los funciona
rios que violen este derecho. L1 ~;anción podría consistir en la lnrne 
diata suspensión en el cargo del iuncionario que viole o atente contra 
esre derecho, sin perjuicio de que respondiera de otras responsabili
dades que resultaran; esta disposición por supuesto, debería figurar
dentro del texto mismo del an. 7o. 

Ya al hablar de la abstracción e imprecisk5l1 de las li 
mitaciones Constitucionales contenidas en d Art. 7o, anotábamos _::
que una posible solución sería la especificación de esos conceptos 11-
mitatl vos a través de Ull'.l Ley Reglamentaria de los artículos 60 y ---
70. constitucionales. 

Pues bien, actualmente existe en nuestro país esta su
puesta ley reglamentaria, la tan debatida "Ley de Imprenta de 1917", -
expedida por don Venustlano Carranza el 9 de Abril de ese at'\o. 

Esta 11.:!y de Imprenta fué <lec retada "entretanto el O:m 
greso de la Unión reglamentara los artículos 6 y 7 constirncionales",:
No obsrante que en la actualidad se sigue aplicando, jurídicamente ha 
blando no debe tener vigencia, pues dicha legislación entró en vigor::
el Jfa 15 de abríl de 1917 (artículo tránsitorio de la misma), ésto es 



- 152 -

antes que In Constitución de 1Ql7, cuyos artículos 60, y 7o, pretende 
reglamentar. Nuestra Omstitución, que rige desde el lo. de mayo
de 1917, propiainL'llll' es unn ky posterior u la de abril de clid10 afio, 
(X'r lo que cll~rogé> 3 ésta. Adcm;ís, una reglamentación, como es !o
que prctcm.lc 1..•stabkccr la Ley de C1t"rnnzn, no tiene razón de ser -
si no t.'stün vigentes los prcccntos regla mentados o por rcglumcnmr
se: y corno éstos, e:; Jvcir, los anfculus ó y 7 entraron en vigor pos 
terionnl'ntc, luego no pudieron haber sido objeto de una ley orgánica 
de ameríor vigencia. 

Carranza, en su can\ctcr de Primer Jefe del Ejérci
to Constitucionalista y t·ncargndo del Podcr Ejecutivo Federal, promul 
gó Jicho ordenamiento ''en virtud de las facultades con que se encon-=
traba invL'Stido y entretanto el Congreso de la l.'nión reglamentase los 
anfculos by 7 Je la Constitución de la Hepúblka". Esta reglamenta
ción no cxíste, por lo que ¡xxlría suponerse que la Ley de lmprenta -
se encuentra en vigor. Ahora bien, el Congreso l'eJeral sólo pudo -
cn.~ar leyes rcglamcnrnrias Je garantías indíviduaks durante el perio 
do ordin:1 rio de sesiones que comenzó el pri mern de septiembre de --
1917 y concluyó el 31 de diciembre del mismo ai'io, según lo estable
ce claramente el Artículo 66 0Jnstitucional (an. 16 transitorio). --
(\>r consiguiente, transcurrido dicho perioJo, el Congreso ele la Unión 
ya no tuvo competencia para rcglamcmar garantías individuales, - -
pues estn facultad no sc Ja otorga la Constitución. Según el Maestro
Burgoa, en estas condidones, y con a¡xJyo en lo previsto en el artícu
lo 124 de este ordcnarniL'nto supremo, incumbe a las Legislaturas de
los Estados l<l reglamentación Je las garnntías individuales, entre -
ellas las que establecen los anfculos 6 y 7 (47). 

Est:l ley, por lo tamo, debe conceptuarse como un -
ordenamiento preconstitucional: suponer que los orJenamientos ante
riores a la Ley Suprema pue<lL·n r:1antener su fuerza normativa sin que 
ésta la autorice, t'C]Uivaldrfa a hacer nugmorios e inaplicables los - -
mandamientos constitucionales. No existe ningún precepto transito-
rio de nuestra acrnal constitución que considere prorrogada la vigen
cia de esta ley o que faculte al Congreso Federal pura prorrogarla. -
Por esta razón, conclufmos que la citada Ley de Imprenta no puede -
conceptuarse vigt:nte desde un punto de vista Constitucional estricto. 

Decíamos que no obsumte Sl' invalidez jurídica, en -
la actualidad se sigue ~1plicando esta ley del mprenta ele 1917, a fal
ta de una auténtica ley reglamentaria de los artículos 6 y 7. Es por
esta razón que consideramos necesario, aunque sea de una manera -
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muy ligera, comentar algunos preceptos de esta ley. 

En sus tres primeros artículos se especifica porme 
norizadamente qué constituye ataques a la vida privada, a la moral:' 
y al orden o a la paz pública, utilizando una terminología muy simi
lar n la de nuestro Código Penal de 1931 JI tutelar estos bienes jurí
dicos. 

Sobre tooo en el artículo 3o., que establece en qué
consiste un arn.que al orden o a la paz pública, re.:ialta la autooefen
sa que hace el Estado para salvaguardar "las instituciones fundamen 
tales del país, a la Nación ~texlcana, o a las entidades políticas que 
la forman" y el estricto celo al protegerlas. 

En verdad loable resulta su articulo 60. 1 que expre-
sa: 

"Artfculo 60. - En ningún caso pcxlrá considerarse delictuosa la -
crítica para un funcionario o empleado público si son ciertos los he
chos en que se apoya, y si las apreciaciones que con motivo de ellas
se hacen son racionales y están motivadas por aquéllos, siempre que 
no se viertan frases o palabras injuriosas" (48). 

En el articulo 80. se describen, aunque indirecta- -
mente los tipos penales de incitación a la violencia y la apología que 
se hace de un delito. 

Se nota en todas las disposiciones de esta ley lo ana
crónico de sus sanciones pecuniarias o multas, .las cuales actualmen 
te son irrisorias. -

El articulo 13 de esta ley obliga al que establezca -
una imprenta a avisar inmediatamente al presidente municipal del -
lugar, lo cual resulta adecuado para evitar el desorden y la edición
de "libelos" o pasquines tendenciosos. Hacemos notar que el articulo 
no exige pedir ..Lutorización o permiso para instalar una imprenta, si
no únicamente avisar de su establecimiento, 

El artículo 15 adviene que un impreso se considera
rá "clandestino" cuando carezca del nombre de la imprenta donde se
elaboró, su domicilio y el nombre del autor o responsable del impre
so. 
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Los artículos l 7 y 18 a.hundan sobre el mandamiento 
constitucional de eximir de respcinsabiliJad penal l los operarios de
una i mpremn y a los expended:ires, repartidores o papeleros y en qué 
casos sí senín responsables. 

El articulo 26 Druhibc que sean directores Je publica
ciones personas que .'>e encucnrren fuera Je la l\epúnlica o que e~=Hén -
en prisión o en libertad prcpJratoria, por JclilO que no SC'a de impr...:n
ta, 

Su artículo 27 consagra el "dere..:ho de rectifi.:;;1ción o
respuesra" tan necesa río en las publicaciones perióUcas. 

Por último, los artículos 31, 32 y 33 de esta ley que -
se comema, estipulan Jos casti~os o sanciones que se impndrán a las
que ataquen la vida privada, lu moral y el orden o la paz pl!~l1ca, des
tncando por su rigor las sanciones impuestas a los infractores ror este 
último motivo. 

Cabe Jecir que esta ley, quizá J~masiaLlo rígida r es- -
tricta, se adecuó perfccramente a la época en 1:i f!Ue fut• promulgada. -
época en la que el desorden y la anarquía eran el !lecho cotidiano. Pt-
ro actualmente esta ley ya n0 se justifico y muchas de sus disposicio
nes resultan totalmeme anacrónicas. 

Concluyendo, insistimos una vez más en la urgente re 
dacción y expedición de una Ley Reglamentaria de los artículos 6 y 7-: 
constitucionales que real mente se ad;..¡pte a las circunstancias actuales 
y que ya tome en cuenta y regule de manera clara 10s nuevos medios -
masivos de comunicación de las ideas. 

6. 2. l. 2. - SITUACION ACTUAL DE LA PRENSA EN MEXICO Y - -
EJERCICIO REAL DE LA LIBERTAD DE EXPRESION POR 
ESTE MEDIO. - LA GRAN PRENSA NACIONAL. 

Ahorn nos corresrxmde examinar la situación de la - -
prensa en México y dilucidar si efectivamente se ejerce la Libertad de 
expresión que conceden los artículos 6 y 7 constitucionales, a través
de este medio, p.Jra lo cual procuraremos ser k· más objetivos posi
ble. 

Al t.::mprender este empírico estudio, nos topamos con 
varias dificultades. De una parte, se trata de un c1mpo virtualmente 
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vir~t'n: casi no existen trabajos que aponen materia prima para el es 
tuJio conjunto y la reflexión. [~ otro laJo, es p;iradójico, pero no .:: 
sorprenuente, t!l que los"órganos públicos de información" se aferren 
a una privacidad o una simulación tales que impiden confiar racional
mente en la veracidad de los escasos datos que dan a conocer sobre -
sí mismos. 

Es Jificil saber con certidumbre siquiera el número de 
,Jiarios que se publican en México. El sistema legal que rige la publi
c;H.:ión de periódicos obliga al registro sólo para efectos de la circula-
ción postal, o lo ~rmlte para la protección jurídica del tftulo. 

Es por eso que hay pocas fuentes donde acudir y por lo 
tanto todas las estadísticas en este sentido deben tomarse con cautela. 

Sabemos, por ejemplo, que los diarios se concentran
cn las grandes ciudades. Hay 21 en la Ciudad de México, con una cir
cub:ión de más de dos millones de ejemplares (es decir, el 40 por - -
ciento del total nacional). Todos los diarios ele Nuevo León están en -
l\lonterrey. Todos los de Jalisco se publican en Guadalajara, como los 
de Puebla, salvo uno, se editan en la capital de ese Estado, 

La distribución por regiones es muy desigual y corres 
ponde al diverso grado de desarrollo interno. Así, hay entidades com-o 
Hidalgo, Morelos, Querétaro, Quintana Roo y Tlaxcala, que sólo tie-
nen un diario, cuya circulación individual en ningún caso llega a más -
d~! 15, 000 ejemp!ares. 

En cambio Tamaulipas, Veracruz, Coahuila, Chihua
hua, Sonora y Sinaloa, tienen más de diez diarios cada una (en Tamau 
lipas hay 23. Las mayores circulaciones se observan en esta entidaá
(115501000), en Nuevo León (cuyos 6 diarios tiran 310,000 ejempla-
res}, Veracruz (221, 000), Jalisco (con sólo cuatro periódicos, que im 
primen 197, 000 ejemplares), etcétera. ( 49). -

Ln este numeral, por razones de delimitación del ob
jeto de estudio, y evitando su innecesaria extensión, sólo fijaremos -
nuestra atención sobre los principales periódicos que circulan actual
mente en el país, o sea lo que s~ ha dado en llamar "la gran prensa -
rrwxicana", por considerar que son éstos los medios de mayor influen 
cia nacional y porque de su estudio se desprende el conocimlemo de :
la est:uctura y ~l comportamlento de tooa la prensa nacional. 
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En primer lugar, rcsetiaremos, c,:onológicamenre
el surgimiento de caJn uno de los periéxllcos que integran la "gran· 
prensa" nucíona l. Luego, ve remos las ca rncterísticas genéricas -
que prC'sentan cs1as cmrresns periodísticas así como su importan
cia polftica y enseguida concluiremos si ejercitan o no la libertad -
de expresión ltUe consagro nuestra legislación. 

Para empezar dircmL1s que la historia de la prensa
mexicana, que ya vimos casi en su totalidad en capítulos anteriores, 
es la historia de la expresión de voceros de grupos políticos o econó 
micos, matizada por fugaces publicaciones independientes. Esta -=
constante se mantiene desc'e la época colonial hasta nuestros días. 

La Je!ensa de una corriente política o el asegurar la 
prosperidad de ciertas empresas, han sido el móvil de los fundadores 
de la actual prensa mexicana. 

Para calificar c..:da uno de los periódicos principales 
que hoy se '-"l:iitun en nuestro país, es necesario ubicarlos histórica- -
mente. Seguiremos, para ello, el orden en que surgieron, aclaran
do que ciertos diarios no merecen una denominación o calificación -
precisa, ya sea por su consL'lnte redefinición de alianzas o porque, -
como fuerza política, son francamente irrelevantet.. 

En 1916 aparece "El Universal", fundado por Félix
F. Palavicini. Es el diario más antiguo de los que se publican actual 
mente en la Ciudad de México. C.Omo su fundador füé miembro del ::' 
Constituyente de 1917, inicial mente el periérlico se dedicó a estudiar 
los principios de la C.Onstitución. Pero al comenzar la Guerra Mun
dial, toll'ó partido por los aliados. Su interés en esta guerra se ex
plica, en parte, porque en el Consejo de Administración del periódi 
ca, presidido por Pala vicinl, se encuentra un ciudadano francés, uñ 
inglés, un español y un belga y además porque hay evidencia de que 
la propia Embajada Norteamericana estuvo dispuesta y dió apoyo fi
nanciero a "El Universal" durante la Primera Guerra Mundial (50). 

A partir del año de 1927, "El Universal" comienza
ª ser manejado por la familia Lanz Duret, cuyos miembros apare-
cen como accionistas del periódico hasta ahora. 

El actual presidente del O:insejo de Administración
es sobrino de Nazario Ortíz Garza (Secretario de Agricultura y Ga--· 
nadería durante el gobierno de Miguel Alemán) y forma parte del - -
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(,on~ejo de Adnúnistrnción de lns ernprt:sas vinícolas de Ortfz Ga r
zn. 

Est::i rel;\ción, aun.1da a la participación de los due-
1ios de ese periódico en empresas y organi'lmos del sector privado, -
explica l.1 tendencia conservadora del pe rióJlco, pese a la inc0rven
ción flnandera del Estado, ocurrida a raíz Je los conflictos lc:;:iles
cn que por cuestiones económicas se vió envuelto el periódico, tras
el fracaso del f\.1nco de las Artes Gráficas (.il). 

De los pcri6<licos que actualmente se editan en la -
Ciudad de '.\léxico, el segundo en s urg! r fué el "Excélsior". El 18 -
Je marzo de 1917, Rafael AlJucín funda el perió:Hco y queda como -
propietario. Funciona en un principio como sociedad anónima y pos 
tcriormente, a raíz de conflictos obrero-patronales, pasa o operar:' 
bajo el régimen Je sociedad cooperativa. 

Según Mario Rojas Avendaño, este perió.Jico "es la -
publicación diaria de mayor influencia en la opinión pública y en de
terminados seccores sociales y políticos. Mantiene desJe su naci- -
miento un criterio analítico de la actuación del Poder Público y otrora 
fué un acre censor de los regfm~ncs t'evolucionarios de Obregón, de
Callcs, de Portes Gil, de Ortfz Rubio y de Cárdenas" (52). 

DurJntc Jos cinco gobiernos que sucedieron al de es
te último, "Excélsior" operó sólo nominalmente bajo el régimen de -
cooperativa, pues c·n realiuad funcionó corno una sociedad anónima. -
,\lgunos de sus socios manej<1ron al mismo tiempo otro tipo de •:!m-
presas, donde el director general apareció corno accionista mayorita 
rlo. -

Este periódico ha pasado por tres etapas sucesivas. 
Una primera, que va desde que Rodrigo de Llano inicia su gestión co 
¡no director de la cooperativa, hasta que muere en 196:3. En esta .:
etapa el poder de decisión está centralizado en el director general y
en el gerente. ,\1 morir éstos, se inicia una segunda etapa que se -
caructeriz,: por un :icomoda miento de las fuerzas existent,:s dd pe
riódico. Se encucrHran tendencias divergentes. Se inkia entonces
un pleito administrativo y legal contra las autodJades encubczadas
por el director general :-.1anuel Becerra Acosta, y 2ntabl,1do por un
grnpo opositor que salló Je la coopeni.tivu. Becerra permanecerá -
comu director general hasta el 1 de septiembre de 1968, en que se
inicia una tercera etapa al asumir la dirección general Julio - - - -
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Scherer García. A partir de esta fec.hn se implanta una poUtica edi
torial difcreme. SL' intenta hncer denunci:is sobn.'! problemas econó
micos, políticm1 ~· sol;iales, resultando afcctndos con dio tanto fac
cicmes del 'iL'Ctor público como .kl se~·tor rrivado. Esto le oc:rnionó 
la enernist;1J ch: Jivi. rsr·s ~rupos, la cual ~e manife.,tú ~'través Je -
arnques ,1-;sdc utr- is n11.:dios JL' d!rusic)r n :'or medio Je un boicot pu
blicitario, como fu~· d casn dt.: la sc1~1.,:Ja mitad uv 1972, en que el
pcrió.Jico sufrió una crL:.1s \;·..:onómica qu2, finalmc:~te, repercuti6-
en una dependencia respecto :11 .:obiern() de ~·'.;,¡ é¡x;ca. Los esfuerzos 
de renovación de la Ji rvcdón Je Schc re r l r:l 1<.! ron como ..:onsecuen- -
cia el arril-xJ Je otrus coL.1boradores en las ¡xi>.,inas e;htorialcq, la -
mayoría Je ellos, profesores universltariPs y: en mayor o menor -
gr:.ido, discrepantL'S del sistema. Pero 0sto 110 duró mucho tiem¡xJ.
El 8 de julio d~ 1976 se hizo culminar una uperación que tiempo --
atrás había sido emprendida ·:n contra Je este Jiario: s<.: creó un ar
tificial conflicto int.·1110 ~n la coup~ rati va, ..:n qut: la traición "' las -
ambiciones bastan.la.:> fueron ingredientes prindpal~s. se d.:scono-
ció n la directiva cncahC'zaJa rx>r Schcrl!r y una facción con intere-
ses obscuros asL1lt6 el poJer y acabó con vsta lalY)r progresista de -
la directiva de Scherer. A partir de entonces '~.ste dinrio dió un vi
raje hacia la derel:ha y actual nwnte se ruede catalogar como conser 
vador. -

No obstante ésto, el grupo de Scherer sacó a la luz
pública el semanario ¡x>lítico tltulaJo "PROCESO", el día 6 ele no- -
viembre de 1976, desde donde comin6a e jercíendo la crítica política; 
es una revista de centro -izquierda. 

Prosi~:.imos cun otros diarios. 

"Durante los último:> días Je la gestión del Presidente Calles, 
los miembros de la CompaiH.i :\1exicana Je Rotograbado, fundan un
periódico hoy conocido como "La Prensa", cuyo primer ejemplar se 
publica el 29 de agostr) de lí)28. Siete años después, y tras de un -
cierre de cinco meses, los tr.1bajadores Jel perióJko decidieron -
echarlo a andar de nuevo, con carCicter Je sociedad coop;!rativa. 
Desde su fundación se ha distinguido por ser de corte popular. 

En el a1!0 de 1929 y teniendo como amecedente al -
"Monitor Republicano", sur~e "El Nacional" como <~rgano del Par
tido Nacional r{evolucionario. Durante lus anos de consolidación -
del partido oficial, este rcriúJico jugó un p;ipel imporwnte entre -
los diarios de la d~cada de los trcinrn, ¡x>r ser d principal vocero-
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del gobierno, pero con el tiempo perdió importancia sin llegar a de
saparecer. Esw diario depende económica menee de la Secretaría -
de Gobernación y es el Presidente de la República quien nombra a su 
director, de aquí que d poJer de decisión dentro de este perióJico -
radique en un grupo político determinado por el gobierno en turno. 

En 1936, bajo el gobierno deüírdcnas,se fumla un -
diario que también perdura hasta hoy, "Novedades", por el pericxfis 
ta lgnacio P. Herrerías. Este diario cambia de dirección y ;1dquiere 
nuevo personal justamente en el inicio del gobierno de Miguel Alemán, 
quien ejerce influencia personal en dicho perióJico hasta el presente. 
(53). 

En el a~o de 1947, aparece el periódico "Ovaciones". 
La aceptación y expansión de este diario se debe, principalmente, a
la extensión y calidad de su información deportiva. 

En 1950 sale a la luz el "Diario de México", periódi
co que, bajo el régimen del Presidente Dfaz Ordaz, será objeto de po 
lémica pública, pues en el mes de junio de 1966 el gobierno prohibe:
su edición, p:>r haber aparecido con los pies de dos fotografías cam
biados. Dicha suspensión fué decretada más de dos meses después. 
El periódico acusó con este motivo al Presidente de la República de
abuso de autoridad y de haber atentado contra la libenad de prensa. 

Miguel Angel Granados Chapa, sobre este caso par
ticufar opina: "Siendo cierto el hecho sustancial, no lo es el relato -
del procedimiento. No se ejerció la ley contra este periódico, sino
que se concretó en él un fenómeno peculiar de la prensa mexicana : -
cada sexenio aparecen uno o dos diarios al influjo del presidente en
tumo o de sus validos, de igual manera que desaparecen uno o dos -
surgidos en el sexenio anterior. Esa es la historia del 'Diario de -
México', vuelto a la vida en el actual régimen •.. " (54). 

Esto posiblemente se deba a los nexos familiares del 
director de este periódico, con el anterior secretario de Obras Públ_! 
cas. 

Bajo el gobierno de Adolfo Lópe:z Maceos, se funda el 
periódico "El Día",apareciendo su primer ejemplar el 26 de junio de 
1962. Se constituye como sociedad cooperativa, siendo Enrique Ra-
mirez y Ranúrez su fundador y actual director. Durante sus dos pri
meros años de existencia, la línea política de "El Día", coincide con-
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la del gobierno de López Maceos. 

La ideologfa del peri&Uco se explica por su direc - -
tor, a•Higuo militante del Partido Popular Socialista, durante la épo
ca de Lomb:irdo Toledano, quien afirma que Ramírez formó una • -
facción denn .. i del partiJc con el fin de aspirar a su direcciál, siendo 
ello causa de su expulsión. Posteriormente ingresa al P R 1 , en el
que figura como miembro del Comité Ejecutivo Nacional y es nomina 
do diputado federal. -

Meses antes de que Gustavo Diaz Ordaz asuma la -
Presidencia de la República, la familia Alarcón, de Puebla, funda -
"El Heraldo de México'', que sale a la luz pública el 9 de noviembre 
de 1965. Durante el gobierno de Díaz Ordaz, apoya tanto la polCtica 
del expresidente poblano como las iniciativas y razones del sector -
privado. 

Durante el presente régimen se ha distinguido por -
su acendrado anticomunismo, por sus acaques a las medidas refor
mistas del gobierno y por ser vocero de un sector financiero, indus 
trial y comercial, que representa tanto capital nacional, como ex;; 
tranjero. 

En el arlo de 1965, el coronel José García Valseca
funda "El Sol de México", diario que se suma a la cadena periodis-
tica manejada por el mismo coronel desde 1941, fecha en que bajo -
los auspicios de Maximino Avila Camacho, aparece el periódico - -
"Esto". Durante sus primeros años "El Sol de Méxi~o" mostró una 
tendencia conservadora y un claro anticomunismo. Posteriormente 
dló cabida en su página editorial a algunos cooperativistas disiden
tes de la dirección de "Excélsior" y a defensores abiertos de! Sec
tor Privado (55). 

En la segunda mitad de 1973, el coronel García - -
Valseca expresó su intención de vender la cadena periodística, inte 
resándose en ella dos grupos económicos, el alemanista y el de -= 
Monterrey, pero quedando finalmente en manos del gobierno; en -
efecto, en diciembre de este año, la Sociedad Mexicana de Crédito
Industrial (SOMEX) convino en adquirir las acciones representati
vas del capital social de las empresas e inició al respecto una ope
ración cuya última fase quedó concluida en diciembre de 1975. El-
9 de abril de 1976 la sociedad privada Editorial Mexicana, S. A. ad 
quiere de SOMEX las empresas que lncegran la Cadena García Vaf: 
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.;ectt, recayendo lu l'resi,lenda del Consejo de Administración en el
Sr. Lic. Juan Francisco Ealy Onfa y la Te sorerfa en el Sr. Lk. - -
'fario Vt\zquez Rafl:l. En una sesión de 1976,cl Consejo acordó dar
;.¡} conjunto de empresas que integraban la Cadl'na G.irci'a \'alscca la· 
denonúnación de "Organización Editorial ivk>xicanu" v otu:~a r su Ji-· 
rección general al Sr. Benjamín Wong c~1st:ii'ti.:J:1. A panir ,:el 20 Je 
mayo Je 1977, ocupa la dirección general de esta ,1rga11izacióri d Sr. 
Lic. Mario Moya Pnlen1.:ia, ex-secretario de Gobcrn.ición en d régi
men de Luis Echevcrria, precandidato presidencial y persona m11v -
ligada al ex-presidente mencionado, y qucJando como Presidente del 
Consejo de :\Jmlnistraclón el C. Lic. Mario Vázquez Ra11u. Con -
estos últimos cambios esta organización se ha tornado vocero del - -
grupo Ecl1cverrista. 

Además de estos periódicos de la Qudad de M éxi
co, cabe hacer menci6t:i por su importancia, a los slguient~s perió
dicos de la provincia mexicana: 

El 31 de mayo de 1925 se empieza a editar en la ciu 
dad de Mérida, Yucatán, el "Diario de Yu2acán", sienuo su creador 
el periodista C'.arlos R. Menéndcz; circula actual mente además de -
Yucatán, en Campeche, Tabasco y Quintana Roo. Tiene una circula 
ción diaria de 50,024 ejemplan:s. Su historia, llena de sobresal--= 
tos en las pugnas políticas de esa i.:ntiJad y del país, su sentido pro
fesional y su amplia circulación, lo convierten en "el periódico de la 
vida peninsular". 

"El Dictá mcn ", decano de la prensa nacional, funda 
do en septiembre de 1898, es editado en la ciudad de Veracruz, pe-
ro circula en una buena pa!:'te de los Estados circunvecinos al de - -
Veracruz. Tiene un tira je d1;1rio de 38, 000 ejemplares. Ha paJeci 
do grandes vicisiwdes: conflictos ubreros, crisis económicas, pcr-= 
secuciones oficiales, hostilidades y envidias. 

En 1917 fué fundado "El Informador" por prge Al Vd

rez del Castillo, quien es su actual ediror. Es un matutino que se -
publica en Guadalnjara, Jalisco. Circula además por los Estallos ve 
cinos de Colimu, Mkhoacán y Nuyaric. Es el preferido de los dia-
rios tapatfós por su limpia trayectoria. 

"El Norte", que se 11ublica en la ciudad de Monte-
rrey, Nuevo León, fué fundado el 23 de septiembre de 1938. Su cir 
culación se extiende a ())ahuila, Trimaullpas y el Distrito Federal.-
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Tiene un tira je manifestado de 79, 000-ejemplnres diarios. Durante
un perfcxlo significativo, "El Norte" fué el vocero del grupo Garla Sa 
da. Es un periódico que no se caracteriza precisamente por su ob-.:
jetividad; tiende al arnarillismo. Lleg:i al C'Xtremo je incluir Jibu- • 
Jos que "ilustran" los e 1'frncnes tn.:18 scnsncionalcs. (56 ). 

L'nn vez descritos lo:-; principales periódicos dei 
país, pasaremos a examinar las princtpaies c;ira-:tt:rísticas que pre
sema la prensa mexicana actualmcntL'. 

1. - La trayectoria de los granJes perió.licos mexica 
nos señala que el principal papel asumido por toJos ellos, a través:' 
de épocas diferentes, es el de Tribuna de Expresión de grupos o - -
facciones. Esto no excluye que los diarios hayan cumplido, y cum-
plan, con otro ti¡x) Je funcio11cs, como el de publicar noticias, difun 
dir cultura o entretener a los lectorLs. Sin embargo, consideramos 
que históricamente la función de la prensa mexicana ha sido la de -
ser vocero de grupos de ¡x-.!er. 

Femández Christlieb señala que es conveniente este 
enfoque "partiendo de que consideramos a la gran prensa Je la ciudad 
de México como un conjunto Je órganos que jerarquizan las creencias 
e informaciones, generadas o ::iclmitldns por qttiencs tienen Jetennina 
do poder político o económico, para Jirigirlas cotidianilrnente a un -
público lector. Es decir, concebimos al periódico como un conjunto
de mensajes implícitos y estrucrnrndos, expresión del sistema de -
valores de un grupo dctt:rminado; siswm:i que Jefiende Los intereses 
de dicho grupo y dá ori~cn a cnmportamicntos prescritos frente a de 
te'"minmlos problemas sociales, económicos o ¡xJL:-ticos. Dichos -= 
comportamitntos prescritos constituyen el aspecto ideológico de la -
prensa" (57). 

2. - La historia del pericxlismo mexicano habla de -
una constante injerencia de los diversos gobiernos en los diarios de
la época, manifestada, tanto en la propiedad, como en d control de
la prensa de oposición. En el presente siglo, conforme se configu
raba el Estado Mexicano, la participación de los gobiernos en la - -
prer.sa fué adquiriendo nuevas formas. La propiedad estatal de ór
ganos pcrirxlfslicos continuó, pero junto a ella se idearon, ademas;
mecanismos de participación antes Jcsconociclos. Tal es el caso de 
los procedimienros utilizados Jurante las cuatrc últimas décadas pa 
ra divulgar los acontecimientos generados en el seno del gobierno:' 
y para distribuír el papel periódico a los diarios que se publican en 
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nuestro país. 

Por lo que tocJ a lo primero, el Estado se rescrva
el derecho de sefülln r los términos en que debe ser publicaua la in -
formación oficial ni boletinur las norns diarias generadas en cada se 
cretarfa o departamento de Estado, ucjando a Jos editores la oportu-: 
nidud de comentar los hechos oficiales, (micamente a partir de la in 
formación boletlnada. -

En cmnto a la distribución de papel periódico, cabe
recordar que el 10 de septiembre de 1935, el presidente Lázaro Cár
denas expide un acuerdo por el que se crea Ja Productora e Importa - -
dora de P.Jpel, S.A. (PIPSA), con el objetivo principal de corregir el
hccho de que la fijación del precio del papel quedara arbitrariamenre
y por completo, en manos de los monopolios prcxJuctores de este - - -
artículo (58). 

En dicho Acuerdo se menciona, y es posible sea cier
to, que el gobierno federal no obtenga ganancias como resultado de -
las operaciones de importación o elaboración de papel, pero lo que -
sf obtiene es un pcxier formal, mas no real, sobre las empresas pe -
riodfsticas privadas, quienes dependen prácticamente del Estado pa
ra la edición de los diarios. A este respecto es importante mencio
nar que el Presidente del Consejo de Administración de la PIPSA es -
el Secretarlo de Gobernación. Lo que permite suponer que a través
del organismo en cuestión, el Estado ejerce un control de las em- -
presas periodfsticas, ·sobre todo en momentos de crisis política. -
Sin embargo, hay evidencias de lo contrario. 

Refiriéndose a la PIPSA, el ma~stro Granados Ota
pa asegura: "Lejos de constitufr un riesgo para los periódicos, és·
tos se benefician de ella, pues obtienen papel importado a precio - -
equiparable al de fabricación nacional. Llega a tal grado esta con
veniencia, que cuando el Estado manifestó su decisión de liquidar la 
sociedad -creada por acuerdo del Presidente Cárdenas en 1935 por
un término de 30 ai'íos- los editores solicitaron en 1965 y 1969 que
la vida de la empresa se prorrogara, lo que se aceptó finalmente". 
(59). 

Este es un ejemplo de los privilegios de ·que gozan
las empresas periodísticas en México, los cuales son generales a - -
las empresas privadas. 

Puede afirmarse que la creación y el mantenimiento-
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de este tipo de organismos, más que una forma de control estatal, -
es una forma de participación en la vida pcrioofstica. 

3. - Existe una dependencia total en la Información -
colectiva de México con respecto a lod Estados Unidos, lo cual obe
dece a una serie de proycc:os de orden político-económico ~estados-
en la adnú)1ístración estatal norteamericana. -

En la prensa existe esta dependencia en los siguier. ·
tes renglones: l. Servicios n oticiosos de agencias que envían texcr.•:.; 
cables, gráficas y fotografías (principalmente United Press Imen..;.:.- -
tional y la Associatt..'1 Pres.;, perteneciertes a consorcios nortea me -
ricanos y las cuales proveen a la prensa mexicana del 753 de las nr~
ticias extranjeras que ésta publica); 2. Inserción de mensajes de cur 
pornciones Transnaclonales elaborados y administrados por agenc1.;i·;. 
publicitarias también transnacionales (como Walter Thompson de 
México y Me Cann Eri-:kson Stanton); 3 Publícación de Tiras cómi
cas elaboradas oor consorcios norteamericanos: y 4. Influencia de -
organismos o asociaciones de prensa di rígidas o res¡xildadas por ¡l s 
Estados Unidos (como la Socic..>dad lnteramericana de Prensa) (60). 

Estas son cuatro de las características gené ricas • 
que presenta nuestra prensa nacional. 

Ahora bien, de acuerdo a estas particularidades de
la prensa ¿realmente se ejercita en México la libertad de expresión
ª través de la prensa? ¿el gobierno del Estado controla las empre· • 
sas pericdfsticas? ¿existe la cen91.1ra estatal en México? ¿ el pueble>
mexicano ejercita este derecho? 

A continuación daremos respuesta a estas interro·-
gantes. 

La libertad de expresión a través de la prensa, con
sagrada por los artículos 6 y 7 constitucionales ya analizados, sólo· 
puede ser ejercitada en M"!xico por quienes tienen medios ¡:nra ello, 
o sea por las grandes empresas periodísticas que integran "la gran
prensa nacional" y cuyo funcionan;itento y estructura ya vimos. 

Estas grandes empresas períooísr.icas SI ejercitan • 
realr.1ente la libertad de prensa q11e la ley les concede, pues dada la 
interdependencia actual de los Sectores público y privado, un con-
trol del Estado sobre las empresas periodfst~c;as privadas implica-
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ria una alteración sustancial Je la política seguida hasta hoy dentro 
del sistema político mexicano. 

Tun es clc!rto que estas empresas gozan de plena li
bertad que más que un control gubcrna mental sobre la pre.isa, lo - -
cierto es que hay un autocontrol, una especie de"ccnsura ambicn-
ta!'.' Los periódicos saben hasta dondt.: pueden llegar. O saben. por 
lo menos, hasta donde quieren llegar. Los eventuales mccanlsmos
de control no se pon~n en operación por innt:ccsarios (como el podt:r 
decidir sobre la distribución de papel-prensa de Importación). Las
empresas perioJísticas son, centralmente lo primero, es decir, cm 
presas, y sólo lateralmente periodísticas. 

Aunque el hecho no pueda determinarse con preci- -
s10n, se puede afirmar que los negocios periodísticos en México ac -
túan con privilegios que, por una parte, son generales a las empre
sas privadas (fenómeno propio del mcxJelo de desarrollo escogido y· 
puesto en práctica) y, por otro lado, son exclusivos de las editoras
periodísticas (61). 

Los periódicos en México vi ven de la publicidad y -
la circulación. Fundamentalmente de la primera. Es por esta ra-
zón que también los diarios se ''autocensuran'; por temor a que las -
grandes empresas privadas les retiren sus cuotas por concepto de -
publicidad; y no sólo éstas, sino también procuran halagar en sus -
ediciones al gobierno, quien también destina grandes sumas a la pu 
blicidad de sus productos y servicios públicos, lo cual resulta un = 
fuerte condicionante del comportamiento de las compañías perlcxlis
ticas para con el gobierno federal. 

Ya hemos visto también como los grandes diarios -
mexicanos se encuentran en manos de fuertes grupos económicos o
(X)liticos, los que marcan las pautas ideológicas a seguir en sus "em 
presas". -

Precisamente, las grandes empresas perio<listicas
conciben su actividad como "una buena inversión" para percibir - • 
grandes utilidades, y de hecho las perciben, o sea, estas negocia-
dones persiguen fines netamente lucrativos, aw1que en ocasion.:!s -
pretendan camuflar éstos con objetivos supuestamente informativos 
o culturales. 
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En síntesis, diremos.que estas gr:rncies empresas -
periodísticas sf ejercen la libertnJ de prensa qu:: consa~rnn nues- -
tras leyes. Pero el problcm:1 a rcsolwr no es éste, pues d artícu
lo 7o, proclama una libertad rara to.Jos los mexicanos. y no para -
uso exclusivo de una ~lite económica o política. 

Fácilmente se ¡xxlría replicar a esre argumento que 
cualquier mexicano puc>dc funJar un pcriúlico, que ningün ordena- -
miento se lo impide. Esto es formalmente ci~rto. Pero analizando
la realidad, que es lo que se pretende en i:ste numeral, nos damos -
cuenta que cada día estos medios son más onc rosos, r¡ue sólo están
al alcance ·Je un reJucidn número dt.: personas con alta capacidad -
económica, por lo que cada día es müs peque11o el número de propie
tarios de los medios pcricxlfsticos, únicos que realmente ejercuan -
la libertad de prensa, y cuyo fin prímordüll es el lucro, prestigio, -
posición polrtka y posibilidad de seguir amasando grandes fortunas. 

¿f~ qué sirve que el Estado garantize la libertad de 
prensa, si no se ponen J disposición del ciudadano los instrumentos· 
necesarios para ejercerla?. 

"Estamos en presencia -seg(Jn [)foz Rangel- .Je un caso caracte
rístico de la teoría que se ha llamado ele la 'libertad negutiva', se- -
gún la cual es insuficiente, vacía e ineficaz una libertad negativa; - -
que no basta decirle a un hombre que es libre para lograr sus objeti 
vos, es preciso brindarle los medios apropiados para alcanzarlos.:
Esto es lo que ocurre con esa Consútución que establece el derecho 
de expresar nuestras opiniones por cualquier medio de difusión. -
¿Por cuáles medios? ¿Acaso los tiene o controla e! Estado o están -
al alcance de toda la gente? "(61). 

Efectivamente, ¿qué significado tiene esca libertad
o garantía para los desposeídos? ¿qué representa para les trabaja
dores? ¿tienen acceso los sindicatos a esos rrH .. >díos? ¿las Universi
dades? ¿tiene algún comenido esa libertad para cualquier ciudadano
cuyas opiniones sean disc repantes dE• las de los propietarios de las
empresas periodísticas?. 

Actualmente, las grandes masas del pueblo mexica
no, a quienes supuestamente está dirigida lP declar11ción de nuestro
artfculo 7o., carecen de la más mínima posibilidad de ejercitar es-. 
ta libertad de prensa, por no tener los medios económicos necesarios 
(rrúllones de pesos) para fundar una empresa periodística y echar a-
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undar un periódico que exprese el sentir de estas mayorías nacio
nales. Esta es la realidad de lo que pasa con la prensa en México, -
la que no podrá modificarse con reformas legales a nuestro sistema 
jurídico, sino con medidas de hecho por parte del gobierno federal. 

6. 2. 2. - LA RADIO Y LA TELEVISION. 

6. 2. 2. l. - REGLAMENTACION ESPECIFICA SOARE RADlO Y TE
LEVISION EN MEXlCO. · LEY FEDERAL DE RADIO Y 
TELEVISION DE 1960. 

La reglamentación especifica sobre Radio y Televi
sión en México tiene su origen en el articulo 73 de la Constitución de 
1917, que establece: 

"Artículo 73. - El Congreso tiene facultad: 
... XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y -
sobre ¡x>stas y correos" (63). 

Idéntica disposición contenía la Constitución de 1857, 
en su articulo 72, antecedente inmediato del anterior precepto. 

Con apoo¡o en dichos textos constitucionales y en la -
facultad otorgada al Congreso Federal, se han emitido "Leyes de - -
Vías Generales de Comunicación" el H de junio de 1888, el 29 de - -
agosto de 1931, el 21} de agosto de 1932 y el 30 de diciembre de 1939. 

"Estas leyes, excepto la primera, incluyeron entre las 'Vías Ge
nerales', las instalaciones radioeléctricas. De tal manera que bajo 
su vigilancia las radioditusoras quedaron reguladas, junto con las de 
más, con~ tales vfas generales, es decir, exclusivamente como - ::
vehiculos aptos para la comunicación, pero no fueron reguladas des
de el punto de vista del contenido de su actividad, que lógicamente, -
es lo más imponante. Existía, por tanto, una terrible laguna legis
lativa en nuestro pars, que se había venido subsanando a base de re -
glamentos del lbder Ejecutivo, el último de los cuales, dictado el 6 
de febrero de 1942, era el único instrumento con que contaban auto
ridades y particulares. Sin embargo tal reglamento y su validez - -
eran muy discutibles" (64). 

Pué hasta el 19 de enero de 1960 que entro en vigor
en México la ansiada y muy necesaria "Ley Federal de. Ractio y Tele· 
visión". 
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Pero ln necesidad que vino a colmar la Ley de refe
rencia, actualmente ya no es satisfecha. Urge hoy en día la revisión 
de esta ley, como una forma de resolver el problema de In radio y -
la televisión en México. La ley c:s de 1960 y estamos en 1977. Es-
tos 17 af'ios han ampliado extraordinarinmcnte el campo <le la rcJio y 
la televisión. 

Después dt: haber iefdo 10s 105 artículos y 7 transi
torios que integran el texto de esta ley, nos pL·nnitimos hacer las si 
guientes observaciones, basándonos sobre ttxlo en los eJtudios he- :
chos ¡x:>r un conocc..--dor de esta materia, el Olxtor en Derecho Anto-
nio Castro Leal. 

Sus primeros capítulos se refieren a los principios
fundamentalcs: jurisdicción, competencia, concesiones, permisos -
e instalaciones. Todo ésto de carácter técnico;, natur<tlrnente, de
ber ser puesto al dfa en el momento en que se revise la ley. 

Esta ley pri11dpi11 11fl rmundo que "corresponde a la
Nación el dominio directo de su e;;;pacio territorial y, en consecuc>n
cia, del medio en que se propagan tal\ ondas electromagnéticas. Di
cho dominio es inalienable e imprescri¡1lible " (('5). 

Veamos lo relativo a la p.-ogramación. 

El artículo 59 establece: 

·•Las estaciones de radio y televisión deberán efectuar transnúsio 
nea gratuitas diarias,con duración hasta de 30 minutos continuos o -=
discontinuos, dedicados a difundir temas e<lucaúvos, culturales y de
orientación social. .. " (66). 

El proyecto original que se elaboró en la Cámara de 
Dtputados establecía una hora continua, pero lo modificó el Senado
reduciendo el tiempo a media hora y estableciendo que podría ser -
discontinua. Lo que significa 6 "spots" de 5 minutos a lo largo del
dfa. .No hay que razonar mucho para convencerse de que media ho
ra, distribuida .en esta forma, es ridículamente insuficiente para b· 
difusión de temas educativos, culturales y de orientación social. 

Es evidente que este articulo debe mcxlificarse par. 
establecer un tiempo mayor. Lo ideal es que sean dos horas : una L 

la mañana y otra en la tarde, y cada una de ellas continua. 
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El articulu 67 :>cf\alu: 

"La propaganda comercial que se transmita por la radio y la te
li.!\'isión se ajustan\ a las siguientes bases: 

l. - ~berá mantener un prudente equilibrio entre el 
anuncio comercial y el conjunto de la programación " (67). 

Esta vaguedad es muy inconveniente. Ese "pruden
te equilibrio" siempre ha sido en beneficio de los empresarios y en
la pníctica rcsul ta un verdadero desequilibrio. ~ tcxlos los países 
del mundo, M6xlco es el que dedicn en sus programas mayor tiempo 
a los anuncios, los cuales son además, demasiado largos, necios, - -
enajcn:.intcs y creadores de un consumismo desmedido. 

El artículo 68 estipula: 

"Las difusoras comerciales, al realizar la publicidad de bebidas 
cuya graduación alcohólica exceda de 20 grados, deberán abstenerse 
de toda· exageración y combinarla o alternarla con propaganda de edu 
cación higiénica y de mejoramiento de la nutrición popular, .. " (68).-

Nunca se ha visco que se haga propaganda para el -
mejoramiento de la nutrición popular como compensación por los anun 
cios de las bebidas alcohólicas. En algunos países, y éste sería el--
punto digno de estudio, está prohibido el anuncio de las bebidas alco
hólicas. Aún hay países en que se proliíbe 1nunciar el tabaco y cier
tas medicinas. 

El artfculo 73 expresa: 

"Las difusoras deberán aprovechar y estimular los valores artís
ticos, locales y nacionales y las expresiones de arte mexicano, dedi
cando como programación viva el mínimo que en cada caso fije la Se
cretaria Je Gobernación ... " (69). 

La Secretaría de Gobernación nunca ha fijado ese nú 
nimo; de manera que este artículo es letra muerta. -

El capítulo IV habla de las escuelas radiofónlca1:1 y -
de los requisitos que deber;:ín reunir los locutores. 
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El art. 90 asienta: 

''Se crea un organismo dcpemiieme de la Secretaría de Goberna
ción denominado Consejo Nacional de Hadio y Televisión, integrado- -
por un representante de dicha Secrnturia, que fungirá como Presiden 
te, uno de la Secretaria de Comunicaciones y Transpones, otro de-= 
la de Educación Pública, otro de la de Salubridad y Asistencia, do~ · 
de la Industria Je la Radio y Televisión y dos de los trabajadores· ·· J). 

Es dudoso que este Consejo se haya escablecido, y -
tememos que nunca haya existido, 

"En el momento de revisar la Ley -comenta el Dr. Antonio Cas-
tro Leal- sería convenienw agregar representantes de sectores dls- -
tintos de los oficiales. Por ejemplo de teatro, de la Universidad y de 
las diversas artes. Habría que completar ese consejo con represen 
tantes de aquellos sectores cuya opinión put.'\.la colaborar para la me7 
jor orientnción de la radio y televisión" (71). 

El artículo 91 dict:: 

11 El O:msejo Nacional de Radio y Televisión tendrá las siguientes· 
atribuciones: 

l. - Coordinar las actividades a que se refiere esta -
ley; 

ll. - Promover y organizar las emisiones que ordene
el Ejecutivo Federal; 

lll. - Servir de órgano de consulta del Ejecutivo Fe--
deral; 

rv. - Elevar el nivel moral, cultural, artístico y social 
de las transmisiones ... 11 (72). 

Esta última obligación no se ha cumplido. Si este -
Consejo realmente existe, ésto nunca se ha llevado a cabo, pues nun
ca ha hecho nada para elevar el nivel moral, cultural, artístico o so
cial de las transmisiones, sino todo lo contnirio. 

Precisa mente en los momentos en que se realiza este 
trabajo, el Congreso de la Unión está estudiando la revisión de esta -
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Ley y sería saludable que este órgano legislativo tomara en cuenta -
este tipo de cuestiones al reformar la Ley de referencia, además de 
todas aquéllas que pudieran actualizarla y enriquecerla, y que esca -
pan a esta mofosta apreciación de la misma, lo cual redundaría en
beneficio de la radio y televisión en México. 

6. 2. 2. 2. - SITl..JAClON ACTUAL DE LA RADIO Y L\ TELEVISlON 
EN MEXlCO Y EJERCICIO REAL DE LA LIBERTAD DE 
EXPRE.510N POR ESfE MEDIO. - LA TELEVISION CO
MERCIAL Y LA DEL ESTAOO. - EL MONOPOLIO TE-
LEVISlVO. 

Al igual que al tocar la prensa, primero veremos la 
situación de la radio y la televisión, luego sus características gene
rales y posteriormente el ejercicio de la libertad de expresión a tra 
vés de estos medios. -

Empezaremos con la Radio e11 México. 

En 1903 fueron establecidas dos estaciones radiote
legráficas experimentales en Olbo Haro, Sonora, y Santa Rosalfa, -
Baja California. Con ello se inició la era de la radiodifusión en Mé -
:deo, Pero lrs primeras que prestaron servicio público fueron las -
estaciones de C',erritos, Slnaloa y Xcalak, Quintana Roo, en 1909. -
En 1911 la red nacional contaba con 9 estaciones que eran capaces de 
asegurar la comunicación mexicana con otros países del continente. 

Una de las más potentes radioemisoras del mundo y
la más potente en México, se construyó en Ornpultcpec, Distrito Fe
deral, en 1918. 

En 1923 la red nacional ya tenía 27 unidades de ins-
talaciones radioeléctricas (radiotelegrafía y radlotelefonfa). Al fina
lizar este a~o funcionaban 4 ractiodifusoras comerciales (una de ellas, 
la más potente, la de "El Buen Tono, S.A.') y 3 culturales en ma-
nos del gobierno. 

A partir de este momento el desarrollo de la radio
difusión se aceleró. 

Al finalizar 1930 el gobierno, que autoriz'abt1 las es -
tacinnes desde 1923 a base de permisos anuales, estableció las con
cesiones. La primera fué dada a la estación más importante que - -
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aún existe: la XEW, en el Distrito Federal, en 1931.. 

Paulatinamente, salvo el ex-territorio de Quint: na -
Roo, todas las entidades federativas contaron con emisoras comer-
ciales: hace alg1mos ai'\os se estableció una comercial en Quinrana -
Roo, qucdarn.lc' así completa la re<l nacional (73). 

En 1935 se instaló la primera estación de onda cor
ta en el puerto de Veracruz. La fn.>Cuencin modulada comenzó a - -
usarse en 1952 en las radiodifusoras comerciales, 

Para 1967 habfo ya 532 estaciones radiodiiusoras en
tc:do el pais. ~ ellas, 509 eran comerciales y 29 culturales. 

Las cifras más recientes que proporciona la Secreta 
rfa de C'.omunicuciones y Trane:'Ortes, arrojan 66 l radiodifusoras, -:: 
de las cuales 588 son comerciales y 29 culturales. De las comercia
les, 515 son AM, 49 FM y 18 OC: de lal:> culturales, 12 son AM. 3 -
FM y 10 OC. 

Existen varias radiodifusoras que por Jiferemes mo
tivos vale la pena mencionar. "La XEW es la estación comercial de
más prestigio y po1e11cia en el país. Su programaclón es fundamen-
talmente viva y muy variadu. Otras estaciones Importantes son la -
XEX y XEQ, que han Jado énfa~:ds al perioJismo, RCN y Radio MO.. ... 
llnn de las estaciones culturales m1is im¡xr tantea es la XEUN de la -
Universidad Nacional. Se pueden mencionar otras estaciones cultu-
rales: la XESE de la SccrL'laria de EJucación Púhlica; la XEICM, --· 
del Instituto Federal Je Capacitación del Magünerio, todas en el D. -
F.: la XEUDS, de la Universidad de Sonora: y la XEUMT, de la Uni
versidad lberoa.mericana del Distrito Federal" (""3), 

El gobierno mexicano tiene Radio Gobernación, esta -
ción con personal propio que produce en los estudios de la XEW. la -
programación del gobierno fe<leral, que por ley deben transmitir to
das las estaciones del país. 

Por lo que respeqa al pericxlismo racliofónico, la ~ 
yor parte de la Información que difunden las estaciones de radio en -
el país se basa en los perióJkos, Sus departamenlDs de radio elabn
ran boletines que son enviados á los estudios para su difusión, lo - - · 
cual revela que las radiodifusoras no cuentan con canales s uminis - -
tradores de material informa ti va de las agencias nacionales o extra~ 
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jerns, por lo que este periodismo es subsidiario de la prensa escrita. 

Este es el panorama, quizá muy general, que nos ofr!:_ 
ce la radio en México. 

Pasemos ahora a la televisión. 

Desde 1935 empiezan los experimentos de transrnisio 
ncs de televisión en México, a cargo del lng. Guillermo González ea-: 
marena. El 7 de septiembre de l 946 se inauguró la primera estación 
experimental de la televisión mexicana, la XHIGG: esta histórica em1 
sión estuvo di rigída por el mencionado lng. Gonzálcz. -

El interés por la televisión creció, y en septiembre
de 1947, en diversas salas cinematográficas de la ciudad de México, 
se efectuaron demostraciones de televisión. En 1949 se autorizó en
la República el primer canal comercial, XlffV Canal 4 del Distrito -
Federal, a favor de la empresa "Televisión de México, S. A.", que -
fué la primera estación televisara en México y América Latina. Se -
inauguró oficialmente el 31 de agosto de 1950, en que se lanzó al ai
re por vez primera. Al día siguiente, 1 de septiembre, desdt: la Cá 
mara de Diputados, se televisó el cuarto informe de gobierno del Lfc. 
Miguel Alemán. · 

Los primeros clientes de este canal fueron "Goodrich 
Euzkadi" y "Omega"; casi tcxla su programación era comprada por -
"Grant Advertising". Extrañas coincidencias ésas que ligan el naci- -
miento de la televisión en México con el capital extranjero (75). 

Apareció así uno de los negocios más pingües de Mé
xico que, desde su nacimiento, ha estado en manos de las mismas - -
personas, el consorcio Alemán - Azcárraga-0' Farrill. Este surgí- - -
miento de la Televisión en México coincide cronológicamente con un -
momento de agu:iizaclón de la dependencia de nuestra vida política y -
económica, respecto a los Estados Unidos. 

A finales de octubre de aquel 1950, empezó a salir -
es!))rádicamente al aire XEW-TV, Canal 2, con transmisiones origi 
nadas en los estudios de la radiodlfusora XEW. En Mayo de 1951 sa 
le al aire otra estación comercial, la XHGC- Canal 5. -

Cinco años después, el 26 de marzo de 1955, estas
tres estaciones televiso ras -canal 2, 4 y 5- forman el gran monopo- -
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lio de la telt.'liifusión en México : "Telesistema Mexicano, S. A.", -
bajo la dirección oficial de Emilio Azcürrnga \'idnurreta, pero do
minado por los lazos oculros del capital norteamericano y la oligur
q ufa nacional. 

Este monopolio de la Televisión nacional es sosteni
do durante muchos afios ¡x1r influencl:1s muy podcros.1s -entre las que 
destaca la de un ex-presidente de la Hepública · hasta el año de 1968, 
en que las presiones de otros grupos de poder (y de la opinión ptíhlica 
en general, l¡Ue empic::zn a sospechar algo turbio detrás de la s1.1s¡xn· 
sión de concesiones para nuevos canales) realiz:in el milagro: el 12 -
de octubre se establece la competencia oligárquica por el bot¡n ,'..;;! -
gasto publicitario, con la apertura de XEOF-TV, C'..anal 13, patr"ci
nado por Francisco Aguirre Jiménez. Y el 2.'1 de enero de 196Q .;;t~ -
inauguró la XHTM-TV, Canal 8, Televisión lndepcndlente Je ~léxico, 
costeado por el grupo capitalista de Monterrey, con lo cual se '.lm- -
plió la competencia. Ambos canales, 13 y 8, transmitían desü~ d -
Distrito Federal. 

El 2 de marzo de 1969 se fundó el primer canal cultu 
ral de México, el Canal ll del Instituto Politécnico Nacional, depen ..:
diente de la Secreta ría de Educación Pública, que se hu dL'<licado ex
clusivamente a transmitir programas culturales y de dh·ulgación cien 
tífica; no adnúte anuncios comerciales, cuenta sólo con escasisimos:' 
recurrns financieros y tt~cnlcos, tiene un alcance muy limitado y no
dispone de repetidoras en el resto del país (76). 

En septiembre de 1969 se establece el sistema de --
"Televisión por cable", sin cortes comerciales y limitado a un núme

ro muy pequeflo de espectadores y sólo a ciertas zonas de La ciudad;-
transmite en idioma inglés y su programación es tomada directamen
te de los Estados Unidos. 

En los últimos años hnrr proliferado las repetidoras
dc televisión y las transmisoras locales: 

"Telesistema Mexicano, con el canal 2 como emisora 
'nodriza', contaba, al 1 de agosto de 1971, con 50 repetidoras que cu 
bren con su señal toda la República Mexicana, desde Mérida, Checu=
mal y Tapachula hasta Mexicali, Nogales, Qi. juáre1, Nuevo Laredo 
y Matamoros, haciendo uso de lo::; rruís mC'...iemos niedios de transnú
sión y entrando a 2 840 345 'tele-hogares', con 14 201 725 espectado.: 
res. Todo ésto ha convenido a la televisión y en espcci.il al canal 2i 
con su 'proyección n:icional', en el 'medio publicitario' por excelen
cia hacia donde son encaminados los mayores porcentajes de los - -
pr~supuestos publicitarios de las empresas que operan en México''(77). 
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El único contrapeso real al poderío Je Telesistema -
había sido Televisión Independiente Je México (canal 8), propiedad,
como ya dijimos, del "Grupo Monterrey". Este canal funcionaba con 
pérdidas alúsimas, se Jice que calculaJas a fin Je rornp¿r el monopo 
lioAlemán-Azcárraga-O'Farrll L En Jiciernbre de 1972, ante la sor".:' 
presa general, se anunció la fusión de T 1 M y Tclesistema, creándo
se el consorcio "Televisa, S. A.", el monopolio más granJe de Amé
rica Latina. La nueva empresa posee <.!n la c!udaJ de México cuatro
canales con un presupuesto anual de producción que ha sido calculado
en los medios televisivos en 8.50 millones de pesos, sin considerar su 
red nacional de repetidoras y subconcesionarias. La presidencia de -
Televisa, S. A. recayó en Emilio/\zcárraga, la Vicepresidencia en -
Miguel Alemán Velasco y una de sus Jos direcciones generales en - -
Rómulo O' Farrill, lo que muestra la derrota interna del grupo regio
montano y la consolidación del poder monopólico del grupo Telesiste
ma. 

Durante más de veince a~os, el gobierno mexicéllo - -
permitió, cuando no propició, el control privado de la televisión en -
México. Este control no ha sido repanido equitativamente entre va
rios grupos financieros, sino que se ha concentrado avasalladoramen 
te en uno que, a partl r de la posguerra, ha difundido su influencia a:
casi todos los aspectos de la vida económica del país. En su domi- -
nio de la TV, ha recurrido al apoyo técnico de la TV norteamericana 
y ha aceptado su filosofía respecto a lo que deben ser los medios de
comunicación masiva. 

Fué hasta el 15 de marzo de 1972 en que el gobierno 
se decidió a intervenir en el medio televisivo, adquiriendo en esta -
fecha el canal 13 de la televisión capitalina. Unos meses antes, la· 
financiera estatal Sociedad Mexicana de Crédito Industrial (SOMEX)
había comprado el 7~ de las acciones de esa televisara, entonces
en manos de particulares. El 15 de marzo recibió el 283 restance
y con ello se inauguró una nueva etapa de la televisión en Méldco(78). 

Este canal atraviesa actualmente por una etapa de -
reestructuración, y está definiendo aún su programación, cuya tóni
ca ha sido elevar el nivel cul rural de la población y la exhibición de
programas y "videos" que re.elan buen gusto, preocupándose por no 
perder el aooicorio que rechaza la vulgaridad tradicional de la pro-
gramación de Televisa, S. A., y entendiendo que su función es de -
servicio público y no de absurda competencia con la TV comercial, -
oues su cometido es dialécticamente opuesto. 
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De este panorama de la televisión en México, se de
ducen fácilmente sus características generales (sólo quedando a sal
vo los canales l l y 13) y que a continuación describirnos sintéticamen 
te: 

l. Las empresas de televisión en México son contro
ladas por un reducülfsuno gru¡x> de hombres perteneciences a las cla
ses económicas y políticas más poderosas. Esros grandes empresa
rios han constituido el monopolio televisivo más grande de Latinoa-
mérica, integrando en una sola empresa (Televisa) todos los canales
comerciales existentes en nuestro país, así como sus respectivas re
petidoras. 

2, Estos corn.:esionarios de los ml't.lios televisivos -
tienen la conciencia -y así lo hanexpresado- de que los medios conce
sionados les pertenecen, de que~'son de ellos". Es decir, el espíri
tu de propiedad privada est~í como base en actl vidades que la legisla
ción considera como bienes de la Nación (art. l de la lev de la mate-
rlaj. . 

3. Derivado de lo anterior, las dos funciones primor 
diales del monopolio televisivo son: el emrecenimienco y la actividaú
lucrativa, eufemfsticamenre llamada de "fomento económico". La -
primera ha consistido en ofrecer al público un sinnúmero de proJuc
ciones, locales o foráneas, donde existan elemencos de atracción que 
garanticen un elevado fndice de auditorio. De esta manera los anun
ciantes se interesan en patrocinar esos programas; es ahí donde in-
sertarán sus anuncios, y se piensa que ante la incitación a la compra 
de esos productos y servicios, las ventas se elevarán. Por esta cau
sala función de enrretener y la de fomento económico se entrelazan
en sus rafees y dan lugar a la conformación de la estructura de la --
programación. La función de "fomento económico" es en realidad su 
meta y razón de ser. No sólo comprende la inserción de anuncios -
comerciales sino los condicionamientos que eso impone y las deriva
ciones consiguiences. Esta función descansa sobre el principio de -
que nuestra sociedad es un intercambio de relaciones orientadas ha
cia la producción, distribución y consumo de artículos y productos. -
La producción mencionada no tiene como objetivo primordial res¡xm
der a las necesidades de los individuos o de la colectividad, sino - -
simplemente producir (79). Los concesionarios han convertido la te 
levisión en el mejor medio para vender los productos de las grandes 
firmas transnacionales. 
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4. La función informuti va, que ha cobrado impulso -
durante los últimos años en estos medios debido a las serias y conti
nuas críticas de vastos sectores, está condicionada y tiene sustan- -
clalmente fines mercantiles, es decir, altamente instrumentales. 

Sus "noticiarios" seleccionan y manipulan a su anto
jo la información, por estar conJiclonados a dos factores: el primero. 
radica en el hecho de bus1,;,ir un vasto auditorio para interesar una m.í 
xima cantidad de clientes. Consecuentcmenw se cae t::n la omisión _:: 
importante de información al ignorar daws sobre cuestiones suscepti
bles de molestar a los grandes intereses. El segundo factor cond~cio 
nante es que los noticiarios propician de manera permanente el cono:
clmiento de la axiologfa aceptada por la mayoría establecida; el con
tenitlo de sus mensajes está matizado por los valores en boga como -
los de 1rnis valía y por el concepto que se tiene acerca de lo que es 
una vida atractiva (80). 

· S. En la tel.evisión comercial las mlnorfas, los crite
rios no alineados, la pluralidad de ideologías, el diálogo con "los - -
otros", han sido, desde su nacimiento hasta la fecha,negados en estos 
medios. Asimismo existe en ellos un t:ícito rechazo a la presemdclón 
cotidiana y extensa de posiciones críticas, como lo hacen al presentar 
consuetoolnariameme las tesis oficiales y aceptadas. Pero esta acti
too de autorenundar a la posibilidad de la libertad de expresión (para 
evitar las ideas controvertibles) fa von:!ce la apatía de los ciudadanos
y los estimula a la inercia y ~11 conformismo. Los movimientos so-
ciopolf~icos son mal difundidos y la información nunca ahonda más - -
allá de lo conveniente. Nunca ejercitan la crítica social de los gran
des problemas nacionales, al contrario, tratan d~ esconderlos y pre
sentar al televidente una lmágen totalmente deformada de la realidad, 
en la que no existen problemas o éstos son tri viales. 

6. Se transmiten una cantidad desesperante de anun- -
cios comerciales, que resultan por dermis insidiosos, enajenantes y
de muy baja calidad. Nuestra televisión es la que dedica E:l mayor -
tiempo del mundo a los anuncios comerciales. En E. U.A. el tiempo 
permitido para anuncios se ha fijado en 12 minutos por hora; en Ingla
terra, 6 minutos. En la Alemania del Oesre se conceden 20 minutos
diarios; en lt.alia 16 minutos diarios. En México, hay horus, sobre -
todo por la noche, en que los anuncios cubren 20 minutos en caJa ho
ra y en ocasiones más (81). 

Estos caracteres generales que presenta la televisión 
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e1, México son rambién <1plicables a la R:idio, cuya aítuación ya i.:;1ali

zamos, pues el l'ntrctt:nimiento irracional y la actividHd lucrativa - -
también son las funciones prirnonliales que este medio cumple uctual 
mente "n México, por lo que sería repetitivo enumerar sus caracte--= 
rfsticas, que coinciden t'n lo esencial con las de la T V Mexicana. 

Ahora bien, las comparlías de radio y televisión qtB 
funcionan en l'viéxico ¿ejercitan Ja libertad de expresión consagr::>d1 
en el art. 6 constitucional? 

Los (micos que potencial mente pueden e je rcitar la U
bennd de expresión a tra vé 1 de la radio o de la televisión, r::m sus con 
ces~Jnarios, o sea un rcduch.Jísimo grupo de empresarios mexicanoS: 
que son los que actualmente controlan y usufructúan estos medios. -
O sea, el pueblo de México, como wl, está privar.lo de estos medios
y no tiene acceso a la expresió .. Je sus ideas a través de los mismos. 
Estos medios sólo cst<! n a disposición de lot. gruµJs que favorezcan -
los intereses de Jos concesionarios, o sea de la clase dominante en -
México. 

No obstante esta ya de por sf injusta situación, las -
empresas que tienen la posibilidad de expresar libremente las ideas, 
autorenuncian a este derecho, pues el ejercitarlo contra ciertos lnte 
reses podría perjudicar sus ganancias como empresa mercantil, lu:: 
crati va. La libertad de expresión no ha sido, en rnanos de los canee 
sionarios, un elemento di= denuncia contra la injusticia y el escarnio; 
tampoco ha sido una tribuna desde Jq cual los ciudadanos puedan ex
presar sus insatisfacciones y sus anhelos; mucho menos ha servido
para realizar una labor que fomente el análisis crítico de los naciona 
les. Esta lit>ertad se ha "usado" para serlalar que las actividades ele 
la televisión descansan sobre ese principio rector, aceptado y defen
dido por el mismo Estado; entonces sus emisiones, su actividad co-
mercial, industrial y política, no deberán ser molestadas, intervem 
das o supervisadas. En suma, deben ser resguardadas. -

O sea, la Televisión y la radio comercia.:.> ejercí-
tan la libertad de expresión a su nu..1era: transmitiendo c.mc1ones -
rancheras u sentimentales cursis, novelas enajenances, progranas
extra'ljeros, entrevistas a futbolistas y a vedettes, concursos hu1ni-
1lantes, noticieros tendenciosos, y exigen que el gobierno respete t:óS 

te ejercicio de 3U "libertad de expres:ón", la cual les reditúa jt.go- -::. 
sas utilidades. 



- 179 -

La libertad de expresión, confundida con libertad pa
ra vender productos supertluos, ha sido, en verdad, aniquilada por -
los Intereses monetarios y políticos de la radio y la televisión en Mé 
xico. -

6. 2. 3.- LA CINEMATOGRAFIA. 

6. 2. 3. l. - REGLAMENTACION ESPECIFICA SOBRE CINEMATO-
GRAFIA EN MEXICO. - LEY DE LA INDUSTRIA CINE-
MATOGRAFICA DE 1949. - SU HEGLAMENTO DE 1~51.
REFORMAS DE 1952. 

La llbcrtad de expresión a través del cinematógrafo, 
además de encontrarse regulada gcné rica rncme ¡:x:ir el a rtfculo 6 cons 
tltucional. se reglamenta también por una ley específica: "La Ley di= 
la lndustria Cinematográfica" Je 1949 y su respectivo Reglamento. 

Fué hasta 1949 cuando se promulgó la primera Ley -
de la lndustria Cinematográfica, bajo el gobierno del Lic. Miguel -
Alemán, época ésta en que la cinematografía nacional ya tenfn casi -
veinte años de existir como una industria di! importancia, partiendo 
de la iniciación del cine sonoro. Ya era anormal que en nuestro - -
país, con una prcxlucclón consid!.!rable, no se c Jntara con una legis
lación adecuada para esta industria, a diferencia de casi tcx:Jos los -
demás países del mundo, en 101:1 cuales existían ya leyes proteccio-
nistas de esta actividad. 

Esta ley fué promulgada el 20 de diciembre de 1949. 
C".on las reformas que se le hicieron en 1952, es la que rige tcx:Javía -
a la cinematografía mexicana, y con la acelerada evolución de esca -
industria, es fácil imaginar que algunos ele sus preceptos pueden ya
no corresponder a las necesidades actuales. 

Desde que esta ley fué promulgada, In necesidad de
la existencia de un reglamento que la hiciera mús explícita era apre
miante; hacía falta precisar conceptos sobre va ria s materias. Así, -
el S de julio de 1951 .;e expiJe finalmente el "Reglamento de la Ley -
de la lnduscria Cinematográfica". 

Respecto a las reformas hechas a esta Ley, en 1952, 
tres años después de haberse promulgado la Ley de 1949, los proble
mas creados dentro de la industria cinematográfica no solamente no -
se habían resuelto, sino qui:: se habían agravado considerablemente. 
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En 1952 se produjeron 97 películas co11trn 121 en 1950. Entonces -
se consideró conveniente hacer una reforma a la Ley Cinematognifi
ca con el pro[X>sito de enriquecer el acervo jurídico en la Ley enton
ces vigeme, su adecuada reglumcntnción y su mejor aplicación. 

;>ero la finalidad princip.11 al reformar la Ley fué lu
de facilitar la intervención del Estado para regular la industria cine
matognífica, \'igilando la aplicación de los reglamentos establecidos
y la protección de intereses económicos y gremiales, estableciendo -
bases de rec1procidaJ Internacional y un adcc wdo sistema de sancio
nes que no hicieran nugatoria la ley (82). 

Esro ley reformada es la que está vigente actualmen
te, y en seguida pasamos a comentar algunos de sus preceptos más -
importantes, así como de c;u Reglamento. 

Esta ley es muy breve: consta de U artículos y 5 - -
transitorios. 

Su artículo lo. considera a la industria cinematográ 
fica como de "interés públlco"y su reglamentación como de "orden pú 
blico". Señala que la industria cinematográfica comprende: la pro-= 
ducción, la distribución y la exhibición <.le películas nacionales o ex- -
tranjeras de largo y corto metraje. 

El artículo 2o. se refiere a las atribuciones que ten-
drá la Secretaría de Gobernación. 

La fracción I se refiere a fomentar la producción de
películas "de alta calidad e interés nacional", función que no se lleva 
a cabo por dicha dependencia y que se refleja en la mala calidad de -
nuestras películas 'comerciales". 

Este arúculo, en su fracción lX se11ala corno atribu
ción de esta Secretaría: 

"Conceder autorización para exhibir pública mente películas cine 
matográficas en la República, ya sean producidas en el país o en er: 
extranjero. Dicha autorización s·e otorgará siempre que el espíritu
y contenido de las películas en figuras y en palubras no infrinjan el -
arúculo 60 y demás disposiciones de la Constitucion General de la -
República" (83). 
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Este arúculo nos remite al 60. constitucional, por -
lo tanto no se otorgará la autorización de referencia si una película -
ataca la moral, los derechos de tercero, provoca algún delito o per
turba el orden público. 

Se ha impugnado duramente esta fracción pues se ar
gumenta que es anticonsti::ucional al contrariar el espíritu de los - -
arúculos 6 y 7 constitucionales que prohíben, como ya vimos, la cen
sura en México. 

Efectivamente, este artículo establece la censura ci
nematográfica, misma que está justificada tomando en cuenta el medio 
de que se trata, O sea, el cine, a diferencia de la palabra escrita, -
tiene un carácter especial, que es su irrevocabilidad; una pubUcaclón
que infringe el artículo 60. constitucional se puede posteriormente rec 
tificar; pero una película que se ha exhibido, con la influencia incalcu:
lable que tiene sobre el público, no admite rectificación posible. Ade 
más esta disposición no es contrarh al espfrit..1 del artículo 60, pues= 
cuando el legislador de 1917 lo redactó tcxia vía no existía la industria-
cinemntográfica como tal. · 

Pero esta censura cinematográfica, que con un gobier 
no justo y democrático se justifica, puede constltuír un grave peligró
en manos de un gobierno despótico, pues so pre~exto de contrariar el
articulo 60,se puede negar autorización a películas que denuncien in- -
justicias o de abierta crítica social. 

En la fracción Xlll de estt! artículo se crea el "Regis 
tro Público anematográfico". -

En la fracción XII, como auténtica medida de protec
ción. a la industria nacional, se establece el "tiempo de pantalla" obli 
gatorio para las pelfculas nacionales. -

Por primera vez se habla de crear una Cineteca Na
cional (fracción XIV). 

La competencia que la Ley Federal sobre Derechos -
de Autor atribuía a la Secretaría de Educación Pública, pasaba en lo
sucesivo, en tocios los actos relativos a asuntos cinematográficos, a
la Dirección General de <::inematograffa, a través del Registro Públi
co Cmematográfico (artículo 4o, ). 
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El a rtkulo So. eren el "Consejo Nacional de Arte Ci 
nenmtognHico", para fo1ncnt:1 r el dcsa r rollo económico y el perfcc = 
cionamlemo mornl y artístico del cine. 

Este Con se jo n unen hn existido. 

D::~l artículo 6 al 11 señalan cómo funcionará este - -
Consejo. 

El an. 12 cnu1nera las facultades del Consejo referi
do, y el artículo 13 estipula lns sunciones a los Infractores de c::stn 
Ley, 

La prínclpnl ca ractcrística de esta Ley es que a tribu 
ye al Gobierno Federal, por conduL·tn dl.' 1;1 Sría. de Gobernación, cr: 
estudio y resoluC'ión de todos los problcmns relativos a esta industria, 
a efecto tk lograr su clvvación 111oral, artística y económica (art. lo.). 

Respecto al Rq~la11lL'nto de cstn Ley, del 5 de julio de 
1951, en él cncomrarnos ;11nplios y dctnllmlos capítulos sobre renglo
nes tan importantes como: el RL'f:':ÍStro Público Cinc::matognlfico, el fo 
mento de Ja pnxll1t.·dón, In ayuJa <l la industria cinemntognifica nncío 
na!, la Cinl'ti.:ca, el tiempo Lk~stinado a exhibición Je películas nacio::
nalcs ('en ningún caso menor dd SOX, Jcl tiempo de pantalla. - Art. 85) 
y el muy i tnp:Jrta ntc capítulo de "Su¡X:' rvisión Cini::matognHica" (cufe
mis mo empicado en vc:z Je "c.:cnsu ra cinematográfica"). 

Contiene disposiciones que resultaron inoperantes, -
tales como las de los capítulos referentes al "C.onsejo Nacional de -
Arte Cincmatognífico", pues óste no existe. 

Por otra partt>, se dá una situación un poco absurda
al leer la Ley de Cinematografía que nos rige actualmente y a la cual 
se supone que este Reglamento auxilia, pues como el Reglamento se
elabor6 en función de ella, antes de que sufriera las reformas del 27 
de noviembri.: Je 1952, y una vez rdormacla no se procedió a hacer -
lo mismo con el l\eglarnento, hay discorclanci:>s en la reglamentación, 
pues muchas veces se citan fracciones de la Ley que no existen ya. 

Pero si bien el Reglamento acusa actualmente serias 
follas, no hay que pasar por alto los aciertos que contiene, como lo
es el incluir dos artículos muy lmponames (49 y 50) que aplican a la
índustria cinematográfica el espíritu del articulo 28 constitucional -
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al prohibir la existencia de monopolios en esta industria, artículos -
que revistieron especial importancia al 1.!xpedlrse el Reglamento, da
do el mono¡x)iio vertical que se había constituído en la cincmatogra--
ffo, consistente en que los prcxluctores y distribuidores también po- -
Jfan ser exhibidorcs (84). 

6. 2. 3. 2. - SlTUACION 1\CTUAL DE LA ClNEMATOGRAFlA EN -
MEXICO Y EJERCICIO REAL DE LA UílEP.TAD DE EX 
PRESION POR ESTE MEDIO. - LA ESTAT!ZAC!ON DEC 
CINE. EN MEXlCO y sus EFEL.ros. 

La historia del cinc mexicano puede dividirse en dos
etnpas: desde sus Inicios hasta 1937 (artesanal) y desde este año hasta 
nuestros días (industrial). 

En México el cine empezó corno espectáculo. El inge 
niero Salvador Toscano abrió en 1897 la primera sala de exhibición = 
en la ciudad de México. Además tic las películas que habían hecho -
los hermanos Lumiére, exhibía algunos noticieros o documentos de -
actualidad. Ante el inmediato éxito que tuvo el espectáculo, Toscano 
hizo las primeras filmaciones mexicanas de que se tenga memoria. -
El c1 ítico de cine, Antonio Magaf'ia Esquivel afirma que se basaban -
en los acontecimientos que se suscitaban en la capital de la República, 
como "un desfile militar, una ceremonia cívica, o personajes famo-
sos en diversas actitudes o circunstancias, un Consejo de Ministros, -
el general ()faz paseando a caballo por Oiapultepec" (85). Al esta- -
llar la Revoluci.ón Mexican<.:, el ingeniero Toscano salió al campo, -
viajó en trenes militares, presenció alguna batalla. Era, pues, la -
realidad de ese momento, la que le proporcionaba anécdotas y temas 
para sus películas. Consciente o inconscientemente, este personaje 
fué el primero que hizo periodismo cinematográfico en México. 

A partir de los filmes de Toscano empezaron a pro
ducirse películas mudas, unas de entreteninúento y otras de carác-
ter documental y ciertamente informativo. Así, se filmaron "Las -
Fiestas del Centenario", "El lncendio del Palacio de Hierro", "Un -
día en Xochímilco" y "Viernes de D.Jlores". Tcxias eran corto metra 
jcs de un roilo. Las películas de entretenimiento basaron sus argu= 
memos en novelas y obras de teatro. 

En 1923, con la película "Almas tropicales", se ce-
rró la é¡xx:a de oro del cine mudo con una producción anual de 10 cin
tas en promedio y nació el cine hablado que irrumpió de los Estados-
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Unidos. Hustn 1930 se filmó la primer,, película mcxica!i..i sonora: -
"Más fuerte que el deber", In que resultó casi un coir.plcto frar.aso, -
debido a la compL'tencia norteamericann y a ln falta de equipo técnico 
adecu::Jo. En 1931 SL~ filmó "Santa", ya con mayor éxito. Y a partir
de 1932 la producci6n cinematográfica aumentó, realizándose en este
atio 6 filmes ~36). 

lQ'.)7 es el afio del "gran salto": el cine mexicano se -
transforma de artesanía en industria, la cual llegará a contar entre -
las más im¡x>rtantcs del país. C'.on la realización en este año de la -
pelicula "Allá en el Rancho Gran~e", se iniciaron las películas de te 
mas folklóricos, que llevarían al auge e-:onómico a la industria cine-: 
matográfica del país: en este al1o se producen 38 pelfculas y en 1938, 
57, lo que supone un verdadero ''record". 

En 1944 se producen 75: es el gran momento del ci-
ne nacional, pues en el mercado de Lat'noamérica ha superado a sus 
competidores, Argentina y Espaiia. 

En 1947 el cine mexicano afronta una ~rave crisis, -
pero se recupera. 

A partir de 1951 la producción se estandariza, se re 
piten las técnicas, los sistemas, las mismas caras, hasta el cansañ 
cio, a tnl grado que en 1961 el panorama es desolador: hay desperdí
cio de posibilidades inmensas, mezquindad, banalidad, torpeza y --
avaricia desmedida, los rroductoro no planean y únicamente luchan 
por no perder sus'inagotablcs" fuentes de ganancias: aún así, para -
los fabricantes de películas su cine barato y vulgar ya no es negocio. 
Se producen en esta época sólo filmes de entretenimiento (87). 

El cine nacional entra en una grave crisis. 

A mediados de los sesentas, en 1965, se realiza el
"Primer Concurso Nacional de Cine E.xperimental", en el que se vis
lumbran nuevos caminos, y cuyos resultados demuestran con creces 
cuan urgente y posible se hace la promoción de nuevos directores a -
una industria en la que los intereses comerciales y sindicales se con 
jugan para impedir un lógico relevo generacional. -

"Mientras tanto, la competencia c.!e la Televisión y - • 
el crecimiento desmesurado de una clase media con exigencias cultu 
rales cada vez mayores, condenaban al cine mexicano de rutina a --= 
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ver cadn vez m•'s reducido su pübllco. 

Desde la fonnnción del Sindicato de Trabajadores de 
In Producción Cincmatog;rMica, en l 9·1S, y de la cC111solidación contem 
lX>r;ínl'a de un rígido .. 1ccanis1110 de producción en serie, distribucióñ= 
y cxhibición ¡"\!>J' parte de la iniciativa privada, los c1pitnlistas y los

trabajadorL's del ci1w h:1bían lkg:1do a una SllL'rtt· de acuerdo C'Xclusi-
vista para v11fn'111ar los til·111pos duros de la posguvrra" (88). 

1::1 cinc trata dl'sc~;¡x'radarnc·ntl' ck 'i~:rna r el p(1bllco 
que \'U perdiendo (sobre todo dL• t'l;1sv lllcdia): se int rc1<.lucen innovacio 
ncs técnicas, "dvsnudos artísticos" y, ya en los scsc111as, tristes - ::: 
muestras de un cinc juvl'nil, dv "la onda", p:ira ~anarse a un rl1blíco-
al que los acontc:cimiL'nlos dL· 196S ac1k1r:ín dv una vez por toJns de -
apartar de cualquier cos:1 qut: huda a id":di/ach~in de la realidad na -
cional. 

En 1971, en los comknzos de la gestión Je Hcxlolfo • 
Echcvcrrfo al frente dd llaneo Cinem;i10~r;ífico 1 ésta cm la situación 
de crisis que prevalecía. 

Sin cmb3 qr,o, desde 1 %.5 se había venido gi:.·stando - -
una generación de jóvenes di rvctnrvs <¡ll<.: habían sido en vano tratados 
de de!crwr por pnx.lucton•s y Sindicato. · 

Por fin l'n 1971dL'buwn13 nuevos realizadores (desde 
194~ no ocurría nada semejante). 

Lle~a un momento en que el ucuL•rdo de exclusivismo 
ya no funciona. Ante tal situación, el Estado debe ele~ir entre dejar 
morir el cinc nacional o apoyar una muy ricsgosa renovación. Pero
las nuevos directores no sólo planwa dn problc111as de censura, pues 
las realizaciones i11L.kpenJientc:s e inJustrinles de algunos de ellos - -
manifiestan una vol unwd de a tacar los ta bÚl'S poi fticos, sodn les o - -
sexuales, sino que parecen no ser una buena garantía económica, da
da su clara n:nuencia a abundar en los tópicos mclodrn1n:iticos que se 
renfan por infalibles. D.:sde comienzos de los 60, el Estado controla 
la parte lxlsica de la exhibición (Operadora de Teatros), quL: lrn quita
do de manos de la iniciativa privada (el céil'bre monopolio de Jcnkins) 
y, de hecho, tambi6n puede controlar el financiamic'nto (Rrnco Cinc- -
matognHico) y Ja distribución (Películas Nacionales, Pdmt::·x y Cimex). 
Sólo le falta en 1971, para llegar a una virtual "estatizadón", pnxlu-
cír las películas, pero prefiere en un principio, cautelosamente, - --
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l-IP<):-'ilr U nUt'Vi.l'l firmas ele la ÍlliLÍativa pri•:mfa, que le son mu) .!cpe12_ 
Jit>ntes y qul.! favorecen las carn•ras (!e algunos aurore8. 

El níin de ¡q-;-3 i11J1ca .11 Esrndo cuál es el camino: las 
¡'IClfculas nac1onaks rc.tliz,1das ¡x•r los nuevos directores hacen :1lt.1s
n.>caL1thlc1ones en s.ilas rcs1.:·rvndas r·or Ju general a ¡x:lfculris extr11:jc 
ra.:;. Esto dcrnut.•slr.¡ ljll\. d nuevo .:ine d·· n._itor no .?S :an rlt~sgusu ca 
mo parcda y d EstaJP obrará en ..:onsec.c·ncü.1 O:l9). -

En 1972 se prodUCl'íl 79 pelfcula::;, bO en 1973 y 59 en-
1974; en cada uno dt: csm; ,1r1os, el Estado es productor o coprcxiul:tor
de 19 películas. 

!X-cidldo a prcxJucir, el Estado cr.;!a tres compañías -
rroductoras, filiales del Banco Nacional Cinematográfico: Conacine -
(e rea da en 197 4 ), Cona cite l r Cona cite 11 (estni' dos úl!i m.is, creadas 
en 1975, se distinguen de la primera en que gu::; consejos Je admi.nis
trl'ción cuentan con una representación de los trabajadores de la indus 
rrin) (9()). -

Consecuemememe, en 1975, por primen vez en tcrla
la historia del cinc nacional, son más las película!'! producidas o ca - -
producidas ¡xir el Estado (24¡ que las hechas por la ln!c!ativa privada
en el pafs (19). De hecllü, en este ario se consuma la "escarización": -
si la lniclat.iva privada :;.a no t!S capaz de producir otra cosa que "chu
rros" pan1 los públicos de menor poder adquisitivo, y si, en cambio, -
el nuevo cir • ...: de autor sigue Interesando a un gran público nacional, -
formado en su m.iyor parte por la clase m-:dia, y aún a la critica ínter 
nacional, se entiende que en la base de tcx.lo el proceso que ha conduci-: 
do a lll estatización, han :1ctuacl(J rnuy p<xlerosas razones económicas, -
de mercado, aunque no sean desdef\ables ciert.'.ls considtraciones su-
perestructun.ile:;, corno l;iS rcf•;ridas al prestigio que un cine de rna-
yor calidad pueda dar ;.il n:·gimen que lo propicia. 

Sin emb;irgo -cornemJ Emilio Guda Rkra- es evíden 
te que ma!Hcner l'i inter0s del gran público nacional y de la crítica In= 
ternnclonnl, con lo que eso significa de posible ganancia de rnen.:aJos -
exteriores, trae cuino consecuencia inevitable un c!1oque con la censura. 
Lo Je rtlt:1~os es que esa censura l' jerci:Ja oor una 01 rección de Cinerrui -
tograffa que se emper'ta en llamarla "supervisión", se vea obligat.la cada 
vez m:ís a CL"Cier en sus ~abúes c;~xualcs, en s11 concepto hipócrica de -
pornografía y •:n :;u reproche :1 un lt:nguaje común y auténtico que denor;~ 
na "grusero". Lo más írnportante es que se pueda avanzar por el camiño, 
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~ntre otros también legítimos, que apuntan películas como "Canoa", • 
''Actas de Marusia" o "El Apando": el de la critica social y política 
~91). 

En 1971, primer a1io del gobierno de Echc\·::rrfa, la -
prcxi ui..:ción cincmatogr<Hlca mexicana fué de unas 80 pdkulas indus • -
triales de largo metraje, o sea, más o menos lo mismo que en años -
anteriores; de esas ochenta películas sólo tres fueron nrc:x.lucidas to-
tal o parcialmente pot el Estado. En 1976, último año del sexe11lo, la 
producción fué de unas 40 películas y el Estado financió la mayoría de 
ellas (unas 30}. 

En la actualidad, aunque sc observe una curiosa re-
mwnci11 oficial a dar por nacionalizada lu industria dnematográfica,
es t•vidcnte que estamos, cuando menos, ante una" e statizaclón': para 
u!:>ar un eufemismo más aceptado. Las pocus películas producidas -
por la Iniciativa privada en el a1io de 1976 fueron en su mayoría los -
usuales "churros" hochos a to.Jo vapor en el extranjero (sobre todo -
en Texas) para bajar costos. Se ha terminado pues, esp<.!ramos, con 
la hegemonía de una iniciativa privada que dese.le ios anos 40 traficó
con el dinero del Estado (del propio l3.:11~co Cinematográfico) para ha· 
cer del cine mexicano un basurero y un eficaz medio de envilecimien 
to de su público: las masas hispanohablantes de menor poder adqui:
sitivo (para usar otro eufemismo) del Continente. En cambio, nos -
encontramos de pronto con que el de México es el único cine prácti·
camente nacionalizado (bueno, estatizado) del mundo capitalista. 

Este es el panorama actual del cine mexicano, en =
que los dos proouctores, Estado (principalmente} e iniciaiva privada, 
tienen sus caracteres bien demarcados, los cuales ya hemos exanúna 
do. -

Ahora bien, contestemos nuestra pregunta, ¿con esta 
situación, actualmente en México se ejercita la libertad de expresión 
a través del cine?. 

La respuesta no es tan inmediata como en el caso de 
la pr~nsa, radio o televisión, pues en este caso nos enfnmta mos a • 
dos tipos de producciones: las estatales y lus privadas. Pcr lo que -
hace a las primeras, definitivamente sí se ~stá ejercitando la liber
tad de ~xpresión a través de ellas, pues la mayoría poseen un mensa 
je de denuncia social y de crítica política que ayuda a la politización-= 
tan necesaria en el pueblo mexicano. Por lo que toca a las segundas, 
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adolecen de los mismos defccws de los mt.'Clios comerciales que hc-
mos estudiado, derivado de su exclusivo afán lucrativo o comcrcial,
y su forma de ejercitar la libertad de expresión es "entreteniendo" -
al pueblo cun películas de mal 5usto de ídolos rancheros, luchadores, 
charros cursis y monstruos ridículos, que sólo ..:onsigucn estandari-
zar la incul tun1 del pueblo y presentarle una imágen deforme de la 
realidad. 

Ahora, recordemos que la decisión del gobierno de -
estatizar la industria cinematognífica obtxleció más a razones econó
micas y de prestigio, que de propia convicción de elevar la calidad -
del cine mexicano, por lo que puede ser que en un futuro la política -
gubernamental en cuanto a cinematografía varíe, o dé marcha atrás
ª los avances que logró en el régimen Je Echevcrrfa, sobre tofo si
nuesrra "iniciativa privada" ejerce presión en este sentido invocando 
"la libertad :.Je empresa" e impugnando la "estatización" de la indus
tria cinemamgnífica por considerarla un supuesto monopolio, estati
zación que hasta la fecha ha sido una medida muy saludable, es más, -
plausible. 

Ya para concluir este capítulo, diremos que la prensa, 
radio, televisión y cine, son los principales medios de comunicación
por los que actualmente se podría ejercitar la libertad de expresión, -
precisamente por la cantidad de habitantes que reciben sus mensajes, -
lo cual les dá una trascendencia vital como medios "masivos" de comu 
nicación de las ideas. -

Pero aparte de estos medios fundamentales, existen -
otros de menor importancia; no obstante, son dignos cuando menos de 
mencionarse para completar nuestra visión general acerca de la liber
tad de expresión en México. 

Uno de ellos es el teatro, que desgraciadamente no se 
ha sabido o querido utilizar como medio para manifestar libremente -
ideas políticas, culturales o de crítica social, debido a que los empre 
sarios de este medio lo han convertido en "espectáculo"; consecuente-:. 
mente, con las exhibiciones sólo se persigue obtener ganancias y en-
tretener al público que asiste a estas representaciones. Unica excep
ción a esta generalidad, es el nuevo teatro experimental que ha surgi
do en los últimos años en el país, sobre todo en las Universidades, -
donde se han constituido verdaderos grupos de teatro que sí ejercitar-, 
la libenad de expr-esión y cumplen con una función de politización y 
concientización de nuestro pueblo. 



El libro en México ha sldo también un medio de expre 
;;;1ón J\! las ldt~as, put's en nuestro país ¡tfortunadamente no existe unñ 
':.._·11.rnra sistcmtítica en este sentido, aunque 6sta se ejt!rc•_• inJirci.:ta ·-
1;entt' por las i::nprcaas ,~iitorlales, que i:;c abstk11cn Je publicar obras 
que no reditüen buenos dividendos ccnnórnícns u nhras que !1JeJan 1110·
lestar a ckrtos intereses que ellas mismas repn.)senta11 y qu,: podría -
perjudicar su grnn industria. Adcnuis, y ésto es h: fumLimcntal, la -
drculaclón del libro en México es mininw, pues scílo l le~a a scctorcs
rnuy reducidos de la p'1blaci6n, debido sobn~ tLxlo ;i la in~ultura y el -
.inalfabetismo reinante en nuestra sociedad, razón por la cual no e:; ne 
,·csario practicar censura en este mC\.lio de difusión Je las ideas. -

Otro conducto para ejercer la libertad de expresión en 
~10xko es la cátt..'l.lra univ~rsítaria. Esta llbcrmd, consagrada en las
lcvc.•s orgánicas de las instituciont!s de educación superior, permite, -
J los maestros universitarios que quieren hacerlo, emitir sin cortapi
sas su pensamknto, su ideología respecto a las instituciones del go-
biemo, a fiU actuación, así como su propia conce¡x:íón del mundo. - -
Lástima que este ejercicio se encierre en los muros de las Uni versi
dades y su ¡:x?nsamiento no trascienda a las grandes masas, tan urgi
das del conocimiento de ciertos conceptos culturales, por lo qut:: es- -
tas instituciones han constituído en nuestro país pequeñas "islas", -
ubicadas dentro de un medio totalmente adverso, en las cuales sí se -
practica la libertad de expresión. Se agrega a ésto que la circulación 
de las publicaciones universitarias es muy limitada. 

Hay on medio, que prc..'Cisa mente por la facilidad de -
su ejercicio y 1 a simpleza que implica, ha sido el más socorrido - -
por nuestro pueblo: la manifestación o marcha pública. Es el medio
tradicional, siempre se ha utHizado, ya sea para apoyar o repudiar -
los actos de gobierno Je un detc>rminado n:O~~imen, qu1zá por ser de -
los pocos que realmcnrc est;í al alcance dc:l pueblo, que no tiene ac· -
ceso a ninguno de los grandes nwdios que hemos estooiado. Cab1:.~ - -
mencionar que este medio en los últimos ai\os ha sido ri=prim!do, ale 
gando para su prohibición simples r':glamentos que lcrárquicamente:
están muy por Jeb<tjo de nuestra Constitución, qut: consa·.z;ra este de
recho en su 1rtículo 60., o rermltlendo su utlllzación sólo a grupos -
que claramente rL:presentan cienos intereses adictos a Jt:'terminada -
postura guhernanwnwl. 

Es curioso también observar, sobre tvuu ,·n 11uestru
prDvL·1c!a, f)Ue el pueblo también recurre a un medio, quizti el único· 
qut: tiene a su alcance, paru manif'.:.star su dt!scontetlto: pintar las - · 
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¡i.iredes J0 Jo:; ... ~diiicios con máximas curtas y <llnenazantes. Esto, • 
podría dec1rs1~ qu~ .litera el orden públil:o y <ltaca .ilgunas propicdaJt!s 
privadas, pero ¿podríamos criticar esta acción J un pueblo Jesespera 
do y que no t il'lll' acceso a otro mt..'1io '?. -

Conclufmos que la libertad de expresión t?n México -
no podrá ejerdtarse realmente hasta que d pueblo participe en los •• 
grandes medios Je difusión: que tenga acceso a ellos. Pero esta par
ticipación no va a ser viable mientras prevalezca la sociedad consumí 
Jora. Est.1 intervención conlle\·a la democr<HiLación de las relacio--: 
ncs culturales, comporta mo..lificar la actuJl configuración del orden
:;ocial y económico. 

Nuestro derecho es impotente para cambiar la reall
JaJ social. El concepto jurídico actual de libe nad de expresión ha si 
do desvirtuado y burlado por una realidad que ni siquiera imaginó el= 
Constituyente de QuL!rétaro. 

En esta realidad anualmente se festeja el "Día de la -
Libertad de Expresión", 
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CAPITULO 1 

l. - El hombre es libre Je elegir entre varias opciones que se le pre
sent:rn en el momento de tornar una decisión, dependiendo el número
dc opciones del grado Je trascendencia de la elección: a mayor tras
cendencia, menor número Je o¡x:iuncs, porque el hombre se encuentra 
más determinado por factores sociocconómkos. 

2. - La libr.:rtad de expresión es el medio ¡xir el que se exterioriza la -
libertad JL' pensamiento y Je cnnc iencia. 

3. • El Estado de Derecho es la mejor garantía contra la Intolerancia -
y arbitrarit-daJ de un gobierno y la libertad de expresión es elcmento
constltuti vo de este principio. 

CAP ITL1LO 2 

-1. - La historia de la libertad de expresión es la historia de la hurnani 
dad. Nace en Grr..·cic1 (Jonia y Atenas). En esta cultura sí se admitió:' 
In libre manifetHacíün de las ideas y los casos de intolerancia que SL'
presentaron son atribufbles a causas espurias, personales o políticas, 
pero no encontrarnos una persecución organizai.la de la opinión. 

5. - Roma toleró cualquk:r opinión o religión existentes en su época, -
a excepción del Cristianismo, al que en un principio permitió, pero -
al darse cuenta del peligro político que constituía, empezó a repri- -
mirlo. Cuando el Cristianismo era prohibido, los cristianos reclama 
ban tolerancia: cuando llegó al poder, se cobró revancha y se inició :
una época de intolerancia y de lucha contra el paganismo y la manifes 
tación de las ideas. -

6. - Con lnocc.>neio lll la Iglesia empieza a sistematizar sus esfuerzos· 
para acabar con Ja herejía. En 1233 surge la Inquisición, la que se -
vió fortalecida con la despiadada legislación que dictaron los gobernan 
tes seculares contemporáneos. Su actuación más enérgica fué en Es:
paña. En el siglo XIV comienza la represión brutal a la hechicería. 
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7. - El cambio que se inició con el Ren.1cimiento en ltnlia, :;e debió a 
las condiciones ¡x1lfticns y sociales Je los pcque11os Es·1dos Italianos. 
Los hombres necesitaban un guía, lo encontraron en d pensamiento -
greco-l;.¡tino. La tendencia de los rc·rnH.:entistas fué manrener separa 
dos la religión y la razón. C'..ontribuye a la difusión de las ideas hu...:: 
maniatas, la invención de I" imprenta. 

8. - La Reforma puso en entredicho al dogma religioso y triunfó gra- -
cías a la formación de monarquías fuertes que empezaron a debilitar· 
el poder político de la Iglesia. Este movimiento fué una lucha, aunque 
involuntaria, ¡xir la libertad de expresión, pues los reformadores - -
nunca establecieron la libertad religiosa, ni toleraron doctrinas diver 
gentes de la propia. Lutero y Calvino fueron intolerantes. Pero al = 
provocar el gran cisma de la cristiandad, involuntariamente produjo
un debilitamiento de la autoridad eclesiástica. 

9. - El Papado, al reorg1nizarsc, adoptó una actittx.l cautelosa y de -
salvaguarda de los dogmas religiosos y de los principios éticos. Ello 
lo llevó a establecer el "Indice de libros prohibidos", con lo cual - • 
principia la censura organizada y reglamentada de la libertad absolu
ta de expresión. Este" Indice" quedó suprimido después de 1964. 

10. - El progreso intelectual no pudo detenerse, se obligó a los gobier 
nos a ceder en el mantenimiento de un credo religioso. Empezó la 11-
bertad religiosa, raso importante hacia la libertad completa de expre 
sión, debida sobre t<Xlo al grupo italiano de reformistas antitrinirn- :
rios y a los socinianos. 

11. - Los dos métodos para lograr la tolerancia son: el jurisdiccional
y el de separación. La tolerancia nace en las colonias lnglesas, Ma
ryland y Pensylvania, en donde se separó por primera vez Iglesia y -
Estado. 

CAPITULO 3. 

11. - En el siglo xvm la libre manifestación de las ideas obtiene - -
triunfos rotundos al quedar consagrada en las principales Constitucio 
nes de Europa y América, culminando así una lucha iniciada en lngla: 
terra por Milton y Locke contra la censura y las restriccianes a la -
Prensa. 

12. - La Constitución de Virginia de 1776 y su preámbulo "Bill of • -
Rights", es el primer ordenamiento constitucional en que se estable-
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c..: una plena libertad de expresión, aunqtí0 sólo sea una manifestación. 
Las ''Enmiendas" a lu Constitución de los EE. UU. de 1787, constitu
yen la primera ocasiün que un Estado eleva a garantía constitucional -
1:1 libertad de expresión. 

13. - En Francia, las libertades no fueron alcanzadas como en Inglate
rra, pacíficamente, sino de manera violenta, por medio de su inmortal 
Revolución, pasándose sin truns!.:ión, de su total negación a su recono
cimiento absoluto. Sus precursores en este país fueron Rousseau, Man 
tesquicu, Diderot, Voltaire y Mirabeau. -

14. - El fruto inmediato de la Revolución Francesa fué la "Declaración
Je los Derechos del Hombre y del Qudadano" de 1789, en la que se - -
consagró, entre otras libe11ades, la de expresión del pensamiento. 

15. - Las Cortes Españolas efectuaron la más funda mental transforma
ción en la constitución ¡x:ilfúca, social y econónúca d<.! España. Lo pri 
mero que hicieronpreclsamentc fué promulgar un Decreto de la Liber-: · 
tad de Imprenta eñ1810, que abolió las restricciones en esta materia
y sólo conservó las mismas linútaciones que adoptaron nuestras cons
tituciones de 1857 y 1917. La obra cúspide de estas C.ortes, fué la - -
Constitución de 01diz de 1812, en cuyo texto se encuentran distribuí-
dos muchos artfculos que consagran los derechos del hombre, pero es 
te Código tampoco establece la libertad religiosa. -

CAPITULO 4. -

16. - La libertad que concedió la C.onstitución Gaditana de 1812, vino -
a dar nuevos bríos a la manifestación tibia y censurada de las ideas - -
que en América st' venía practicando, aunque sólo en materia literaria 
y científica. 

17. - Carlos María de Bustamante fué uno de los precursores de la li- -
bertad de expresión en México, al fundar el "Diario de México". Fué
perseguido y censurado por su actividad. Fernández de Lizardi tam-
bién criticó al gobierno virreinal en "El Pensador Mexicano". Empe
zaron a escribir muchos literatos y periodistas, lo que trajo como - -
consecuencia que el Virrey Venegas suprimiera la libertad ele expre-
sión en Nueva España. 

18. ~ En "Los Elementos Constitucionales" de Rayón se e;.,.¡:>o11..! el pen
samiento insurgente respecto a la libertad de expresión, limitándose 
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a asuntos dentíficos y políticos, pero 110 religiosos. Este es el pri-
mer documenro L1 ' México independiente en que encontrn rnos esta ma
nifestación. 

19. - La Constituciún Je .\pntzingár~ Je 181·1, expedid¿¡ por el Conbreso 
de Olilpancingo, tu:· el primer ~~uerfXJ lv~al mexicano que estab!eció -
en rango cons 1': 1!ciori:il, la li~He manífr;c;tacíón de las ideas, aunque -
no tuvo aplicación. Esta legislación no Jistin~ue c1ún libertad de expre 
sión en general y de imprenw en panicular. -

20. - Los ins1:.-gentes experimentaron un gran pt vblemJ Je la::. lib::rta
des y, en L:sp•..:cial, de la libertad de expresiéin: el problema económico 
de la necc::;idad de la obtención de los medios materiales para el ejer
cicio de la misma. Descubrieron esta verdu.l indiscutible: los que tie
nen estos medios materiales no facilitan jar~1ás 'os mism0s para la - -
propagación de ideas que van contra sus interesel:i, Tuvienm que crear 
su propia imprenta. 

21. - Los perió:Hcos insurgentes fueron un factor d~'cisi ,'Q para ganar -
la guerra, al .lifundir y dar a conocer las ideas libenaria-> de los cau
dillos revolucl.,narios. Así, los insurgentes C(''1~probaron la eficacia -
de este medio en nuestra propia realidnd y la impl)rtanda d: elevar la -
Ubo.~rtad de expresión a trav&s de la prensa a rango constiu.cional. 

22. - En la ('_.0nstitución e,ie 1824 y el Acta Constitutiva que !El. precedió,
sólo en preceptos aislados difundidos en su texto, encontramos el reccr 
nocimlento de los derechos del hombre. En el Acta Constitutiva se es
tipula una libertad de expresión restringida. 

23. - La Constitución de 1824 mancuvo las libertades de pensamiento<;:
imprenta. Queda vedado aún el comentario sobre lo rel.igioso. Ya se
faculta a la Corte para conocer de las infracciones a J...1 C'.onstituclón y
leyes generales. 

24. - La espuria Constitución centralista de 1836, conocida e.o mo "Las 
Siete Leyes Constitucionales", era rica en su inventario de garantías, -
pero al establecer el"Supremo Poder Conservador", echó ¡x>r tierra to
do lo que teóricamente podría valer. La otra constitu:::ión cenrralista
de 1843, denominada "Las Bases Orgánicas", tenía algunas disposicio
nes sobre liberwd de imprenta, las cuales fu~ron let:-1 muerta, como
todo lo establecido por estos gobiernos centralistas. 
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25. - En el "Acta de Reformas" de 1847 se avanza muchísimo, ya que 
se garantiza la efectividad de los derechos lnJividuales por el control 
de la Omstitución, mediante el n.1cimiento del juicio de amparo. 

26. - La "Ley Lares" de 1853 otorgó al Ejecutivo poderes or.mímodos 
sobr.:! la prensa. 

27. - En la Constituclc'ln de 18S7 se garantizan ya pl'enamcnte las liber 
tades de expresión y de prensa. En su articulo 60 por primera vez = 
se 3eparan la libertad de expresión in gene re y la libertad de prensa -
en lo pa rtlcula r; también consagra la libertad de expresión religiosa; 
este artículo fué aprobado sin grandes discusiones, 

28. - En cambio, la discusión del Art. 7o. fué sumamente acalorada, -
sobre texto en cuanto a las limitaciones que debían Imponerse a la ll- -
bertad de prensa y los órganos que deberían conocer del abuso que pu 
diera hacerse de dicha libertad. Los "puros'' pugnaron porque no se:' 
limitara en ninguna forma esta libertad. La mayoría estuvo en su - -
contra. Se votó ¡:x>r una libertad de prensa restringida. Pero se esta
blecieron los Jurados para conocer de los excesos de la prensa. 

29. - La "Ley Zarco" define vagamente las restricciones a la liber- -
tad de prensa e instituye jurados ~in juez instructor. Los "votos" - -
enútidos por Vallarta en 1881 y 1832, alegando que los Jurados eran
un Tribunal especial y constituían un fuero, hizo que el C:Ongreso en-
1883 aboliera los Jurados, dando competencia a los Tribunales estata
les y federales para conocer de delitos de imprenta. 

30. - F.n el Omgreso de 1916-17, la Comisión Redactora de los 1\rts. -
6 y 7, para apoyar sus proyectos se remitió a las ideas liberales de -
los legisladores de 1857, debido a que las mismas privaban todavía en 
tre los miembros del Congreso. -

31. - El An. 60. y la primera pane del 7o. se aprobaron sin discu- -
alón. Las grandes polémicas se ent::iblaron en torno a la reimplanta-
ción de los Jurados Populares. La Omtisión Redactora encontró la -
fórmula eficaz para solucionar la controversia al proponer que los de 
litos cometidos por la prensa relativos a ataques a la vidn privada y-: 
a la moral pública fueran juzgados por los tribunales comunes, y los
delitos contra la paz y el orden públicos, conocidos por un jurado Po
pular. Se aprobó este sistema mixto que aún subsiste. 
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CAPITULO 5. 

32. - La libertad Je L'Xpresión se r.:g:amcnta en t<xlas Lis Constitucio
nes del mundo, porgue In lucha de los put:blos por c~te derecho iué y
sigue siendo unl\•ersnl. Aunque en mucho::; raíses esta hbertnd no pa
sa de ser una bella declaración 1cúrica, meramcnw formal. 

33. - En tocias las Constituciones -~xaminadas ~·-·ncont!."'.llllOS una cons- -
tante: las limitaciones que se imponen a la m:rnifesrnciór, .Je las ideas, 
lndcpemlientcmcme Je los nombres que revisten, .siempre se restringe 
a este derecho por fin;llidadt:s poi fth.:as, de a utodcfen,;a del Estado, 
aunque pretextando velaclamcme la tutela de otros intereses. 

34. - As' parn la C_,onstituci(·n 1\kmana de Wci1mr, el límite serán las 
leyes generalc;s: la Española Je 1931 prohíbe a las <IUtoriJaJes admi-
nlstrativas suspender o 3ecucstrnr periódicos: la de Grecia Je 1927, -
adem:ís de la sanción penal para los delitos de imp1cma, fija la san-
ción civil: la Italiana de 194 7 es bastante rígida y 1 imüati va. 

35. - Según la O:mstituc itSn de Lituania de l 928, sólo pue<Jen ejercer la 
libertad de expresión los ciudadanos: la de la URSS Je 1918 soluciona
el problema de las libertades, pues pone a disposición Je los ciooada
nos los r(.>eunos materiales indispensables para su ejercicio, aunque
sea formalmente, pues la realidad es tocalmente diforente. Es la úni
ca Constitución en el mundo que establece esca implementación. 

36. • La Constitución de Brasil Je 1946 restringe demasiado el concep
to de libertad de expresión; la de Colombia de 196~ prohíbe a las com
pañías periodísticas recibir subvención extranjera, lo cual es plausi-
ble; la de Cuba de 1940 C:'stipula una libertad muy amplia: la de Qtlle
de i 970 detalla muy adecuada mente el ejercicio de esta libertad y pro 
porciona les medios para que las Universidades la desplieguen. -

37. - La de El Salvador de 1962 es rendcnciosa; la Je EE. l'U. es harto 
genérica; la de Guatemala de l 95b considera la critica política al má!_ 
gen de la jurisdicción penal; la de Honduras de 1957 instituye el dere
cho a la información; la de Nicaragua de 19.c;o exenta del pago de im
puestos a los periódicos. Corno vemos, aparre de regular genérica-
mente la libre manifesr::ición de las id0as, crda país ·1aiciona alguna -
particularidad. 
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C.\PITULO 6. 

:rn. - Respecto n los sistemas para el ejercicio de la libertad de expre 
sión1 México adopta el sistema "liberal", pues los medios u~ \.lifusióñ 
est:ín en ni::111os de particulares. Y respecto a los regímenes para re
glamentar esta libertad, nuestro país sigue el "represivo'', 

39. - Las garantías que consagra la Constitución no son "individuales", 
sino "del gobernado". La garantía es una relación de supra a subordi 
nación entre lus autoridades del Estado y el gobernado. Estas garan:
tías equivalen a la consagración jurfdico-positi va de los derechos del· 
hombre. 

40. - El alcance actual del Art. 60. constitucional es muy amplio, pues 
aunque no fué ésta la intención de sus autores, en él encajan hoy la ra 
dio, la televisión, el cine y todos los que no tienen un artículo expreso, 
como la prensa. 

41. - La libertad de expresión, como tcx.la garantía, es una relación - -
jurídica que genera para el sujeto activo un derecho público subjetivo
y para el sujeto pasivo una obligación de no hacer o abstención. 

42. - Desgraciadamente ni la Constitución, ni la legislación Secundaria, 
ni la jurisprudencia brindan un criterio seguro y fijo para determinar
en qué casos la libre manifestación de las ideas ataca la moral, los de 
rechos de Tercero, perturba el orden público o constituye un delito, : 
por lo que ésto indebidamente se deja al arbitrio subjetivo de las auto
ridades judiciales o administrativas. La vagueda~ e imprecisión de -
estas limitaciones, las hacen excesivamente peligrosas. Además es
tas limitadones son inútiles, pues hubiera bastado con que se consig
nara como restricción el que se provocara un delito con su ejercí cio. 

43. - Esta solución es aparente, pues al remitirnos la Constitución al 
Código Penal, se presenta el mismo problema: este ordenamiento, -
aunque en menor grado, también es ambiguo y equivoco. Es un circu 
lo vicioso. Lo ideal serfa que este a rúculo se ampliara y seiíalara ::. 
en qué casos concretos se puede coartar la manifestación Je las ideas 
y autorizara a determinadas autoridades para que conocieran de estos 
casos. 

44. - Debe legislarse pum castigar sevt:ramente a la autoridad o fun-
cionarlo que de una manera violenta o arbitraria atente contra la libre· 



• 198 -

emisión de las ideas, snnciondnJoseie con pena de prisión (de l a 8-
años) y pérdida de los derechmi de duda dan fa por un tiempo igual al
de la condena. 

45. - Esta imprecisión del art. 60. ha ocasionado su ,1plicación \ir)lil· 
toria, al establecerse la censura en los nu1.'vos medios Je Jifusión en 
virtud de r¡uc la imponen varios ordenamientos en abierta oposici6n -
a la C.Onstitución. Eswrnos por una censura, pero perfectamente J1'!li 
neada en la Constitución. -

46. - El concepto teórico de libertad de expresión es dialéctico, ~i13m 
pre está en relación con la realidad social donde se pretende aplicar: 

47. - En nuestr;1 legislación penal no encontramos un catálogo esoecf -
fico de delitos que nucclen cometerse al emitir libremente las idea.:;, -
sino di versos tipos penales espa re idos en dicho ordena miento y er los 
cuales se adecúa la conducta del infractor. Estos preceptos son :i1.is
precisos que 111 Constitución, aunque no poseen la e . .;actitud que st: J~
sea. 

48. - Los delitos en que más comúnmente se incurre al ejercitar la li
bertad de expresión son: injurias, difamación, calumnias, ultrajes a
la moral pública y provocación de un Jelito y a¡xilogia de éste o de al
gún vicio; su reglamentación es muy rígida, pues son tipos muy am- -
plios. 

49. - Menos seguido se cometen Jos "delitos políticos", o sea sedición. 
moún o rebelión; pero a pesar de ésto,representan un peligro para ~1-
ejercicio de la libertad de expresión por su intencic iada vaguedad. 

SO. - El art. 7o. Constitucional garantiza dos libertades especfficas, -
la de escribir y la de p1.1blicar escritos, lo cual es ocioso. Esta garan 
tía también otorga un derecho público subjetivo y una obligación esta-
tal correlativa. 

S l. - Las restricciones al nfculo 7o. también son abstractas e impr.: 
cisas y la Suprema C'.orte no se ha preocupado ¡XJr delimitar d alcan:
ce de estos conceptos. Las "seguridades jurídico-constitucionales" -
que protegen a la libertad de imprenta están plenamente justificadas. 

52. - La fórmula mixta para juzgar los delitos cometidos a través de
la prensa, nunca se aplica, pues nunca vemos un jurado popular inte
grado para este efecto. 
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53. - El Art. 7o. resul~a ya inadecuado y se presta a constantes viola
ciones, sobre todo en la provlnda. Es n~cesario que estatuya la res
ponsabilidad de las autoridades en cuanto a violaciones al mismo: se- -
debe estipular una sanción administrativa inmediata dentro del tl.:!xto -
del artículo, que puede consistir en la suspensión del funcionario. 

54. - La Ley de Imprenta de 1917, no obstante que se sigue aplicando, -
jurídicamente no tiene ninguna validez pues es prcconstitucional. De -
ahí lo apremiante de la ex¡x.>dición de una Ley Reglamentaria de los - -
artículos 6 y 7, mcxlerna y que regule los nuevos cm:dios masivos de -
comunicación. 

55, - La historia de la prensa mexicana es la historia de los voceros -
de grupos políticos o económicos, matizada por fugaces publicaciones· 
independientes; el .nóvil de sus fundadores ha sido la defrnsa de una -
corriente ¡x>litica o el asegurar la prosperidad de ciertas empresas • 

.56. - Los actuales propietarios de In "Gran Prensa Nacional" son gran
des empresarios privados, de ahf su tendencia conservadora. Ocho -
grandes empresas peri<Xlísticas están organizadas bajo la forma de So
ciedad Anónima y sólo tres como Sociedad Cooperativa, entre ellas - -
"E.xcélsior", que es la publicación diaria de mayor influencia en la -
opinión pública y en determinados sectores sociales y polfticos, perió
dico que a partir de 1976 dió un viraje a la derecha y actualmente es
conservador; los demás periódicos siempre han sido conservadores. 

57. - En nuestro país los diarios se concentran en las grandes ciudades 
y la distribución por regiones es muy desigual. La función de la pren
sa ha sido: informar, transnútir cultura y entretener a los lectores y
los grupos empresariales han difundido su ideología y sistema de valer 
res a través de ella. 

58. - El Estado siempre ha participado en la prensa, pero en los últi-
mos años ha ideado mecanismos desconocidos de injerencia, como los 
"boletines de prensa" que emiten las dependencias públicas y la distri 
bución del papel periódico a través de PIPSA. El Estado no controla'::' 
a las empresas periodísticas a través de PIPSA, todo lo contrario, - -
pues lejos de constitu!r un riesgo para los periódicos, éstos se bene-
fician de este organismo. · 

59. • Existe una dependenda total en la información colectiva cte Méxi
co con respecto a los Estados Unidos. 
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6ú. - La libertact de expresión a través de la rrensa, sólo :iueJe ::>er
ejercitada en México ~'or quienes tienen los medios, n sea por las -
grandes empresas periodísticas. No hay un control gubernamental -
sobre h prensa, lo que hay es una "autocensura" o "autocontrol" por 
parte de los perWiLos, que saben hasta donde llt~ga r: los eventuales 
mecanismos t.:-: r:ontrol no se ponen en oper,1ción por innecesarios. · 
Las empresas periodísticas persiguen fines netamente lucratirns, -
ven en la prcn.sa una buena inversión ¡)ara rcrcibir grandes uüliJades. 

61. - En nuestro país se ~arantlza la libenaJ de pr'"nsa, pero no se -
ponen a disposición del ciudadano los instrumentos necesa iios para -
ejercerla: es una "libertad negativa"; las grandes masas del pueblo -
no ti2nen acceso a estos medios, pues fundar un pcrióJico t:s muy onc 
roso, y tampoco las personas que discrepan del pensamiento ele los -
propietarios de ellos. 

62. - Es ur.;ente la revisión de la Ley Federal Je Radio y Televisión -
de 1960 para que sea puesta al dfa. Esta ley fija muy poco tiempo pa
ra difundir temas educativos, culturales y ele oriL'ntación social. Per
mite el exceso de anuncios. Ade·nás crea organismos qut! nunca han
funcionado, como el Consejo Nacional de Radio y Televisión. 

63. - Desde que se inició la rudicxlifusión en México, su principal ca- -
racteristica ha sido su afán comercial y lucrativo; las pocas radicxiifu 
soras culturales las ha creado el Estado; las más grandes empresas=
se encuentran en manos Je capitalistas privados y presentan caracte
res casi idénticos a los de la TV comercial. 

64. - El nacimiento de la televisión en México se liga con el capital -
extranjero, y desde este momento ha estado en poJer del núsmo con 
sorcio económico. En 1955 se forma el gra.i monopolio de la TeledI 
fusión en México, el que se fortalece en 1972 con la e reaclón de - --= 
Televisa, S.A., constituyéndose en un gran poder al cubrir con su -
señal todo el pafs. 

65. - Fué hasta 1972 cuando el Estado decidió intervenir en la Televi
sión, adquirió el Canal 13, y empezó a luchar contra la Televisión -
Comercial, tratando de recuperar el tiempJ perdido. 

66. - Las empresas Tele vi si vas en México, son controladas por un re 
duciclísirr.1 gru¡::::> de personas pertene...ientes a la dase económica y7, 
política más po:terosa, las que han constitufdo un gran monopolio en
e! que se integraron tocios los canales comerciales. Estos con~esio-
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narios tienen la conciencia de que los medios son suyos. 

67. • Las dos funciones principales de este monopolio son: el entrete
nimiento y la actividad lucra ti va por medio de la publicidad, profun- -
damente ligadas, ya que con la primera se busca tener má.s auJitorio 
para vender productos. No tienen acceso a este medio los criterios -
no alineados y la pluralidad de ideologías. 

68. - La televisi(1n comercial mexicana ha nutorremmciaclo a la posibi 
Udad de la libertad de expresión al no ejercer ¡XJsiclones críticas, lo 
cual favorece la apatía y el conformismo de los ciudadanos al presen
tarles una realidad deformada. 

69. - El pueblo no tiene acceso a las empresas de Televisión y radio· 
en México y por lo tanto los únicos que tienen la posibilidad de ejer-
cer la libcnad de expresión a través de estos medios, son los conce
sionarios de ellos, quienes autorrenuncian a este derecho y sólo lo -
enarlx>lan para que el Estado no moleste su actividad lucrativa. 

70. - La primera Ley de la Industria Cinenunográfica se promulgó -
tardíamente; en el presente ya es anacrónica; en ella se establece la
censura cinematográfica, lo cua 1 es justificable; la principal caracte 
rística de esta ley es que ororga amplísimas facultades al CJobierno :
Federal. 

71. - El cine comenzó en nuestro país como espectáculo y su historia
tlene dos etapas: la artesanal y la industrial. 

72. -La llamada "&iad de Oro" del cine nacional .se debió al impulso
de los EE. UU. que vieron en México al único pafs de idioma español 
que podía difundir la ideología de los aliados en la Segunda Guerra. 

73. - Al iníciar la administración Echeverrfa su mandato, la situa- -
ción del cine era caótica. En 1971, al debutar nuevos directores, el 
Estado debe elegir entre dejar morir el cine o apoyar esta riesgosa
renovacl6n, que no garantiza econónúcamente. Pero al ver que las
peliculas de los nuevos directores son buen negocio (debido a las nue 
vas exigencias de la clase media), el Estado conúcnza a producir - ::
sus películas y a apoyar estos directores. Entonces se consuma la
"estatización" de esta industria, realizándose no por convicción pura, 
sino por razones económicas y de prestigio polftlco. 
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7 4. - Cbn la "estatización" se terminó con la hegemonía de una inicia 
ti va privada que desde los at)os cuarentas traficó con el dinero del = 
Estado para hacer del cinc mexicano un medio de envilcclnúento de -
las masas populares de nuestro pueblo, El nuestro, es el único cine 
prácticamente nacionalizado del mundo capitalista. 

75. - En el presente, lns prcxluctoras estatales sí están ejerciendo la 
libertad dc expresión, al proJudr películas críticas y de denuncia so 
cial. No así las privadns, que nunca la han ejercido por su exclusi= 
vo afán lucrativo y de entretenimiento. 

' 76, - El teatro en Móxlco es un espectikulo lucnuivo y no un medio de 
mnni festación de ideas. La circulación del lihro como medio es muy 
reuucida. La c:ítedra universitaria no trasciende, Los medios más
comuncs d~ expresión son la ma rdw pública y las pintndas de muros, 

7i, - La libertad de expresión no podr:\ ser una realh.lad en México -
hasta que d pueblo tenga acceso a lus grandes medios de difusión. -
Para 0sto se requiere la Jemcxratizadónde las relaciones cultura- -
les y la 1110Jificuciú11 de la al:tual cunflp1racic'.10 del orden social y ceo 
nómico. Nuestro derecho es lmpotcnte para cambiar la existencia so 
cial. El concepto jurídico de lilx-n.iu de l'Xpn·slún ha sido desvinua-: 
tlo y burlndo por una rL'alidad qu(· ni siquil'ra Imaginó el 0Jnstituycn-
1c de QU(?r(·ta ro. 
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